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3.40. Procediments amb relació a les institucions de la Unió Europea

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de 
subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea

Control del principi de subsidiarietat amb relació a la Proposta de 
reglament del Parlament Europeu i del Consell pel qual s’estableixen 
mesures específiques i temporals, arran de la invasió russa 
d’Ucraïna, amb relació als documents del conductor expedits per 
Ucraïna d’acord amb la seva legislació
295-00137/13

TEXT PRESENTAT

Tramesa de la Secretaria de la Comissió Mixta de la Unió Europea del 27.06.2022

Reg. 65759 / Admissió a tràmit: Mesa de la Comissió d’Acció Exterior, Transparència 

i Cooperació, 04.07.2022

Asunto: Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del 
Consejo por el que se establecen medidas específicas y temporales, 
habida cuenta de la invasión rusa de Ucrania, en relación con los 
documentos del conductor expedidos por Ucrania de conformidad con 
su legislación (texto pertinente a efectos del EEE) [COM(2022) 313 final]
[2022/0204 (COD)]

En aplicación del artículo 6.1 de la Ley 8/1994, de 19 de mayo, la Comisión 
Mixta para la Unión Europea remite a su Parlamento, por medio del presente correo 
electrónico, la iniciativa legislativa de la Unión Europea que se acompaña, a efectos 
de su conocimiento y para que, en su caso, remita a las Cortes Generales un dicta-
men motivado que exponga las razones por las que considera que la referida inicia-
tiva de la Unión Europea no se ajusta al principio de subsidiariedad.

Aprovecho la ocasión para recordarle que, de conformidad con el artículo 6.2 de 
la mencionada Ley 8/1994, el dictamen motivado que, en su caso, apruebe su Insti-
tución debería ser recibido por las Cortes Generales en el plazo de cuatro semanas 
a partir de la remisión de la iniciativa legislativa europea.

Con el fin de agilizar la transmisión de los documentos en relación con este pro-
cedimiento de control del principio de subsidiariedad, le informo de que se ha habi-
litado el siguiente correo electrónico de la Comisión Mixta para la Unión Europea: 
cmue@congreso.es

Secretaría de la Comisión Mixta para la Unión Europea

Bruselas, 20.6.2022, COM(2022) 313 final, 2022/0204 (COD)

Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por 
el que se establecen medidas específicas y temporales, habida cuenta 
de la invasión rusa de Ucrania, en relación con los documentos del 
conductor expedidos por Ucrania de conformidad con su legislación 
(texto pertinente a efectos del EEE)

Exposición de motivos

1. Contexto de la propuesta

Razones y objetivos de la propuesta
En las diez primeras semanas desde la invasión rusa de Ucrania, que comenzó el 

24 de febrero de 2022, más de cinco millones de personas han abandonado Ucrania, 
huyendo del conflicto armado y buscando refugio en países vecinos, principalmen-
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te en la Unión Europea1. Ya el 4 de marzo de 2022, la UE constató la existencia de 
una afluencia masiva de personas desplazadas procedentes de Ucrania y les ofreció 
protección temporal2. La Decisión de Ejecución (UE) 2022/382 del Consejo, de 4 de 
marzo de 2022, establece las categorías de personas con derecho a protección tem-
poral o a protección adecuada en virtud del Derecho nacional. La protección tem-
poral implica el derecho a obtener un permiso de residencia para toda la duración 
de la protección y a tener acceso, entre otras cosas, a alojamiento, escolarización, 
asistencia sanitaria y empleo. Un permiso de residencia expedido por un Estado 
miembro conlleva el derecho a viajar dentro de la Unión durante 90 días dentro de 
un período de 180 días.

Los permisos de conducción mejoran la movilidad de sus titulares y facilitan su 
vida cotidiana, ya que permiten conducir vehículos de motor por la vía pública. En 
el contexto dado, promueven que las personas que gocen de protección temporal o 
de protección adecuada en virtud del Derecho nacional participen en actividades 
económicas y sociales en su nuevo entorno.

De conformidad con el artículo 41 de la Convención sobre la Circulación Vial 
celebrada en Viena en 1968 (en lo sucesivo, «Convención de Viena»), cada Par-
te Contratante reconoce, bajo determinadas condiciones, los permisos de conduc-
ción nacionales o internacionales debidamente expedidos en otra Parte Contratante. 
Ucrania y 23 Estados miembros han ratificado la Convención de Viena y aplican sus 
disposiciones en las relaciones entre ellos; sin embargo, España no ha ratificado la 
Convención de Viena, mientras que Chipre, Malta e Irlanda no son Partes en ella.

Las normas y procedimientos relativos al reconocimiento y al canje de permisos 
de conducción de terceros países difieren de un Estado miembro a otro, dependien-
do, entre otras cosas, de las disposiciones específicas de su legislación nacional o 
de los acuerdos bilaterales vigentes entre los Estados miembros y el tercer país en 
cuestión. En el caso de personas que gocen de protección temporal o de protección 
adecuada en virtud del Derecho nacional con un permiso de conducción válido ex-
pedido por Ucrania, conviene establecer un marco armonizado para el reconoci-
miento de los permisos de conducción en el territorio de la Unión, mientras dure el 
período de protección temporal.

Por regla general, las personas que gocen de protección temporal o de protec-
ción adecuada en virtud del Derecho nacional y que sean titulares de un permiso de 
conducción válido expedido por Ucrania deben poder utilizarlo en el territorio de la 
UE mientras dure la protección temporal. Habida cuenta del carácter temporal de 
la protección, no debe ser necesario canjear un permiso de conducción ucraniano 
por uno expedido por un Estado miembro. Esto alivia considerablemente la carga 
de las autoridades competentes de los Estados miembros, ya que, de otro modo, po-
drían tener que canjear millones de permisos de conducción ucranianos. Al mismo 
tiempo, las personas que gocen de protección temporal o de protección adecuada en 
virtud del Derecho nacional no tendrán que superar inmediatamente otro examen 
teórico o práctico del permiso de conducción, a menudo en una lengua extranjera, 
ni someterse a exámenes médicos en el Estado miembro de residencia temporal.

De conformidad con la Convención sobre la Circulación Vial de Viena, las Par-
tes Contratantes podrán exigir que el titular de un permiso de conducción expedido 
por otra Parte Contratante disponga de un permiso de conducción internacional (ba-
sado en un formato armonizado) además del permiso de conducción nacional. Las 
prácticas a este respecto varían de un Estado miembro a otro, y en algunos Estados 
miembros a menudo se exige un permiso de conducción internacional a los titula-
res de permisos de conducción ucranianos si los permisos de conducción nacionales 
están redactados únicamente en letras cirílicas, mientras que en otros no es el caso. 

1. Fuente: ACNUR (https://data2.unhcr.org/en/situations/ukraine) 
2. Decisión de Ejecución (UE) 2022/382 del Consejo, de 4 de marzo de 2022, por la que se constata la exis-
tencia de una afluencia masiva de personas desplazadas procedentes de Ucrania en el sentido del artículo 5 de 
la Directiva 2001/55/CE y con el efecto de que se inicie la protección temporal (DO L 71 de 4.3.2022, p. 1).

https://data2.unhcr.org/en/situations/ukraine
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Mientras siga habiendo guerra en Ucrania, es prácticamente imposible que los titu-
lares de permisos de conducción ucranianos puedan obtener un permiso de conduc-
ción internacional expedido por los organismos ucranianos competentes. Por con-
siguiente, las personas que gocen de protección temporal o de protección adecuada 
en virtud del Derecho nacional deben quedar exentas de la obligación de disponer 
de un permiso de conducción internacional además del de Ucrania, al menos mien-
tras dure el período de protección temporal. En estas circunstancias excepcionales 
también debe suprimirse la traducción certificada de los permisos de conducción 
ucranianos existentes, ya que puede resultar costosa y generaría gastos adicionales 
a personas que posiblemente hayan perdido todos sus ahorros al huir de su país. 
Además, hay pocos traductores jurados establecidos fuera de las grandes ciudades 
en toda la Unión Europea, y la realización de traducciones certificadas requiere a 
menudo la presentación presencial de los documentos originales.

En cuanto a los certificados de aptitud profesional de conductores de autobuses y 
camiones, se aplican las mismas consideraciones. Estos certificados de aptitud pro-
fesional tienen normalmente una validez administrativa no superior a cinco años, 
de conformidad con la Directiva 2003/59/CE3. Ucrania ya ha puesto en ejecución 
esa Directiva por lo que se refiere a los conductores que efectúen operaciones de 
transporte internacional4. En vista del contexto, debe concederse a los conductores 
profesionales cualificados que hayan huido de la guerra de Ucrania un acceso ade-
cuado a las actividades económicas en la UE. Con vistas a desarrollar una puesta 
en ejecución armonizada y efectiva de las disposiciones pertinentes de la presente 
propuesta, la Comisión organizará intercambios de opiniones sobre las normas na-
cionales adoptadas por los Estados miembros con los expertos designados en virtud 
del artículo 11 bis, apartado 4, de la Directiva 2003/59/CE.

En este contexto, y según lo expuesto en el plan de acción de corredores soli-
darios UE-Ucrania, debe facilitarse el acceso de los conductores profesionales de 
Ucrania al empleo en la Unión Europea, mediante la definición de normas especí-
ficas relativas a la expedición de certificados de aptitud profesional a los conducto-
res profesionales ucranianos. En el contexto de la creciente escasez general de con-
ductores de camiones, deben reforzarse los vínculos logísticos alternativos entre la 
UE y Ucrania, así como el acceso continuado de Ucrania a sus mercados de expor-
tación, tras el bloqueo actual de sus puertos del Mar Negro.

Los permisos de conducción y los certificados de aptitud profesional suelen es-
tar sujetos a un período de validez limitado. Sin embargo, mientras siga la guerra, 
tal vez Ucrania no sea capaz de garantizar el apoyo administrativo necesario para 
renovar estos documentos uno por uno. En esta situación extraordinaria, el Gobier-
no ucraniano podría decidir prorrogar la validez de estos documentos. En tal caso, 
Ucrania debe informar adecuadamente a la Unión y a los Estados miembros de di-
chas prórrogas. Los Estados miembros deben reconocer una prórroga de la validez 
de los permisos de conducción ucranianos por la que se sobrepase su período ad-
ministrativo de validez, al menos hasta el final del período de protección temporal.

Las circunstancias en las que se huye de la guerra implican a menudo la pérdida 
o el robo de documentos importantes como los permisos de conducción o los certi-
ficados de aptitud profesional, o su abandono en la zona de guerra sin posibilidad de 
recuperarlos con inmediatez. En tales casos, siempre y cuando se lleve a cabo una 
verificación, por ejemplo, en el registro electrónico nacional de permisos de con-

3. Directiva 2003/59/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de julio de 2003, relativa a la cualifi-
cación inicial y la formación continua de los conductores de determinados vehículos destinados al transporte 
de mercancías o de viajeros por carretera, por la que se modifican el Reglamento (CEE) n.º 3820/85 del Con-
sejo y la Directiva 91/439/CEE del Consejo y se deroga la Directiva 76/914/CEE del Consejo (DO L 226 de 
10.9.2003, p. 4).
4. De conformidad con las disposiciones del anexo XXXII del Acuerdo de Asociación UE-Ucrania de 2014 
(DO L 161 de 29.5.2014, p. 1961). En el caso de los conductores que solo efectúen operaciones de transporte 
nacional en Ucrania, la puesta en ejecución de la Directiva estaba prevista para el 1 de noviembre de 2019, pero 
se retrasará.
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ducción de Ucrania, los Estados miembros deben estar en condiciones de expedir 
permisos temporales que sustituyan a los originales durante el período de protec-
ción temporal. El acceso de las autoridades competentes de los Estados miembros al 
registro ucraniano de permisos de conducción facilitaría esta medida. Si no tienen 
la posibilidad de verificar la autenticidad de la información facilitada por las perso-
nas desplazadas, los Estados miembros deben negarse a expedir dichos documentos 
temporales del conductor. Además, según el Ministerio de Transformación Digital 
de Ucrania, se han expedido casi 5,7 millones de permisos de conducción a tra-
vés de la aplicación móvil del portal de ciudadanos DIIA («Acción»). La DIIA per-
mite la expedición y verificación de documentos electrónicos y la prestación de ser-
vicios públicos. A pesar de que la aplicación DIIA no cumple la norma ISO 18013-5 
sobre permisos de conducción móviles, publicada en septiembre de 2021, ofrece la 
posibilidad de verificar los derechos de conducción que son pertinentes en el contex-
to de la situación excepcional que se aborda en el presente Reglamento.

Por último, las disposiciones del presente Reglamento abordan circunstancias 
excepcionales y establecen exenciones que no deben reproducirse en circunstan-
cias normales. Por lo tanto, es especialmente importante que el cumplimiento del 
presente Reglamento no lleve a poner en riesgo a los usuarios de la carretera y los 
peatones, al permitir que conduzcan por las carreteras de la UE personas no aptas 
para conducir. En este contexto, las autoridades competentes de los Estados miem-
bros deben poner en ejecución medidas adecuadas para luchar contra el fraude y la 
falsificación.

Coherencia con las disposiciones existentes en la misma política sectorial
Las disposiciones de la propuesta de Reglamento complementan las normas vi-

gentes de la Unión sobre permisos de conducción (Directiva 2006/126/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, sobre el permiso de con-
ducción5) y sobre la cualificación inicial y la formación continua de los conductores 
de determinados vehículos destinados al transporte de mercancías y de viajeros por 
carretera (Directiva 2003/59/CE). Ninguna de las dos Directivas contiene normas 
comunes sobre el reconocimiento de los documentos pertinentes expedidos por ter-
ceros países. Sin embargo, este marco común es necesario en el contexto específi-
co y extraordinario derivado de la agresión militar no provocada e injustificada de 
Rusia contra Ucrania, ya que permite un enfoque administrativo que minimiza la 
carga burocrática y, al mismo tiempo, garantiza la seguridad vial en toda la Unión.

Coherencia con otras políticas de la Unión
La presente propuesta complementa las normas de la Unión relativas a la pro-

tección temporal de las personas desplazadas, en particular la Decisión de Ejecu-
ción (UE) 2022/382 del Consejo, de 4 de marzo de 2022, por la que se constata la 
existencia de una afluencia masiva de personas desplazadas procedentes de Ucrania 
en el sentido del artículo 5 de la Directiva 2001/55/CE6, que ha establecido por pri-
mera vez la existencia de una afluencia masiva a la Unión de personas desplazadas 
que han tenido que abandonar Ucrania como consecuencia de un conflicto armado, 
de conformidad con la Directiva 2001/55/CE del Consejo, de 20 de julio de 2001, 
relativa a las normas mínimas para la concesión de protección temporal en caso de 
afluencia masiva de personas desplazadas y a medidas de fomento de un esfuerzo 
equitativo entre los Estados miembros para acoger a dichas personas y asumir las 
consecuencias de su acogida7. La propuesta permite que las personas desplazadas 
utilicen los documentos necesarios para conducir vehículos de motor en la red pú-
blica de carreteras de la Unión y para ejercer la actividad profesional de conducción, 
promoviendo así su integración económica y social. La presente propuesta también 

5. DO L 403 de 30.12.2006, p. 18.
6. DO L 71 de 4.3.2022, p. 1.
7. DO L 212 de 7.8.2001, p. 12.
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prevé algunas excepciones menores a las Directivas 2003/59/CE y 2006/126/CE, que 
responden a las necesidades específicas de la situación.

2. Base jurídica, subsidiariedad y proporcionalidad

Base jurídica
La base jurídica es el artículo 91, apartado 1, letra c), del Tratado de Funciona-

miento de la Unión Europea (TFUE).

Subsidiariedad
La Unión ya ha adoptado medidas legislativas en el ámbito de los permisos de 

conducción (Directiva 2006/126/CE) y de la cualificación inicial y la formación 
continua de los conductores de determinados vehículos destinados al transporte de 
mercancías y de viajeros por carretera (Directiva 2003/59/CE). Las modificacio-
nes expuestas anteriormente se incluyen en las competencias conferidas a la Unión 
en virtud del artículo 91, apartado 1, letra c), del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea (TFUE). En virtud de esta disposición, el Parlamento Europeo y el 
Consejo, con arreglo al procedimiento de codecisión, deben establecer medidas que 
permitan mejorar la seguridad en los transportes.

Con las normas propuestas se pretende mejorar la seguridad vial entendida como 
un aspecto de la seguridad en el transporte, y al mismo tiempo velar por la integra-
ción económica y social de las personas desplazadas como consecuencia de la gue-
rra de agresión de Rusia contra Ucrania. Estas medidas tienen por objeto garantizar 
que las personas que se benefician de protección temporal gocen de libertad para 
desplazarse dentro de la Unión conduciendo vehículos de motor, así como de liber-
tad para trabajar ejerciendo la actividad profesional de conducción, garantizando al 
mismo tiempo que lo hacen en consonancia con los aspectos y normas relacionados 
con la seguridad aplicables en la Unión.

El objetivo del presente Reglamento no puede ser alcanzado de manera suficiente 
por los Estados miembros, ya que requiere un marco regulador armonizado y una 
coordinación para abordar un problema causado por la guerra en Ucrania que afecta 
a la Unión Europea en su conjunto. Por consiguiente, debido a la dimensión y a los 
efectos de la acción, puede lograrse mejor a escala de la Unión.

Proporcionalidad
Esta acción de la Unión es necesaria para alcanzar el objetivo del correcto fun-

cionamiento de los mecanismos de protección temporal previstos en los actos per-
tinentes del Derecho de la Unión, habida cuenta de la magnitud y la gravedad del 
impacto de la agresión no provocada e injustificada de Rusia contra Ucrania. El 
Reglamento propuesto contiene medidas temporales específicas, que están estricta-
mente vinculadas a la situación actual y se limitan a lo necesario para garantizar la 
seguridad jurídica, la seguridad vial y el buen funcionamiento del mercado interior.

Elección del instrumento
La presente propuesta se refiere a disposiciones específicas que afectan a la apli-

cación de varias Directivas. Las disposiciones del acto propuesto deben aplicarse 
directamente y de forma inmediata a fin de garantizar la seguridad jurídica, tanto 
para los transportistas y otras personas afectadas como para las autoridades de los 
Estados miembros. Así pues, el presente acto legislativo debe adoptar la forma de 
un reglamento, que es directamente aplicable y no requiere una transposición al De-
recho nacional.
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3. Resultados de las evaluaciones ex post, de las consultas con las 
partes interesadas y de las evaluaciones de impacto

Evaluaciones ex post / controles de la adecuación de la legislación 
existente
No es aplicable debido a la naturaleza excepcional, temporal y puntual del evento 

que requiere esta propuesta, que no tiene relación con los objetivos de la legislación 
existente.

Consultas con las partes interesadas
Dada la urgencia de la cuestión, no se ha llevado a cabo una consulta formal con 

las partes interesadas. No obstante, se han mantenido cuatro intercambios informa-
les de opiniones con los miembros del Comité del permiso de conducción (los días 
17 de marzo, 31 de marzo, 13 de abril y 12 de mayo de 2022), en los que también se 
abordó marginalmente la cuestión de los certificados de aptitud profesional.

La consulta confirmó que había una amplia variedad de normas aplicables al 
reconocimiento de los documentos oficiales de conducción expedidos por terceros 
países. La situación varía considerablemente de un Estado miembro a otro, ya que 
las disposiciones nacionales regulan la mayoría de los aspectos pertinentes. Dada 
la amplitud de la situación y la necesidad de medidas inmediatas, los expertos de 
los Estados miembros consideraron necesaria una acción de la UE en este ámbito.

Obtención y uso de asesoramiento especializado
Como se ha explicado, la urgencia de la situación no ha permitido recabar ase-

soramiento especializado.

Evaluación de impacto
Dada la urgencia de la situación, no se ha llevado a cabo ninguna evaluación de 

impacto. En cualquier caso, la presente propuesta no altera los principios y los me-
canismos de la legislación de la Unión en cuestión.

Derechos fundamentales
La presente propuesta tiene por objeto facilitar la libre circulación dentro de la 

Unión de las personas que gocen de protección temporal o de protección adecuada 
en virtud del Derecho nacional.

4. Repercusiones presupuestarias
No procede.

5. Otros elementos

Planes de ejecución y modalidades de seguimiento, evaluación e 
información
No procede.

2022/0204 (COD)

Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por 
el que se establecen medidas específicas y temporales, habida cuenta 
de la invasión rusa de Ucrania, en relación con los documentos del 
conductor expedidos por Ucrania de conformidad con su legislación 
(texto pertinente a efectos del EEE)

El Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea,
Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su ar-

tículo 91,
Vista la propuesta de la Comisión Europea,
Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales,
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Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo8, 
Visto el dictamen del Comité de las Regiones9, 
De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario, 
Considerando lo siguiente: 
(1) El 24 de febrero de 2022, las fuerzas armadas rusas iniciaron una invasión a 

gran escala de Ucrania en diversos lugares desde la Federación de Rusia, desde Bie-
lorrusia y desde zonas de Ucrania no controladas por el Gobierno. Como consecuen-
cia de ello, extensas zonas del territorio ucraniano se han convertido ahora en zonas 
de conflicto armado de las que han huido o están huyendo millones de personas.

(2) En respuesta a esta agresión militar no provocada e injustificada contra Ucra-
nia, el Consejo ha establecido por primera vez la existencia de una afluencia masiva a 
la Unión de personas desplazadas que han tenido que abandonar Ucrania como con-
secuencia de un conflicto armado de conformidad con la Directiva 2001/55/CE del 
Consejo10, y lo ha hecho en su Decisión de Ejecución (UE) 2022/38211, que define 
las categorías de personas desplazadas que tienen derecho, en la Unión, a protección 
temporal o a protección adecuada en virtud del Derecho nacional.

(3) Los permisos de conducción mejoran la movilidad de sus titulares y facilitan 
su vida cotidiana, ya que permiten conducir vehículos de motor. Para trabajar como 
conductor profesional en el transporte de mercancías y de viajeros en una empresa 
establecida en la Unión Europea se necesita un certificado de aptitud profesional. En 
el contexto dado, esos dos documentos promueven que las personas que gocen de 
protección temporal o de protección adecuada en virtud del Derecho nacional par-
ticipen en actividades económicas y sociales en su nuevo entorno.

(4) De conformidad con el anexo XXXII del Acuerdo de Asociación entre la 
Unión Europea y sus Estados miembros, por una parte, y Ucrania, por otra12, Ucra-
nia ha aproximado sus leyes a las disposiciones de la Directiva 2003/59/CE del Par-
lamento Europeo y del Consejo13, en particular para permitir la expedición de los 
certificados de aptitud profesional correspondientes a los conductores de autobuses 
y camiones que efectúen operaciones internacionales.

(5) La Convención sobre la Circulación Vial, celebrada en Viena en 1968 (en lo 
sucesivo, «Convención sobre la Circulación Vial de 1968»), en la que Ucrania es 
Parte, dispone determinadas normas que permiten el reconocimiento de los permi-
sos de conducción bajo determinadas condiciones; sin embargo, no todos los Esta-
dos miembros son Partes en dicha Convención. Además, actualmente no existe un 
marco armonizado de la Unión para el canje de permisos de conducción o certifica-
dos de aptitud profesional expedidos por terceros países como Ucrania. Los requi-
sitos relacionados con la posibilidad de canjear los permisos de conducción se esta-
blecen principalmente en la legislación nacional de los Estados miembros o en los 
acuerdos bilaterales vigentes entre dichos Estados miembros y Ucrania. Los requisi-
tos divergentes entre los distintos Estados miembros de la Unión, en particular en lo 
que se refiere al reconocimiento de los permisos de conducción y de los certificados 
de aptitud profesional, pueden afectar negativamente a la vida y las libertades de las 

8. DO C ... de ..., p ... .
9. DO C ... de ..., p ... .
10. Directiva 2001/55/CE del Consejo, de 20 de julio de 2001, relativa a las normas mínimas para la concesión 
de protección temporal en caso de afluencia masiva de personas desplazadas y a medidas de fomento de un es-
fuerzo equitativo entre los Estados miembros para acoger a dichas personas y asumir las consecuencias de su 
acogida (DO L 212 de 7.8.2001, p. 12).
11. Decisión de Ejecución (UE) 2022/382 del Consejo, de 4 de marzo de 2022, por la que se constata la exis-
tencia de una afluencia masiva de personas desplazadas procedentes de Ucrania en el sentido del artículo 5 de 
la Directiva 2001/55/CE y con el efecto de que se inicie la protección temporal (DO L 71 de 4.3.2022, p. 1).
12. DO L 161 de 29.5.2014, p. 3.
13. Directiva 2003/59/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de julio de 2003, relativa a la cualifi-
cación inicial y la formación continua de los conductores de determinados vehículos destinados al transporte 
de mercancías o de viajeros por carretera, por la que se modifican el Reglamento (CEE) n.º 3820/85 del Con-
sejo y la Directiva 91/439/CEE del Consejo y se deroga la Directiva 76/914/CEE del Consejo (DO L 226 de 
10.9.2003, p. 4).
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personas desplazadas que huyen de la agresión militar de Rusia contra Ucrania, en 
un momento en el que estas personas son especialmente vulnerables.

(6) Así pues, en este contexto, es conveniente disponer de un marco común de 
la Unión aplicable al reconocimiento de los permisos de conducción expedidos por 
Ucrania y cuyos titulares sean personas que gocen de protección temporal o de pro-
tección adecuada en virtud del Derecho nacional. Con el fin de reducir la carga para 
las autoridades de los Estados miembros y para las personas que gocen de protec-
ción temporal o de protección adecuada en virtud del Derecho nacional, deben re-
conocerse los permisos de conducción debidamente expedidos por Ucrania a dichas 
personas mientras dure el período de protección temporal, sin necesidad de que sus 
titulares los canjeen.

(7) La Convención sobre la Circulación Vial de 1968 exige que los titulares de 
permisos de conducción presenten un permiso de conducción internacional para que 
sus derechos de conducción sean reconocidos en determinados casos. También se 
les puede exigir que presenten una traducción certificada del permiso de conducción 
del titular. Estos requisitos constituyen una carga desproporcionada para las perso-
nas desplazadas de Ucrania y, en muchos casos, es poco probable que se cumplan. 
Por lo tanto, no debe exigirse la presentación de dichos documentos en el territorio 
de la Unión a las personas que gocen de protección temporal o de protección ade-
cuada en virtud del Derecho nacional.

(8) A pesar de que Ucrania ya ha aproximado su Derecho nacional a la Directiva 
2003/59/CE por lo que se refiere a los conductores que efectúan operaciones de trans-
porte internacional, los conductores profesionales ucranianos que desean trabajar 
para empresas de transporte por carretera establecidas en la Unión siguen teniendo 
que obtener un certificado de aptitud profesional expedido en un Estado miembro. Por 
consiguiente, los Estados miembros que tengan la intención de expedir un certificado 
de aptitud profesional específico a las personas que gocen de protección temporal o 
de protección adecuada en virtud del Derecho nacional y que sean titulares de certi-
ficados de aptitud profesional expedidos por Ucrania de conformidad con la legisla-
ción nacional ucraniana deben poder expedir a las personas en cuestión la tarjeta de 
cualificación del conductor a que se refiere la Directiva 2003/59/CE, o deben poder 
inscribir en el permiso de conducción correspondiente el código temporal especial 
de la Unión «95.01», con el fin de conceder al titular del certificado de aptitud profe-
sional expedido por Ucrania definido en el artículo 2, letra b), los mismos derechos 
que tiene una persona cualificada para ejercer la actividad de conducción regulada 
en el artículo 1 de la Directiva 2003/59/CE. A tal fin, los Estados miembros deben 
adoptar normas nacionales que establezcan el alcance y la duración de una forma-
ción obligatoria complementaria y de un examen posterior, a fin de garantizar que 
las personas en cuestión cumplan las normas relativas a la cualificación inicial y la 
formación continua definidas en la Directiva 2003/59/CE. En caso de declaración 
de pérdida o robo de un certificado de aptitud profesional, los Estados miembros, 
antes de expedir dicho certificado de aptitud profesional específico, también deben 
verificar, en particular con las autoridades competentes de Ucrania, que la persona 
en cuestión es titular de un certificado de aptitud profesional válido expedido por 
Ucrania.

(9) Dado que los permisos de conducción y los certificados de aptitud profesio-
nal suelen tener un período de validez limitado, deben renovarse periódicamente. El 
contexto actual no permite que Ucrania lleve a cabo sus tareas de manera normal, 
por lo que tal vez no esté en condiciones de renovar documentos administrativos 
existentes. Por consiguiente, mientras dure el período de protección temporal, los 
Estados miembros deben reconocer cualquier posible decisión adoptada o que vaya 
a ser adoptada por Ucrania sobre la renovación de documentos de conducción cuya 
validez haya expirado o vaya a expirar. Ucrania debe informar adecuadamente a la 
Unión y a sus Estados miembros de dichas decisiones.



BOPC 359
14 de juliol de 2022

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea 11 

(10) Las circunstancias en las que se huye de la guerra implican a menudo la 
pérdida o el robo de permisos de conducción, o su abandono en la zona de guerra 
sin posibilidad de recuperarlos con inmediatez. En tales casos, debe permitirse a 
los Estados miembros expedir permisos de conducción temporales que sustituyan 
a los originales durante el período de protección temporal, siempre que las autori-
dades competentes de los Estados miembros estén en condiciones de verificar la 
información facilitada por las personas desplazadas, por ejemplo, accediendo a los 
registros nacionales de Ucrania. Dichos documentos deben ser reconocidos recípro-
camente en la Unión y su validez administrativa no debe ser superior a la duración 
de la protección temporal.

(11) La lucha contra el fraude y la falsificación es fundamental para mantener la 
seguridad vial y para garantizar de cumplimiento de la ley. A este respecto, deben 
establecerse mecanismos de coordinación para una lucha eficaz contra el fraude y la 
falsificación como parte de la ejecución del presente Reglamento.

(12) Dado que el objetivo del presente Reglamento no puede ser alcanzado de 
manera suficiente por los Estados miembros, sino que, debido a las dimensiones y 
efectos de la acción, puede lograrse mejor a escala de la Unión, esta adoptará me-
didas, de acuerdo con el principio de subsidiariedad establecido en el artículo 5 del 
Tratado de la Unión Europea. De conformidad con el principio de proporcionalidad 
establecido en el mismo artículo, el presente Reglamento no excede de lo necesario 
para alcanzar dicho objetivo.

Han adoptado el presente reglamento: 

Artículo 1. Objeto
El presente Reglamento establece medidas específicas y temporales aplicables a 

los documentos del conductor expedidos por Ucrania de conformidad con su legis-
lación y cuyos titulares sean personas que gocen de protección temporal o de pro-
tección adecuada en virtud del Derecho nacional de conformidad con la Directiva 
2001/55/CE y la Decisión de Ejecución (UE) 2022/382.

Artículo 2. Definiciones
A efectos del presente Reglamento, se entenderá por «documentos del conductor»: 
a) los permisos de conducción expedidos por Ucrania que acrediten las condi-

ciones en las que un conductor está autorizado a conducir con arreglo al Derecho 
de Ucrania; 

b) los certificados de aptitud profesional expedidos por Ucrania de conformidad 
con su legislación nacional adoptada para ejecutar la Directiva 2003/59/CE, con 
arreglo al artículo 368, apartado 1, y el anexo XXXII del Acuerdo de Asociación 
entre la Unión Europea y sus Estados miembros, por una parte, y Ucrania, por otra, 
a los conductores de vehículos de carretera dedicados al transporte internacional de 
mercancías o de viajeros por carretera incluidos en el ámbito de aplicación de dicha 
Directiva.

Artículo 3. Reconocimiento de los permisos de conducción expedidos 
por Ucrania
1. Los permisos de conducción válidos expedidos por Ucrania se reconocerán en 

el territorio de la Unión cuando sus titulares gocen de protección temporal o de pro-
tección adecuada en virtud del Derecho nacional de conformidad con la Directiva 
2001/55/CE y la Decisión de Ejecución (UE) 2022/382, al menos hasta el momento 
en que deje de aplicarse la protección temporal.

2. Cuando una persona que goza de protección temporal o de protección ade-
cuada en virtud del Derecho nacional esté en posesión del permiso de conducción 
a que se refiere el apartado 1, los Estados miembros no exigirán la presentación de 
su traducción certificada ni del permiso de conducción internacional a que se refiere 



BOPC 359
14 de juliol de 2022

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea 12

el artículo 41, apartado 1, de la Convención sobre la Circulación Vial celebrada en 
Viena en 1968.

Artículo 4. Certificados de aptitud profesional 
1. A petición del titular de un certificado de aptitud profesional expedido por 

Ucrania, tal como se define en el artículo 2, letra b), que goce de protección tempo-
ral o de protección adecuada en virtud del Derecho nacional de conformidad con la 
Directiva 2001/55/CE y la Decisión de Ejecución (UE) 2022/382, el Estado miem-
bro en el que se le haya concedido un permiso de residencia temporal o el Estado 
miembro en el que goce de protección adecuada en virtud del Derecho nacional 
podrá: 

a) inscribir, no obstante lo dispuesto en el punto 12 del anexo I de la Directiva 
2006/126/CE, el código temporal especial de la Unión «95.01» seguido de su fecha 
de expiración en el campo 12 del reverso del permiso de conducción de la persona 
en cuestión, siempre que dicha persona sea titular de un permiso de conducción con-
forme al modelo de la Unión expedido por dicho Estado miembro; o

b) expedir una tarjeta de cualificación del conductor a dicha persona con el có-
digo temporal especial de la Unión «95.01» seguido de su fecha de expiración en el 
campo 10 del reverso de dicha tarjeta de cualificación del conductor, según el artí-
culo 10, apartado 1, de la Directiva 2003/59/CE.

Únicamente se expedirán dichas tarjetas de cualificación del conductor o se rea-
lizarán inscripciones en dichos permisos de conducción cuando sus titulares go-
cen de protección temporal o de protección adecuada en virtud del Derecho nacio-
nal de conformidad con la Directiva 2001/55/CE y la Decisión de Ejecución (UE) 
2022/382.

2. Las tarjetas de cualificación del conductor y las inscripciones que se realicen 
en los permisos de conducción a que se refiere el apartado 1, letras a) y b) se reco-
nocerán recíprocamente en el territorio de la Unión. Se considerará que los titulares 
de esas tarjetas de cualificación del conductor o de esos permisos de conducción 
con inscripciones cumplen el requisito de cualificación inicial obligatoria necesario 
para el ejercicio de la actividad de conducción establecido en el artículo 3 de la Di-
rectiva 2003/59/CE.

3. La validez administrativa de tales tarjetas de cualificación del conductor o 
asociada al código temporal especial de la Unión inscrito en los permisos de con-
ducción no será superior a la duración de la protección temporal respecto de las 
personas desplazadas procedentes de Ucrania, a que se refiere el artículo 4 de la 
Directiva 2001/55/CE, a la duración de la protección temporal o de la protección 
adecuada en virtud del Derecho nacional de la que goce el titular, o al período de 
validez del permiso de conducción, lo que ocurra antes.

En caso de que se prorrogue la protección temporal de conformidad con el artí-
culo 4 de la Directiva 2001/55/CE, un documento expedido de conformidad con el 
apartado 1 será renovado en consecuencia por el Estado miembro en el que se haya 
concedido al titular del documento un permiso de residencia temporal o en el que 
dicho titular goce de la protección adecuada en virtud del Derecho nacional.

4. Antes de expedir la tarjeta de cualificación del conductor a que se refiere el 
apartado 1 o de inscribir el código especial temporal de la Unión «95.01» en el per-
miso de conducción a que se refiere el apartado 1, los Estados miembros exigirán al 
titular del certificado de aptitud profesional a que se refiere dicho apartado que siga 
una formación complementaria obligatoria, que finalizará con un examen, con el fin 
de verificar que el conductor posee el nivel de conocimientos exigido en la sección 1 
del anexo I de la Directiva 2003/59/CE.

La duración de la formación obligatoria complementaria no será superior a se-
senta horas, de las cuales al menos diez horas serán de conducción individual, tal 
como se especifica en el anexo I, sección 2, punto 2.1, de la Directiva 2003/59/CE.
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Al término de esta formación, las autoridades competentes de los Estados miem-
bros o la entidad que estas designen someterán al conductor a un examen escrito 
u oral.

Los Estados miembros informarán a la Comisión de las normas nacionales adop-
tadas de conformidad con el presente artículo antes de expedir la tarjeta de cuali-
ficación del conductor o de realizar una inscripción en el permiso de conducción 
según el apartado 1.

5. En caso de pérdida o robo de un certificado de aptitud profesional definido en 
el artículo 2, letra b), cuyo titular sea una persona que goza de protección temporal 
o de protección adecuada en virtud del Derecho nacional de conformidad con la Di-
rectiva 2001/55/CE y la Decisión de Ejecución (UE) 2022/382, el Estado miembro 
en el que se le haya concedido a esa persona un permiso de residencia temporal o en 
el que esa persona goce de protección adecuada en virtud del Derecho nacional po-
drá verificar, a petición de dicha persona, en particular con las autoridades compe-
tentes de Ucrania, que dicha persona es titular de un certificado de aptitud profesio-
nal válido expedido por Ucrania de conformidad con su legislación nacional y que 
no está en posesión de un documento cuya inscripción o expedición de conformidad 
con el apartado 1 haya sido realizada por otro Estado miembro.

Tras efectuar dicha verificación, el Estado miembro en cuestión podrá expe-
dir la tarjeta de cualificación del conductor o inscribir el código temporal especial 
de la Unión «95.01» en el permiso de conducción, de conformidad con los procedi-
mientos establecidos en los apartados 1 y 2.

6. Los Estados miembros no renovarán una tarjeta de cualificación del conductor 
ni la inscripción del código temporal especial de la Unión «95.01» en un permiso de 
conducción a que se refiere el apartado 1 cuando su titular ya no goce de protección 
temporal o de protección adecuada en virtud del Derecho nacional de conformidad 
con la Directiva 2001/55/CE y la Decisión de Ejecución (UE) 2022/382.

Artículo 5. Prórroga de la validez de los documentos del conductor 
caducados expedidos por Ucrania
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1, cuando Ucrania adopte decisiones 

para prorrogar la validez de los documentos del conductor caducados que haya ex-
pedido, los Estados miembros reconocerán dichas decisiones, siempre que Ucrania 
informe de ello a la Unión y a sus Estados miembros.

Artículo 6. Pérdida o robo de los permisos de conducción expedidos 
por Ucrania
1. Cuando una persona que goza de protección temporal o de protección adecua-

da en virtud del Derecho nacional de conformidad con la Directiva 2001/55/CE y 
la Decisión de Ejecución (UE) 2022/382 declare la pérdida o el robo de su permiso 
de conducción, el Estado miembro en el que se le haya concedido un permiso de 
residencia temporal o en el que goce de protección adecuada en virtud del Derecho 
nacional verificará, a petición de dicha persona, en particular con las autoridades 
competentes de Ucrania, los derechos de conducción adquiridos por esa persona 
de conformidad con la legislación aplicable en Ucrania y que ningún otro Estado 
miembro ya haya expedido un permiso de conducción a dicha persona de confor-
midad con el presente artículo, en particular para asegurarse de que el permiso de 
conducción no ha sido restringido, suspendido o retirado.

2. No obstante lo dispuesto en el artículo 11, apartado 6, de la Directiva 2006/126/
CE, tras efectuar la verificación a que se refiere el apartado 1, un Estado miembro 
podrá expedir un permiso de conducción de la misma categoría o categorías a la 
persona en cuestión sobre la base del modelo de la Unión que figura en el anexo I de 
la Directiva 2006/126/CE. En este caso, y no obstante lo dispuesto en el punto 12 del 
anexo I de la Directiva 2006/126/CE, los Estados miembros introducirán en el cam-
po 12 del permiso de conducción el código temporal especial de la Unión «99.01», 
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que tendrá el siguiente significado: «Expedición especial válida únicamente durante 
el período de protección temporal (permiso de UA perdido o robado)».

3. El permiso de conducción a que se refiere el apartado 2 se reconocerá recípro-
camente en la Unión. Su validez administrativa no será superior a la duración de la 
protección temporal respecto de las personas desplazadas procedentes de Ucrania, 
a que se refiere el artículo 4 de la Directiva 2001/55/CE, ni a la duración de la pro-
tección temporal o de la protección adecuada en virtud del Derecho nacional de la 
que goce el titular, lo que ocurra antes.

En caso de que se prorrogue la protección temporal de conformidad con el artí-
culo 4 de la Directiva 2001/55/CE, un permiso de conducción expedido de confor-
midad con el apartado 2 será renovado en consecuencia por el Estado miembro en el 
que se le haya concedido a su titular un permiso de residencia temporal o en el que 
dicho titular goce de protección adecuada en virtud del Derecho nacional.

4. Cuando no sea posible llevar a cabo la verificación a que se refiere el aparta-
do 1, el Estado miembro en cuestión no expedirá el permiso de conducción a que se 
refiere el apartado 2. En tal caso, el Estado miembro podrá expedir a la persona en 
cuestión un permiso de conducción válido exclusivamente en su territorio, de con-
formidad con su legislación nacional, que será diferente del modelo establecido en 
el anexo I de la Directiva 2006/126/CE.

5. Los Estados miembros no renovarán el permiso de conducción a que se refiere 
el apartado 2 en caso de que su titular ya no goce de protección temporal o de pro-
tección adecuada en virtud del Derecho nacional de conformidad con la Decisión 
de Ejecución (UE) 2022/382.

Artículo 7. Prevención del fraude y la falsificación
Al aplicar el presente Reglamento, los Estados miembros utilizarán todos los 

medios adecuados para prevenir y combatir el fraude y la falsificación de los docu-
mentos del conductor, en particular mediante la verificación de los derechos asocia-
dos a dichos documentos.

Los Estados miembros no aplicarán las disposiciones del presente Reglamento 
a los documentos del conductor expedidos por Ucrania en formato electrónico si no 
pueden verificar su autenticidad, integridad y validez.

Artículo 8. Entrada en vigor y aplicación
1. El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en 

el Diario Oficial de la Unión Europea.
2. El presente Reglamento dejará de aplicarse el día siguiente a aquel en que se 

ponga fin al período de aplicación de la protección temporal respecto de las perso-
nas desplazadas procedentes de Ucrania, a que se refiere el artículo 4 de la Directiva 
2001/55/CE, de conformidad con el artículo 6 de dicha Directiva.

3. El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamen-
te aplicable en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el
Por el Parlamento Europeo, el presidente / la presidenta; por el Consejo, el pre-

sidente / la presidenta
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Control del principi de subsidiarietat amb relació a la Proposta de 
reglament del Parlament Europeu i del Consell sobre la restauració 
de la natura
295-00138/13

TEXT PRESENTAT

Tramesa de la Secretaria de la Comissió Mixta de la Unió Europea del 28.06.2022

Reg. 66321 / Admissió a tràmit: Mesa de la Comissió d’Acció Exterior, Transparència 

i Cooperació, 04.07.2022

Asunto: Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del 
Consejo sobre la restauración de la naturaleza (texto pertinente 
a efectos del EEE) [COM(2022) 304 final] [COM(2022) 304 final 
anexo] [2022/0195 (COD)] {SEC(2022) 256 final} {SWD(2022) 167 final} 
{SWD(2022) 168 final}
En aplicación del artículo 6.1 de la Ley 8/1994, de 19 de mayo, la Comisión 

Mixta para la Unión Europea remite a su Parlamento, por medio del presente correo 
electrónico, la iniciativa legislativa de la Unión Europea que se acompaña, a efectos 
de su conocimiento y para que, en su caso, remita a las Cortes Generales un dicta-
men motivado que exponga las razones por las que considera que la referida inicia-
tiva de la Unión Europea no se ajusta al principio de subsidiariedad.

Aprovecho la ocasión para recordarle que, de conformidad con el artículo 6.2 de 
la mencionada Ley 8/1994, el dictamen motivado que, en su caso, apruebe su Insti-
tución debería ser recibido por las Cortes Generales en el plazo de cuatro semanas 
a partir de la remisión de la iniciativa legislativa europea.

Con el fin de agilizar la transmisión de los documentos en relación con este pro-
cedimiento de control del principio de subsidiariedad, le informo de que se ha habi-
litado el siguiente correo electrónico de la Comisión Mixta para la Unión Europea: 
cmue@congreso.es

Secretaría de la Comisión Mixta para la Unión Europea

Bruselas, 22.6.2022, COM(2022) 304 final, 2022/0195 (COD)

Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo sobre 
la restauración de la naturaleza (texto pertinente a efectos del EEE) 
{SEC(2022) 256 final} - {SWD(2022) 167 final} - {SWD(2022) 168 final}

Exposición de motivos

Contexto de la propuesta

Razones y objetivos de la propuesta
A pesar de los esfuerzos de la UE e internacionales, la pérdida de biodiversidad 

y la degradación de los ecosistemas continúan a un ritmo alarmante, lo que perjudi-
ca a las personas, la economía y el clima. Este hecho está ampliamente documenta-
do, en particular en los informes del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre 
el Cambio Climático (IPCC, por sus siglas en inglés)1 y la Plataforma Interguber-
namental Científico-Normativa sobre Diversidad Biológica y Servicios de los Eco-
sistemas2, el informe de situación sobre las Metas de Aichi3 y el informe Dasgupta 

1. Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC): Informe especial sobre los 
efectos del calentamiento global de 1,5 ºC, disponible en https://www.ipcc.ch/sr15/, y Sexto Informe de Eva-
luación del IPCC, Cambio Climático 2022: impactos, adaptación y vulnerabilidad | Cambio climático 2022: 
impactos, adaptación y vulnerabilidad (ippc.ch).
2. Plataforma Intergubernamental Científico-Normativa sobre Diversidad Biológica y Servicios de los Ecosis-
temas: Informe de evaluación global de 2019 sobre la biodiversidad y los servicios de los ecosistemas, disponi-
ble en https://doi.org/10.5281/zenodo.5657041.
3. Convenio sobre la Diversidad Biológica, disponible en https://www.cbd.int/convention/text/.

https://www.ipcc.ch/sr15/
https://www.ipcc.ch/report/ar6/wg2/
https://www.ipcc.ch/report/ar6/wg2/
https://www.ipcc.ch/report/ar6/wg2/
https://www.ipcc.ch/report/ar6/wg2/
https://www.ipcc.ch/report/ar6/wg2/
https://doi.org/10.5281/zenodo.5657041
https://www.cbd.int/convention/text/
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sobre la economía de la biodiversidad4. Unos ecosistemas saludables proporcionan 
alimentos y seguridad alimentaria, agua limpia, sumideros de carbono y protección 
contra las catástrofes naturales provocadas por el cambio climático. Son esenciales 
para nuestra supervivencia, bienestar, prosperidad y seguridad a largo plazo, ya que 
constituyen la base de la resiliencia de Europa.

La restauración de los ecosistemas, junto con los esfuerzos encaminados a la 
reducción del comercio y el consumo de especies silvestres, también contribuirá 
a prevenir posibles enfermedades transmisibles futuras con potencial zoonótico, a 
aumentar la resiliencia frente a las mismas –con la consiguiente reducción de los 
riesgos de brotes y pandemias–, y a apoyar los esfuerzos de la UE y mundiales 
destinados a la aplicación del concepto «Una sola salud», que reconoce la relación 
intrínseca entre la salud humana, la salud animal y una naturaleza saludable y re-
siliente.

El informe del IPCC de 2022 destaca, en particular, que Europa y el mundo 
cuentan con un breve margen, que se está acortando rápidamente, para garantizar 
un futuro habitable, habida cuenta de que el aumento de los fenómenos meteorológi-
cos y climáticos extremos ha provocado efectos irreversibles y que los sistemas na-
turales y humanos se ven apremiados más allá de su capacidad de adaptación. El in-
forme pide la aplicación de medidas urgentes para la restauración de los ecosistemas 
degradados a fin de mitigar los efectos del cambio climático, sobre todo mediante 
la restauración de humedales, ríos y ecosistemas forestales y agrícolas degradados.

Los recientes acontecimientos geopolíticos han puesto aún más de relieve la ne-
cesidad de salvaguardar la seguridad alimentaria y la resiliencia de los sistemas ali-
mentarios. Los aumentos de los precios de los productos básicos y la preocupación 
por la seguridad alimentaria mundial exigen que se subsanen las vulnerabilidades, 
como la dependencia de las importaciones, y se acelere la transición hacia sistemas 
alimentarios sostenibles y resilientes5. Está demostrado que la restauración de los 
ecosistemas agrícolas tiene efectos positivos en la productividad alimentaria a largo 
plazo, y la restauración de la naturaleza garantiza la sostenibilidad y resiliencia a 
largo plazo de la UE.

En el informe final de la Conferencia sobre el Futuro de Europa, publicado el 9 
de mayo de 20226, en las propuestas sobre agricultura, producción de alimentos, 
biodiversidad y ecosistemas y contaminación, los ciudadanos pidieron, en particu-
lar, medidas con vistas a «crear, restaurar, gestionar mejor y ampliar las zonas pro-
tegidas para la conservación de la biodiversidad»; a «proteger a los insectos, en par-
ticular las especies autóctonas de insectos y los insectos polinizadores, entre otras 
cosas protegiéndolos contra las especies invasoras y a través de una mejor aplicación 
de la normativa vigente»; y a «establecer objetivos nacionales vinculantes en todos 
los Estados miembros de la UE para la reforestación de árboles autóctonos y flora 
local, teniendo en cuenta las diferentes situaciones y especificidades nacionales». 
Por lo que se refiere a sus propuestas sobre la información, la sensibilización, el 
diálogo y el estilo de vida, los ciudadanos pidieron, en particular, «incorporar en la 
educación la producción de alimentos y la protección de la biodiversidad, incluidas 
las ventajas de los alimentos no transformados frente a los alimentos transformados, 
y promover los jardines escolares mediante subvenciones a proyectos de jardinería 
urbana y agricultura vertical» y «considerar la posibilidad de hacer de la biodiversi-

4. Profesor Partha Dasgupta, Informe final de la revisión independiente sobre la economía de la biodiversi-
dad, 2 de febrero de 2021, disponible en https://www.gov.uk/government/publications/final-report-the-econo-
mics-of-biodiversity-the-dasgupta-review.
5. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo Europeo, al Consejo, al Comité Econó-
mico y Social Europeo y al Comité de las Regiones, «Garantizar la seguridad alimentaria y reforzar la resilien-
cia de los sistemas alimentarios», COM(2022) 133 final. 
6. La Conferencia sobre el Futuro de Europa se celebró entre abril de 2021 y mayo de 2022. Constituyó un 
ejercicio de democracia deliberativa a nivel paneuropeo único y promovido por los ciudadanos, en el que par-
ticiparon miles de ciudadanos europeos, así como agentes políticos, interlocutores sociales, representantes de 
la sociedad civil y partes interesadas clave.

https://www.gov.uk/government/publications/final-report-the-economics-of-biodiversity-the-dasgupta-review
https://www.gov.uk/government/publications/final-report-the-economics-of-biodiversity-the-dasgupta-review
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dad una asignatura obligatoria en las escuelas y aumentar la concienciación con res-
pecto a la biodiversidad mediante campañas en los medios de comunicación y “con-
cursos” en toda la UE»7. Por consiguiente, para alcanzar los objetivos de la UE en 
materia de clima y biodiversidad de aquí a 2030 y 2050 y para garantizar la resilien-
cia de los sistemas alimentarios, es necesaria una actuación más decidida.

Por consiguiente, se necesitan medidas más decisivas para alcanzar los objetivos 
de la UE en materia de clima y biodiversidad de aquí a 2030 y 2050, así como para 
garantizar la resiliencia de los sistemas alimentarios. El Pacto Verde Europeo8 se 
compromete a proteger y recuperar la naturaleza. En él se establece que la Comisión 
ha de determinar medidas, incluso legislativas, para ayudar a los Estados miembros 
a mejorar los ecosistemas dañados, entre ellos los ecosistemas ricos en carbono, 
y restablecer su buen estado ecológico. El Pacto Verde también determina que to-
das las acciones y políticas de la UE deben converger para contribuir al éxito de la 
UE en su transición justa hacia un futuro sostenible.

La Estrategia de la UE sobre la biodiversidad de aquí a 20309 establece objeti-
vos para seguir protegiendo la naturaleza en la UE. Sin embargo, subraya que la pro-
tección, por sí sola, no sería suficiente: a fin de invertir la pérdida de biodiversidad, 
es necesario redoblar esfuerzos y devolver la salud a la naturaleza en toda la UE, en 
las zonas protegidas y fuera de ellas. Por consiguiente, la Comisión se comprome-
tió a proponer objetivos jurídicamente vinculantes con la finalidad de restaurar los 
ecosistemas degradados de la UE, especialmente aquellos con mayor potencial de 
captura y almacenamiento de carbono, así como para prevenir catástrofes naturales 
y reducir su impacto.

Hasta la fecha, la UE no ha logrado detener la pérdida de biodiversidad. Un estu-
dio reciente10, elaborado en el marco de la evaluación de la Estrategia de la UE so-
bre la biodiversidad hasta 202011, muestra que la UE no pudo detener la pérdida de 
biodiversidad entre 2011 y 2020. No alcanzó el objetivo voluntario de restaurar al 
menos el 15% de los ecosistemas degradados en 2020 (en consonancia con la meta 
15 de Aichi del Convenio sobre la Diversidad Biológica12). Las perspectivas de la 
biodiversidad y los ecosistemas son poco alentadoras y muestran que el modelo ac-
tual no funciona.

El Parlamento Europeo y el Consejo también han insistido en la importancia de 
redoblar los esfuerzos para restaurar los ecosistemas, y así lo expresaron en las Con-
clusiones del Consejo de diciembre de 201913 y en una Resolución del Parlamento 
Europeo de enero de 202014. En la Resolución del Parlamento Europeo se pedía a la 
Comisión que abandonara los compromisos voluntarios y propusiera una estrategia 
ambiciosa e integradora a fin de establecer objetivos jurídicamente vinculantes (y, 

7. Conferencia sobre el Futuro de Europa - Informe sobre el resultado final, mayo de 2022, propuesta 2, p. 44, 
y propuesta 6, p. 48.
8. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo Europeo, al Consejo, al Comité Econó-
mico y Social Europeo y al Comité de las Regiones, El Pacto Verde Europeo, COM(2019) 640 final.
9. https://environment.ec.europa.eu/strategy/biodiversity-strategy-2030_es
10. Trinomics B.V. (2021), Apoyo a la evaluación de la Estrategia de la UE sobre la biodiversidad hasta 2020, 
e informe de seguimiento: informe final del estudio (Oficina de Publicaciones de la UE, 2022). Para un resu-
men de las principales conclusiones pertinentes, véase el anexo IX de la evaluación de impacto. Informe de la 
Comisión sobre la evaluación de la Estrategia de la UE sobre la biodiversidad hasta 2020, previsto para abril 
de 2022.
11. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo 
y al Comité de las Regiones - Estrategia de la UE sobre la biodiversidad hasta 2020: nuestro seguro de vida y 
capital natural, COM(2011) 244 final.
12. El Plan Estratégico para 2011-2020 del Convenio sobre la Diversidad Biológica incluía veinte «Metas de 
Aichi para la Diversidad Biológica». La Meta 15 de Aichi afirma que «para 2020, se habrá  incrementado la 
capacidad de recuperación de los ecosistemas y la contribución de la diversidad biológica a las reservas de car-
bono, mediante la conservación y la restauración, incluida la restauración de al menos el 15% de los ecosiste-
mas degradados, contribuyendo así a la mitigación del cambio climático y a la adaptación a este, así como a la 
lucha contra la desertificación» (disponible en https://www.cbd.int/sp/targets/rationale/target-15/).
13. Preparación del marco mundial de la diversidad biológica posterior a 2020 del Convenio sobre la Diversi-
dad Biológica (CDB) - Conclusiones del Consejo (15272/19) de 19 de diciembre de 2019.
14. Resolución del Parlamento Europeo, de 16 de enero de 2020, sobre la 15.ª reunión de la Conferencia de las 
Partes (COP15) en el Convenio sobre la Diversidad Biológica [2019/2824 (RSP)]. 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?qid=1588580774040&uri=CELEX:52019DC0640
https://ec.europa.eu/environment/strategy/biodiversity-strategy-2030_es
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52011DC0244&from=ES
https://www.cbd.int/sp/targets/rationale/target-15/
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en consecuencia, aplicables) para la Unión y sus Estados miembros. En su Resolu-
ción de 9 de junio de 202115, el Parlamento Europeo celebró el compromiso de la 
Comisión de elaborar una propuesta legislativa sobre la recuperación de la naturale-
za que incluyera objetivos de recuperación vinculantes.

La restauración de los ecosistemas también ocupa un lugar destacado en la 
agenda internacional. La visión de 2050 del Convenio sobre la Diversidad Bioló-
gica16, la Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación 
(CLD)17, la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (los Objetivos de Desarro-
llo Sostenible)18 y el Decenio de las Naciones Unidas sobre la Restauración de los 
Ecosistemas19 piden la protección y restauración de los ecosistemas. Dicha restau-
ración también será necesaria para que la UE cumpla sus compromisos en virtud 
de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y del 
Acuerdo de París20. Cuando se encuentran en buen estado, los ecosistemas como las 
turberas, los humedales, los océanos y los bosques pueden capturar y almacenar 
grandes cantidades de dióxido de carbono y contribuir significativamente a reducir 
los efectos del cambio climático.

La propuesta de Reglamento sobre la restauración de la naturaleza establece un 
objetivo general: contribuir a la recuperación continua, sostenida y a largo plazo de 
una naturaleza rica en biodiversidad y resiliente en todas las zonas terrestres y ma-
rítimas de la UE mediante la restauración de los ecosistemas, así como a la conse-
cución de los objetivos de la Unión en materia de mitigación del cambio climático y 
adaptación al mismo, y al cumplimiento de sus compromisos internacionales.

A tal fin, la propuesta establece múltiples objetivos y obligaciones vinculantes en 
materia de restauración para una amplia gama de ecosistemas. Estas medidas debe-
rían abarcar al menos el 20% de las zonas terrestres y marítimas de la UE de aquí 
a 2030 y todos los ecosistemas que necesiten restauración de aquí a 2050. La pro-
puesta se apoya además en un marco de aplicación diseñado con el fin de traducir 
los objetivos en acciones mediante la elaboración y ejecución de planes nacionales 
de recuperación.

La propuesta tiene por objeto permitir a la UE actuar de manera urgente e iniciar 
la restauración de los ecosistemas sobre la base de los objetivos y obligaciones vin-
culantes que pueden medirse y supervisarse actualmente. Esta medida garantizará 
que los Estados miembros puedan iniciar sus trabajos de restauración sin demora. 
En fases posteriores podrán añadirse otros ecosistemas mediante el desarrollo de 
métodos conjuntos con vistas a fijar nuevos objetivos modificando el Reglamento.

Así, la propuesta allana el camino para la restauración y el mantenimiento de 
una gran variedad de ecosistemas en la UE de aquí a 2050, con resultados mensura-
bles de aquí a 2030 y 2040. Permite a la UE contribuir a detener la pérdida de bio-
diversidad y devolver la salud a la naturaleza. También permite a la UE demostrar 
su liderazgo mundial en materia de protección de la naturaleza, en particular en la 
Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica que se cele-
brará a finales de 2022.

15. Resolución del Parlamento Europeo, de 9 de junio de 2021, sobre la Estrategia de la UE sobre la biodiver-
sidad de aquí a 2030: Reintegrar la naturaleza en nuestras vidas [2020/2273 (INI)].
16. Primer borrador del marco mundial de la diversidad biológica posterior a 2020, disponible en https://www.
cbd.int/doc/c/914a/eca3/24ad42235033f031badf61b1/wg2020-03-03-en.pdf.
17. Convención de las Naciones Unidas de lucha contra la desertificación en los países afectados por sequía 
grave o desertificación, en particular en África (CLD), disponible en https://www.unccd.int/sites/default/files/
relevant-links/2017-08/UNCCD_Convention_text_SPA.pdf.
18. Naciones Unidas: Resolución aprobada por la Asamblea General el 25 de septiembre de 2015 - Transformar 
nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, disponible en https://www.un.org/ga/search/
view_doc.asp?symbol=A/RES/70/1&Lang=S.
19. Resolución aprobada por la Asamblea General el 1 de marzo de 2019 - Decenio de las Naciones Unidas 
sobre la Restauración de los Ecosistemas (2021-2030), disponible en https://www.decadeonrestoration.org/es/
sobre-el-decenio-de-las-naciones-unidas.
20. Acuerdo de París, disponible en https://unfccc.int/sites/default/files/spanish_paris_agreement.pdf.

https://www.cbd.int/doc/c/914a/eca3/24ad42235033f031badf61b1/wg2020-03-03-en.pdf
https://www.cbd.int/doc/c/914a/eca3/24ad42235033f031badf61b1/wg2020-03-03-en.pdf
https://www.unccd.int/sites/default/files/relevant-links/2017-08/UNCCD_Convention_text_SPA.pdf
https://www.unccd.int/sites/default/files/relevant-links/2017-08/UNCCD_Convention_text_SPA.pdf
https://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/RES/70/1&Lang=S
https://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/RES/70/1&Lang=S
https://www.decadeonrestoration.org/es/sobre-el-decenio-de-las-naciones-unidas
https://www.decadeonrestoration.org/es/sobre-el-decenio-de-las-naciones-unidas
https://unfccc.int/sites/default/files/spanish_paris_agreement.pdf
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Coherencia con las disposiciones existentes en la misma política sectorial 
La propuesta tiene por objeto complementar la política medioambiental existente. 

Está diseñada para funcionar eficazmente en sinergia con la legislación medioam-
biental de la UE. Además, impulsará la mejora de la coordinación y aplicación de 
dicha legislación.

En concreto, la propuesta complementará: 
las Directivas sobre aves21 y hábitats22, al fijar plazos para la consecución de los 

objetivos y al exigir a los Estados miembros que restauren también los ecosistemas 
que no pertenezcan a la red Natura 2000; 

la Directiva marco sobre el agua23, al especificar requisitos adicionales para re-
cuperar la continuidad de los ríos y garantizar unas buenas condiciones de las lla-
nuras aluviales; 

la Directiva marco sobre la estrategia marina24 con medidas concretas y objeti-
vos detallados para hábitats marinos específicos que necesitan restauración; 

el Reglamento sobre especies exóticas invasoras25.
La propuesta también colaborará estrechamente y a un nivel detallado con la 

política pesquera común y, cuando proceda, garantizará la coherencia y la comple-
mentariedad con dicha política.

La propuesta está directamente relacionada con la Nueva Estrategia de la UE en 
favor de los Bosques para 203026 y contribuye a ella con medidas de restauración 
que mejorarán la biodiversidad forestal y la resiliencia al introducir obligaciones y 
objetivos específicos para los hábitats forestales.

En cuanto a la política agrícola común, la propuesta se basa en los objetivos es-
pecíficos para los hábitats de pastizales que entran en el ámbito de aplicación de la 
Directiva 92/43/CEE y, en general, en todos los ecosistemas agrícolas de la UE en 
función de las pruebas que demuestren la mejora de un conjunto de indicadores rela-
tivos a las condiciones de la biodiversidad. La propuesta está claramente relacionada 
con la Estrategia de la UE para la protección del suelo, ya que muchos ecosistemas 
terrestres dependen de los suelos subyacentes e interactúan con ellos. Cualquier otro 
objetivo relacionado con la protección del suelo se incluirá en la futura legislación 
sobre suelos.

Por otro lado, el objetivo propuesto de invertir el declive de los polinizadores 
ayudará a alcanzar las metas fijadas en la iniciativa de la UE sobre los poliniza-
dores27. Los objetivos de la propuesta relacionados con el aumento de los espacios 
verdes en las zonas urbanas incidirán directamente en la estrategia sobre la infraes-
tructura verde de la Unión28.

Las medidas planteadas en el marco de otras estrategias en materia medioam-
biental, como el Plan de acción para la economía circular por una Europa más lim-

21. Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la 
conservación de las aves silvestres (DO L 20 de 26.1.2010, p. 7).
22. Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats natura-
les y de la fauna y flora silvestres (DO L 206 de 22.7.1992, p. 7).
23. Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se esta-
blece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas (DO L 327 de 22.12.2000, p. 1).
24. Directiva 2008/56/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de junio de 2008, por la que se estable-
ce un marco de acción comunitaria para la política del medio marino (DO L 164 de 25.6.2008, p. 19).
25. Reglamento (UE) n.º 1143/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de octubre de 2014, so-
bre la prevención y la gestión de la introducción y propagación de especies exóticas invasoras (DO L 317 
de 4.11.2014, p. 35).
26. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo 
y al Comité de las Regiones, Nueva Estrategia de la UE en favor de los Bosques para 2030, COM(2021) 572 
final.
27. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo 
y al Comité de las Regiones, Iniciativa de la UE sobre los polinizadores, COM(2018) 395 final.
28. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo 
y al Comité de las Regiones - «Infraestructura verde: mejora del capital natural de Europa», COM(2013) 249 
final.
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pia y más competitiva29 y el Plan de acción «contaminación cero para el aire, el 
agua y el suelo»30, contribuirán a aliviar la presión que sufren los ecosistemas, ya 
que reducirán varios tipos de contaminantes. Medidas como la Recomendación del 
Consejo relativa al aprendizaje para la transición ecológica y el desarrollo sostenible 
(que adoptará el Consejo el 16 de junio de 2022)31 pueden contribuir a generar los 
conocimientos, capacidades y actitudes necesarios para la sostenibilidad medioam-
biental y la restauración de la naturaleza.

Coherencia con otras políticas de la Unión
La restauración de los ecosistemas y la mejora de la biodiversidad constituyen 

una piedra angular del Pacto Verde Europeo. Garantizar unos ecosistemas saluda-
bles y luchar contra el cambio climático son retos que están intrínsecamente vin-
culados. El calentamiento global afecta a los ecosistemas de forma directa, dura-
dera e irreversible, por ejemplo, a través de la pérdida de ecosistemas. Las políticas 
climáticas de la UE, como la Legislación europea sobre el clima32 y las propuestas 
que figuran en el paquete de medidas «Objetivo 55» (en particular la propuesta de 
Reglamento sobre el uso de la tierra, el cambio de uso de la tierra y la silvicultura33) 
resaltan que los sumideros naturales son de vital importancia a la hora de capturar 
y almacenar carbono. Para llevar a cabo esta tarea eficazmente, los ecosistemas, 
como los humedales y los bosques, deben estar en buen estado. Por consiguiente, 
cabe esperar que el presente Reglamento contribuirá a las políticas climáticas de 
manera considerable.

Para restaurar el buen estado de los ecosistemas se necesitan soluciones basadas 
en la naturaleza que ayuden tanto a mitigar el cambio climático como a perseguir 
los objetivos de la Estrategia de Adaptación al Cambio Climático de la UE34. Unos 
ecosistemas más saludables y ricos en biodiversidad son más resilientes al cambio 
climático y pueden prevenir catástrofes y reducir sus riesgos de manera eficaz. En 
el marco de la Legislación europea sobre el clima, los Estados miembros adoptarán 
y aplicarán estrategias de adaptación nacionales que promuevan soluciones basadas 
en la naturaleza y una adaptación basada en los ecosistemas. Los planes nacionales 
de recuperación que se desarrollen en virtud de la presente propuesta se aplicarán 
en estrecha coordinación con las estrategias de adaptación nacionales en el marco 
de la legislación europea sobre el clima y sobre la protección civil de la UE35, y se 
reforzarán mutuamente.

La agricultura, la silvicultura y la pesca son sectores que dependen de que los 
ecosistemas se encuentren en buen estado. Unos ecosistemas agrícolas en buen esta-
do proporcionan alimentos seguros, sostenibles, nutritivos y asequibles. Hacen que 
la agricultura sea más resiliente al cambio climático y a los riesgos medioambienta-
les, al tiempo que crean empleo (por ejemplo, en los sectores de la agricultura eco-

29. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo 
y al Comité de las Regiones: Nuevo Plan de acción para la economía circular por una Europa más limpia y más 
competitiva, COM(2020) 98 final.
30. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo 
y al Comité de las Regiones – La senda hacia un planeta sano para todos. Plan de Acción de la UE: «Contami-
nación cero para el aire, el agua y el suelo», COM(2021) 400 final.
31. Basada en la propuesta de la Comisión de Recomendación del Consejo relativa al aprendizaje para la soste-
nibilidad medioambiental, COM(2022) 11 final.
32. Reglamento (UE) 2021/1119 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de junio de 2021, por el que se 
establece el marco para lograr la neutralidad climática y se modifican los Reglamentos (CE) n.º 401/2009 y 
(UE) 2018/1999.
33. Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se modifica el Reglamento (UE) 
2018/841 en lo relativo al ámbito de aplicación, la simplificación de las normas de cumplimiento, el estableci-
miento de los objetivos de los Estados miembros para 2030 y el compromiso con la consecución colectiva de la 
neutralidad climática para 2035 en el sector del uso de la tierra, la silvicultura y la agricultura, y el Reglamento 
(UE) 2018/1999 en lo que respecta a la mejora del seguimiento, la notificación, el seguimiento de los avances 
y la revisión, COM(2021) 554 final.
34. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo 
y al Comité de las Regiones «Forjar una Europa resiliente al cambio climático - La nueva estrategia de adapta-
ción al cambio climático de la UE», COM(2021) 82 final. 
35. Decisión n.º 1313/2013/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativa a un 
Mecanismo de Protección Civil de la Unión, modificada por la Decisión n.º 2019/420.
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lógica, el turismo rural y la recreación). Unos ecosistemas forestales en buen estado 
aportan un gran número de beneficios. Por ejemplo, proporcionan madera y alimen-
tos, capturan y almacenan carbono, estabilizan el suelo, purifican el aire y el agua 
y reducen el impacto de las catástrofes naturales como los incendios forestales y las 
enfermedades producidas por las plagas. Unos ecosistemas marinos en buen estado 
contribuyen significativamente a la mejora de la biodiversidad, ya que proporcionan 
importantes zonas de desove y criaderos, así como alimentos saludables proceden-
tes de los mares y océanos. También mitigan el cambio climático, ya que reducen el 
impacto de las catástrofes naturales a lo largo de las zonas costeras.

Algunos de los objetivos e indicadores que se establecen en la presente propues-
ta tienen por objeto favorecer un mejor funcionamiento conjunto de las medidas en 
materia de biodiversidad y las de otras políticas de la UE. Estas políticas son, entre 
otras, la nueva política agrícola común, o «PAC»36 (con sus normas para mejorar el 
medio ambiente en el ámbito de la agricultura, así como las oportunidades de finan-
ciación disponibles en el marco de los planes estratégicos de la PAC 2023-2027), su 
Estrategia «de la granja a la mesa» para un sistema alimentario justo, saludable y 
respetuoso con el medio ambiente37 y la política pesquera común. La propuesta tam-
bién está vinculada a la política regional de la UE, que puede financiar la restaura-
ción de los ecosistemas a través del Fondo Europeo de Desarrollo Regional38, y del 
programa Horizonte Europa39, que apoya la inversión en investigación e innovación 
en materia de biodiversidad y ecosistemas.

La propuesta también puede ayudar a la UE a demostrar su liderazgo mundial, 
movilizar a la comunidad internacional y llevar a cabo medidas para detener la pér-
dida de biodiversidad en todo el mundo. Se espera que la Conferencia de las Partes 
(COP15) en el Convenio sobre la Diversidad Biológica establezca un nuevo marco 
mundial para la biodiversidad que incorpore objetivos ambiciosos en materia de 
restauración de la naturaleza. La Estrategia de la UE sobre la biodiversidad de aquí 
a 2030 constituye un plan rector diseñado para hacer realidad estos objetivos en la 
UE y mostrar el compromiso de la Unión a escala mundial. La propuesta dejará 
muy claro a la comunidad mundial que la UE se toma en serio sus compromisos 
y aspira a consagrar los objetivos de restauración de los ecosistemas en la legis-
lación, lo que podría servir de inspiración para que otros países adopten políticas 
ambiciosas similares en materia de restauración de la naturaleza y protección de la 
biodiversidad.

2. Base jurídica, subsidiariedad y proporcionalidad

Base jurídica
La base jurídica de la presente propuesta es el artículo 192, apartado 1, del Tra-

tado de Funcionamiento de la Unión Europea, que establece cómo debe aplicarse 
el artículo 191 del Tratado. El artículo 191 del Tratado establece los objetivos de la 
política de la UE en el ámbito del medio ambiente: 

– la conservación, la protección y la mejora de la calidad del medio ambiente,
– la protección de la salud de las personas,
– la utilización prudente y racional de los recursos naturales,

36. Véanse los planes estratégicos de la PAC, disponibles en https://ec.europa.eu/info/food-farming-fisheries/
key-policies/common-agricultural-policy/cap-strategic-plans_en. 
37. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo 
y al Comité de las Regiones, Estrategia «de la granja a la mesa» para un sistema alimentario justo, saludable y 
respetuoso con el medio ambiente, COM(2020) 381 final.
38. Fondo Europeo de Desarrollo Regional, disponible en https://ec.europa.eu/regional_policy/en/funding/
erdf/, y Reglamento (UE) 2021/1058 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, relativo 
al Fondo Europeo de Desarrollo Regional y al Fondo de Cohesión, disponible en https://eur-lex.europa.eu/le-
gal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32021R1058. 
39. Véase la política de investigación sobre la biodiversidad, disponible en https://ec.europa.eu/info/researc-
h-and-innovation/research-area/environment/biodiversity/biodiversity-research-policy_en. 

https://ec.europa.eu/info/food-farming-fisheries/key-policies/common-agricultural-policy/cap-strategic-plans_en
https://ec.europa.eu/info/food-farming-fisheries/key-policies/common-agricultural-policy/cap-strategic-plans_en
https://ec.europa.eu/regional_policy/en/funding/erdf/
https://ec.europa.eu/regional_policy/en/funding/erdf/
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32021R1058
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32021R1058
https://ec.europa.eu/info/research-and-innovation/research-area/environment/biodiversity/biodiversity-research-policy_en
https://ec.europa.eu/info/research-and-innovation/research-area/environment/biodiversity/biodiversity-research-policy_en
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– el fomento de medidas a escala internacional destinadas a hacer frente a los 
problemas regionales o mundiales del medio ambiente, y en particular a luchar con-
tra el cambio climático.

Subsidiariedad (en el caso de competencia no exclusiva)
La actuación a escala de la UE está justificada por la magnitud de la pérdida de 

biodiversidad y la degradación de los ecosistemas, su naturaleza transfronteriza, su 
efecto en la población y los riesgos económicos asociados. A fin de restaurar signi-
ficativamente la biodiversidad y los ecosistemas, son necesarias normas y obligacio-
nes a escala de la UE. La ausencia de avances en la Estrategia sobre la biodiversi-
dad hasta 2020 pone de manifiesto que los compromisos voluntarios de los Estados 
miembros no son suficientes para alcanzar los objetivos de la UE en materia de re-
cuperación de ecosistemas.

Para hacer frente a la pérdida y degradación de la biodiversidad y crear econo-
mías de escala, es necesaria una acción coordinada de grandes dimensiones. Por 
ejemplo, para la recuperación de los polinizadores es esencial trabajar a escala de la 
UE: se trata de un problema que afecta a toda la UE y que no pueden resolver, por 
sí solos, unos pocos Estados miembros. La actuación a escala de la UE también es 
necesaria habida cuenta de la movilidad de muchas especies terrestres y marinas.

La restauración de un ecosistema ayuda a otros ecosistemas cercanos o conecta-
dos y mejora su biodiversidad, ya que muchas especies prosperan en redes conecta-
das de ecosistemas a gran escala geográfica. La actuación a escala de la UE también 
es necesaria para complementar los requisitos legales existentes y ayudar a la UE a 
alcanzar sus objetivos en el marco de otros de sus actos legislativos en materia de 
medio ambiente y clima.

Proporcionalidad
La propuesta cumple el principio de proporcionalidad, ya que no excede de lo 

necesario para alcanzar el objetivo de situar la biodiversidad en la UE en la senda 
de la recuperación de aquí a 2030.

El establecimiento de objetivos y obligaciones jurídicamente vinculantes con 
vistas a la restauración de los ecosistemas a escala de la Unión aportaría coherencia 
a la actuación necesaria en toda la UE para alcanzar el objetivo general. La Comi-
sión llevará a cabo un seguimiento de los progresos realizados y elaborará informes, 
lo que favorecerá, entre otras cosas, una acción conjunta más eficaz por parte de la 
UE y los Estados miembros.

En resumen, la propuesta establece un objetivo general y unas obligaciones y 
metas específicas para los ecosistemas que están en consonancia con el alcance de 
los objetivos. A fin de garantizar que la UE cumpla estos objetivos, la propuesta es-
tablece medidas de ejecución, evaluaciones y revisiones.

Elección del instrumento
Para garantizar la consecución del objetivo a largo plazo, es necesario un enfo-

que legislativo, frente a uno no legislativo. La mejor forma de lograr los objetivos de 
la presente propuesta es a través de un Reglamento que garantice la aplicación direc-
ta de la legislación. Los Estados miembros deben contribuir al objetivo a largo plazo 
mediante la puesta en marcha de planes nacionales de recuperación que establezcan 
las medidas necesarias para cumplir las obligaciones y objetivos específicos para 
los ecosistemas. Al contrario de lo que sucede con las directivas, los reglamentos no 
exigen la trasposición a la legislación nacional, por lo que las medidas de restaura-
ción podrían comenzar antes sobre el terreno.

Un Reglamento describe las medidas que deben adoptar los Estados miembros 
de forma más precisa y detallada, establece el marco de actuación de los Estados 
miembros de manera mucho más exacta y, por lo tanto, aportaría una mayor siste-
maticidad y coherencia en toda la UE. A diferencia de las directivas, los reglamen-



BOPC 359
14 de juliol de 2022

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea 23 

tos no solo indican el objetivo que deben alcanzar los Estados miembros, sino que 
también determinan con mayor precisión los requisitos legales y los medios necesa-
rios para alcanzar dicho objetivo.

3. Resultados de las evaluaciones ex post, de las consultas con las 
partes interesadas y de las evaluaciones de impacto

Evaluaciones ex post / controles de la adecuación de la legislación 
existente
La evaluación de la Estrategia sobre la biodiversidad hasta 2020 determinó que 

una de las razones por las que la restauración de los ecosistemas había fracasado no 
eran los objetivos jurídicamente vinculantes, sino los voluntarios. La posterior falta 
de compromiso y de prioridad política constituyen enormes obstáculos para la asig-
nación de fondos y recursos a labores de restauración.

Además, las Directivas sobre aves y hábitats no fijan plazos para mantener los 
hábitats naturales y las especies en unas condiciones de conservación favorables, 
ni para restaurarlos a un buen estado de conservación. Dichas Directivas tampoco 
incluyen requisitos específicos sobre la restauración de los ecosistemas que se en-
cuentran fuera de la Red Natura 2000. Para subsanar estas deficiencias, la presente 
propuesta establece la obligación de restablecer determinadas especies y hábitats, 
dentro y fuera de la Red Natura 2000, y unos plazos claros.

En cuanto a la Directiva marco sobre la estrategia marina, el informe de la Co-
misión de 2020 sobre el primer ciclo de aplicación de la Directiva40 llegó a la con-
clusión de que ha resultado muy difícil alcanzar su objetivo general. Ello es debido 
a la falta de medidas concretas, la ausencia de un seguimiento suficientemente pre-
ciso de determinados hábitats o especies y la carencia de objetivos específicos. La 
definición de los objetivos de restauración que figuran en el presente Reglamento 
contribuirá a la consecución de los objetivos de la Directiva marco sobre la estrate-
gia marina y su aplicación.

El control de adecuación de la Directiva marco sobre el agua llegó a la conclu-
sión de que las dificultades relacionadas con el proceso de aplicación se deben en 
parte a que el estado de las masas de agua se ve afectado por la contaminación difu-
sa procedente de hábitats circundantes. La Directiva marco sobre el agua no exige 
necesariamente a los Estados miembros que eliminen las barreras que puedan per-
turbar la conectividad natural de un sistema fluvial o lacustre. Sin embargo, muchos 
ecosistemas terrestres y varios especies y hábitats protegidos por las Directivas so-
bre aves y hábitats dependen directamente del estado casi natural de los ecosistemas 
acuáticos. La presente propuesta complementa la Directiva marco sobre el agua al 
establecer objetivos de restauración y otros requisitos específicos para los ríos y las 
llanuras aluviales. Además, la obligación de evitar el deterioro, que figura en la pre-
sente propuesta, se ajusta al requisito vigente de la Directiva de adoptar medidas a 
fin de prevenir el deterioro del estado de todas las masas de agua.

Consultas con las partes interesadas
En consonancia con las directrices para la mejora de la legislación, el presente 

Reglamento y la evaluación de impacto que lo acompaña están respaldados por un 
amplio proceso de consulta. La Comisión recabó las opiniones de una amplia varie-
dad de partes interesadas, en particular representantes de los Estados miembros, or-
ganizaciones medioambientales, institutos de investigación, asociaciones agrícolas 
y forestales y representantes empresariales. El proceso se llevó a cabo en el marco 
de una consulta pública abierta, en cinco talleres con las partes interesadas y en re-
uniones con las partes interesadas y los Estados miembros. Los distintos puntos de 

40. Revisión del estado del medio marino en la Unión Europea, Hacia unos océanos y mares limpios, sanos y 
productivos, documento que acompaña al Informe de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo sobre 
la aplicación de la Directiva marco sobre la estrategia marina (Directiva 2008/56/CE), SWD (2020) 61 final.
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vista aportaron una información y unas opiniones valiosas que ayudaron a preparar 
la evaluación de impacto y la propuesta.

Evaluación inicial de impacto
La evaluación inicial de impacto del Reglamento propuesto se publicó el 4 de 

noviembre de 2020. Las partes interesadas y el público en general pudieron formu-
lar observaciones sobre la iniciativa hasta el 2 de diciembre de 2020. Se recibieron 
132 respuestas, principalmente procedentes de ONG, asociaciones y organizaciones 
empresariales, organizaciones medioambientales y el público en general.

Consulta pública
La Comisión organizó una consulta pública en línea, que tuvo lugar entre el 11 

de enero y el 5 de abril de 2021 y en la que se recibieron 111 842 respuestas. La 
consulta recabó opiniones sobre el enfoque y otras cuestiones fundamentales para 
preparar la propuesta de la Comisión de establecer objetivos vinculantes en materia 
de restauración de la naturaleza. Los resultados muestran un apoyo abrumador a los 
objetivos jurídicamente vinculantes en materia de restauración: el 97% se pronunció 
a favor de los objetivos generales de restauración de la UE en todos los ecosistemas 
y el 96% se mostró a favor de los objetivos por ecosistema o hábitat. Estos datos 
muestran un apoyo casi total tanto al objetivo de restauración general como a obje-
tivos específicos de la UE para los ecosistemas.

Talleres con las partes interesadas
Entre finales de 2020 y septiembre de 2021 se celebraron cinco talleres distin-

tos con representantes de los Estados miembros y las partes interesadas. En ellos 
se debatieron las opciones estratégicas y se recogieron opiniones sobre las opciones 
correspondientes a los objetivos de restauración y la manera en que deberían apli-
carse. En los talleres se tuvieron en cuenta los posibles efectos sociales, económicos 
y medioambientales en general, así como las conclusiones preliminares del estudio 
de apoyo a la evaluación de impacto.

Obtención y uso de asesoramiento especializado
La propuesta se basa en los datos científicos más recientes. La evaluación de im-

pacto que acompaña a la presente propuesta está respaldada por un estudio elabo-
rado por un equipo de expertos externos. El equipo de expertos trabajó en estrecha 
consulta con la Comisión durante las distintas fases del estudio. Para preparar esta 
propuesta, la Comisión también utilizó muchas otras fuentes de información, en 
particular los resultados de los proyectos de investigación e innovación de la UE e 
informes internacionales como los citados en la sección 1.

La Agencia Europea de Medio Ambiente y el Centro Común de Investigación 
aportaron conocimientos específicos y participaron estrechamente en el desarro-
llo de la presente propuesta jurídica y de su evaluación de impacto. Por ejemplo, la 
Agencia recabó información sobre las necesidades de restauración a partir de los 
datos oficiales notificados por los Estados miembros en virtud del artículo 17 de la 
Directiva sobre hábitats.

Evaluación de impacto
La presente propuesta se basa en una evaluación de impacto. Tras resolver las 

cuestiones planteadas en el dictamen negativo del Comité de Control Reglamentario 
emitido el 16 de julio de 2021, la evaluación de impacto recibió un dictamen favora-
ble (con reservas que se tuvieron en cuenta) el 28 de octubre de 2021.

La evaluación de impacto ha sopesado las siguientes opciones: 
1) Escenario de referencia: esta opción supone una aplicación realista de las po-

líticas del Pacto Verde Europeo y la Estrategia de la UE sobre la biodiversidad de 
aquí a 2030 y otras políticas pertinentes existentes, a excepción de los objetivos de 
restauración jurídicamente vinculantes.
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2) Objetivo general jurídicamente vinculante para la restauración de los ecosiste-
mas: esta opción establece un objetivo global jurídicamente vinculante y claramen-
te definido para restaurar los ecosistemas; dicho objetivo consiste en conseguir que 
un porcentaje determinado de los ecosistemas de la UE se restaure y se mantenga 
en buen estado de aquí a 2050; también establece metas jurídicamente vinculantes 
para 2030 y 2040.

3) Objetivos específicos jurídicamente vinculantes para los ecosistemas: esta op-
ción establece objetivos y obligaciones para múltiples ecosistemas, hábitats y grupos 
de especies que deben restaurarse de aquí a 2030, 2040 y 2050; dichos objetivos y 
obligaciones se fijarían para cada uno de los principales tipos de ecosistemas de la 
UE y serían directamente aplicables a nivel de los Estados miembros.

4) Objetivos específicos jurídicamente vinculantes para los ecosistemas, junto 
con un objetivo general: es una opción híbrida que incluye los objetivos específicos 
para los ecosistemas de la opción 3 y una variante de la opción 2, a saber, el obje-
tivo general de contribuir a la recuperación continua, sostenida y a largo plazo de 
una naturaleza rica en biodiversidad y resiliente en todas las zonas terrestres y ma-
rítimas de la Unión mediante la restauración de los ecosistemas, y unas medidas de 
restauración que abarquen conjuntamente al menos el 20% de las zonas terrestres 
y marítimas de la Unión de aquí a 2030 y todos los ecosistemas que necesiten res-
tauración de aquí a 2050; se trata de un objetivo general que la UE debe tratar de 
alcanzar, unido al conjunto de objetivos y obligaciones específicos para los ecosis-
temas que han de cumplir los Estados miembros.

Se consideró que la opción 4 era la mejor por ser la más eficaz, eficiente y cohe-
rente desde el punto de vista estratégico. La existencia de un objetivo general hace 
que las metas específicas sean más viables, y es la opción en la que la inacción plan-
tea un menor riesgo. Además, al favorecer una actuación inmediata siempre que sea 
posible, esta opción reduce el riesgo de retrasar la actuación en todos los tipos de 
ecosistemas y de posponer las medidas, lo que perjudicaría al medio ambiente, la 
economía y la sociedad.

Por consiguiente, la opción preferida permite a la UE actuar de manera urgente 
e iniciar la restauración de los ecosistemas sobre la base de los objetivos que pue-
den medirse y supervisarse actualmente. En el futuro, una vez que se desarrollen 
métodos comunes para evaluar el buen estado de los ecosistemas de la UE, podrán 
fijarse objetivos adicionales basados en dichos métodos mediante modificaciones 
del Reglamento.

La elección de esta opción para la propuesta legislativa garantizará que la UE pue-
da alcanzar sus objetivos en materia de restauración de ecosistemas en el plazo 
propuesto de manera eficiente. Los beneficios compensan los costes para cada uno 
de los principales tipos de ecosistemas. Por ejemplo, en el caso de los humedales 
interiores y costeros, se calcula que, por sí solos, los beneficios monetarios del al-
macenamiento de carbono ya superan los costes estimados de la restauración de los 
ecosistemas. Si se incluyen estimaciones de otros servicios de los ecosistemas, la 
relación costes-beneficios es aún mayor. En conjunto, los beneficios derivados de la 
restauración de turberas, marismas, bosques, brezales y matorrales, pastizales, ríos, 
lagos y hábitats aluviales, y humedales costeros, que figuran en el anexo I, pueden 
estimarse en torno a los 1 860 000 millones EUR (con unos costes estimados del 
orden de 154 000 millones EUR).

También se calculan beneficios significativos de la restauración de los ecosiste-
mas marinos y urbanos, los bosques, los ecosistemas agrícolas y los polinizadores. 
Por ejemplo, se calcula que el valor de la polinización de los cultivos que llevan a 
cabo los insectos es de unos 5 000 millones EUR al año en la UE. Además, existen 
muchas más ventajas, como el control biológico de las plagas y la mejora general de 
la biodiversidad.
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A partir de la evaluación de las repercusiones medioambientales, sociales y eco-
nómicas, puede deducirse que algunos grupos de partes interesadas pueden verse 
más afectados que otros en un principio. Por consiguiente, el Reglamento exige que 
los Estados miembros garanticen, dentro de sus planes nacionales de recuperación, 
la participación pública, y que definan de qué manera se tendrán en cuenta las nece-
sidades de las comunidades locales y las partes interesadas.

Los recursos que los Estados miembros necesitan captar para alcanzar sus obje-
tivos de restauración pueden proceder de financiación de la UE, nacional y privada. 
El impacto en el presupuesto de los Estados miembros dependerá de las necesidades 
de restauración y de la aplicación de las medidas de restauración correspondientes. 
Los costes pueden reducirse mediante financiación procedente de la UE o de fuen-
tes privadas. Por ejemplo, existe una amplia variedad de fondos de la UE disponi-
bles para la restauración, y se espera que el Reglamento sobre la taxonomía41 facilite 
un mayor uso de los fondos privados. También se necesitarán recursos para desa-
rrollar planes nacionales de recuperación, por ejemplo, para las fases de consulta y 
el seguimiento.

En cuanto a la notificación, la propuesta reduce al mínimo la carga administra-
tiva al hacer pleno uso de los requisitos de notificación existentes y de las posibi-
lidades de digitalización de los procesos. Además, la eficiencia y la reducción de 
costes pueden mejorar significativamente si se maximiza el uso de nuevas tecnolo-
gías como la teledetección, los servicios y productos por satélite de Copernicus, los 
sistemas de información geográfica, los sensores y dispositivos in situ, el análisis y 
el tratamiento de datos y la inteligencia artificial. Estas tecnologías mejoran la ve-
locidad, la eficacia y la coherencia de numerosos procesos de seguimiento y notifi-
cación.

La propuesta se aparta ligeramente de la opción 4, ya que algunos posibles obje-
tivos relativos al suelo se abordarán más adelante, en una legislación específica, tal 
como se anunció en la Estrategia de la UE para la Protección del Suelo.

Adecuación regulatoria y simplificación
De acuerdo con el compromiso de la Comisión de «Legislar mejor», la propues-

ta se ha elaborado de forma inclusiva, sobre la base de la transparencia y de la in-
teracción constante con las partes interesadas. En consonancia con el principio de 
compensación de cargas administrativas, se han analizado las repercusiones admi-
nistrativas. Los costes administrativos recaerán principalmente en la UE y en las 
administraciones públicas de los Estados miembros. Estos costes incluirían la vigi-
lancia de los ecosistemas, el desarrollo de planes nacionales de recuperación, la ad-
ministración y el seguimiento de los ecosistemas seleccionados para la restauración 
y la notificación. En la evaluación de impacto, estos costes administrativos se esti-
maron en torno a los 14 000 millones EUR hasta 2050.

Derechos fundamentales
La propuesta respeta los derechos fundamentales y observa, en particular, los 

principios reconocidos en la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Eu-
ropea. Contribuye al derecho a un nivel elevado de protección del medio ambiente 
y a la mejora de su calidad en consonancia con el principio de desarrollo sostenible 
consagrado en el artículo 37 de la Carta.

4. Repercusiones presupuestarias
La aplicación de la propuesta requerirá la incorporación de recursos humanos 

en la Comisión, tal como se especifica en la ficha financiera legislativa adjunta. Se 

41. Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al esta-
blecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 
2019/2088 (DO L 198 de 22.6.2020, p. 13).
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espera que las repercusiones para la Comisión en materia de recursos humanos se 
asuman con cargo a sus asignaciones existentes.

La aplicación también requerirá el apoyo de la Agencia Europea de Medio Am-
biente, para la que se necesitarán recursos adicionales, tal como se indica en la ficha 
financiera.

En la presente propuesta se incluyen artículos en los que se detallan los trabajos 
adicionales que serán necesarios para la aplicación del Reglamento, entre otros, la 
facultad de adoptar actos delegados o de ejecución (por ejemplo, para desarrollar un 
modelo uniforme para los planes nacionales de recuperación o revisar los anexos).

La ficha financiera que figura en la presente propuesta muestra de forma deta-
llada las repercusiones presupuestarias y los recursos humanos y administrativos 
necesarios.

5. Otros elementos

Planes de ejecución y modalidades de seguimiento, evaluación e 
información
El cumplimiento y la ejecución de la presente propuesta se supervisarán a través de: 
– la información facilitada por los Estados miembros sobre sus progresos en el 

cumplimiento de las obligaciones y los objetivos establecidos en la propuesta; 
– la aplicación de las medidas de restauración establecidas en los planes nacio-

nales de recuperación de los Estados miembros; 
– las tendencias que muestren las zonas restauradas.
La Comisión elaborará informes de situación a partir de la información facilita-

da por los Estados miembros, así como de otros datos recopilados por la Comisión 
(por ejemplo, a través de los servicios por satélite de Copernicus).

La aplicación del Reglamento se revisará antes de 2035 para garantizar que sus 
objetivos se estén cumpliendo y que su impacto sea el previsto.

Cuando sea necesario, el Reglamento se modificará, por ejemplo, a fin de intro-
ducir objetivos adicionales de restauración de los ecosistemas jurídicamente vincu-
lantes sobre la base de nuevos métodos de evaluación del estado de dichos ecosis-
temas.

Explicación detallada de las disposiciones específicas de la propuesta
El objetivo general se describe en el artículo 1: contribuir a la recuperación con-

tinua, a largo plazo y sostenida de una naturaleza rica en biodiversidad y resiliente 
en todas las zonas terrestres y marítimas de la UE mediante la restauración de los 
ecosistemas. Se establece un marco en el que los Estados miembros pondrán en 
marcha medidas de restauración que, en conjunto, abarcarán al menos el 20 % de 
las zonas terrestres y marítimas de la UE de aquí a 2030 y todos los ecosistemas 
que necesiten restauración de aquí a 2050. Este objetivo se basa en la ambición ge-
neral establecida en la Estrategia sobre la biodiversidad, es decir, restaurar y pro-
teger adecuadamente todos los ecosistemas y hacer que sean resilientes de aquí a 
2050, y situar a la biodiversidad de Europa en la senda de la recuperación de aquí a 
2030. Se reconoce que la restauración de la naturaleza contribuirá significativamen-
te a alcanzar los objetivos de la UE en materia de mitigación del cambio climático 
y adaptación a este, así como a mejorar la prevención y mitigación de los efectos 
de las catástrofes naturales y a cumplir los compromisos internacionales de la UE.

El enfoque del marco descrito en el artículo 1 consiste en basarse, en primer lugar, 
en aquellos tipos de hábitats protegidos por la Directiva sobre hábitats y cuyo buen 
estado puede determinarse con métodos ya consolidados. Por lo tanto, a partir de 
dichos métodos pueden fijarse objetivos de restauración para esos tipos de hábitats.

En el artículo 4 se establecen objetivos de restauración para los ecosistemas te-
rrestres, costeros y de agua dulce, y en el artículo 5 se establecen objetivos de res-
tauración para los ecosistemas marinos (que incluyen zonas marinas adicionales que 
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abarca la Directiva sobre hábitats). Estos objetivos se refieren a la restauración y el 
restablecimiento de zonas, así como a la restauración de hábitats de especies. La 
restauración debe ir acompañada de la protección y el mantenimiento, por lo que en 
los artículos 4 y 5 se establece la obligación de garantizar que el estado de los eco-
sistemas no se deteriore ni antes ni después de la restauración.

En el caso de los tipos de hábitats o ecosistemas no cubiertos por la Directiva 
sobre hábitats, aún no existe una definición de «buen estado». Sin embargo, en los 
artículos 6 a 10 se establecen otros objetivos y obligaciones específicos que reque-
rirán medidas de restauración adicionales.

En el artículo 6 se establecen objetivos para garantizar que no se produzcan pér-
didas netas y que aumenten los espacios urbanos verdes en las ciudades, municipios 
y zonas suburbanas. El nivel mínimo de cubierta arbórea, la provisión de espacios 
verdes integrados en edificios nuevos y existentes y el desarrollo de infraestructuras 
contribuyen a la consecución de estos objetivos. Los espacios verdes y la cubierta 
arbórea son elementos esenciales de la infraestructura verde urbana y benefician a 
las personas que residen en ciudades, municipios y zonas suburbanas desde un pun-
to de vista ecológico, social y económico.

En el artículo 7 se establece la obligación de eliminar las barreras fluviales. Esta 
medida contribuirá a aumentar la conectividad natural longitudinal y lateral de los 
ríos y a alcanzar el objetivo de la UE de contar con 25 000 km de ríos de flujo libre. 
También ayudará a restaurar las zonas fluviales y las llanuras aluviales.

En el artículo 8 se establece la obligación de invertir el declive de los polinizado-
res y de lograr una tendencia al alza de las poblaciones de polinizadores hasta que 
se alcancen niveles satisfactorios. A tal fin, se establecerá un método de seguimiento 
de las poblaciones de polinizadores.

Con el objeto de mejorar la biodiversidad de los ecosistemas agrícolas y foresta-
les, en los artículos 9 y 10 se establece la obligación para los Estados miembros de 
alcanzar una tendencia al alza en una serie de indicadores que son especialmente 
importantes para la biodiversidad de dichos ecosistemas.

Los objetivos y obligaciones de restauración establecidos en los artículos 6 a 10 
complementan los objetivos establecidos en los artículos 4 y 5, por lo que también 
influirán en las zonas incluidas en los tipos de hábitats protegidos por la Directiva 
sobre hábitats.

En los artículos 11 y 12 se describen los requisitos aplicables a los planes nacio-
nales de recuperación de los Estados miembros. Las medidas de restauración deben 
planificarse estratégicamente para que contribuyan de la manera más eficaz posible 
a la restauración de la naturaleza en toda la UE y a la mitigación del cambio climá-
tico y la adaptación al mismo. Es importante que los Estados miembros cuenten con 
la información científica mejor y más reciente para preparar los planes nacionales 
de recuperación.

En los artículos 13, 14 y 15 se especifica que los Estados miembros deben presen-
tar sus planes nacionales de recuperación a la Comisión para su evaluación y que, 
antes de adoptar los planes, tendrán que responder a las observaciones de la Comi-
sión. También se describe un proceso de examen y revisión periódica de los planes 
nacionales de recuperación.

Los artículos 17 y 18 contienen los requisitos aplicables al seguimiento y la no-
tificación.

El artículo 19 contiene las disposiciones relativas a la modificación de los anexos 
del Reglamento.

Los artículos 20 y 21 establecen las condiciones para la adopción por la Comi-
sión de actos delegados y de ejecución.

El artículo 22 prevé una revisión del Reglamento a más tardar el 31 de diciem-
bre de 2035.

El artículo 23 establece la entrada en vigor y aplicación del Reglamento.
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2022/0195 (COD)

Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo sobre 
la restauración de la naturaleza (texto pertinente a efectos del EEE)

El Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea,
Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su ar-

tículo 192, apartado 1,
Vista la propuesta de la Comisión Europea,
Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales,
Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo42,
Visto el dictamen del Comité de las Regiones, 
De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario,
Considerando lo siguiente: 
(1) Para garantizar la recuperación de una naturaleza rica en biodiversidad y re-

siliente en todo el territorio de la Unión, es necesario establecer normas a escala de 
la Unión sobre la restauración de los ecosistemas. La restauración de los ecosiste-
mas también contribuye a la consecución de los objetivos de la Unión relativos a la 
mitigación del cambio climático y la adaptación a este.

(2) El Pacto Verde Europeo43 ha establecido una ambiciosa hoja de ruta que está 
destinada a transformar la Unión en una sociedad equitativa y próspera, con una 
economía moderna, eficiente en el uso de los recursos y competitiva, y que aspira a 
proteger, mantener y mejorar el capital natural de la Unión, así como a proteger la 
salud y el bienestar de los ciudadanos frente a los riesgos y efectos medioambienta-
les. En el marco del Pacto Verde Europeo, la Comisión ha adoptado una Estrategia 
de la UE sobre la biodiversidad de aquí a 203044.

(3) La Unión y sus Estados miembros, como Partes en el Convenio sobre la Di-
versidad Biológica, aprobado mediante la Decisión 93/626/CEE del Consejo45, es-
tán comprometidos con la visión estratégica a largo plazo adoptada en 2010 por la 
Conferencia de las Partes mediante la Decisión X/2, Plan Estratégico para la Di-
versidad Biológica 2011-202046, que establece que, para 2050, la biodiversidad debe 
valorarse, conservarse, restaurarse y utilizarse de forma racional, manteniendo los 
servicios de los ecosistemas, sosteniendo un planeta sano y brindando beneficios 
esenciales para todos.

(4) [Espacio reservado para el objetivo de restauración del nuevo marco mundial 
para la biodiversidad que se acordará en la COP 15 del CDB.]

(5) Los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas47, en particu-
lar los 14.2, 15.1, 15.2 y 15.3, hacen referencia a la necesidad de garantizar la conser-
vación, la restauración y el uso sostenible de los ecosistemas terrestres e interiores 
de agua dulce y los servicios que proporcionan, en particular los bosques, los hume-
dales, las montañas y las zonas áridas.

(6) En una Resolución aprobada el 1 de marzo de 201948, la Asamblea General de 
las Naciones Unidas proclamó el período 2021–2030 Decenio de las Naciones Uni-
das sobre la Restauración de los Ecosistemas, a fin de apoyar y ampliar los esfuer-

42. DO C de , p. .
43. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo Europeo, al Consejo, al Comité Econó-
mico y Social Europeo y al Comité de las Regiones, El Pacto Verde Europeo, de 11.12.2019, COM(2019) 640 
final.
44. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo 
y al Comité de las Regiones, Estrategia de la UE sobre la biodiversidad de aquí a 2030, Reintegrar la naturaleza 
en nuestras vidas, de 20.5.2020, COM(2020) 380 final.
45. Decisión 93/626/CEE del Consejo, de 25 de octubre de 1993, relativa a la celebración del Convenio sobre la 
diversidad biológica (DO L 309 de 13.12.1993, p. 1).
46. https://www.cbd.int/decision/cop/?id=12268.
47. Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas - 17 objetivos para transformar nuestro mundo.
48. Resolución 73/284, de 1 de marzo de 2019, Decenio de las Naciones Unidas sobre la Restauración de los 
Ecosistemas (2021-2030).

https://www.cbd.int/decision/cop/?id=12268
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/
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zos encaminados a prevenir, detener e invertir la degradación de los ecosistemas en 
todo el mundo y concienciar sobre la importancia de su restauración.

(7) La Estrategia de la UE sobre la biodiversidad de aquí a 2030 tiene por objeto 
garantizar que la biodiversidad de Europa se sitúe en la senda de la recuperación de 
aquí a 2030, lo que beneficiaría a las personas, el planeta, el clima y la economía. 
Establece un ambicioso plan de restauración de la naturaleza de la UE que incluye 
una serie de compromisos clave, entre otros, el de presentar una propuesta de objeti-
vos jurídicamente vinculantes de la UE en materia de restauración de la naturaleza a 
fin de restaurar los ecosistemas degradados, en particular aquellos que cuentan con 
mayor potencial para capturar y almacenar carbono, y para prevenir y reducir los 
efectos de las catástrofes naturales.

(8) En su Resolución de 9 de junio de 202149, el Parlamento Europeo celebró el 
compromiso de elaborar una propuesta legislativa con objetivos de recuperación de 
la naturaleza vinculantes y consideró, además, que, junto a un objetivo de recupe-
ración general, deben incluirse objetivos de recuperación específicos para ecosiste-
mas, hábitats y especies, que abarquen los bosques, los pastizales, los humedales, 
las turberas, los polinizadores, los ríos de flujo libre, las zonas costeras y los eco-
sistemas marinos.

(9) En sus Conclusiones de 23 de octubre de 202050, el Consejo reconoció que la 
prevención de un mayor deterioro del estado actual de la biodiversidad y la natura-
leza será esencial, pero no suficiente, para reintegrar la naturaleza en nuestras vidas. 
El Consejo reafirmó que es necesario mostrar más ambición en lo que respecta a la 
recuperación de la naturaleza, tal como se propone en el nuevo Plan de Recupera-
ción de la Naturaleza de la UE, que incluye medidas de protección y restauración 
de la biodiversidad más allá de los espacios protegidos. El Consejo también declaró 
que esperaba una propuesta para la fijación de objetivos jurídicamente vinculantes 
en materia de recuperación de la naturaleza, sujetos a una evaluación de impacto.

(10) La Estrategia de la UE sobre la biodiversidad de aquí a 2030 establece el 
compromiso de conferir protección jurídica al 30% de la superficie terrestre, inclui-
das las aguas interiores, y al 30% de la superficie marina de la Unión, como míni-
mo, de los cuales al menos un tercio debe estar sujeto a una protección estricta, in-
cluidos todos los bosques primarios y maduros que quedan en la UE. Los criterios 
y orientaciones para la designación de zonas protegidas adicionales por parte de los 
Estados miembros51 (en lo sucesivo, «criterios y orientaciones»), elaborados por la 
Comisión en cooperación con los Estados miembros y las partes interesadas, ponen 
de relieve que si las zonas restauradas cumplen o se espera que cumplan los crite-
rios aplicables a las zonas protegidas una vez que la restauración surta pleno efecto, 
también deberán contribuir a los objetivos de la Unión en materia de zonas protegi-
das. Los criterios y orientaciones también destacan que las zonas protegidas pueden 
contribuir significativamente a los objetivos de restauración de la Estrategia de la 
UE sobre la biodiversidad de aquí a 2030, al crear las condiciones necesarias para 
que los esfuerzos de restauración tengan éxito. Es el caso, en particular, de las zonas 
que pueden recuperarse de manera natural si se detiene o limita parte de la presión 
que ejercen las actividades humanas. En algunos casos, colocar estas zonas, tam-
bién las del medio marino, bajo una protección estricta será suficiente para lograr la 
recuperación de los valores naturales que albergan. Además, conforme subrayan los 
criterios y orientaciones se espera que todos los Estados miembros contribuyan a al-
canzar los objetivos de la Unión relativos a las zonas protegidas de la Estrategia de 
la UE sobre la biodiversidad de aquí a 2030, de manera proporcional a sus valores 
naturales y a su potencial para restaurar la naturaleza.

49. Resolución del Parlamento Europeo, de 9 de junio de 2021, sobre la Estrategia de la UE sobre la biodiversi-
dad de aquí a 2030: Reintegrar la naturaleza en nuestras vidas [2020/2273 (INI)].
50. Conclusiones del Consejo sobre biodiversidad: urge actuar, 12210/20.
51. Documento de trabajo de los servicios de la Comisión - Criterios y orientaciones para las designaciones de 
zonas protegidas [SWD (2022) 23 final].
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(11) La Estrategia de la UE sobre la biodiversidad de aquí a 2030 establece el ob-
jetivo de velar por que no se produzca ningún deterioro en las tendencias y el estado 
de conservación de las especies y los hábitats protegidos y que al menos el 30% de 
las especies y hábitats que en la actualidad no presenten un estado favorable alcan-
cen ese estado o muestren una decidida tendencia positiva hacia dicho estado de 
aquí a 2030. Las orientaciones52 elaboradas por la Comisión en cooperación con los 
Estados miembros y las partes interesadas para apoyar la consecución de estos ob-
jetivos ponen de relieve que probablemente será necesario hacer esfuerzos de man-
tenimiento y restauración para la mayoría de esos hábitats y especies para, o bien 
frenar sus tendencias negativas actuales de aquí a 2030, o bien mantener las tenden-
cias estables o en proceso de mejora, o prevenir el deterioro de los hábitats y espe-
cies que presentan un estado de conservación favorable. Las orientaciones subrayan 
además que estos esfuerzos de restauración deben planificarse, ejecutarse y coor-
dinarse principalmente a nivel nacional o regional y que, al seleccionar y priorizar 
los hábitats y especies que deben mejorar de aquí a 2030, deben buscarse sinergias 
con otros objetivos de la Unión e internacionales, en particular objetivos de política 
medioambiental o climática.

(12) El informe de la Comisión de 2020 sobre el estado de la naturaleza53 seña-
laba que la Unión todavía no ha logrado frenar el declive de las especies y tipos de 
hábitats protegidos que cuya conservación es motivo de preocupación para la Unión. 
Este declive se debe principalmente al abandono de la agricultura extensiva, la in-
tensificación de las prácticas de gestión, la modificación de los regímenes hidroló-
gicos, la urbanización y la contaminación, así como a las actividades forestales no 
sostenibles y la explotación de las especies. Además, las especies exóticas invasoras 
y el cambio climático representan amenazas importantes y crecientes para la flora y 
la fauna autóctonas de la Unión.

(13) A fin de fomentar la transformación económica y social, la creación de em-
pleo de alta calidad y el crecimiento sostenible, conviene establecer un objetivo ge-
neral para la restauración de los ecosistemas. Los ecosistemas ricos en biodiversi-
dad, como los húmedos, los de agua dulce, los forestales, así como los agrícolas, los 
de vegetación dispersa, los marinos, los costeros y los urbanos, si se encuentran en 
buenas condiciones, ofrecen una serie de servicios ecosistémicos esenciales, y los 
beneficios de restaurar el buen estado de los ecosistemas degradados en todas las 
zonas terrestres y marítimas superan con creces los costes de la restauración. Es-
tos servicios ayudan a generar un gran número de beneficios socioeconómicos, en 
función de las características económicas, sociales, culturales, regionales y locales.

(14) La Comisión de Estadística de las Naciones Unidas adoptó el Sistema de 
Contabilidad Ambiental y Económica – Contabilidad de los Ecosistemas (SCAEI)54 
en su 52.ª sesión, celebrada en marzo de 2021. El SCAEI constituye un marco esta-
dístico integrado y completo para la organización de la información relativa a hábi-
tats y paisajes, la medición de la extensión, el estado y los servicios de los ecosiste-
mas, el seguimiento de los cambios en los activos ecosistémicos y la vinculación de 
esta información con la actividad económica y otras actividades humanas.

(15) Garantizar unos ecosistemas ricos en biodiversidad y luchar contra el cam-
bio climático son retos que están intrínsecamente vinculados. La naturaleza y las 
soluciones basadas en la naturaleza, como las reservas naturales de carbono y los 
sumideros naturales de carbono, son fundamentales para luchar contra la crisis cli-
mática. Al mismo tiempo, la crisis climática ya es un factor de cambio para los 
ecosistemas terrestres y marinos, y la Unión debe prepararse para el aumento de la 

52. Disponible en Circabc (europa.eu) [Referencia pendiente de completar]
53. Informe de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social Europeo «Es-
tado de la naturaleza en la Unión Europea- Informe sobre el estado y las tendencias de los tipos de hábitats y 
las especies regulados por las Directivas de Aves y de Hábitats durante el período 2013-2018», COM(2020) 
635 final.
54. https://seea.un.org/sites/seea.un.org/files/documents/EA/seea_ea_white_cover_final.pdf.

https://circabc.europa.eu/ui/group/fcb355ee-7434-4448-a53d-5dc5d1dac678/library/4d8f2f91-7708-4ed2-ba0e-e7a945a6d56a/details
https://seea.un.org/sites/seea.un.org/files/documents/EA/seea_ea_white_cover_final.pdf
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intensidad, frecuencia y persistencia de sus efectos. El Informe especial del Grupo 
Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC)55 sobre los im-
pactos del calentamiento global de 1,5° C señalaba que algunos impactos pueden ser 
duraderos o irreversibles. El sexto informe de evaluación del IPCC56 afirma que la 
restauración de los ecosistemas será fundamental para luchar contra el cambio cli-
mático y reducir los riesgos para la seguridad alimentaria. En su Informe de Evalua-
ción Mundial sobre Diversidad Biológica y Servicios de los Ecosistemas57 de 2019, 
la Plataforma Intergubernamental Científico-Normativa sobre Diversidad Biológica 
y Servicios de los Ecosistemas (IPBES) señalaba que el cambio climático es un fac-
tor clave del cambio en la naturaleza, y auguraba que sus efectos aumentarán en las 
próximas décadas, superando en algunos casos el impacto de otros factores de cam-
bio de los ecosistemas, como el cambio en el uso de la tierra y el mar.

(16) El Reglamento (UE) 2021/1119 del Parlamento Europeo y del Consejo58 es-
tablece un objetivo vinculante de neutralidad climática en la Unión de aquí a 2050 
y de emisiones negativas a partir de entonces, y especifica que para ello se dará 
prioridad a las reducciones de emisiones rápidas y previsibles y, al mismo tiempo, 
se incrementarán las absorciones por sumideros naturales. La restauración de los 
ecosistemas puede contribuir de manera significativa a mantener, gestionar y mejo-
rar los sumideros naturales y a aumentar la biodiversidad, y formar parte de la lu-
cha contra el cambio climático. El Reglamento (UE) 2021/1119 también exige a las 
instituciones pertinentes de la Unión y a los Estados miembros que garanticen un 
avance continuo en el aumento de la capacidad de adaptación, el fortalecimiento de 
la resiliencia y la reducción de la vulnerabilidad al cambio climático. También exi-
ge que los Estados miembros integren la adaptación al cambio climático en todos 
los ámbitos de las políticas y promuevan soluciones basadas en la naturaleza59 y una 
adaptación basada en los ecosistemas.

(17) La Comunicación de la Comisión sobre la adaptación al cambio climático 
a partir de 202160 hace hincapié en la necesidad de promover soluciones basadas 
en la naturaleza y reconoce que puede lograrse una adaptación al cambio climático 
con una buena relación coste-eficacia mediante la protección y restauración de los 
humedales y las turberas, así como los ecosistemas costeros y marinos, el desarro-
llo de espacios verdes urbanos y la instalación de paredes y techos ecológicos, y el 
fomento y la gestión sostenible de los bosques y las tierras agrícolas. La existencia 
de más ecosistemas ricos en biodiversidad genera una mayor resiliencia al cambio 
climático y aporta métodos más eficaces de reducción y prevención de catástrofes.

55. Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC): Special Report on the impacts 
of global warming of 1.5°C and related global greenhouse gas emission pathways, in the context of strengt-
hening the global response to the threat of climate change, sustainable development, and efforts to eradicate 
poverty (Informe especial sobre los impactos del calentamiento global de 1,5° C y las trayectorias correspon-
dientes que deberían seguir las emisiones mundiales de gases de efecto invernadero, en el contexto del reforza-
miento de la respuesta mundial a la amenaza del cambio climático, el desarrollo sostenible y los esfuerzos por 
erradicar la pobreza) [Masson-Delmotte, V., P. Zhai, H.-O. Pörtner, D. Roberts, J. Skea, P.R. Shukla, A. Pirani, 
W. Moufouma-Okia, C. Péan, R. Pidcock, S. Connors, J.B.R. Matthews, Y. Chen, X. Zhou, M.I. Gomis, E. 
Lonnoy, T. Maycock, M. Tignor y T. Waterfield (eds.)]. https://www.ipcc.ch/sr15/ 
56. Cambio climático 2022:Impactos, adaptación y vulnerabilidad |Cambio climático 2022:Impactos, adapta-
ción y vulnerabilidad (ippc.ch).
57. IPBES (2019): Evaluación global de la biodiversidad y los servicios ecosistémicos de la Plataforma Inter-
gubernamental Científico-Normativa sobre Diversidad Biológica y Servicios de los Ecosistemas. E. S. Bron-
dizio, J. Settele, S. Díaz y H. T. Ngo (editores). Secretaría de la IPBES, Bonn, Alemania. 1148 páginas. https://
doi.org/10.5281/zenodo.3831673.
58. Reglamento (UE) 2021/1119 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de junio de 2021, por el que se 
establece el marco para lograr la neutralidad climática y se modifican los Reglamentos (CE) n.° 401/2009 y 
(UE) 2018/1999 («Legislación europea sobre el clima») (DO L 243 de 9.7.2021, p. 1).
59. Soluciones inspiradas y respaldadas por la naturaleza, que tienen una buena relación coste-eficacia, pro-
porcionan simultáneamente beneficios ambientales, sociales y económicos, y ayudan a crear resiliencia. Tales 
soluciones introducen elementos y procesos naturales nuevos y más diversos en las ciudades y los paisajes ter-
restres y marinos, a través de intervenciones sistémicas, adaptadas a las condiciones locales y eficientes en el 
uso de los recursos. Por lo tanto, las soluciones basadas en la naturaleza deben beneficiar a la biodiversidad y 
apoyar la prestación de una serie de servicios ecosistémicos.
60. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo 
y al Comité de las Regiones: Forjar una Europa resiliente al cambio climático - La nueva estrategia de adapta-
ción al cambio climático de la UE [COM(2021) 82 final].

https://www.ipcc.ch/sr15/
https://www.ipcc.ch/report/ar6/wg2/
https://www.ipcc.ch/report/ar6/wg2/
https://www.ipcc.ch/report/ar6/wg2/
https://www.ipcc.ch/report/ar6/wg2/
https://www.ipcc.ch/report/ar6/wg2/
https://doi.org/10.5281/zenodo.3831673
https://doi.org/10.5281/zenodo.3831673
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(18) Con el fin de seguir el camino propuesto en el Reglamento (UE) 2021/1119 
hacia la reducción de las emisiones netas en al menos un 55% de aquí a 2030 con 
respecto a los niveles de 1990, se está revisando la política climática de la Unión. En 
particular, la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por 
el que se modifican los Reglamentos (UE) 2018/841 y (UE) 2018/199961 tiene por 
objeto reforzar la contribución del sector de la tierra a la ambición climática global 
para 2030 y adaptar los objetivos en materia de contabilidad de las emisiones y ab-
sorciones del sector del uso de la tierra, el cambio de uso de la tierra y la silvicultura 
(UTCUTS) a las iniciativas correspondientes en materia de política de biodiversi-
dad. Dicha propuesta hace hincapié en la necesidad de proteger y mejorar las absor-
ciones de carbono basadas en la naturaleza, la mejora de la resiliencia de los eco-
sistemas al cambio climático, la restauración de tierras y ecosistemas degradados 
y la rehumidificación de turberas. También tiene por objeto mejorar el seguimiento 
y la notificación de las emisiones y absorciones de gases de efecto invernadero de 
tierras sujetas a protección y restauración. En este contexto, para poder capturar y 
almacenar eficazmente el carbono, es importante que los ecosistemas de todas las 
categorías de tierras, incluidos los bosques, los pastizales, las tierras de cultivo y los 
humedales, estén en buen estado.

(19) Los acontecimientos geopolíticos han puesto aún más de relieve la necesi-
dad de salvaguardar la resiliencia de los sistemas alimentarios62. Está demostrado 
que la restauración de los ecosistemas agrícolas tiene efectos positivos en la pro-
ductividad alimentaria a largo plazo, y la restauración de la naturaleza garantiza la 
sostenibilidad y resiliencia a largo plazo de la UE.

(20) En el informe final de la Conferencia sobre el Futuro de Europa, los ciu-
dadanos piden a la Unión que proteja y restaure la biodiversidad, el paisaje y los 
océanos, elimine la contaminación y fomente el conocimiento, la concienciación, 
la educación y el diálogo sobre el medio ambiente, el cambio climático, el uso de la 
energía y la sostenibilidad63.

(21) La restauración de los ecosistemas, junto con los esfuerzos encaminados a 
la reducción del comercio y el consumo de especies silvestres, también contribuirá 
a prevenir posibles enfermedades transmisibles futuras con potencial zoonótico, a 
aumentar la resiliencia frente a las mismas –con la consiguiente reducción de los 
riesgos de brotes y pandemias–, y a apoyar los esfuerzos de la UE y mundiales 
destinados a la aplicación del concepto «Una sola salud», que reconoce la relación 
intrínseca entre la salud humana, la salud animal y una naturaleza saludable y re-
siliente.

(22) Los suelos forman parte integrante de los ecosistemas terrestres. La Comu-
nicación de la Comisión de 2021 «Estrategia de la UE para la protección del suelo 
para 2030»64 destaca la necesidad de restaurar los suelos degradados y mejorar la 
biodiversidad del suelo.

61. Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se modifica el Reglamento (UE) 
2018/841 en lo relativo al ámbito de aplicación, la simplificación de las normas de cumplimiento, el estableci-
miento de los objetivos de los Estados miembros para 2030 y el compromiso con la consecución colectiva de la 
neutralidad climática para 2035 en el sector del uso de la tierra, la silvicultura y la agricultura, y el Reglamento 
(UE) 2018/1999 en lo que respecta a la mejora del seguimiento, la notificación, el seguimiento de los avances 
y la revisión [COM(2021) 554 final].
62. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo Europeo, al Consejo, al Comité Econó-
mico y Social Europeo y al Comité de las Regiones, «Garantizar la seguridad alimentaria y reforzar la resilien-
cia de los sistemas alimentarios», COM(2022) 133 final. 
63. Conferencia sobre el Futuro de Europa - Informe sobre el resultado final, mayo de 2022, propuesta 2, me-
didas 1, 4 y 5, p. 44, propuesta 6, medida 6, p. 48.
64. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo 
y al Comité de las Regiones - Estrategia de la UE para la Protección del Suelo para 2030. Aprovechar los bene-
ficios de unos suelos sanos para las personas, los alimentos, la naturaleza y el clima [COM(2021) 699 final].	
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(23) La Directiva 92/43/CEE del Consejo65 y la Directiva 2009/147/CE del Par-
lamento Europeo y del Consejo66 tienen por objeto garantizar la protección, conser-
vación y supervivencia a largo plazo de las especies y hábitats más valiosos y ame-
nazados de Europa, así como de los ecosistemas de los que forman parte. La Red 
Natura 2000, que se creó en 1992 y constituye la mayor red coordinada de zonas 
protegidas del mundo, es el instrumento clave para la consecución de los objetivos 
que establecen estas dos Directivas.

(24) Actualmente, ya existen un marco y unas orientaciones67 para determinar 
el buen estado de los tipos de hábitats protegidos en virtud de la Directiva 92/43/
CEE y establecer la calidad y cantidad suficientes de los hábitats de especies que 
entran en el ámbito de aplicación de dicha Directiva. Los objetivos de restauración 
para esos tipos de hábitats y esos hábitats de especies pueden establecerse sobre la 
base de dicho marco y de dichas orientaciones. Sin embargo, esta restauración no 
bastará para invertir la pérdida de biodiversidad y recuperar todos los ecosistemas. 
Por consiguiente, con el fin de mejorar la biodiversidad a escala de ecosistemas más 
amplios, deben establecerse obligaciones adicionales basadas en indicadores espe-
cíficos.

(25) Sobre la base de las Directivas 92/43/CEE y 2009/147/CE, y con el fin de 
apoyar la consecución de los objetivos establecidos en dichas Directivas, los Esta-
dos miembros deben poner en marcha medidas de restauración para garantizar la 
recuperación de los hábitats y especies protegidos, incluidas las aves silvestres, en 
todas las zonas de la Unión, también en zonas no incluidas en la Red Natura 2000.

(26) La Directiva 92/43/CEE tiene por objeto mantener o restablecer los hábitats 
naturales y las especies de fauna y de flora silvestres de interés para la Unión en un 
estado de conservación favorable. Sin embargo, no fija un plazo para alcanzar ese 
objetivo. Del mismo modo, la Directiva 2009/147/CE tampoco establece un plazo 
para la recuperación de las poblaciones de aves en la Unión.

(27) Por consiguiente, a fin de mejorar gradualmente el estado de los distintos ti-
pos de hábitats protegidos en toda la Unión y de restablecerlos hasta que se alcance 
la superficie de referencia favorable necesaria para lograr un estado de conservación 
favorable de dichos tipos de hábitats en la Unión, deben establecerse plazos para la 
puesta en marcha de medidas de restauración dentro y fuera de los espacios Natura 
2000. Con objeto de otorgar la flexibilidad necesaria a los Estados miembros para 
llevar a cabo esfuerzos de restauración a gran escala, conviene agrupar los tipos de 
hábitats en función del ecosistema al que pertenecen y fijar objetivos, cuantificados 
y acotados en el tiempo, basados en la superficie, para los grupos de tipos de hábi-
tats. Esta medida permitirá a los Estados miembros elegir qué hábitats restaurarán 
primero dentro de cada grupo.

(28) Deben establecerse requisitos similares para los hábitats de especies que en-
tran en el ámbito de aplicación de la Directiva 92/43/CEE y para los hábitats de aves 
silvestres que entran en el ámbito de aplicación de la Directiva 2009/147/CE, pres-
tando especial atención a la conectividad que debe existir entre ambos hábitats para 
que prosperen las poblaciones de esas especies.

(29) Con vistas a alcanzar un estado de conservación favorable, es necesario que 
las medidas de restauración de cada tipo de hábitat sean adecuadas y les permitan 
alcanzar un buen estado y la condición de zonas de referencia favorables lo antes 
posible. Es importante que las medidas de restauración sean las necesarias para lo-
grar los objetivos cuantificados y acotados en el tiempo basados en la superficie. 

65. Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats natura-
les y de la fauna y flora silvestres (DO L 206 de 22.7.1992, p. 7).
66. Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la 
conservación de las aves silvestres (DO L 20 de 26.1.2010, p. 7).
67. DG Medio Ambiente (2017), «Informes en virtud del artículo 17 de la Directiva sobre hábitats: notas expli-
cativas y directrices para el período 2013-2018» y DG Medio Ambiente (2013), «Manual de interpretación de 
los hábitats de la Unión Europea, Eur 28».
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También es necesario que las medidas de restauración de los hábitats de las espe-
cies sean adecuadas y permitan alcanzar lo antes posible los niveles de calidad y 
cantidad suficientes para lograr un estado de conservación favorable de la especie.

(30) Es importante garantizar que las medidas de restauración establecidas en 
virtud del presente Reglamento supongan una mejora concreta y mensurable del es-
tado de los ecosistemas, tanto a nivel de las zonas individuales sujetas a restauración 
como a nivel nacional y de la Unión.

(31) Con el fin de garantizar que las medidas de restauración sean eficientes y que 
sus resultados puedan medirse a lo largo del tiempo, es fundamental que las zonas su-
jetas a dichas medidas de restauración –destinadas a mejorar el estado de los hábitats 
que entran en el ámbito de aplicación del anexo I de la Directiva 92/43/CEE, a resta-
blecer dichos hábitats y a mejorar su conectividad– muestren una mejora continua 
hasta que alcancen un buen estado.

(32) También es esencial que las zonas sujetas a medidas de restauración desti-
nadas a mejorar la calidad y la cantidad de los hábitats de las especies incluidas en 
el ámbito de aplicación de la Directiva 92/43/CEE, así como de los hábitats de aves 
silvestres que entran en el ámbito de aplicación de la Directiva 2009/147/CE, mues-
tren una mejora continua de manera que contribuyan a conseguir unos niveles de 
cantidad y calidad suficientes para los hábitats de dichas especies.

(33) Es importante garantizar un aumento gradual de las zonas cubiertas por los 
tipos de hábitats que entran en el ámbito de aplicación de la Directiva 92/43/CEE y 
que se encuentran en buen estado en todo el territorio de los Estados miembros y de 
la Unión en su conjunto, hasta que se alcance la superficie de referencia favorable 
para cada tipo de hábitat y que al menos un 90%, de cada Estado miembro, de dicha 
zona se encuentre en buen estado, a fin de permitir que esos tipos de hábitats en la 
Unión alcancen un estado de conservación favorable.

(34) Es importante garantizar un aumento gradual de la calidad y la cantidad 
de los hábitats de las especies que entran en el ámbito de aplicación de la Directiva 
92/43/CEE, así como de los hábitats de aves silvestres que entran en el ámbito de 
aplicación de la Directiva 2009/147/CE, en todo el territorio de los Estados miem-
bros y, en última instancia, de la Unión, hasta que sean suficientes para garantizar 
la supervivencia a largo plazo de dichas especies.

(35) Es importante que las zonas cubiertas por tipos de hábitats que entran en el 
ámbito de aplicación del presente Reglamento no se deterioren respecto de la situa-
ción actual, teniendo en cuenta las necesidades de restauración actuales y la de que 
estas no deberían seguir aumentando en el futuro. No obstante, conviene considerar 
la posibilidad de que se den circunstancias de fuerza mayor que pueden provocar el 
deterioro de zonas cubiertas por esos tipos de hábitats, así como transformaciones 
inevitables de los hábitats provocadas directamente por el cambio climático, o como 
resultado de un plan o proyecto de interés público de primer orden, para el que no 
se disponga de soluciones alternativas menos perjudiciales, lo que se determinará 
caso por caso, o de un plan o proyecto autorizado de conformidad con el artículo 6, 
apartado 4, de la Directiva 92/43/CEE.

(36) La Estrategia de la UE sobre la biodiversidad de aquí a 2030 hace hincapié 
en la necesidad de adoptar medidas más contundentes para restaurar los ecosiste-
mas marinos degradados, incluidos los ecosistemas ricos en carbono y las zonas 
importantes de desove y cría de peces. La Estrategia también anuncia que, a fin de 
conservar los recursos pesqueros y proteger los ecosistemas marinos, la Comisión 
propondrá un nuevo plan de acción.

(37) Los tipos de hábitats marinos enumerados en el anexo  I de la Directiva 
92/43/CEE se definen de manera amplia y comprenden muchos subtipos diferentes 
desde el punto de vista ecológico con diverso potencial de restauración, lo que difi-
culta a los Estados miembros la tarea de establecer medidas de restauración adecua-
das relativas a esos tipos de hábitats. Por consiguiente, los tipos de hábitats marinos 



BOPC 359
14 de juliol de 2022

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea 36

deben especificarse con más detalle mediante los niveles correspondientes de la 
clasificación de hábitats marinos establecida por el Sistema de información sobre la 
naturaleza en la UE (EUNIS, por sus siglas en inglés). Los Estados miembros deben 
establecer zonas de referencia favorables para alcanzar el estado de conservación fa-
vorable de cada uno de esos tipos de hábitats, en la medida en que dichas zonas de 
referencia no estén ya contempladas en otros actos legislativos de la Unión.

(38) Cuando la protección de los hábitats costeros y marinos exija que las activi-
dades pesqueras o acuícolas estén reguladas, se aplicará la política pesquera común. 
El Reglamento (UE) n.º 1380/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo68 estable-
ce, en particular, que la política pesquera común debe aplicar a la gestión de la pesca 
un enfoque ecosistémico a fin de garantizar que las actividades pesqueras tengan un 
impacto negativo mínimo en el ecosistema marino. El Reglamento también estable-
ce que dicha política debe esforzarse por garantizar que las actividades de la pesca 
y la acuicultura eviten la degradación del medio marino.

(39) Con el fin de alcanzar el objetivo de una recuperación continua, a largo 
plazo y sostenida de una naturaleza rica en biodiversidad y resiliente, los Estados 
miembros deben hacer pleno uso de las posibilidades que ofrece la política pesque-
ra común. Dentro del ámbito de la competencia exclusiva de la Unión con respecto 
a la conservación de los recursos biológicos marinos, los Estados miembros pueden 
adoptar medidas no discriminatorias destinadas a la conservación y gestión de las 
poblaciones de peces y el mantenimiento o la mejora del estado de conservación de 
los ecosistemas marinos dentro del límite de 12 millas náuticas. Además, los Esta-
dos miembros que tengan un interés directo de gestión pueden ponerse de acuerdo 
para presentar recomendaciones conjuntas sobre las medidas de conservación nece-
sarias para cumplir las obligaciones derivadas del Derecho de la Unión en materia 
de medio ambiente. Estas medidas se evaluarán y adoptarán con arreglo a las nor-
mas y procedimientos previstos en el marco de la política pesquera común.

(40) La Directiva 2008/56/CE exige a los Estados miembros que cooperen bila-
teralmente y en el marco de los mecanismos de cooperación regional y subregional, 
incluso a través de convenios marinos regionales69, así como, en el caso de las me-
didas en materia de pesca, en el contexto de los grupos regionales establecidos en 
virtud de la política pesquera común.

(41) Es importante que, además, se adopten medidas de restauración para los há-
bitats de determinadas especies marinas, como los tiburones y las rayas, que entran 
en el ámbito de aplicación de la Convención sobre la Conservación de las Especies 
Migratorias de Animales Silvestres, pero que quedan fuera del ámbito de aplicación 
de la Directiva 92/43/CEE, ya que estas desempeñan una función importante en el 
ecosistema.

(42) Para apoyar la restauración y evitar el deterioro de los hábitats terrestres, de 
agua dulce, costeros y marinos, los Estados miembros pueden designar zonas adi-
cionales como «zonas protegidas» o «zonas estrictamente protegidas», aplicar otras 
medidas de conservación eficaces basadas en áreas y promover medidas privadas 
para la conservación del suelo.

(43) Los ecosistemas urbanos representan alrededor del 22% de la superficie 
terrestre de la Unión y constituyen la zona en la que vive la mayoría de los ciuda-
danos de la Unión. Las zonas verdes urbanas incluyen bosques urbanos, parques y 
jardines, granjas urbanas, calles arboladas, prados y setos urbanos, y aportan hábi-

68. Reglamento (UE) n.º 1380/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, sobre 
la política pesquera común, por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.º 1954/2003 y (CE) n.º 1224/2009 
del Consejo, y se derogan los Reglamentos (CE) n.º 2371/2002 y (CE) n.º 639/2004 del Consejo y la Decisión 
2004/585/CE del Consejo (DO L 354 de 28.12.2013, p. 22).
69. El Convenio para la Protección del Medio Ambiente Marino del Atlántico del Nordeste (el Convenio OS-
PAR) de 1992, el Convenio sobre la protección del medio marino de la zona del mar Báltico (el Convenio de 
Helsinki, o Helcom) de 1992, el Convenio para la Protección del Medio Marino y de la Región Costera del 
Mediterráneo (el Convenio de Barcelona, PNUMA/MAP) de 1995 y el Convenio para la Protección del Mar 
Negro (Convenio de Bucarest) de 1992.
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tats importantes para la biodiversidad, en particular para las plantas, las aves y los 
insectos, incluidos los polinizadores. También prestan servicios ecosistémicos vita-
les, como la reducción y el control del riesgo de catástrofes naturales (por ejemplo, 
inundaciones, efectos de isla térmica), la refrigeración, la recreación, la filtración de 
agua y aire, así como la mitigación del cambio climático y la adaptación al mismo.

(44) Deben reforzarse considerablemente las actuaciones destinadas a garantizar 
que los espacios verdes urbanos dejen de estar en riesgo de degradación. Con el fin 
de asegurar que los espacios verdes urbanos sigan prestando los servicios ecosisté-
micos necesarios, es preciso detener la pérdida de esos espacios, restaurarlos y am-
pliarlos, entre otras cosas a través de una mejor integración de las infraestructuras 
verdes y las soluciones basadas en la naturaleza en la planificación urbana y de la 
inclusión de infraestructuras verdes, como techos y muros verdes, en el diseño de 
los edificios.

(45) En la Estrategia de la UE sobre la biodiversidad de aquí a 2030 se exigen 
esfuerzos mayores para restaurar los ecosistemas de agua dulce y las funciones na-
turales de los ríos. La restauración de los ecosistemas de agua dulce debe incluir 
esfuerzos para restablecer la conectividad longitudinal y lateral natural de los ríos, 
así como sus zonas ribereñas y llanuras aluviales, por ejemplo mediante la elimina-
ción de barreras, con vistas a apoyar la consecución de un estado de conservación 
favorable para los ríos, los lagos y los hábitats y las especies aluviales que viven 
en los hábitats protegidos por las Directivas 92/43/CEE y 2009/147/CE, y a facili-
tar el cumplimiento de uno de los objetivos clave de la Estrategia de la UE sobre 
la biodiversidad de aquí a 2030, a saber, la restauración de al menos 25 000 km de 
ríos de flujo libre. Al eliminar las barreras, los Estados miembros deben ocuparse 
principalmente de las barreras obsoletas que hayan dejado de ser necesarias para la 
generación de energías renovables, la navegación interior, el suministro de agua u 
otros usos.

(46) En la Unión, el número de polinizadores ha disminuido drásticamente en 
las últimas décadas: la población de una de cada tres especies de abejas y mariposas 
está disminuyendo, y una de cada diez especies está al borde de la extinción. Los 
polinizadores son esenciales para el funcionamiento de los ecosistemas terrestres, el 
bienestar humano y la seguridad alimentaria, ya que polinizan las plantas silvestres 
y cultivadas. Casi 5 000 000 000 EUR de la producción agrícola anual de la UE se 
atribuyen directamente a los insectos polinizadores70.

(47) El 1 de junio de 2018, en respuesta a los llamamientos del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo para hacer frente al declive del número de insectos poliniza-
dores, la Comisión puso en marcha la iniciativa de la UE sobre los polinizadores71. 
El informe de situación sobre la aplicación de la iniciativa72 puso de manifiesto que 
siguen existiendo retos significativos a la hora de abordar los factores que impul-
san el declive de los polinizadores, entre otros, el uso de plaguicidas. El Parlamento 
Europeo73 y el Consejo74 pidieron que se tomen medidas más contundentes para ha-
cer frente al declive del número de polinizadores y que se establezca un marco de 
seguimiento de su situación a escala de la Unión, así como objetivos e indicadores 

70. Vysna, V., Maes, J., Petersen, J.E., La Notte, A., Vallecillo, S., Aizpurua, N., Ivits, E., Teller, A., Accoun-
ting for ecosystems and their services in the European Union (INCA). Informe final de la fase II del proyecto 
INCA destinado a desarrollar un proyecto piloto para un sistema integrado de cuentas de los ecosistemas para 
la UE. Informe estadístico. Oficina de Publicaciones de la Unión Europea, Luxemburgo, 2021.
71. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo 
y al Comité de las Regiones, Iniciativa de la UE sobre los polinizadores, COM(2018) 395 final.
72. Informe de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al 
Comité de las Regiones, Avances en la aplicación de la Iniciativa de la UE sobre los polinizadores, [COM(2021) 
261 final].
73. Resolución del Parlamento Europeo, de 9 de junio de 2021, sobre la Estrategia de la UE sobre la biodiver-
sidad de aquí a 2030: Reintegrar la naturaleza en nuestras vidas [2020/2273 (INI)], disponible en https://www.
europarl.europa.eu/doceo/document/TA-9-2021-0277_ES.pdf.  
74. Conclusiones del Consejo, de 17 de diciembre de 2020, sobre el Informe Especial n.º 15/2020 del Tribunal 
de Cuentas Europeo titulado «Protección de los polinizadores silvestres en la UE - Las iniciativas de la Comi-
sión no han dado frutos» (14168/20).

https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-9-2021-0277_ES.pdf
https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-9-2021-0277_ES.pdf
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claros en relación con el compromiso de invertir su declive. El Tribunal de Cuentas 
Europeo ha recomendado que la Comisión establezca mecanismos adecuados de 
gobernanza y seguimiento de las acciones destinadas a hacer frente a las amenazas 
a las que se enfrentan los polinizadores75.

(48) La propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo sobre el 
uso sostenible de productos fitosanitarios [cuya adopción está prevista para el 22 de 
junio de 2022, incluir el título y el número del acto adoptado cuando esté disponible] 
tiene por objeto regular uno de los factores que impulsan el declive de los polini-
zadores mediante la prohibición del uso de plaguicidas en zonas sensibles desde el 
punto de vista ecológico, muchas de las cuales están cubiertas por el presente Regla-
mento, por ejemplo, las zonas que sostienen a las especies polinizadoras y que están 
clasificadas en peligro de extinción por las listas rojas europeas76.

(49) Para obtener unos alimentos seguros, sostenibles, nutritivos y asequibles, 
se necesitan unos ecosistemas agrícolas sostenibles, resilientes y ricos en biodiver-
sidad. Los ecosistemas agrícolas ricos en biodiversidad también aumentan la resi-
liencia de la agricultura frente al cambio climático y a los riesgos medioambienta-
les, y garantizan al mismo tiempo la seguridad alimentaria y la creación de nuevos 
puestos de trabajo en las zonas rurales, en particular relacionados con la agricultura 
ecológica, así como con el turismo rural y el ocio. Por consiguiente, la Unión debe 
mejorar la biodiversidad en sus terrenos agrícolas mediante una serie de prácticas 
existentes que son propicias a dicha mejora o compatibles con ella, incluida la agri-
cultura extensiva. La agricultura extensiva es fundamental para el mantenimiento 
de muchas especies y hábitats que pertenecen a zonas ricas en biodiversidad. Exis-
ten muchas prácticas agrícolas extensivas que aportan numerosos y significativos 
beneficios para la protección de la biodiversidad, los servicios ecosistémicos y los 
elementos paisajísticos, como la agricultura de precisión, la agricultura ecológica, la 
agroecología, la agrosilvicultura y los pastos permanentes de baja intensidad.

(50) A fin de mejorar la biodiversidad de los ecosistemas agrícolas en toda la 
Unión, en particular en las zonas no cubiertas por los tipos de hábitats que entran 
en el ámbito de aplicación de la Directiva 92/43/CEE, deben adoptarse medidas de 
restauración. A falta de un método común para evaluar el estado de los ecosistemas 
agrícolas que permita fijar para ellos objetivos específicos de restauración, conviene 
establecer la obligación general de mejorar la biodiversidad de dichos ecosistemas 
y valorar el cumplimiento de dicha obligación sobre la base de los indicadores exis-
tentes.

(51) Habida cuenta de que las aves de los hábitats agrícolas constituyen un indi-
cador clave de la salud de los ecosistemas agrícolas, bien conocido y ampliamente 
reconocido, conviene fijar objetivos para su recuperación. La obligación de alcan-
zar dichos objetivos se aplicaría a los Estados miembros, no a los agricultores. Los 
Estados miembros deben alcanzar dichos objetivos a través de medidas eficaces de 
recuperación de las tierras agrícolas, trabajando y colaborando con los agricultores 
y otras partes interesadas para diseñarlas y llevarlas a cabo sobre el terreno.

(52) Los elementos paisajísticos de gran diversidad en las tierras agrícolas, como 
las franjas de protección, los barbechos rotativos o no rotativos, los setos, los árbo-
les aislados o en grupos, las hileras de árboles, las lindes de campo, las parcelas, las 
acequias, los arroyos, los humedales pequeños, las terrazas, los mojones, las cercas 
de piedra, los estanques pequeños y otros elementos culturales, aportan espacio para 
las plantas y los animales silvestres, incluidos los polinizadores, evitan la erosión y 
el agotamiento del suelo, filtran el aire y el agua, apoyan la mitigación del cambio 
climático y la adaptación al mismo y la productividad agrícola de los cultivos de-
pendientes de la polinización. Los árboles productivos que forman parte de siste-

75. Informe Especial n.º 15/2020, https://www.eca.europa.eu/Lists/ECADocuments/SR20_15/SR_Pollinators_
ES.pdf 
76. Lista roja europea - Medio ambiente - Comisión Europea (europa.eu).

https://www.eca.europa.eu/Lists/ECADocuments/SR20_15/SR_Pollinators_ES.pdf
https://www.eca.europa.eu/Lists/ECADocuments/SR20_15/SR_Pollinators_ES.pdf
https://ec.europa.eu/environment/nature/conservation/species/redlist/index_en.htm


BOPC 359
14 de juliol de 2022

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea 39 

mas agroforestales de tierras cultivables y los elementos productivos de los setos no 
productivos también pueden considerarse elementos paisajísticos de gran biodiver-
sidad siempre que no sean tratados con fertilizantes o plaguicidas y que la cosecha 
solo tenga lugar cuando no se pongan en riesgo los altos niveles de biodiversidad. 
Por lo tanto, debe establecerse el requisito de garantizar una tendencia creciente de 
la proporción de tierras agrícolas que contienen elementos paisajísticos de gran di-
versidad. Este requisito permitiría a la Unión cumplir otro compromiso clave de la 
Estrategia de la UE sobre la biodiversidad de aquí a 2030, a saber, lograr que al me-
nos el 10% de la superficie agraria esté ocupado por elementos paisajísticos de gran 
diversidad. También debe lograrse una tendencia creciente para otros indicadores 
existentes, como el indicador de mariposas de pastizales y las reservas de carbono 
orgánico en suelos minerales de tierras de cultivo.

(53) La política agrícola común (PAC) tiene por objeto apoyar y reforzar la pro-
tección del medio ambiente, incluida la biodiversidad. Dicha política tiene, entre sus 
objetivos específicos, los de contribuir a detener y revertir la pérdida de biodiversi-
dad, potenciar los servicios ecosistémicos y conservar los hábitats y los paisajes. La 
nueva norma de condicionalidad n.º 8 de la PAC sobre buenas condiciones agrarias 
y medioambientales (BCAM 8)77 exige a los beneficiarios de pagos por superficie 
que al menos el 4% de las tierras de cultivo, a nivel de explotación, se dediquen 
a superficies y elementos no productivos, incluidas las tierras en barbecho, y que 
mantengan los elementos del paisaje existentes. La cuota del 4 % que permite el 
cumplimiento de dicha norma BCAM puede reducirse al 3 % si se cumplen deter-
minados requisitos previos78. Esta obligación ayudará a que los Estados miembros 
alcancen una tendencia positiva en cuanto a elementos paisajísticos de gran diversi-
dad en las tierras agrícolas. Además, en el marco de la PAC, los Estados miembros 
pueden establecer regímenes ecológicos para las prácticas agrícolas que desarrollen 
los agricultores en las superficies agrarias y que puedan incluir el mantenimiento y 
la creación de elementos paisajísticos o zonas no productivas. Del mismo modo, los 
Estados miembros también pueden incluir compromisos agroambientales y climáti-
cos en los planes estratégicos de la PAC, como la mejora de la gestión de elementos 
paisajísticos que vayan más allá de la condicionalidad de la norma BCAM 8 o los 
regímenes ecológicos. Los proyectos LIFE sobre naturaleza y biodiversidad también 
contribuirán a situar la biodiversidad de Europa en las superficies agrarias en una 
senda de recuperación de aquí a 2030, mediante su apoyo a la aplicación de la Di-
rectiva 92/43/CEE y la Directiva 2009/147/CE, así como la Estrategia de la UE so-
bre la biodiversidad hasta 2030.

(54) La restauración y la rehumidificación79 de suelos orgánicos80 de uso agrícola 
(es decir, pastizales y tierras de cultivo) que constituyen turberas drenadas contri-
buyen a lograr beneficios significativos en materia de biodiversidad, una reducción 
notable de las emisiones de gases de efecto invernadero y otros beneficios medioam-
bientales, al tiempo que favorecen un aumento de la diversidad del paisaje agrícola. 
Los Estados miembros pueden elegir entre un gran número de medidas de restau-

77. Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, por el que 
se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados miem-
bros en el marco de la política agrícola común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo 
Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y por el 
que se derogan los Reglamentos (UE) n.° 1305/2013 y (UE) n.° 1307/2013 (DO L 435 de 6.12.2021, p. 1).
78. Cuando un agricultor se comprometa a dedicar al menos el 7% de sus tierras de cultivo a superficies o ele-
mentos no productivos, incluidas las tierras en barbecho, en el marco de un régimen ecológico reforzado o si 
existe un porcentaje mínimo de al menos el 7% de las tierras de cultivo de las explotaciones agrícolas que in-
cluyan también cultivos intermedios y cultivos fijadores de nitrógeno, cultivadas sin hacer uso de productos 
fitosanitarios.
79. La rehumidificación es el proceso de transformación de un suelo drenado en suelo húmedo. Capítulo 1 del 
Suplemento de 2013 de las Directrices del IPCC de 2006 para los inventarios nacionales de gases de efecto in-
vernadero: humedales, IPCC 2014, Hiraishi, T., Krug, T., Tanabe, K., Srivastava, N., Baasansuren, J., Fukuda, 
M. y Troxler, T.G. (editores).
80. El término «suelo orgánico» se define en las Directrices del IPCC de 2006 para los inventarios nacionales 
de gases de efecto invernadero, IPCC 2006, elaboradas por el National Greenhouse Gas Inventories Program-
me, Eggleston H.S., Buendia L., Miwa K., Ngara T. y Tanabe K. (editores).
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ración de las turberas drenadas en régimen de uso agrícola: desde la conversión de 
tierras de cultivo en pastos permanentes y medidas de extensificación acompañadas 
de reducción del drenaje, hasta la rehumidificación completa, con la posibilidad de 
un uso para cultivo palustre, o el establecimiento de vegetación creadora de turba. 
Los beneficios climáticos más significativos proceden de la restauración y rehu-
midificación de tierras de cultivo seguidas de la restauración de pastos intensivos. 
A fin de permitir una aplicación flexible del objetivo de restauración de las turberas 
drenadas en régimen de uso agrícola, los Estados miembros podrán considerar que 
las medidas de restauración y rehumidificación de las turberas drenadas en zonas 
de extracción de turba, así como, en cierta medida, la restauración y rehumidifica-
ción de las turberas drenadas bajo otros regímenes de uso de la tierra (por ejemplo, 
bosques), contribuyen a la consecución de los objetivos de las turberas drenadas en 
régimen de uso agrícola.

(55)
(56) Con el fin de aprovechar plenamente los beneficios en materia de biodiver-

sidad, la restauración y la rehumidificación de las zonas de turberas drenadas deben 
extenderse más allá de las zonas de los tipos de hábitats de humedales enumerados 
en el anexo I de la Directiva 92/43/CEE que deben restaurarse y restablecerse. Los 
datos sobre la extensión de los suelos orgánicos, así como sus emisiones y absorcio-
nes de gases de efecto invernadero, son objeto de seguimiento y notificación por los 
Estados miembros desglosados por sectores UTCUTS en los inventarios nacionales 
de gases de efecto invernadero presentados a la CMNUCC. Las turberas restaura-
das y rehumidificadas pueden seguir utilizándose de manera productiva de formas 
alternativas. Por ejemplo, la paludicultura, la práctica de la agricultura en turberas 
húmedas, puede incluir el cultivo de diversos tipos de caña, determinados tipos de 
madera, el cultivo de arándanos rojos y azules, la cría de esfagno y el pastoreo con 
búfalos de agua. Estas prácticas deben basarse en los principios de la gestión sos-
tenible y estar destinadas a mejorar la biodiversidad, de modo que puedan ser de 
gran valor tanto desde el punto de vista financiero como ecológico. La paludicultura 
también puede ser beneficiosa para varias especies amenazadas en la Unión y facili-
tar la conectividad de las zonas húmedas y de las poblaciones de especies asociadas 
en la Unión. La financiación de medidas destinadas a la restauración y eliminación 
de turberas drenadas y a la compensación por posibles pérdidas de ingresos puede 
proceder de numerosas fuentes, incluidos los gastos con cargo al presupuesto de la 
Unión y los programas de financiación de la Unión.

(57) La Nueva Estrategia de la UE en favor de los bosques para 203081 destacó 
la necesidad de restaurar la biodiversidad forestal. Los bosques y otras superficies 
boscosas ocupan más del 43,5% del suelo de la UE. Los ecosistemas forestales que 
albergan una rica biodiversidad son vulnerables al cambio climático, pero también 
son un aliado natural en la adaptación y la lucha contra el cambio climático y los 
riesgos relacionados con el clima, en particular debido a que funcionan como re-
servas y sumideros de carbono, y proporcionan muchos otros servicios y beneficios 
ecosistémicos vitales, como el suministro de madera, alimentos y otros productos 
no madereros, la regulación del clima, la estabilización del suelo y el control de la 
erosión y la purificación del aire y el agua.

(58) A fin de mejorar la biodiversidad de los ecosistemas forestales en toda la 
Unión, en particular en las zonas no cubiertas por los tipos de hábitats que entran 
en el ámbito de aplicación de la Directiva 92/43/CEE, deben adoptarse medidas de 
restauración. A falta de un método común para evaluar el estado de los ecosistemas 
forestales que permita fijar objetivos específicos de restauración, conviene estable-
cer la obligación general de mejorar la biodiversidad de dichos ecosistemas y va-

81. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo 
y al Comité de las Regiones, Nueva Estrategia de la UE en favor de los Bosques para 2030, COM(2021) 572 
final.  
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lorar el cumplimiento de dicha obligación sobre la base de indicadores existentes, 
como la madera muerta en pie y caída, la proporción de bosques no coetáneos, la 
conectividad forestal, el índice de aves forestales comunes82 y las reservas de car-
bono orgánico.

(59) Los objetivos y obligaciones de restauración para las especies y los hábitats 
protegidos en virtud de las Directivas 92/43/CEE y 2009/147/CE, para los polini-
zadores y los ecosistemas de agua dulce, urbanos, agrícolas y forestales deben ser 
complementarios y funcionar en sinergia, con vistas a alcanzar el objetivo general 
de restaurar los ecosistemas en las zonas terrestres y marítimas de la Unión. En 
muchos casos, las medidas de restauración necesarias para alcanzar un objetivo 
específico contribuirán a la consecución de otros objetivos u obligaciones. Por con-
siguiente, los Estados miembros deben planificar estratégicamente las medidas de 
restauración con vistas a aumentar al máximo su eficacia a la hora de contribuir a la 
restauración de la naturaleza en toda la Unión. Las medidas de restauración también 
deben planificarse de manera que aborden la mitigación del cambio climático y la 
adaptación al mismo, así como la prevención y el control de los efectos de las ca-
tástrofes naturales. Deben aspirar a optimizar las funciones ecológicas, económicas 
y sociales de los ecosistemas, incluido su potencial de productividad, teniendo en 
cuenta su contribución al desarrollo sostenible de las regiones y comunidades perti-
nentes. Es importante que los Estados miembros elaboren planes nacionales de recu-
peración detallados que se basen en los mejores dictámenes científicos disponibles, 
y que el público pueda participar en dicha elaboración con la suficiente antelación 
y de forma efectiva. Los Estados miembros deben tener en cuenta las condiciones 
y necesidades específicas de sus territorios, de manera que los planes respondan a 
las presiones, amenazas y factores pertinentes derivados de la pérdida de biodiver-
sidad, y deben cooperar entre sí para garantizar la restauración y la conectividad a 
través de las fronteras.

(60) A fin de garantizar sinergias entre las diferentes medidas que se han adoptado 
y las que se van a poner en marcha para proteger, conservar y restaurar la naturaleza 
en la Unión, al preparar sus planes nacionales de recuperación, los Estados miembros 
deben tener en cuenta lo siguiente: las medidas de conservación establecidas para los 
espacios pertenecientes a la Red Natura 2000 y los marcos de acción prioritaria ela-
borados de conformidad con las Directivas 92/43/CEE y 2009/147/CE; las medidas 
destinadas a lograr un buen estado ecológico y químico de las masas de agua in-
cluidas en los planes hidrológicos de cuenca elaborados de conformidad con la Di-
rectiva 2000/60/CE; las estrategias marinas establecidas con vistas a lograr un buen 
estado medioambiental en todas las regiones marinas de la Unión elaboradas de 
conformidad con la Directiva 2008/56/CE; los programas nacionales de control de 
la contaminación atmosférica elaborados con arreglo a la Directiva (UE) 2016/2284; 
las estrategias y los planes de acción nacionales en materia de biodiversidad elabo-
rados de conformidad con el artículo 6 del Convenio sobre la Diversidad Biológica, 
así como las medidas de conservación adoptadas de conformidad con el Reglamento 
(UE) n.º 1380/2013 y las medidas técnicas adoptadas de conformidad con el Regla-
mento (UE) 2019/1241 del Parlamento Europeo y del Consejo83.

82. Índice de aves comunes (agregado de la UE) - Conjunto de datos sobre productos - Eurostat (europa.eu).
83. Reglamento (UE) 2019/1241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, sobre la con-
servación de los recursos pesqueros y la protección de los ecosistemas marinos con medidas técnicas, y por 
el que se modifican los Reglamentos (CE) n.º 1967/2006 y (CE) n.º 1224/2009 del Consejo y los Reglamentos 
(UE) n.º 1380/2013, (UE) 2016/1139, (UE) 2018/973, (UE) 2019/472 y (UE) 2019/1022 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, y por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 894/97, (CE) n.º 850/98, (CE) n.º 2549/2000, 
(CE) n.º 254/2002, (CE) n.º 812/2004 y (CE) n.º 2187/2005 del Consejo (DO L 198 de 25.7.2019, p. 105).

Fascicle segon
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(61) Con el objeto de garantizar la coherencia entre los objetivos del presente 
Reglamento y de la Directiva (UE) 2018/200184, el Reglamento (UE) 2018/199985 y 
la Directiva 98/70/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta al 
fomento de la energía procedente de fuentes renovables86, en particular durante la 
elaboración de los planes nacionales de recuperación, los Estados miembros deben 
tener en cuenta el potencial de los proyectos de energías renovables para contribuir 
a la consecución de los objetivos de restauración de la naturaleza.

(62) Habida cuenta de la importancia de hacer frente de manera coherente al 
doble reto de la pérdida de biodiversidad y el cambio climático, la restauración de 
la biodiversidad debe tener en cuenta el despliegue de las energías renovables y vi-
ceversa. La Comunicación «REPowerEU: Acción conjunta para una energía más 
asequible, segura y sostenible»87 establece que los Estados miembros deben carto-
grafiar, evaluar y garantizar rápidamente las zonas terrestres y marítimas adecuadas 
que estén disponibles para proyectos de energías renovables, en consonancia con 
sus planes nacionales energéticos y climáticos, las contribuciones al objetivo revi-
sado de energías renovables para 2030 y otros factores como la disponibilidad de 
recursos, la infraestructura de red y los objetivos de la Estrategia de la UE sobre la 
biodiversidad. La propuesta de la Comisión de Directiva del Parlamento Europeo y 
del Consejo por la que se modifica la Directiva (UE) 2018/2001, relativa al fomento 
del uso de energía procedente de fuentes renovables, la Directiva 2010/31/UE, re-
lativa a la eficiencia energética de los edificios, y la Directiva 2012/27/UE, relativa 
a la eficiencia energética88, así como la Recomendación de la Comisión sobre la 
aceleración de los procedimientos de concesión de permisos para los proyectos de 
energías renovables y la facilitación de los contratos de compra de electricidad89, 
ambas adoptadas el 18 de mayo de 2022, también prevén la definición de las zonas 
propicias para las renovables. Se trata de lugares específicos, ya sean terrestres o 
marítimos, especialmente adecuados para la instalación de plantas generadoras de 
energía procedente de fuentes renovables distintas de las instalaciones de combus-
tión de biomasa, en los que, habida cuenta de sus particularidades, no se prevé que 
el despliegue de un tipo específico de energía renovable tenga un impacto ambiental 
significativo. Los Estados miembros deben dar prioridad a las superficies artificiales 
y construidas, como tejados, infraestructuras de transporte, zonas de aparcamien-
to, zonas de residuos, instalaciones industriales, minas, masas de agua interior ar-
tificiales, lagos o embalses y, en su caso, zonas de tratamiento de aguas residuales 
urbanas, así como tierras degradadas no utilizables para la agricultura. A la hora de 
designar las zonas propicias para las renovables, los Estados miembros deben evitar 
las zonas protegidas y tener en cuenta sus planes nacionales de recuperación de la 
naturaleza. Los Estados miembros deben coordinar la elaboración de los planes na-
cionales de recuperación con la designación de las zonas propicias para las renova-

84. Directiva (UE) 2018/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, relativa al 
fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables (DO L 328 de 21.12.2018, p. 82).
85. Reglamento (UE) 2018/1999 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, sobre la 
gobernanza de la Unión de la Energía y de la Acción por el Clima, y por el que se modifican los Reglamentos 
(CE) n.º 663/2009 y (CE) n.º 715/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 94/22/CE, 98/70/CE, 
2009/31/CE, 2009/73/CE, 2010/31/UE, 2012/27/UE y 2013/30/UE del Parlamento Europeo y del Consejo y las 
Directivas 2009/119/CE y (UE) 2015/652 del Consejo, y se deroga el Reglamento (UE) n.º 525/2013 del Parla-
mento Europeo y del Consejo (DO L 328 de 21.12.2018, p. 1).
86. Directiva 98/70/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de octubre de 1998, relativa a la cali-
dad de la gasolina y el gasóleo y por la que se modifica la Directiva 93/12/CEE del Consejo (DO L 350 de 
28.12.1998, p. 58).
87. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo Europeo, al Consejo, al Comité Econó-
mico y Social Europeo y al Comité de las Regiones, REPowerEU: Acción conjunta para una energía más ase-
quible, segura y sostenible, de 8.3.2022, COM(2022) 108 final.
88. Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se modifican la Directiva (UE) 
2018/2001, relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables, la Directiva 2010/31/UE, 
relativa a la eficiencia energética de los edificios, y la Directiva 2012/27/UE, relativa a la eficiencia energética, 
COM(2022) 222 final.
89. Recomendación de la Comisión sobre la aceleración de los procedimientos de concesión de permisos para 
los proyectos de energías renovables y la facilitación los contratos de compra de electricidad, C(2022) 3219 
final. 
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bles. Durante la elaboración de los planes de recuperación de la naturaleza, los Es-
tados miembros deben velar por que existan sinergias con las zonas propicias para 
las renovables ya designadas y garantizar que el funcionamiento de dichas zonas se 
mantenga inalterado, incluso en lo que respecta a los procedimientos de autoriza-
ción aplicables en las zonas propicias para las renovables previstas en la Directiva 
(UE) 2018/2001.

(63) A fin de garantizar sinergias con las medidas de restauración que ya se han 
planificado o puesto en marcha en los Estados miembros, los planes nacionales de 
recuperación deben reconocer dichas medidas y tenerlas en cuenta. Ante la urgencia 
señalada en el informe del IPCC de 2022 relativa a la adopción de medidas para la 
restauración de ecosistemas degradados, los Estados miembros deben aplicar dichas 
medidas en paralelo a la preparación de los planes de recuperación.

(64) Los planes nacionales de recuperación también deben tener en cuenta los 
resultados de los proyectos de investigación pertinentes para evaluar el estado de 
los ecosistemas y determinar y poner en marcha medidas de restauración y de se-
guimiento.

(65) Conviene tener en cuenta la situación específica de las regiones ultraperifé-
ricas de la Unión, enumeradas en el artículo 349 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea (TFUE), que contempla medidas específicas de apoyo a dichas 
regiones. Como se prevé en la Estrategia de la UE sobre la biodiversidad de aquí a 
2030, debe prestarse especial atención a la protección y restauración de los ecosis-
temas de las regiones ultraperiféricas, dado el valor que la excepcional riqueza de 
su biodiversidad les confiere.

(66) La Agencia Europea de Medio Ambiente (AEMA) debe apoyar a los Esta-
dos miembros en la preparación de los planes nacionales de recuperación, así como 
en el seguimiento de los avances hacia el cumplimiento de los objetivos y las obli-
gaciones de restauración. La Comisión debe evaluar si los planes nacionales de re-
cuperación son adecuados para alcanzar dichos objetivos y obligaciones.

(67) El informe de la Comisión sobre el estado de la naturaleza de 2020 puso de 
manifiesto que una parte sustancial de la información comunicada por los Estados 
miembros de conformidad con el artículo 17 de la Directiva 92/43/CEE del Conse-
jo90 y el artículo 12 de la Directiva 2009/147/CE, en particular sobre el estado de 
conservación y las tendencias de los hábitats y las especies que protegen, procede 
de estudios parciales o se basa únicamente en la opinión de expertos. Dicho infor-
me también señaló que el estado de varios tipos de especies y hábitats protegidos en 
virtud de la Directiva 92/43/CEE sigue siendo desconocido. Para elaborar unos pla-
nes nacionales de recuperación sólidos y con base científica, es necesario subsanar 
estas lagunas de conocimiento e invertir en el seguimiento y la vigilancia. Con el fin 
de aumentar la oportunidad, la eficacia y la coherencia de los diversos métodos de 
seguimiento, las actividades de seguimiento y vigilancia deben hacer el mejor uso 
posible de los resultados de los proyectos de investigación e innovación financiados 
por la Unión, así como de las nuevas tecnologías, como el seguimiento in situ y la 
teledetección utilizando datos y servicios espaciales suministrados en el marco del 
Programa Espacial de la Unión (EGNOS/Galileo y Copernicus). Las misiones de la 
UE «Restaurar nuestro océano y nuestras aguas», «Adaptación al cambio climático» 
y «Un pacto sobre el suelo para Europa» apoyarán la aplicación de los objetivos de 
restauración91.

(68) Con el fin de supervisar los avances en la aplicación de los planes nacionales 
de recuperación, las medidas de restauración adoptadas, las zonas sujetas a dichas 
medidas de restauración y los datos relativos al inventario de las barreras a la con-
tinuidad fluvial, debe introducirse un sistema que obligue a los Estados miembros a 

90. Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats natu-
rales y de la fauna y flora silvestres (DO L 206 de 22.7.1992, p. 7).
91. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo 
y al Comité de las Regiones sobre las misiones europeas, COM(2021) 609 final.
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fijar, actualizar y facilitar los datos pertinentes resultantes de dicho seguimiento. La 
notificación de datos a la Comisión por vía electrónica debe hacer uso del sistema 
Reportnet de la AEMA y tratar de reducir la carga administrativa de todas las en-
tidades lo máximo posible. A fin de garantizar que se dispone de la infraestructura 
adecuada para el acceso público, la notificación y el intercambio de datos entre las 
autoridades públicas, cuando proceda, los Estados miembros deben fundamentar 
las especificaciones de datos en las que figuran en la Directiva 2003/4/CE del Par-
lamento Europeo y del Consejo92, la Directiva 2007/2/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo93 y la Directiva (UE) 2019/1024 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo94.

(69) Con el objeto de garantizar una aplicación efectiva del presente Reglamen-
to, la Comisión debe apoyar a los Estados miembros que lo soliciten a través del 
instrumento de apoyo técnico95, que proporciona apoyo técnico personalizado para 
diseñar y acometer reformas. El apoyo técnico consiste, por ejemplo, en reforzar la 
capacidad administrativa, armonizar los marcos legislativos e intercambiar las me-
jores prácticas pertinentes.

(70) La Comisión debe informar sobre los progresos realizados por los Estados 
miembros en el cumplimiento de los objetivos y obligaciones de restauración que es-
tablece el presente Reglamento sobre la base de los informes de situación a escala de 
la Unión elaborados por la AEMA, así como de otros análisis e informes facilitados 
por los Estados miembros en ámbitos de actuación pertinentes, como la naturaleza, 
la política marina y la política de aguas.

(71) Para garantizar la consecución de los objetivos y obligaciones establecidos 
en el presente Reglamento, es de suma importancia que se realicen inversiones pú-
blicas y privadas adecuadas en materia de restauración; los Estados miembros de-
ben integrar en sus presupuestos nacionales los gastos destinados a los objetivos de 
biodiversidad, también en lo que se refiere a los costes de oportunidad y transición 
derivados de la aplicación de los planes nacionales de recuperación, y reflejar el uso 
dado a los fondos de la Unión. En cuanto a la financiación de la Unión, los gastos 
con cargo al presupuesto de la Unión y los programas de financiación de la Unión, 
como el Programa de Medio Ambiente y Acción por el Clima (LIFE)96, el Fondo 
Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura (FEMPA)97, el Fondo Europeo Agrí-
cola de Desarrollo Rural (Feader)98, el Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEA-
GA), el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), el Fondo de Cohesión99 y 
el Fondo de Transición Justa100, así como el Programa Marco de Investigación e In-

92. Directiva 2003/4/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2003, relativa al acceso 
del público a la información medioambiental y por la que se deroga la Directiva 90/313/CEE del Consejo (DO 
L 41 de 14.2.2003, p. 26).
93. Directiva 2007/2/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de marzo de 2007, por la que se esta-
blece una infraestructura de información espacial en la Comunidad Europea (Inspire) (DO L 108 de 25.4.2007, 
p. 1).
94. Directiva (UE) 2019/1024 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, relativa a los da-
tos abiertos y la reutilización de la información del sector público (DO L 172 de 26.6.2019, p. 56).
95. Reglamento (UE) 2021/240 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de febrero de 2021, por el que se 
establece un instrumento de apoyo técnico (DO L 57 de 18.2.2021, p. 1).
96. Reglamento (UE) 2021/783 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2021, por el que se 
establece un Programa de Medio Ambiente y Acción por el Clima (LIFE) y se deroga el Reglamento (UE) 
n.º 1293/2013 (DO L 172 de 17.5.2021, p. 53).
97. Reglamento (UE) 2021/1139 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de julio de 2021, por el que se 
establece el Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, y por el que se modifica el Reglamento (UE) 
2017/1004 (DO L 247 de 13.7.2021, p. 1).
98. Reglamento (UE) 2020/2220 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de diciembre de 2020, por el 
que se establecen determinadas disposiciones transitorias para la ayuda del Fondo Europeo Agrícola de Desar-
rollo Rural (Feader) y del Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) en los años 2021 y 2022, y por el que 
se modifican los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013, (UE) n.º 1306/2013 y (UE) n.º 1307/2013 en lo que respecta 
a sus recursos y a su aplicación en los años 2021 y 2022 y el Reglamento (UE) n.º 1308/2013 en lo que respecta 
a los recursos y la distribución de dicha ayuda en los años 2021 y 2022 (DO L 437 de 28.12.2020, p. 1). 
99. Reglamento (UE) 2021/1058 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, relativo al 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional y al Fondo de Cohesión (DO L 231 de 30.6.2021, p. 60).
100. Reglamento (UE) 2021/1056 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que se 
establece el Fondo de Transición Justa (DO L 231 de 30.6.2021, p. 1).
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novación de la Unión, Horizonte Europa101, contribuyen a alcanzar los objetivos de 
biodiversidad, con la meta de dedicar a dichos objetivos el 7,5 % en 2024 y el 10 % 
en 2026 y 2027 del gasto anual dentro del marco financiero plurianual 2021-2027102. 
El Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR)103 constituye una fuente adi-
cional de financiación para la protección y restauración de la biodiversidad y los 
ecosistemas. En relación con el Programa LIFE, debe prestarse especial atención 
al uso adecuado de los proyectos estratégicos relativos a la naturaleza como herra-
mienta específica que podría contribuir a la aplicación del presente Reglamento, al 
integrar los recursos financieros disponibles de manera eficaz y eficiente.

(72) Existen diversas iniciativas de la UE, nacionales y privadas, que pueden 
fomentar la financiación privada, como el Programa InvestEU104, que ofrece opor-
tunidades para movilizar financiación pública y privada a fin de apoyar, entre otras 
cosas, la mejora de la naturaleza y la biodiversidad mediante proyectos de infraes-
tructuras «verdes» y «azules», y la captura de carbono como modelo de negocio 
ecológico105.

(73) A la hora de elaborar y aplicar sus planes nacionales de recuperación, los 
Estados miembros deben promover un enfoque justo en el conjunto de la sociedad 
que incluya procesos de participación pública y tenga en cuenta las necesidades de 
las comunidades locales y las partes interesadas.

(74) De conformidad con el Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo106, los planes estratégicos de la PAC deben contribuir a las me-
tas nacionales a largo plazo establecidas en los actos legislativos enumerados en 
el anexo XIII de dicho Reglamento o derivadas de estos últimos, y ser coherentes 
con ellas. El presente Reglamento relativo a la restauración de la naturaleza debe 
tenerse en cuenta cuando, de conformidad con el artículo 159 del Reglamento (UE) 
2021/2115, la Comisión revise, a más tardar el 31 de diciembre de 2025, la lista que 
figura en el anexo XIII de dicho Reglamento.

(75) En consonancia con el compromiso contraído en el Octavo Programa de 
Acción en materia de Medio Ambiente hasta 2030107, los Estados miembros deben 
eliminar progresivamente las subvenciones perjudiciales para el medio ambiente a 
escala nacional, utilizando de la mejor manera posible los instrumentos de mercado 
y las herramientas de presupuestación ecológica, incluidos los que resultan impres-
cindibles para garantizar una transición socialmente justa, y ayudando a las empre-
sas y otras partes interesadas a desarrollar prácticas contables normalizadas para el 
capital natural.

(76) A fin de garantizar la necesaria adaptación del presente Reglamento, deben 
delegarse en la Comisión los poderes para adoptar actos con arreglo al artículo 290 
del TFUE por lo que respecta a la modificación de los anexos I a VII con vistas a 
adaptar el grupo de hábitats, actualizar la información sobre el índice de aves comu-
nes ligadas a medios agrarios y adaptar la lista de indicadores de biodiversidad para 

101. Reglamento (UE) 2021/695 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de abril de 2021, por el que se 
crea el Programa Marco de Investigación e Innovación «Horizonte Europa», se establecen sus normas de par-
ticipación y difusión, y se derogan los Reglamentos (UE) n.º 1290/2013 y (UE) n.º 1291/2013 (DO L 170 de 
12.5.2021, p. 1).
102. Reglamento (UE, Euratom) 2020/2093 del Consejo, de 17 de diciembre de 2020, por el que se establece el 
marco financiero plurianual para el período 2021-2027 (DO L 433I de 22.12.2020, p. 11). 
103. Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se 
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (DO L 57 de 18.2.2021, p. 17).
104. Reglamento (UE) 2021/523 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de marzo de 2021, por el que se 
establece el Programa InvestEU y se modifica el Reglamento (UE) 2015/1017 (DO L 107 de 26.3.2021, p. 30).
105. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo - Ciclos de carbono sostenibles, 
COM(2021) 800 final.
106. Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, por el que 
se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados miem-
bros en el marco de la política agrícola común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo 
Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y por el 
que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013.
107. [Referencia que debe añadirse cuando se publique el Octavo Programa de Acción en materia de Medio 
Ambiente]. 



BOPC 359
14 de juliol de 2022

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea 46

los ecosistemas agrícolas, la lista de indicadores de biodiversidad para los ecosiste-
mas forestales y la lista de especies marinas a los datos científicos más recientes y 
los ejemplos de medidas de restauración. Reviste especial importancia que durante 
la fase preparatoria la Comisión lleve a cabo las consultas oportunas, en particular 
con expertos, y que esas consultas se realicen de conformidad con los principios 
establecidos en el Acuerdo interinstitucional de 13 de abril de 2016 sobre la mejora 
de la legislación52. En particular, a fin de garantizar una participación equitativa en 
la preparación de los actos delegados, el Parlamento Europeo y el Consejo reciben 
toda la documentación al mismo tiempo que los expertos de los Estados miembros, 
y sus expertos tienen acceso sistemáticamente a las reuniones de los grupos de ex-
pertos de la Comisión que se ocupan de la preparación de actos delegados.

(77) A fin de garantizar la uniformidad de las condiciones de ejecución del pre-
sente Reglamento, deben conferirse a la Comisión competencias de ejecución para 
especificar el método de seguimiento de los polinizadores, los métodos de segui-
miento de los indicadores relativos a los ecosistemas agrícolas enumerados en el 
anexo IV del presente Reglamento y los indicadores relativos a los ecosistemas fo-
restales enumerados en el anexo VI del presente Reglamento, para desarrollar un 
marco que establezca niveles satisfactorios de polinizadores, de los indicadores para 
los ecosistemas agrícolas enumerados en el anexo IV del presente Reglamento y de 
los indicadores para los ecosistemas forestales enumerados en el anexo VI del pre-
sente Reglamento y para establecer un modelo uniforme de los planes nacionales de 
recuperación, así como el formato, la estructura y las modalidades concretas de la 
notificación de datos e información a la Comisión por vía electrónica. Dichas com-
petencias deben ejercerse de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 182/2011 del 
Parlamento Europeo y del Consejo108.

(78) La Comisión debe realizar una evaluación del presente Reglamento. De 
conformidad con el apartado 22 del Acuerdo Interinstitucional sobre la Mejora de la 
Legislación, esa evaluación debe basarse en los criterios de eficiencia, eficacia, per-
tinencia, coherencia y valor añadido de la UE, y debe servir de base para las evalua-
ciones de impacto de posibles nuevas medidas. Además, la Comisión debe valorar 
si es necesario establecer objetivos de restauración adicionales, basados en métodos 
comunes para evaluar el estado de los ecosistemas no cubiertos por los artículos 4 y 
5, teniendo en cuenta la información científica más reciente.

(79) Dado que los objetivos del presente Reglamento no pueden ser alcanzados 
de manera suficiente por los Estados miembros, sino que, debido a sus dimensiones 
y sus efectos, pueden lograrse mejor a escala de la Unión, esta puede adoptar me-
didas, de acuerdo con el principio de subsidiariedad establecido en el artículo 5 del 
Tratado de la Unión Europea. De conformidad con el principio de proporcionalidad 
establecido en el mismo artículo, el presente Reglamento no excede de lo necesario 
para alcanzar dichos objetivos.

Han adoptado el presente reglamento: 

Capítulo  I. Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto
1. El presente Reglamento establece normas que pretenden contribuir a: 
a) la recuperación continua, a largo plazo y sostenida de una naturaleza rica en 

biodiversidad y resiliente en todas las zonas terrestres y marítimas de la Unión me-
diante la restauración de los ecosistemas; 

b) la consecución de los objetivos generales de la Unión en materia de mitigación 
del cambio climático y adaptación a este; 

c) el cumplimiento de los compromisos internacionales de la Unión.

108. Reglamento (UE) n.º 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, por el que 
se establecen las normas y los principios generales relativos a las modalidades de control por parte de los Es-
tados miembros del ejercicio de las competencias de ejecución por la Comisión (DO L 55 de 28.2.2011, p. 13).
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2. El presente Reglamento establece un marco en el que los Estados miembros 
pondrán en marcha, sin demora, medidas de restauración efectivas y basadas en 
la superficie que, en conjunto, abarcarán al menos el 20% de las zonas terrestres y 
marítimas de la Unión de aquí a 2030 y, de aquí a 2050, todos los ecosistemas que 
necesiten restauración.

Artículo 2. Ámbito geográfico
El presente Reglamento se aplica a los ecosistemas a que se refieren los artícu-

los 4 a 10: 
a) en el territorio de los Estados miembros; 
b) en las aguas, el lecho marino y el subsuelo situados más allá de la línea de 

base que sirve para medir la anchura de las aguas territoriales y que se extienden 
hasta el límite exterior de la zona en la que un Estado miembro ejerce derechos so-
beranos, de conformidad con la Convención de las Naciones Unidas sobre el Dere-
cho del Mar de 1982.

Artículo 3. Definiciones 
Se entenderá por: 
1) «ecosistema»: un complejo dinámico de comunidades vegetales, animales y 

de microorganismos y su medio no viviente que interactúan como unidad funcio-
nal que incluye los tipos de hábitats, los hábitats de especies y las poblaciones de 
especies; 

2) «hábitat de una especie»: medio definido por factores abióticos y bióticos es-
pecíficos donde vive la especie en una de las fases de su ciclo biológico; 

3) «restauración»: el proceso de contribuir activa o pasivamente a la recupera-
ción del buen estado de un ecosistema, de un tipo de hábitat, para que alcance el 
mejor estado posible y su superficie de referencia favorable, de un hábitat de una es-
pecie, hasta alcanzar unos niveles de cantidad y calidad suficientes, o de poblacio-
nes de especies hasta niveles satisfactorios, como medio para conservar o mejorar 
la biodiversidad y la resiliencia de los ecosistemas; 

4) «buen estado»: un estado en el que las características fundamentales de un 
ecosistema, a saber, su estado físico, químico, de composición, estructural y fun-
cional, y las características de su paisaje terrestre y marino, reflejan el alto nivel de 
integridad, estabilidad y resiliencia ecológicas necesario para garantizar su mante-
nimiento a largo plazo; 

5) «superficie de referencia favorable»: la superficie total de un tipo de hábitat 
en una determinada región biogeográfica o marina a nivel nacional que se considera 
la mínima necesaria para garantizar la viabilidad a largo plazo del tipo de hábitat y 
de sus especies, así como todas sus variaciones ecológicas significativas en su área 
de distribución natural, y que está compuesta por la superficie del tipo de hábitat y, 
si dicha superficie no es suficiente, la superficie necesaria para el restablecimiento 
del tipo de hábitat; 

6) «calidad del hábitat suficiente»: la calidad de un hábitat de una especie que 
permite cumplir los requisitos ecológicos de una especie en cualquier fase de su ci-
clo biológico, de modo que se mantenga a largo plazo como un componente viable 
de su hábitat en su área de distribución natural; 

7) «cantidad del hábitat suficiente»: la cantidad de un hábitat de una especie que 
permite cumplir los requisitos ecológicos de una especie en cualquier fase de su ci-
clo biológico, de modo que se mantenga a largo plazo como un componente viable 
de su hábitat en su área de distribución natural; 

8) «polinizador»: animal silvestre que traslada polen de la antera al estigma de 
una planta, lo que hace posible la fertilización y la producción de semillas; 

9) «declive de las poblaciones de polinizadores»: la disminución de la abundan-
cia o de la diversidad de los polinizadores; 
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10) «unidad administrativa local»: división administrativa de nivel bajo de un 
Estado miembro, inferior a la de una provincia, región o Estado y establecida de 
conformidad con el artículo 4 del Reglamento (CE) n.º 1059/2003 del Parlamento 
Europeo y del Consejo109; 

11) «ciudades»: unidades administrativas locales en las que al menos el 50 % de 
la población vive en uno o más centros urbanos, medidas utilizando el grado de ur-
banización establecido de conformidad con el artículo 4 ter, apartado 3, letra a), del 
Reglamento (CE) n.º 1059/2003; 

12) «municipios y zonas suburbanas»: unidades administrativas locales en las 
que menos del 50% de la población vive en un centro urbano, pero al menos el 50% 
de la población vive en una agrupación urbana, medidas utilizando el grado de ur-
banización establecido de conformidad con el artículo 4 ter, apartado 3, letra a), del 
Reglamento (CE) n.º 1059/2003; 

13) «espacio verde urbano»: todas las zonas urbanas verdes; los bosques de fron-
dosas; los bosques de coníferas; los bosques mixtos; los prados naturales; los pára-
mos y brezales; los matorrales de transición; y las zonas con vegetación dispersa, 
que se encuentran en ciudades o municipios y zonas suburbanas, calculados según 
los datos facilitados por el servicio de vigilancia terrestre de Copernicus establecido 
por el Reglamento (UE) 2021/696 del Parlamento Europeo y del Consejo110; 

14) «cubierta arbórea urbana»: la superficie total de cubierta arbórea en ciuda-
des, municipios y zonas suburbanas, calculada a partir de los datos relativos a la 
densidad de cubierta arbórea facilitados por el servicio de vigilancia terrestre de 
Copernicus establecido por el Reglamento (UE) 2021/696 del Parlamento Europeo 
y del Consejo; 

15) «zonas propicias para las renovables»: las zonas propicias para las renovables 
definidas en el artículo 2, letra a), punto 9, de la Directiva 2018/2001/UE del Parla-
mento Europeo y del Consejo111.

Capítulo  II. Objetivos y obligaciones de restauración

Artículo 4. Restauración de ecosistemas terrestres, costeros y de agua 
dulce
1. Los Estados miembros adoptarán las medidas de restauración necesarias para 

mejorar, hasta que se encuentren en buen estado, las zonas de los tipos de hábitats 
enumerados en el anexo I que no se encuentren en buen estado. Tal como se cuan-
tifica en el plan nacional de recuperación al que hace referencia el artículo 12, estas 
medidas se aplicarán al menos en el 30% de la superficie de cada grupo de tipos 
de hábitats enumerados en el anexo I que no se encuentre en buen estado de aquí 
a 2030, al menos en el 60% de aquí a 2040 y al menos en el 90% de aquí a 2050.

2. Los Estados miembros adoptarán las medidas de restauración necesarias para 
restablecer los tipos de hábitats enumerados en el anexo I en zonas no cubiertas por 
dichos tipos de hábitats. Tal como se cuantifica en el plan nacional de recuperación 
al que hace referencia el artículo 12, estas medidas se aplicarán en zonas que repre-
senten al menos el 30% de la superficie global adicional necesaria para alcanzar la 
superficie de referencia favorable total de cada grupo de tipos de hábitats enume-

109. Reglamento (CE) n.º 1059/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de mayo de 2003, por el que 
se establece una nomenclatura común de unidades territoriales estadísticas (NUTS) (DO L 154 de 21.6.2003, 
p. 1).
110. Reglamento (UE) 2021/696 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de abril de 2021, por el que se 
crean el Programa Espacial de la Unión y la Agencia de la Unión Europea para el Programa Espacial y se de-
rogan los Reglamentos (UE) n.º 912/2010, (UE) n.º 1285/2013 y (UE) n.º 377/2014 y la Decisión n.º 541/2014/
UE (DO L 170 de 12.5.2021, p. 69). 
111. Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se modifican la Directiva (UE) 
2018/2001, relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables, la Directiva 2010/31/UE, 
relativa a la eficiencia energética de los edificios, y la Directiva 2012/27/UE, relativa a la eficiencia energética, 
COM(2022) 222 final. 
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rados en el anexo I, de aquí a 2030, al menos el 60% de dicha superficie de aquí a 
2040 y el 100% de dicha superficie de aquí a 2050.

3. Los Estados miembros adoptarán las medidas de restauración de los hábitats 
terrestres, costeros y de agua dulce de las especies enumeradas en los anexos II, IV 
y V de la Directiva 92/43/CEE y de los hábitats terrestres, costeros y de agua dulce 
de aves silvestres reguladas por la Directiva 2009/147/CE que sean necesarias para 
mejorar la calidad y la cantidad de dichos hábitats, incluido su restablecimiento, y 
para mejorar la conectividad, hasta que dichos hábitats alcancen una calidad y una 
cantidad suficientes.

4. El proceso de determinación de las zonas más adecuadas para llevar a cabo 
medidas de restauración de conformidad con los apartados 1, 2 y 3 del presente ar-
tículo se basará en la información científica mejor y más reciente de que se disponga 
sobre el estado de los tipos de hábitats enumerados en el anexo I, según la estruc-
tura y las funciones que sean necesarias para su mantenimiento a largo plazo, con 
sus especies típicas, tal como se contempla en el artículo 1, letra e), de la Directiva 
92/43/CEE, y de la calidad y cantidad de los hábitats de las especies a que se re-
fiere el apartado 3 del presente artículo. Las zonas que contengan tipos de hábitats 
enumerados en el anexo I en estado desconocido no se considerarán en buen estado.

5. Las medidas de restauración a que se refieren los apartados 1 y 2 tendrán en 
cuenta la necesidad de mejorar la conectividad entre los tipos de hábitats enumera-
dos en el anexo I, así como las exigencias ecológicas de las especies mencionadas 
en el apartado 3 que están presentes en dichos tipos de hábitats.

6. Los Estados miembros velarán por que las zonas sujetas a medidas de res-
tauración de conformidad con los apartados 1, 2 y 3 muestren una mejora continua 
del estado de los tipos de hábitats enumerados en el anexo I hasta alcanzar un buen 
estado, así como una mejora continua de la calidad de los hábitats de las especies a 
que se refiere el apartado 3, hasta que dichos hábitats alcancen la calidad suficiente. 
Los Estados miembros velarán por que no se deterioren las zonas en las que se haya 
alcanzado un buen estado ni en las que se haya alcanzado la calidad suficiente de 
los hábitats de la especie.

7. Los Estados miembros velarán por que no se deterioren las zonas en las que 
estén presentes los tipos de hábitats enumerados en el anexo I.

8. Fuera de los espacios Natura 2000, el incumplimiento de las obligaciones es-
tablecidas en los apartados 6 y 7 estará justificado si se debe a: 

a) fuerza mayor; 
b) transformaciones inevitables del hábitat provocadas directamente por el cam-

bio climático; o
c) un proyecto de interés público de primer orden para el que no se disponga de 

soluciones alternativas menos perjudiciales, lo que se determinará caso por caso.
9. En los espacios Natura 2000, el incumplimiento de las obligaciones estableci-

das en los apartados 6 y 7 estará justificado si se debe a: 
a) fuerza mayor; 
b) transformaciones inevitables del hábitat provocadas directamente por el cam-

bio climático; o
c) un plan o proyecto autorizado de conformidad con el artículo 6, apartado 4, 

de la Directiva 92/43/CEE.
10. Los Estados miembros velarán por que: 
a) en el caso de los tipos de hábitats enumerados en el anexo I, la superficie del 

hábitat que se encuentra en buen estado aumente hasta al menos el 90% y hasta que 
cada tipo de hábitat en cada región biogeográfica de su territorio alcance la superfi-
cie de referencia favorable; 

b) se produzca una tendencia creciente hacia una calidad y cantidad suficientes 
de hábitats terrestres, costeros y de agua dulce de las especies mencionadas en los 
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anexos II, IV y V de la Directiva 92/43/CEE y de las especies reguladas por la Di-
rectiva 2009/147/CE.

Artículo 5. Restauración de los ecosistemas marinos 
1. Los Estados miembros adoptarán las medidas de restauración necesarias para 

mejorar, hasta que se encuentren en buen estado, las zonas de los tipos de hábitats 
enumerados en el anexo II que no se encuentren en buen estado. Tal como se cuan-
tifica en el plan nacional de recuperación al que hace referencia el artículo 12, estas 
medidas se aplicarán al menos en el 30% de las superficies de cada grupo de tipos 
de hábitats enumerados en el anexo II que no se encuentre en buen estado de aquí 
a 2030, al menos en el 60% de aquí a 2040 y al menos en el 90% de aquí a 2050.

2. Los Estados miembros adoptarán las medidas de restauración necesarias para 
restablecer los tipos de hábitats enumerados en el anexo II en zonas no cubiertas por 
dichos tipos de hábitats. Tal como se cuantifica en el plan nacional de recuperación 
al que se hace referencia el artículo 12, estas medidas se aplicarán en zonas que re-
presenten al menos el 30% de la superficie global adicional necesaria para alcanzar 
la superficie de referencia favorable total de cada grupo de tipos de hábitats, de aquí 
a 2030, al menos el 60% de dicha superficie de aquí a 2040 y el 100% de dicha su-
perficie de aquí a 2050.

3. Los Estados miembros adoptarán las medidas de restauración de los hábi-
tats marinos de las especies enumeradas en el anexo III y en los anexos II, IV y V 
de la Directiva 92/43/CEE y de los hábitats marinos de aves silvestres reguladas por 
la Directiva 2009/147/CE que sean necesarias para mejorar la calidad y la cantidad 
de dichos hábitats, incluido su restablecimiento, y para mejorar la conectividad, has-
ta que se alcance la calidad y cantidad suficientes de dichos hábitats.

4. El proceso de determinación de las zonas más adecuadas para llevar a cabo 
medidas de restauración de conformidad con los apartados 1, 2 y 3 se basará en la 
información científica mejor y más reciente de que se disponga sobre el estado de 
los tipos de hábitats enumerados en el anexo II, según la estructura y las funciones 
que sean necesarias para su mantenimiento a largo plazo, con sus especies típicas, 
tal como se contempla en el artículo 1, letra e), de la Directiva 92/43/CEE, y de la 
calidad y cantidad de los hábitats de las especies a que se refiere el apartado 3. Las 
zonas que contengan tipos de hábitats enumerados en el anexo II en estado desco-
nocido no se considerarán en buen estado.

5. Las medidas de restauración a que se refieren los apartados 1 y 2 tendrán en 
cuenta la necesidad de mejorar la conectividad entre los tipos de hábitats enumera-
dos en el anexo II, así como las exigencias ecológicas de las especies mencionadas 
en el apartado 3 que estén presentes en dichos tipos de hábitats.

6. Los Estados miembros velarán por que las zonas sujetas a medidas de restau-
ración de conformidad con los apartados 1, 2 y 3 muestren una mejora continua del 
estado de los tipos de hábitats enumerados en el anexo II hasta alcanzar un buen 
estado, así como una mejora continua de la calidad de los hábitats de las especies a 
que se refiere el apartado 3, hasta que dichos hábitats alcancen la calidad suficiente. 
Los Estados miembros velarán por que no se deterioren las zonas en las que se haya 
alcanzado un buen estado ni en las que se haya alcanzado la calidad suficiente de 
los hábitats de la especie.

7. Los Estados miembros velarán por que no se deterioren las zonas en las que 
estén presentes los tipos de hábitats enumerados en el anexo II.

8. Fuera de los espacios Natura 2000, el incumplimiento de las obligaciones es-
tablecidas en los apartados 6 y 7 estará justificado si se debe a: 

a) fuerza mayor; 
b) transformaciones inevitables del hábitat provocadas directamente por el cam-

bio climático; o
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c) un proyecto de interés público de primer orden para el que no se disponga de 
soluciones alternativas menos perjudiciales, lo que se determinará caso por caso.

9. En los espacios Natura 2000, el incumplimiento de la obligación establecida 
en los apartados 6 y 7 estará justificado si se debe a: 

a) fuerza mayor; 
b) transformaciones inevitables del hábitat provocadas directamente por el cam-

bio climático; o
c) un plan o proyecto autorizado de conformidad con el artículo 6, apartado 4, 

de la Directiva 92/43/CEE.
10. Los Estados miembros velarán por que: 
a) en el caso de los tipos de hábitats enumerados en el anexo II, la superficie del 

hábitat que se encuentra en buen estado aumente hasta al menos el 90% y hasta que 
cada tipo de hábitat en cada región biogeográfica de su territorio alcance la superfi-
cie de referencia favorable; 

b) se produzca una tendencia positiva hacia una calidad y cantidad suficientes 
de los hábitats marinos de las especies enumeradas en el anexo III y en los ane-
xos II, IV y V de la Directiva 92/43/CEE y de las especies reguladas por la Direc-
tiva 2009/147/CE.

Artículo 6. Restauración de los ecosistemas urbanos
1. Los Estados miembros velarán por que no se produzca una pérdida neta de 

espacio verde urbano ni de cubierta arbórea urbana de aquí a 2030, en comparación 
con 2021, en todas las ciudades, municipios y zonas suburbanas.

2. Los Estados miembros garantizarán un aumento de la superficie total nacio-
nal del espacio verde urbano en ciudades, municipios y zonas suburbanas que se co-
rresponda como mínimo con el 3% de la superficie total que ocupaban las ciudades, 
municipios y zonas suburbanas en 2021, de aquí a 2040, y como mínimo con el 5%, 
de aquí a 2050. Además, los Estados miembros garantizarán: 

a) un mínimo del 10% de cubierta arbórea urbana en todas las ciudades, munici-
pios y zonas suburbanas de aquí a 2050; así como 

b) un aumento neto del espacio verde urbano integrado en infraestructuras y edi-
ficios existentes y nuevos, realizando, si es preciso, reformas y rehabilitaciones, en 
todas las ciudades, municipios y zonas suburbanas.

Artículo 7. Restauración de la conectividad natural de los ríos y de las 
funciones naturales de las llanuras aluviales correspondientes 
1. Los Estados miembros elaborarán un inventario de las barreras a la conectivi-

dad longitudinal y lateral de las aguas superficiales y determinarán las barreras que 
deban eliminarse para contribuir a la consecución de los objetivos de restauración 
establecidos en el artículo 4 del presente Reglamento, y del objetivo de restaurar al 
menos 25 000 km de ríos en la Unión para que vuelvan a ser de flujo libre de aquí 
a 2030, sin perjuicio de lo dispuesto en la Directiva 2000/60/CE, en particular su 
artículo 4, apartados 3, 5 y 7, y en el Reglamento 1315/2013, en particular su artí-
culo 15.

2. Los Estados miembros eliminarán las barreras a la conectividad longitudinal 
y lateral de las aguas superficiales determinadas con arreglo al apartado 1 del pre-
sente artículo, de conformidad con el plan para su eliminación a que se refiere el ar-
tículo 12, apartado 2, letra f). Al eliminar las barreras, los Estados miembros deben 
ocuparse principalmente de las barreras obsoletas que hayan dejado de ser necesa-
rias para la generación de energías renovables, la navegación interior, el suministro 
de agua u otros usos.

3. Los Estados miembros complementarán la eliminación de las barreras a que 
se refiere el apartado 2 con las medidas necesarias para mejorar las funciones natu-
rales de las llanuras aluviales correspondientes.
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Artículo 8. Restauración de las poblaciones de polinizadores 
1. Los Estados miembros deberán invertir el declive de las poblaciones de po-

linizadores de aquí a 2030 y, a partir de entonces, deberán alcanzar una tendencia 
creciente, que se medirá cada tres años a partir de 2030, hasta llegar a niveles satis-
factorios, según lo establecido con arreglo al artículo 11, apartado 3.

2. A fin de establecer un método de seguimiento de las poblaciones de poliniza-
dores, la Comisión adoptará actos de ejecución. Dichos actos de ejecución se adop-
tarán de conformidad con el procedimiento de examen a que se refiere el artículo 
21, apartado 2.

3. El método a que se refiere el apartado 2 será un método estándar para recopi-
lar datos anuales sobre la abundancia y la diversidad de las especies de polinizado-
res y para evaluar las tendencias de las poblaciones de polinizadores.

Artículo 9. Restauración de los ecosistemas agrícolas
1. Los Estados miembros aplicarán las medidas de restauración necesarias para 

mejorar la biodiversidad en los ecosistemas agrícolas, además de en las zonas suje-
tas a medidas de restauración en virtud del artículo 4, apartados 1, 2 y 3.

2. Los Estados miembros deberán alcanzar una tendencia creciente a nivel nacio-
nal de cada uno de los indicadores que se detallan a continuación en los ecosistemas 
agrícolas, tal como se especifica en el anexo IV, medida en el período comprendido 
entre la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento y el 31 de diciembre de 
2030, y posteriormente cada tres años, hasta que se alcancen los niveles satisfacto-
rios, determinados de conformidad con el artículo 11, apartado 3: 

a) índice de mariposas de pastizales; 
b) reservas de carbono orgánico en suelos minerales de tierras de cultivo; 
c) proporción de superficie agraria con elementos paisajísticos de gran diversidad; 
3. Los Estados miembros aplicarán las medidas de restauración necesarias para 

garantizar que el índice de aves comunes ligadas a medios agrarios a nivel nacional 
basado en las especies especificadas en el anexo V, indexado el... [OP: insértese la 
fecha = primer día del mes siguiente a los doce meses después de la fecha de entrada 
en vigor del presente Reglamento] = 100, alcance los niveles siguientes: 

a) 110 de aquí a 2030, 120 de aquí a 2040 y 130 de aquí a 2050, para los Estados 
miembros enumerados en el anexo V que cuentan con poblaciones de aves de los 
hábitats agrícolas históricamente más agotadas; 

b) 105 de aquí a 2030, 110 de aquí a 2040 y 115 de aquí a 2050, para los Estados 
miembros enumerados en el anexo IV que cuentan con poblaciones de aves de los 
hábitats agrícolas históricamente menos agotadas.

4. Los Estados miembros adoptarán medidas de restauración para los suelos or-
gánicos de uso agrícola que constituyan turberas drenadas. Dichas medidas se apli-
carán, como mínimo, a: 

a) el 30% de dichas zonas de aquí a 2030, de las cuales al menos una cuarta parte 
deberá ser rehumedecida; 

b) el 50% de dichas zonas de aquí a 2040, de las cuales al menos la mitad deberá 
ser rehumedecida; 

c) el 70% de dichas zonas de aquí a 2050, de las cuales al menos la mitad deberá 
ser rehumedecida.

Los Estados miembros podrán adoptar medidas de restauración, incluida la re-
humidificación, en las zonas de extracción de turba, y considerar que dichas zonas 
contribuyen a la consecución de los objetivos respectivos a que se refieren las letras 
a), b) y c) del párrafo primero.

Además, los Estados miembros podrán adoptar medidas de restauración para 
rehumidificar los suelos orgánicos que constituyan turberas drenadas en regímenes 
de usos de la tierra distintos de los usos agrícolas y de extracción de turba, y con-
tabilizarán que dichas zonas rehumidificadas contribuyen en un máximo del 20% 
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a la consecución de los objetivos a que se refieren las letras a), b) y c) del párrafo 
primero.

Artículo 10. Restauración de los ecosistemas forestales
1. Los Estados miembros aplicarán las medidas de restauración necesarias para 

mejorar la biodiversidad de los ecosistemas forestales, además de las zonas sujetas a 
medidas de restauración en virtud del artículo 4, apartados 1, 2 y 3.

2. Los Estados miembros deberán alcanzar una tendencia creciente a nivel nacio-
nal de cada uno de los indicadores que se detallan a continuación en los ecosistemas 
forestales, tal como se especifica en el anexo VI, medida en el período comprendido 
entre la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento y el 31 de diciembre de 
2030, y posteriormente cada tres años, hasta que se alcancen los niveles satisfacto-
rios, determinados de conformidad con el artículo 11, apartado 3: 

a) madera muerta en pie; 
b) madera muerta caída; 
c) proporción de bosques no coetáneos; 
d) conectividad forestal; 
e) índice de aves forestales comunes; 
f) reservas de carbono orgánico.

Capítulo  III. Planes nacionales de recuperación

Artículo 11. Elaboración de los planes nacionales de recuperación 
1. Los Estados miembros elaborarán planes nacionales de recuperación y lleva-

rán a cabo las investigaciones y el seguimiento preparatorios pertinentes para de-
terminar las medidas de restauración necesarias para cumplir las obligaciones y los 
objetivos establecidos en los artículos 4 a 10, teniendo en cuenta los datos científicos 
más recientes.

2. Los Estados miembros cuantificarán la superficie que debe restaurarse a fin 
de alcanzar los objetivos de restauración establecidos en los artículos 4 y 5 teniendo 
en cuenta el estado de los tipos de hábitats a que se refieren el artículo 4, apartados 
1 y 2, y el artículo 5, apartados 1 y 2, así como la calidad y cantidad de los hábitats 
de las especies a que se refieren el artículo 4, apartado 3, y el artículo 5, apartado 3, 
presentes en su territorio. La cuantificación se efectuará, entre otras cosas, con arre-
glo a la siguiente información: 

a) para cada tipo de hábitat: 
i) la superficie total del hábitat y un mapa de su distribución actual; 
ii) la superficie del hábitat que no se encuentra en buen estado; 
iii) la superficie de referencia favorable, teniendo en cuenta las pérdidas docu-

mentadas durante al menos los últimos setenta años y los cambios previstos en las 
condiciones medioambientales provocados por el cambio climático; 

iv) las superficies más adecuadas para el restablecimiento de los tipos de hábitats 
a la vista de los cambios en curso y previstos en las condiciones medioambientales 
provocados por el cambio climático; 

b) la calidad y cantidad suficientes de los hábitats de las especies necesarias para 
alcanzar un estado de conservación favorable, teniendo en cuenta las superficies 
más adecuadas para el restablecimiento de dichos hábitats, y la conectividad nece-
saria entre hábitats para que prosperen las poblaciones de las especies, así como los 
cambios en curso y previstos en las condiciones medioambientales provocados por 
el cambio climático.

3. A más tardar en 2030, los Estados miembros fijarán niveles satisfactorios para 
cada uno de los indicadores a que se refieren el artículo 8, apartado 1, el artículo 
9, apartado 2, y el artículo 10, apartado 2, mediante un proceso y una evaluación 
abiertos y eficaces, basados en los datos científicos más recientes y, en su caso, en el 
marco a que se refiere el artículo 17, apartado 9.
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4. Los Estados miembros determinarán y cartografiarán las zonas agrícolas y 
forestales que necesitan restauración, en particular las zonas que, debido a la inten-
sificación u otros factores relacionados con la gestión, necesitan una mayor conecti-
vidad y diversidad paisajística.

5. Los Estados miembros determinarán las sinergias con los objetivos de mitiga-
ción del cambio climático, la adaptación al mismo y la prevención de catástrofes, y 
darán prioridad a las medidas de restauración en consecuencia. Asimismo, los Esta-
dos miembros tendrán en cuenta: 

a) su plan nacional integrado de energía y clima a que se refiere el artículo 3 del 
Reglamento (UE) 2018/1999; 

b) su estrategia a largo plazo a que se refiere el artículo 15 del Reglamento (UE) 
2018/1999; 

c) el objetivo vinculante de la Unión para 2030 establecido en el artículo 3 de la 
Directiva (UE) 2018/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo.

6. Los Estados miembros coordinarán la elaboración de los planes nacionales de 
recuperación con la designación de las zonas propicias para las renovables. Durante 
la elaboración de los planes de recuperación de la naturaleza, los Estados miembros 
velarán por que existan sinergias con las zonas propicias para las renovables ya de-
signadas y garantizarán que el funcionamiento de dichas zonas se mantenga inalte-
rado, incluso en lo que respecta a los procedimientos de autorización aplicables en 
las zonas propicias para las renovables previstas en la Directiva (UE) 2018/2001.

7. A la hora de elaborar sus planes nacionales de recuperación, los Estados miem-
bros tendrán en cuenta lo siguiente: 

a) las medidas de conservación establecidas para los espacios Natura 2000 de 
conformidad con la Directiva 92/43/CEE; 

b) los marcos de acción prioritaria elaborados de conformidad con la Directiva 
92/43/CEE; 

c) las medidas destinadas a lograr un buen estado ecológico y químico de las 
masas de agua incluidas en los planes hidrológicos de cuenca elaborados de confor-
midad con la Directiva 2000/60/CE; 

d) las estrategias marinas establecidas con vistas a lograr un buen estado 
medioambiental en todas las regiones marinas de la Unión elaboradas de conformi-
dad con la Directiva 2008/56/CE; 

e) los programas nacionales de control de la contaminación atmosférica elabora-
dos con arreglo a la Directiva (UE) 2016/2284; 

f) las estrategias y los planes de acción nacionales en materia de biodiversidad 
elaborados de conformidad con el artículo 6 del Convenio sobre la Diversidad Bio-
lógica; 

g) las medidas de conservación adoptadas en el marco de la política pesquera 
común.

8. Al elaborar los planes nacionales de recuperación, los Estados miembros uti-
lizarán los distintos ejemplos de medidas de restauración enumerados en el ane-
xo VII, en función de las condiciones nacionales y locales específicas y de los datos 
científicos más recientes.

9. Al elaborar los planes nacionales de recuperación, los Estados miembros as-
pirarán a optimizar las funciones ecológicas, económicas y sociales de los ecosis-
temas, así como su contribución al desarrollo sostenible de las regiones y comuni-
dades pertinentes.

10. En la medida de lo posible, los Estados miembros fomentarán sinergias con 
los planes nacionales de recuperación de otros Estados miembros, en particular en 
el caso de los ecosistemas que atraviesan fronteras.

11. Los Estados miembros velarán por que el proceso de elaboración del plan de 
restauración sea abierto, inclusivo y eficaz y por que el público pueda participar en 
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dicha elaboración con la suficiente antelación y de forma efectiva. Las consultas cum-
plirán los requisitos establecidos en los artículos 4 a 10 de la Directiva 2001/42/CE.

Artículo 12. Contenido de los planes nacionales de recuperación 
1. El plan nacional de recuperación abarcará el período que concluye en 2050, 

con plazos intermedios correspondientes a los objetivos y obligaciones establecidos 
en los artículos 4 a 10.

2. Los Estados miembros incluirán los siguientes elementos en su plan nacional 
de recuperación, para lo que utilizarán el modelo uniforme establecido de confor-
midad con el apartado 4 del presente artículo: 

a) la cuantificación de las superficies que deben restaurarse a fin de alcanzar los 
objetivos de restauración establecidos en los artículos 4 a 10 sobre la base del trabajo 
preparatorio realizado de conformidad con el artículo 11 y de los mapas referencia-
dos geográficamente de dichas superficies; 

b) una descripción de las medidas de restauración previstas o aplicadas a fin de 
alcanzar las obligaciones y los objetivos establecidos en los artículos 4 a 10 y una es-
pecificación de cuáles de esas medidas de restauración se planifican o aplican den-
tro de la Red Natura 2000 establecida de conformidad con la Directiva 92/43/CEE; 

c) una indicación de las medidas necesarias destinadas a garantizar que las zonas 
cubiertas por los tipos de hábitats enumerados en los anexos I y II no se deterioren 
en las zonas en las que se haya alcanzado un buen estado y que los hábitats de las 
especies a que se refieren el artículo 4, apartado 3, y el artículo 5, apartado 3, no 
se deterioren en las zonas en las que se haya alcanzado la calidad suficiente de los 
hábitats de las especies, de conformidad con el artículo 4, apartado 6, y el artículo 
5, apartado 6; 

d) una indicación de las medidas destinadas a garantizar que las zonas cubiertas 
por los tipos de hábitats enumerados en los anexos I y II no se deterioren, de confor-
midad con el artículo 4, apartado 7, y el artículo 5, apartado 7; 

e) el inventario de las barreras existentes y las barreras que se eliminarán de con-
formidad con el artículo 7, apartado 1, el plan para dicha eliminación de conformi-
dad con el artículo 7, apartado 2, y una estimación de la longitud de los ríos de flujo 
libre que debe alcanzarse mediante dicha eliminación de aquí a 2030 y 2050, así 
como cualquier otra medida destinada al restablecimiento de las funciones naturales 
de las llanuras aluviales de conformidad con el artículo 7, apartado 3; 

f) el calendario para la aplicación de las medidas de restauración de conformidad 
con los artículos 4 a 10; 

g) una sección específica que establezca medidas de restauración adaptadas en 
sus regiones ultraperiféricas, según proceda; 

h) el seguimiento de las zonas sujetas a restauración de conformidad con los ar-
tículos 4 y 5, el proceso de evaluación de la eficacia de las medidas de restauración 
establecidas de conformidad con los artículos 4 a 10 y de revisión de dichas medi-
das cuando sea necesario para garantizar el cumplimiento de las obligaciones y los 
objetivos establecidos en los artículos 4 a 10; 

i) una indicación de las disposiciones para garantizar los efectos continuos, a 
largo plazo y sostenidos derivados de las medidas de restauración a que se refieren 
los artículos 4 a 10; 

j) los beneficios colaterales estimados para la mitigación del cambio climático 
asociados a las medidas de restauración a lo largo del tiempo, así como los benefi-
cios socioeconómicos en general de dichas medidas; 

k) una sección específica en la que se exponga la manera en que el plan nacional 
de recuperación tiene en cuenta los siguientes aspectos: 

i) la pertinencia de los escenarios de cambio climático con vistas a la planifica-
ción del tipo y la ubicación de las medidas de restauración; 
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ii) el potencial de las medidas de restauración para minimizar los efectos del 
cambio climático en la naturaleza, prevenir catástrofes naturales y apoyar la adap-
tación; 

iii) las sinergias con las estrategias o planes nacionales de adaptación y los infor-
mes nacionales de evaluación del riesgo de catástrofes; 

iv) una visión general de la interacción entre las medidas incluidas en el plan na-
cional de recuperación y el plan nacional de energía y clima; 

l) las necesidades de financiación estimadas para la ejecución de las medidas 
de restauración –que incluirán la descripción del apoyo a las partes afectadas por 
las medidas de restauración u otras nuevas obligaciones derivadas del presente Re-
glamento–, así como los medios de financiación previstos, públicos o privados, in-
cluidas la financiación y la cofinanciación a través de instrumentos financieros de 
la Unión; 

m) una indicación de las subvenciones que afecten negativamente al cumpli-
miento de las obligaciones y a la consecución de los objetivos establecidos en el 
presente Reglamento; 

n) un resumen del proceso de elaboración y establecimiento del plan nacional de 
recuperación, incluida información sobre la participación pública y sobre cómo se 
han tenido en consideración las necesidades de las comunidades locales y las partes 
interesadas; 

o) una sección específica en la que se indique cómo se han tenido en cuenta las 
observaciones de la Comisión sobre el proyecto de plan nacional de recuperación a 
que se refiere el artículo 14, apartado 4, de conformidad con el artículo 14, apartado 
5. Si el Estado miembro de que se trate no responde a una observación de la Comi-
sión o a una parte sustancial de la misma, dicho Estado miembro deberá exponer 
sus motivos.

3. Cuando proceda, los planes nacionales de recuperación incluirán las medi-
das de conservación que cualquier Estado miembro tenga la intención de adoptar 
en el marco de la política pesquera común, incluidas las medidas de conservación 
de las recomendaciones conjuntas que un Estado miembro tenga la intención de 
iniciar de conformidad con el procedimiento establecido en el Reglamento (UE) 
n.º 1380/2013, así como cualquier información pertinente sobre dichas medidas.

4. A fin de establecer un modelo uniforme para los planes nacionales de recupe-
ración, la Comisión adoptará actos de ejecución. Dichos actos de ejecución se adop-
tarán de conformidad con el procedimiento de examen a que se refiere el artículo 21, 
apartado 2. A la hora de elaborar el modelo uniforme, la Comisión estará asistida 
por la Agencia Europea de Medio Ambiente (AEMA).

Artículo 13. Presentación del proyecto de plan nacional de recuperación
Los Estados miembros presentarán a la Comisión un proyecto de plan nacional 

de recuperación, al que se refieren los artículos 11 y 12, a más tardar el... [OP: in-
sértese la fecha = primer día del mes siguiente a los 24 meses siguientes a la fecha 
de entrada en vigor del presente Reglamento].

Artículo 14. Evaluación de los planes nacionales de recuperación 
1. La Comisión evaluará los proyectos de planes nacionales de recuperación en 

un plazo de seis meses a partir de la fecha de recepción. Cuando la Comisión efec-
túe la evaluación, lo hará en estrecha cooperación con el Estado miembro de que 
se trate.

2. Al evaluar el proyecto de plan nacional de recuperación, la Comisión valora-
rá su conformidad con el artículo 12, y su idoneidad para cumplir las obligaciones 
y los objetivos establecidos en los artículos 4 a 10, así como los objetivos generales 
de la Unión a que se refiere el artículo 1, los objetivos específicos a que se refiere 
el artículo 7, apartado 1, de restaurar al menos 25 000 km de ríos para que vuelvan 
a ser ríos de flujo libre de aquí a 2030 y el objetivo de cubrir al menos el 10% de 
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la superficie agraria de la Unión con elementos paisajísticos de gran diversidad de 
aquí a 2030.

3. A efectos de la evaluación de los proyectos de planes nacionales de recupera-
ción, la Comisión estará asistida por expertos o por la AEMA.

4. La Comisión podrá dirigir observaciones a los Estados miembros en un pla-
zo de seis meses a partir de la fecha de recepción del proyecto de plan nacional de 
recuperación.

5. Los Estados miembros tendrán debidamente en cuenta las observaciones de la 
Comisión en su plan nacional de recuperación definitivo.

6. Los Estados miembros finalizarán, publicarán y presentarán a la Comisión su 
plan nacional de recuperación en un plazo de seis meses a partir de la fecha de re-
cepción de las observaciones de la Comisión.

Artículo 15. Revisión de los planes nacionales de recuperación 
1. De conformidad con los artículos 11 y 12, los Estados miembros revisarán su 

plan nacional de recuperación al menos una vez cada diez años, teniendo en cuenta 
los progresos realizados en la aplicación de los planes, las mejores informaciones 
científicas y los mejores conocimientos disponibles sobre los cambios, en curso o 
previstos, en las condiciones medioambientales provocados por el cambio climático.

2. Cuando resulte evidente que las medidas establecidas en el plan nacional de 
recuperación no son suficientes para cumplir las obligaciones y los objetivos esta-
blecidos en los artículos 4 a 10, sobre la base del seguimiento previsto en el artícu-
lo 17, los Estados miembros revisarán su plan nacional de recuperación e incluirán 
medidas complementarias.

3. Sobre la base de la información mencionada en el artículo 18, apartados 1 y 
2, y de la evaluación a que se refiere el artículo 18, apartados 4 y 5, si la Comisión 
considera que los progresos realizados por un Estado miembro son insuficientes 
para cumplir las obligaciones y los objetivos establecidos en los artículos 4 a 10, 
podrá solicitar al Estado miembro de que se trate que presente un proyecto de plan 
nacional de recuperación actualizado con medidas complementarias. Dicho plan 
nacional de recuperación actualizado con medidas complementarias se publicará y 
presentará en un plazo de seis meses a partir de la fecha de recepción de la solicitud 
de la Comisión.

Artículo 16. Acceso a la justicia
1. Los Estados miembros velarán por que, de conformidad con el Derecho na-

cional, los miembros del público que tengan un interés suficiente o que aleguen el 
menoscabo de un derecho, tengan la posibilidad de presentar un recurso ante un ór-
gano jurisdiccional u otro órgano independiente e imparcial establecido por la ley 
para impugnar la legalidad, en cuanto al fondo o en cuanto al procedimiento, de los 
planes nacionales de recuperación y cualquier omisión de actuación de las autorida-
des competentes, con independencia del papel desempeñado por el público durante 
el proceso de elaboración y establecimiento del plan nacional de recuperación.

2. Los Estados miembros determinarán qué constituye un interés suficiente y un 
menoscabo de un derecho, de manera coherente con el objetivo de proporcionar al 
público un amplio acceso a la justicia. A efectos del apartado 1, se considerará que 
toda organización no gubernamental que promueva la protección del medio ambien-
te y que cumpla los requisitos establecidos por la legislación nacional tiene derechos 
que pueden ser objeto de menoscabo y sus intereses se considerarán suficientes.

3. Los procedimientos de recurso a que se refiere el apartado 1 serán justos, 
equitativos, oportunos y gratuitos o no excesivamente onerosos, y ofrecerán vías de 
reparación adecuadas y efectivas, incluso medidas cautelares cuando sea necesario.

4. Los Estados miembros velarán por que se ponga a disposición del público in-
formación práctica sobre el acceso a los procedimientos de recurso administrativo y 
judicial a que se refiere el presente artículo.
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Capítulo  IV. Seguimiento y notificación

Artículo 17. Seguimiento
1. Los Estados miembros realizarán un seguimiento de los aspectos siguientes: 
a) el estado y la evolución de los tipos de hábitats, así como la calidad y la evo-

lución de la calidad de los hábitats de las especies a que se refieren los artículos 4 y 
5 en las zonas sujetas a medidas de restauración sobre la base del seguimiento a que 
se refiere el artículo 12, apartado 2, letra h); 

b) la zona del espacio verde urbano y la cubierta arbórea en ciudades, municipios 
y zonas suburbanas, tal como se contempla en el artículo 6; 

c) los indicadores de biodiversidad en los ecosistemas agrícolas enumerados en 
el anexo IV; 

d) las poblaciones de las especies de aves comunes de los hábitats agrícolas enu-
meradas en el anexo V; 

e) los indicadores de biodiversidad en los ecosistemas forestales enumerados en 
el anexo VI; 

f) la abundancia y diversidad de las especies polinizadoras, con arreglo al méto-
do establecido de conformidad con el artículo 8, apartado 2; 

g) la superficie y el estado de las zonas cubiertas por los tipos de hábitats enume-
rados en los anexos I y II en todo su territorio; 

h) la superficie y la calidad del hábitat de las especies a que se refieren el artícu-
lo 4, apartado 3, y el artículo 5, apartado 3, en todo su territorio.

2. El seguimiento previsto en el apartado 1, letra a), se iniciará tan pronto como 
se apliquen las medidas de restauración.

3. El seguimiento previsto en el apartado 1, letras b), c), d) y e), se iniciará el 
[OP: insértese la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento].

4. El seguimiento previsto en el apartado 1, letra f), del presente artículo se ini-
ciará un año después de la entrada en vigor del acto de ejecución a que se refiere el 
artículo 8, apartado 2.

5. El seguimiento previsto en el apartado 1, letras a), b) y c), del presente artículo, 
relativo a las reservas de carbono orgánico en suelos minerales de tierras de cultivo 
y la proporción de superficie agraria con elementos paisajísticos de gran diversidad, 
y en el apartado 1, letra e), relativo a la madera muerta en pie, la madera muerta caí-
da, la proporción de bosques no coetáneos, la conectividad forestal y las reservas de 
carbono orgánico, se llevará a cabo al menos cada tres años y, cuando sea posible, 
cada año. El seguimiento previsto en el apartado 1, letra c), relativo al índice de ma-
riposas de pastizales, el apartado 1, letras d) y e), relativo al índice de aves forestales 
comunes, y el apartado 1, letra f), relativo a las especies de polinizadores se llevará 
a cabo cada año. El seguimiento previsto en el apartado 1, letras g) y h), se llevará a 
cabo al menos cada seis años y se coordinará con el ciclo de presentación de infor-
mes previsto en el artículo 17 de la Directiva 92/43/CEE.

6. Los Estados miembros velarán por que los indicadores para los ecosistemas 
agrícolas a que se refiere el artículo 9, apartado 2, letra b), y los indicadores para los 
ecosistemas forestales a que se refiere el artículo 10, apartado 2, letras a), b) y f), 
del presente Reglamento sean objeto de un seguimiento coherente con el exigido en 
virtud de los Reglamentos (UE) 2018/841 y (UE) 2018/1999.

7. De conformidad con la Directiva 2007/2/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo112 y con las frecuencias de seguimiento establecidas en el apartado 5, los 
Estados miembros harán públicos los datos generados por el seguimiento que se lle-
ve a cabo en virtud del presente artículo.

8. Los sistemas de seguimiento de los Estados miembros utilizarán bases de da-
tos electrónicas y sistemas de información geográfica, y aprovecharán al máximo el 

112. Directiva 2007/2/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de marzo de 2007, por la que se esta-
blece una infraestructura de información espacial en la Comunidad Europea (Inspire) (DO L 108 de 25.4.2007, 
p. 1).
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acceso y el uso de datos y servicios de tecnologías de teledetección, observación de 
la Tierra (servicios de Copernicus), sensores y dispositivos in situ o datos de ciencia 
ciudadana, haciendo uso de las posibilidades que ofrecen la inteligencia artificial y 
el análisis y el tratamiento avanzados de datos.

9. La Comisión podrá adoptar actos de ejecución para: 
a) especificar los métodos de seguimiento de los indicadores de los ecosistemas 

agrícolas enumerados en el anexo IV; 
b) especificar los métodos de seguimiento de los indicadores de los ecosistemas 

forestales enumerados en el anexo VI; 
c) desarrollar un marco para fijar los niveles satisfactorios a que se refiere el ar-

tículo 11, apartado 3.
Dichos actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el procedimiento de 

examen a que se refiere el artículo 21, apartado 2.

Artículo 18. Notificación 
1. Los Estados miembros notificarán por vía electrónica a la Comisión la super-

ficie que esté sujeta a las medidas de restauración contempladas en los artículos 4 a 
10 y las barreras mencionadas en el artículo 7 que hayan sido eliminadas, cada año 
a partir del [OP: insértese la fecha = fecha de entrada en vigor del presente Regla-
mento].

2. Los Estados miembros notificarán por vía electrónica los siguientes datos e 
información a la Comisión, a la que asistirá la AEMA, al menos cada tres años: 

a) los progresos realizados en la aplicación del plan nacional de recuperación, en 
el establecimiento de las medidas de restauración y en la consecución de las obliga-
ciones y los objetivos establecidos en los artículos 4 a 10; 

b) los resultados del seguimiento llevado a cabo de conformidad con el artículo 
17; la notificación de los resultados del seguimiento llevado a cabo de conformidad 
con el artículo 17, apartado 1, letras g) y h), presentados en forma de mapas referen-
ciados geográficamente; 

c) la ubicación y la extensión de las zonas sujetas a las medidas de restauración 
a que se refieren el artículo 4, el artículo 5 y el artículo 9, apartado 4, incluido un 
mapa referenciado geográficamente de dichas zonas; 

d) el inventario actualizado de las barreras a que se refiere el artículo 7, apartado 1; 
e) información sobre los progresos realizados con vistas a cubrir las necesidades 

de financiación, de conformidad con el artículo 12, apartado 2, letra l), incluida una 
revisión de las inversiones reales frente a las hipótesis de inversión iniciales.

Los primeros informes se presentarán en junio de 2031 y abarcarán hasta 2030.
3. La Comisión adoptará actos de ejecución para establecer el formato, la es-

tructura y los mecanismos concretos para la presentación de la información a que 
se refieren los apartados 1 y 2 del presente artículo. Dichos actos de ejecución se 
adoptarán de conformidad con el procedimiento de examen a que se refiere el artí-
culo 21, apartado 2. La Comisión estará asistida por la AEMA a la hora de elabo-
rar el formato, la estructura y los mecanismos concretos de la notificación por vía 
electrónica.

4. La AEMA presentará a la Comisión un resumen técnico anual sobre los avan-
ces en la consecución de las obligaciones y los objetivos establecidos en el presente 
Reglamento, basado en los datos facilitados por los Estados miembros de conformi-
dad con el apartado 1 del presente artículo y con el artículo 17, apartado 7.

5. La AEMA presentará a la Comisión un informe técnico sobre toda la Unión 
relativo a los avances en la consecución de las obligaciones y los objetivos estable-
cidos en el presente Reglamento, basado en los datos facilitados por los Estados 
miembros de conformidad con los apartados 1, 2 y 3 del presente artículo. También 
podrá utilizar la información notificada con arreglo al artículo 17 de la Directiva 
92/43/CEE, el artículo 15 de la Directiva 2000/60/CE, el artículo 12 de la Directiva 
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2009/147/CE y el artículo 18 de la Directiva 2008/56/CE. El informe se presentará 
a más tardar en junio de 2032 y, posteriormente, cada tres años.

6. A partir de 2029, la Comisión informará al Parlamento Europeo y al Consejo 
sobre la aplicación del presente Reglamento cada tres años.

7. Los Estados miembros velarán por que la información a que se refieren los 
apartados 1 y 2 sea adecuada y esté actualizada y a disposición del público de con-
formidad con las Directivas 2003/4/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, la 
Directiva 2007/2/CE y la Directiva (UE) 2019/1024 del Parlamento y del Consejo.

Capítulo V. Poderes delegados y procedimiento de comité 

Artículo 19. Modificación de los anexos
1. La Comisión estará facultada para adoptar, de conformidad con el artículo 20, 

actos delegados que modifiquen el anexo I a fin de adaptar los grupos de tipos de 
hábitats.

2. La Comisión estará facultada para adoptar, de conformidad con el artículo 20, 
actos delegados que modifiquen el anexo II a fin de adaptar la lista de tipos de hábi-
tats y los grupos de tipos de hábitats.

3. La Comisión estará facultada para adoptar, de conformidad con el artículo 
20, actos delegados que modifiquen el anexo III a fin de adaptar la lista de especies 
marinas enumeradas en el artículo 5 de acuerdo a las informaciones científicas más 
recientes.

4. La Comisión estará facultada para adoptar, de conformidad con el artículo 20, 
actos delegados que modifiquen el anexo IV a fin de adaptar la descripción, unidad 
y metodología de los indicadores para los ecosistemas agrícolas de acuerdo a los 
datos científicos más recientes.

5. La Comisión estará facultada para adoptar, de conformidad con el artículo 20, 
actos delegados que modifiquen el anexo V a fin de actualizar la lista de las especies 
utilizadas para elaborar el índice de aves comunes ligadas a medios agrarios en los 
Estados miembros.

6. La Comisión estará facultada para adoptar, de conformidad con el artículo 20, 
actos delegados que modifiquen el anexo VI a fin de adaptar la descripción, unidad 
y metodología de los indicadores para los ecosistemas forestales de acuerdo a los 
datos científicos más recientes.

7. La Comisión estará facultada para adoptar, de conformidad con el artículo 20, 
actos delegados que modifiquen el anexo VII a fin de adaptar la lista de ejemplos de 
medidas de restauración.

Artículo 20. Ejercicio de la delegación
1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados en las con-

diciones establecidas en el presente artículo.
2. Los poderes para adoptar los actos delegados mencionados en el artículo 19 

se otorgan a la Comisión por un período de cinco años a partir de [OP: insértese la 
fecha de entrada en vigor del presente Reglamento]. La Comisión elaborará un in-
forme sobre la delegación de poderes a más tardar nueve meses antes de que fina-
lice el período de cinco años. La delegación de poderes se prorrogará tácitamente 
por períodos de idéntica duración, excepto si el Parlamento Europeo o el Consejo 
se oponen a dicha prórroga a más tardar tres meses antes del final de cada período.

3. La delegación de poderes mencionada en el artículo 19 podrá ser revocada en 
cualquier momento por el Parlamento Europeo o por el Consejo. La decisión de re-
vocación pondrá término a la delegación de los poderes que en ella se especifiquen. 
La decisión surtirá efecto el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Unión Europea o en una fecha posterior indicada en ella. No afectará a la validez 
de los actos delegados que ya estén en vigor.
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4. Antes de la adopción de un acto delegado, la Comisión consultará a los exper-
tos designados por cada Estado miembro de conformidad con los principios esta-
blecidos en el Acuerdo interinstitucional de 13 de abril de 2016 sobre la mejora de 
la legislación113.

5. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado, lo notificará simultá-
neamente al Parlamento Europeo y al Consejo.

6. Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 19 entrarán en vigor 
únicamente si, en un plazo de dos meses desde su notificación al Parlamento Euro-
peo y al Consejo, ninguna de estas instituciones formula objeciones o si, antes del 
vencimiento de dicho plazo, ambas informan a la Comisión de que no las formula-
rán. Dicho plazo se prorrogará dos meses a iniciativa del Parlamento Europeo o del 
Consejo.

Artículo 21. Procedimiento de comité 
1. La Comisión estará asistida por un comité. Dicho comité será un comité en el 

sentido del Reglamento (UE) n.° 182/2011.
2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, se aplicará el ar-

tículo 5 del Reglamento (UE) n.º 182/2011.

Capítulo VI. Disposiciones finales

Artículo 22. Revisión
1. La Comisión evaluará la aplicación del presente Reglamento a más tardar el 

31 de diciembre de 2035.
2. La Comisión presentará un informe sobre las principales conclusiones de di-

cha evaluación al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social 
Europeo y al Comité de las Regiones. Cuando la Comisión lo considere oportuno, 
el informe irá acompañado de una propuesta legislativa de modificación de las dis-
posiciones pertinentes del presente Reglamento que tenga en cuenta la necesidad de 
establecer objetivos de restauración adicionales, basados en métodos comunes para 
evaluar el estado de los ecosistemas no regulados por los artículos 4 y 5, y en los 
datos científicos más recientes.

Artículo 23. Entrada en vigor
El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 

Diario Oficial de la Unión Europea.
El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente 

aplicable en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el
Por el Parlamento Europeo, la presidenta; por el Consejo, el presidente

N. de la r.: La documentació que acompanya aquesta proposta pot ésser consultada 
a l’Arxiu del Parlament.

113. Acuerdo interinstitucional entre el Parlamento Europeo, el Consejo de la Unión Europea y la Comisión 
Europea sobre la mejora de la legislación (DO L 123 de 12.5.2016, p. 1).
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Control del principi de subsidiarietat amb relació a la Proposta 
de reglament del Parlament Europeu i del Consell relatiu a l’ús 
sostenible dels productes fitosanitaris i pel qual es modifica el 
Reglament (UE) 2021/2115
295-00139/13

TEXT PRESENTAT

Tramesa de la Secretaria de la Comissió Mixta de la Unió Europea del 28.06.2022

Reg. 66322 / Admissió a tràmit: Mesa de la Comissió d’Acció Exterior, Transparència 

i Cooperació, 04.07.2022

Asunto: Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del 
Consejo relativo al uso sostenible de los productos fitosanitarios y 
por el que se modifica el Reglamento (UE) 2021/2115 (texto pertinente 
a efectos del EEE) [COM(2022) 305 final] [COM(2022) 305 final 
anexos] [2022/0196 (COD)] {SEC(2022) 257 final} {SWD(2022) 169 final} 
{SWD(2022) 170 final} {SWD(2022) 171 final}

En aplicación del artículo 6.1 de la Ley 8/1994, de 19 de mayo, la Comisión 
Mixta para la Unión Europea remite a su Parlamento, por medio del presente correo 
electrónico, la iniciativa legislativa de la Unión Europea que se acompaña, a efectos 
de su conocimiento y para que, en su caso, remita a las Cortes Generales un dicta-
men motivado que exponga las razones por las que considera que la referida inicia-
tiva de la Unión Europea no se ajusta al principio de subsidiariedad.

Aprovecho la ocasión para recordarle que, de conformidad con el artículo 6.2 de 
la mencionada Ley 8/1994, el dictamen motivado que, en su caso, apruebe su Insti-
tución debería ser recibido por las Cortes Generales en el plazo de cuatro semanas 
a partir de la remisión de la iniciativa legislativa europea.

Con el fin de agilizar la transmisión de los documentos en relación con este pro-
cedimiento de control del principio de subsidiariedad, le informo de que se ha habi-
litado el siguiente correo electrónico de la Comisión Mixta para la Unión Europea: 
cmue@congreso.es

Secretaría de la Comisión Mixta para la Unión Europea

Bruselas, 22.6.2022, COM(2022) 305 final, 2022/0196 (COD)

Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo 
relativo al uso sostenible de los productos fitosanitarios y por el que 
se modifica el Reglamento (UE) 2021/2115 (texto pertinente a efectos 
del EEE) {SEC(2022) 257 final} - {SWD(2022) 169 final} - {SWD(2022) 170 
final}  - {SWD(2022) 171 final}

Exposición de motivos

1. Contexto de la propuesta

Razones y objetivos de la propuesta
Los plaguicidas1 son mezclas de una o varias sustancias activas formuladas y 

coformulantes que se utilizan ampliamente para proteger los vegetales mediante la 
repelencia, la mitigación o la destrucción de organismos nocivos. Se utilizan princi-
palmente en la agricultura, pero también en la silvicultura y las zonas urbanas ver-
des, así como a lo largo de las redes de transporte, como las carreteras y los ferroca-
rriles. Dado que los plaguicidas pueden tener efectos nocivos en el medio ambiente 
y en la salud humana, están estrictamente regulados en la UE. En lo concerniente a 

1. La definición jurídica de «plaguicida» establecida en el artículo 3, apartado 10, de la Directiva sobre el 
uso sostenible de los plaguicidas incluye los productos fitosanitarios y los biocidas, pero dado que el ámbito de 
aplicación de esta Directiva nunca se amplió a los biocidas, la presente propuesta se limita únicamente a los 
productos fitosanitarios.
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la presente propuesta, el término «plaguicidas» se utiliza como sinónimo de «pro-
ductos fitosanitarios».

La Directiva sobre el uso sostenible de los plaguicidas2 se adoptó en 2009 como 
una de las acciones de seguimiento de la Estrategia temática de la Comisión sobre 
el uso sostenible de los plaguicidas3. Los Estados miembros debían poner en vigor 
las disposiciones nacionales de incorporación de esta Directiva a su Derecho inter-
no a más tardar el 26 de noviembre de 2011. La Comisión consideró apropiado lle-
var a cabo una evaluación de la Directiva sobre el uso sostenible de los plaguicidas 
que también tuviera en cuenta los problemas detectados en su implementación, eje-
cución y aplicación en los Estados miembros. Esta labor se llevó a cabo como una 
evaluación retrospectiva que recogía tanto una evaluación general como una eva-
luación de impacto. La Comisión prevé utilizar la evaluación como ayuda para pre-
sentar una nueva propuesta legislativa destinada a revisar la Directiva sobre el uso 
sostenible de los plaguicidas a más tardar en el primer trimestre de 2022, tal como 
se establece en la Estrategia «De la Granja a la Mesa»4.

En la actualidad existen deficiencias en la implementación, aplicación y ejecu-
ción de la Directiva sobre el uso sostenible de los plaguicidas. Estas deficiencias se 
han puesto de manifiesto en las auditorías de la Comisión y las visitas de investiga-
ción a los Estados miembros, así como en los informes de ejecución realizados por: 

i) la Comisión, 
ii) el Servicio de Estudios del Parlamento Europeo, que realizó un estudio en el 

que evaluaba la aplicación de la Directiva sobre el uso sostenible de los plaguicidas, y 
iii) el Tribunal de Cuentas Europeo, en su informe reciente sobre los productos 

fitosanitarios. Además, las numerosas peticiones, las dos iniciativas ciudadanas eu-
ropeas5 y las preguntas del Parlamento Europeo sobre esta cuestión ponen de relie-
ve que la sociedad está cada vez más preocupada por la utilización de plaguicidas.

En las observaciones que se recibieron durante la consulta pública sobre la hoja 
de ruta de evaluación de la Comisión y la evaluación inicial de impacto, se señala-
ron graves deficiencias en la implementación de la Directiva sobre el uso sostenible 
de los plaguicidas en algunos Estados miembros. Estas observaciones también ins-
taban a la Comisión a introducir normas más rigurosas, por ejemplo, en forma de re-
glamento de la UE, para aumentar la coherencia e introducir políticas más eficaces 
en los Estados miembros. La armonización de las políticas nacionales de utilización 
de plaguicidas podría contribuir a mejorar el funcionamiento del mercado interior y 
a reducir las distorsiones comerciales entre los Estados miembros.

El objetivo de lograr «una producción de alimentos segura, sostenible, justa, 
responsable con el clima y asequible, [que respete] los principios de sostenibilidad, 
el medio ambiente, [salvaguarde] la biodiversidad y los ecosistemas, y [garantice] 
al mismo tiempo la seguridad alimentaria», es motivo de gran preocupación para 
los ciudadanos y figura entre las 49 propuestas incluidas en el Informe Final de la 

2. Directiva 2009/128/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por la que se 
establece el marco de la actuación comunitaria para conseguir un uso sostenible de los plaguicidas (DO L 309 
de 24.11.2009, p. 71).
3. Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo, al Comité Económico y Social Eu-
ropeo y al Comité de las Regiones titulada «Estrategia temática sobre el uso sostenible de los plaguicidas» 
[COM(2006) 373 final], documento 52006DC0372, www.eur-lex.europa.eu.
4. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo 
y al Comité de las Regiones titulada «Estrategia “De la granja a la mesa” para un sistema alimentario justo, 
saludable y respetuoso con el medio ambiente» [COM(2020) 381 final].
5. En el tercer objetivo de la exitosa iniciativa «Prohibición del glifosato y protección de las personas y del 
medio ambiente frente a los pesticidas tóxicos», se pidió a la Comisión que estableciese «objetivos de reducción 
del empleo de pesticidas de carácter vinculante en toda la UE, con vistas a un futuro libre de pesticidas». La 
Comisión, en su respuesta adoptada el 12 de diciembre de 2017, declaró que volvería a evaluar la necesidad de 
establecer objetivos obligatorios en la UE respecto a los plaguicidas. En la iniciativa «Salvemos a las abejas y 
a los agricultores – Hacia una agricultura respetuosa con las abejas para un medio ambiente sano», se pide a la 
Comisión que proponga actos jurídicos para eliminar gradualmente los plaguicidas sintéticos de aquí a 2035, 
restaurar la biodiversidad y apoyar a los agricultores en la transición; esta iniciativa ha recogido más de un mi-
llón de declaraciones de apoyo a 30 de septiembre de 2021, que están siendo verificadas actualmente por las 
autoridades de los Estados miembros.

http://www.eur-lex.europa.eu
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52020DC0381&qid=1635338676745&from=ES
https://europa.eu/citizens-initiative/initiatives/details/2017/000002_es
https://europa.eu/citizens-initiative/initiatives/details/2017/000002_es
https://europa.eu/citizens-initiative/initiatives/details/2017/000002_es
https://europa.eu/citizens-initiative/initiatives/details/2019/000016_es
https://europa.eu/citizens-initiative/initiatives/details/2019/000016_es


BOPC 359
14 de juliol de 2022

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea 64

Conferencia sobre el Futuro de Europa6, que se publicó el 9 de mayo de 2022. Los 
ciudadanos también piden a la Unión que «proteja y restaure la biodiversidad, el pai-
saje y los océanos, y que elimine la contaminación», así como que «adopte medidas 
decisivas para promover y garantizar una agricultura más ecológica y orientada al 
clima»7.

Como parte del Pacto Verde Europeo8, la Estrategia «De la Granja a la Mesa» 
de la Comisión9 destaca la necesidad de pasar a un sistema alimentario justo, sa-
ludable y respetuoso con el medio ambiente. Esta Estrategia también resalta la im-
portancia de mejorar la posición de los agricultores (que son fundamentales para 
gestionar esta transición) en la cadena de valor. Por ello, propone dos objetivos es-
pecíficos, de aquí a 2030, relativos a reducir el uso de los plaguicidas químicos y 
de los plaguicidas más peligrosos, así como del riesgo que conllevan. La normativa 
de la UE en este ámbito es una herramienta crucial para alcanzar los objetivos que 
se esbozaron en la Estrategia «De la Granja a la Mesa», por lo que debe reforzarse.

Como se explica en la evaluación de impacto adjunta, y teniendo en cuenta la 
evaluación de apoyo, la propuesta tiene los cuatro objetivos siguientes: 

– El primer objetivo es: 
i) reducir el uso de los plaguicidas químicos y el riesgo derivado de ellos, espe-

cialmente los que contienen las sustancias activas más peligrosas, 
ii) aumentar la aplicación y el cumplimiento de la gestión integrada de plagas 

(GIP), e 
iii) incrementar el recurso a alternativas menos peligrosas y no químicas, en lu-

gar de utilizar plaguicidas químicos para la lucha contra las plagas.
– El segundo objetivo es mejorar la disponibilidad de datos de seguimiento, en 

particular sobre: 
i) la aplicación, el uso y el riesgo de los plaguicidas, y 
ii) el seguimiento respecto al medio ambiente y la salud, de modo que exista un 

marco más adecuado para medir los avances.
– El tercer objetivo es mejorar la implementación, la aplicación y la ejecución de 

las disposiciones legales en todos los Estados miembros para mejorar la eficacia y 
la eficiencia de las políticas.

– El cuarto objetivo es promover la adopción de nuevas tecnologías, como la 
agricultura de precisión, que utiliza datos y servicios espaciales (incluidas las téc-
nicas de localización geoespacial), para disminuir la utilización y el riesgo totales 
de los plaguicidas.

En la evaluación de la Directiva sobre el uso sostenible de los plaguicidas que se 
ha efectuado recientemente, se confirmó que persisten los problemas detectados en 
relación con su aplicación, implementación y ejecución. Dadas estas dificultades, la 
presente propuesta de Reglamento sobre el uso sostenible de los productos fitosani-
tarios pretende: 

i) sustituir la Directiva sobre el uso sostenible de los plaguicidas en la regulación 
del empleo de plaguicidas, y 

ii) ajustarse mejor a los objetivos del Pacto Verde Europeo y de la Estrategia «De 
la Granja a la Mesa».

6. «Conferencia sobre el Futuro de Europa. Informe sobre los resultados finales», mayo de 2022, propuesta 1 
(p. 43). La Conferencia sobre el futuro de Europa tuvo lugar entre abril de 2021 y mayo de 2022. Ha sido un 
ejercicio único, dirigido por los ciudadanos, de democracia deliberativa a nivel paneuropeo, en el que partici-
paron miles de ciudadanos europeos, así como agentes políticos, interlocutores sociales, representantes de la 
sociedad civil y partes interesadas clave.
7. Ibid., propuesta 2 (p. 44) y propuesta 30 (p. 72).
8. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo Europeo, al Consejo, al Comité Econó-
mico y Social Europeo y al Comité de las Regiones titulada «El Pacto Verde Europeo» [COM(2019) 640 final], 
EUR-Lex - 52019DC0640 - ES - EUR-Lex (europa.eu).
9. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo 
y al Comité de las Regiones titulada «Estrategia “De la granja a la mesa” para un sistema alimentario justo, 
saludable y respetuoso con el medio ambiente» [COM(2020) 381 final].

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?qid=1576150542719&uri=COM%3A2019%3A640%3AFIN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52020DC0381&qid=1635338676745&from=ES


BOPC 359
14 de juliol de 2022

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea 65 

La presente propuesta pretende reducir los riesgos y los efectos del uso de pla-
guicidas en la salud humana y el medio ambiente a través de lo siguiente: 

i) cumplir los objetivos de reducción de plaguicidas que recoge la Estrategia «De 
la Granja a la Mesa», y 

ii) promover la utilización de la gestión integrada de plagas y de las alternativas 
a los plaguicidas químicos.

Un reglamento es adecuado tanto para procurar que se alcance el nivel de ex-
pectativas de la Estrategia «De la Granja a la Mesa» como para solucionar los pro-
blemas que se han constatado en la puesta en práctica de la Directiva sobre el uso 
sostenible de los plaguicidas, mediante el establecimiento de unas normas claras y 
uniformes.

Coherencia con las disposiciones existentes en la misma política 
sectorial
La propuesta es coherente con el objetivo del Pacto Verde Europeo de que todas 

las políticas de la UE contribuyan a preservar y restaurar el capital natural de Euro-
pa. También es coherente con los propósitos de: 

i) disminuir el uso de los plaguicidas químicos y el riesgo que conllevan, y 
ii) reducir la utilización de los plaguicidas más peligrosos.
Estos propósitos se recogen en los documentos siguientes: 
i) la Estrategia «De la Granja a la Mesa», 
ii) la Estrategia sobre la Biodiversidad10, 
iii) el Plan de Acción «Contaminación Cero»11, y 
iv) la Estrategia para la Protección del Suelo12.
Este propósito también está en consonancia con el cumplimiento de los objetivos 

de la Iniciativa de la UE sobre los polinizadores13, la Estrategia de sostenibilidad 
para las sustancias químicas14 y el Marco estratégico de la UE en materia de salud 
y seguridad en el trabajo 2021-202715.

Por otro lado, la propuesta también se ajusta a los objetivos de la Comisión Eu-
ropea de destinar al menos el 25% de las tierras agrícolas de la UE a la agricultura 
ecológica –y a lograr un aumento importante de la acuicultura ecológica– de aquí 
a 2030. La propuesta complementa asimismo otras iniciativas actuales. Por ejem-
plo, el Reglamento xxx/xxx, relativo a las estadísticas sobre insumos y productos 
agrícolas del sector agrícola [insértese la referencia al acto adoptado] permitirá a 
la Comisión publicar más datos sobre la venta y el uso de plaguicidas desglosados 
por sustancias activas. Como parte del plan de acción de la Estrategia «De la Gran-
ja a la Mesa», la Comisión ha elaborado cuatro proyectos de Reglamento relativos 
a los requisitos en materia de datos, los criterios de aprobación y los principios de 
evaluación de las sustancias activas que son microorganismos y los productos fito-
sanitarios que los contienen, a fin de facilitar el acceso al mercado de productos al-
ternativos a los plaguicidas químicos. Estos textos se adoptarán y serán aplicables 

10. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo 
y al Comité de las Regiones titulada «Estrategia de la UE sobre la biodiversidad de aquí a 2030. Reintegrar la 
naturaleza en nuestras vidas» [COM(2020) 380 final].
11. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Euro-
peo y al Comité de las Regiones titulada «La senda hacia un planeta sano para todos. Plan de Acción de la UE: 
“Contaminación cero para el aire, el agua y el suelo”» [COM(2021) 400 final].
12. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Eu-
ropeo y al Comité de las Regiones titulada «Estrategia de la UE para la Protección del Suelo para 2030: 
Aprovechar los beneficios de unos suelos sanos para las personas, los alimentos, la naturaleza y el clima» 
[COM(2021) 699 final]. 
13. Iniciativa de la UE sobre los polinizadores - Medio ambiente - Comisión Europea (europa.eu).
14. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Euro-
peo y al Comité de las Regiones titulada «Estrategia de sostenibilidad para las sustancias químicas. Hacia un 
entorno sin sustancias tóxicas» [COM(2020) 667 final]. 
15. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Euro-
peo y al Comité de las Regiones titulada «Marco estratégico de la UE en materia de salud y seguridad en el 
trabajo 2021-2027. La seguridad y la salud en el trabajo en un mundo laboral en constante transformación» 
[COM(2021) 323 final].

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:52020DC0380
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:52020DC0380
https://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:a1c34a56-b314-11eb-8aca-01aa75ed71a1.0020.02/DOC_1&format=PDF
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52021DC0699&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:f815479a-0f01-11eb-bc07-01aa75ed71a1.0019.02/DOC_1&format=PDF
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en otoño de 2022. Se trata de proporcionar a los agricultores herramientas para sus-
tituir los productos fitosanitarios químicos. Al facilitar la comercialización de estos 
productos fitosanitarios biológicos, los agricultores, incluidos los que practican una 
agricultura ecológica, dispondrán de más alternativas para la protección sostenible 
de los cultivos.

La propuesta también se dirige especialmente a las regiones ultraperiféricas de 
la UE, enumeradas en el artículo 349 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea (TFUE), que están situadas en el Atlántico, el Caribe y el Océano Índico. 
Debido a limitaciones permanentes como su lejanía al continente de la UE, la insu-
laridad y la dependencia de unos pocos productos, así como su exposición elevada 
al cambio climático, tienen derecho a beneficiarse de medidas específicas que con-
tribuyan a su desarrollo socioeconómico. Como también se prevé en la Estrategia 
de la UE sobre la Biodiversidad de aquí a 2030, debe prestarse especial atención a 
la protección y restauración de los ecosistemas de las regiones ultraperiféricas, dada 
la riqueza excepcional de su valor en biodiversidad.

Coherencia con otras políticas de la Unión
Política agrícola común (PAC)
En el marco de la nueva PAC16 (que se implementará a partir del 1 de enero de 

2023), se ayudará a los Estados miembros a: i) financiar acciones que se ajusten a 
los objetivos de reducción de plaguicidas que recoge la Estrategia «De la Granja a la 
Mesa», y ii) promover prácticas agrícolas sostenibles. Los elementos correspondien-
tes de la Directiva sobre el uso sostenible de los plaguicidas actual ya están recogi-
dos en el sistema de condicionalidad de la PAC. La nueva PAC también comprende 
diversos instrumentos para promover la agricultura de precisión. Los Estados miem-
bros pueden acogerse a regímenes ecológicos y a compromisos medioambientales, 
climáticos o de gestión de otro tipo para respaldar la implantación de prácticas de 
agricultura de precisión. Además, la PAC incluye la posibilidad de financiar inver-
siones –por ejemplo, en equipos de maquinaria–, herramientas de gestión de riesgos 
y actividades que contribuyan a la creación de conocimientos técnicos, como for-
mación, asesoramiento, cooperación e intercambio de conocimientos. Más concre-
tamente, a través de los servicios de asesoramiento a las explotaciones agrícolas de 
la PAC, los Estados miembros deben aconsejar a los agricultores sobre el uso soste-
nible de los plaguicidas, la innovación, las tecnologías digitales, la reducción de la 
exposición a los plaguicidas y la gestión sostenible de los nutrientes. También puede 
potenciarse el desarrollo de capacidades para que los agricultores adopten e implan-
ten de forma efectiva las tecnologías digitales mediante el apoyo, la cooperación y 
la Asociación Europea para la Innovación en materia de Productividad y Sostenibi-
lidad Agrícolas (AEI-AGRI). Además, los Estados miembros deben explicar en sus 
planes estratégicos de la PAC cómo prevén utilizar sus instrumentos para satisfacer 
las necesidades y los objetivos correspondientes.

Política medioambiental y de sustancias químicas
La presente propuesta interactúa con una serie de políticas y actos legislativos en 

materia de medio ambiente, como, por ejemplo: 
i) los objetivos previstos respecto a la recuperación de la naturaleza17, 
ii) la Iniciativa sobre los Polinizadores18, destinada a abordar el declive de los 

polinizadores en la UE y contribuir a los esfuerzos mundiales de su conservación, 

16. Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, por el que 
se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados miem-
bros en el marco de la política agrícola común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo 
Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y por el 
que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013 (DO L 435 de 6.12.2021, p. 1).
17. Objetivos de la UE en materia de recuperación de la naturaleza (europa.eu).
18. Iniciativa de la UE sobre los polinizadores - Medio ambiente - Comisión Europea (europa.eu). 
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iii) las listas de contaminantes y las normas reglamentarias de la Directiva sobre 
normas de calidad ambiental19, la Directiva sobre las aguas subterráneas20 y la Di-
rectiva sobre el agua potable21.

La propuesta es fundamental para alcanzar los objetivos establecidos en la legis-
lación de la UE sobre el agua, incluida la Directiva marco sobre el agua22. También 
guarda relación con los requisitos de conservación de la naturaleza de las Directivas 
sobre hábitats y sobre aves.

Política de la UE en materia de salud y seguridad en el trabajo 
La propuesta completa las disposiciones del acervo correspondiente de la UE en 

materia de salud y seguridad en el trabajo, en particular la Directiva 89/391/CEE23, 
la Directiva 98/24/CE24, la Directiva 2004/37/CE25, la Directiva 2009/104/CE26 
y la Directiva 89/656/CEE27. Además, está en consonancia con el marco estratégico 
de la UE en materia de salud y seguridad en el trabajo 2021-2027, que insta expre-
samente a reforzar la formación para aumentar las competencias y la sensibilización 
de los agricultores sobre las normas de salud y seguridad en las explotaciones agrí-
colas, incluido el uso seguro de las sustancias químicas, en particular los productos 
fitosanitarios.

Iniciativa para un sistema alimentario de la Unión sostenible 
La presente propuesta complementa la iniciativa legislativa prevista sobre un 

marco para un sistema alimentario sostenible, cuya meta es promover la coherencia 
de las políticas nacionales y de la UE, integrar la sostenibilidad en todas las políti-
cas relacionadas con la alimentación y reforzar la resiliencia del sistema alimentario 
de la Unión. La iniciativa se basa en un enfoque horizontal que introducirá objeti-
vos relacionados con la sostenibilidad, definiciones comunes, principios generales y 
requisitos para un sistema alimentario sostenible de la Unión, al tiempo que aborda 
las responsabilidades de todos los agentes del sistema alimentario. Este marco, junto 
con el etiquetado sobre el nivel de sostenibilidad de los productos alimenticios y los 
incentivos que se establezcan, permitirá que los operadores se beneficien de prácti-
cas sostenibles y que se incremente la sostenibilidad de los alimentos y las operacio-
nes relacionadas con los alimentos en el mercado de la Unión. Las disposiciones del 
presente Reglamento actuarán como normas de este ámbito particular en relación 
con los requisitos que fija la iniciativa prevista, en la medida en que las disposicio-

19. Directiva 2013/39/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de agosto de 2013, por la que se mo-
difican las Directivas 2000/60/CE y 2008/105/CE en cuanto a las sustancias prioritarias en el ámbito de la po-
lítica de aguas.
20. Directiva 2008/105/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, relativa a las 
normas de calidad ambiental en el ámbito de la política de aguas, por la que se modifican y derogan ulterior-
mente las Directivas 82/176/CEE, 83/513/CEE, 84/156/CEE, 84/491/CEE, 86/280/CEE del Consejo, y por la 
que se modifica la Directiva 2000/60/CE (DO L 348 de 24.12.2008, pp. 84).
21. Directiva (UE) 2020/2184 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2020, relativa a 
la calidad de las aguas destinadas al consumo humano, versión consolidada (DO L 435 de 23.12.2020, p. 1).
22. Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se es-
tablece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas (DO L 327 de 22.12.2000, p. 1). 
23. Directiva 89/391/CEE del Consejo, de 12 de junio de 1989, relativa a la aplicación de medidas para pro-
mover la mejora de la seguridad y de la salud de los trabajadores en el trabajo (DO L 183 de 29.6.1989, p. 1).
24. Directiva 98/24/CE del Consejo, de 7 de abril de 1998, relativa a la protección de la salud y la seguridad 
de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo (DO L 131 de 
5.5.1998, p. 11).
25. Directiva 2004/37/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativa a la protec-
ción de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes carcinógenos o mutágenos 
durante el trabajo (sexta Directiva específica con arreglo al apartado 1 del artículo 16 de la Directiva 89/391/
CEE del Consejo) (DO L 158 de 30.4.2004, p. 50).
26. Directiva 2009/104/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009, relativa a 
las disposiciones mínimas de seguridad y de salud para la utilización por los trabajadores en el trabajo de los 
equipos de trabajo (segunda Directiva específica con arreglo al artículo 16, apartado 1, de la Directiva 89/391/
CEE) (DO L 260 de 3.10.2009, p. 5).
27. Directiva 89/656/CEE del Consejo, de 30 de noviembre de 1989, relativa a las disposiciones mínimas de 
seguridad y de salud para la utilización por los trabajadores en el trabajo de equipos de protección individual 
(tercera Directiva específica con arreglo al apartado 1 del artículo 16 de la Directiva 89/391/CEE) (DO L 393 
de 30.12.1989, p. 18).

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX%3A32013L0039
https://eur-lex.europa.eu/eli/dir/2008/105/2013-09-13?locale=es
http://data.europa.eu/eli/dir/2000/60/2014-11-20
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nes del presente Reglamento incluyan normas más específicas con el mismo objeti-
vo, naturaleza y efecto que las que se establezcan en dicha iniciativa.

2. Base jurídica, subsidiariedad y proporcionalidad

Base jurídica
La base jurídica de la acción en este ámbito es el artículo 192, apartado 1, del 

TFUE, que faculta a la Unión Europea para actuar con el fin de preservar, proteger 
y mejorar la calidad del medio ambiente, así como proteger la salud humana. La ac-
tuación de la UE en este ámbito está justificada por las cuestiones medioambientales 
y de salud pública que están en juego.

Subsidiariedad
La Directiva sobre el uso sostenible de los plaguicidas creó un marco para lograr 

un uso sostenible de estos productos. Si se mantuviera la incoherencia en las medi-
das que han adoptado los Estados miembros, junto con una implementación variable 
o incompleta de la Directiva sobre el uso sostenible de los plaguicidas (como se in-
dica en la evaluación que acompaña a la presente propuesta), habría niveles distintos 
de protección de la salud y del medio ambiente. Esta situación también daría lugar 
a condiciones divergentes para los principales usuarios de plaguicidas, en contra de 
los objetivos de los Tratados28. La amenaza para la biodiversidad y los ecosistemas 
vinculada al uso de plaguicidas atraviesa las fronteras y requiere una intervención 
decidida de la UE. La igualdad de condiciones en todo el mercado interior se ve obs-
taculizada por las actuales variaciones en los niveles de actuación que han adoptado 
los Estados miembros.

Una acción coordinada de la UE puede complementar y reforzar eficazmente las 
actuaciones nacionales y locales dirigidas a un uso sostenible de los plaguicidas. La 
Unión también dispone de otros instrumentos clave en las políticas agrícolas y ali-
mentarias que tienen sinergias con las medidas establecidas en la propuesta. Junto 
con incentivos y posibles medidas de mitigación, se prevé que una actuación más 
decidida de la UE en materia de plaguicidas (también en conjunción con políticas 
conexas como la PAC) pueda: 

i) ayudar a reducir las variaciones actuales de los enfoques nacionales, y 
ii) contribuir a un enfoque más homogéneo en el futuro.
Cuando los Estados miembros actúan de forma individual, no pueden definir los 

objetivos de la acción requerida, ya que, dada la dimensión de esta, pueden lograrse 
mejor a escala de la Unión. Por consiguiente, está justificada una actuación unifor-
me de la UE y además es necesaria.

Proporcionalidad
La presente propuesta se ajusta al principio de proporcionalidad, ya que no va 

más allá de lo necesario para garantizar: 
i) un nivel adecuado de expectativas, y 
ii) una mejora de la eficiencia y la eficacia de las políticas.
Para ello, la presente propuesta toma en consideración las conclusiones de la eva-

luación que la acompaña. Además, la propuesta prevé tanto la mejora de los datos 
como un mejor seguimiento o puesta en práctica de medidas para reducir el uso de 
los plaguicidas y el riesgo que conllevan.

Por otro lado, la propuesta evita fijar objetivos obligatorios uniformes para los 
Estados miembros, dado que la base de referencia actual del uso de plaguicidas va-
ría considerablemente de un Estado miembro a otro. Se ha procurado la proporcio-
nalidad en el proceso de fijación de objetivos mediante el establecimiento de una 
fórmula legislativa que permita tener en cuenta las diferencias respecto a los progre-
sos y la intensidad de uso de plaguicidas entre los Estados miembros.

28. Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo, por la que se establece el marco de la actu-
ación comunitaria para conseguir un uso sostenible de los plaguicidas [COM(2006) 373 final], p. 8.

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52006PC0373&qid=1634478851708&from=ES
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Elección del instrumento
Conforme a las pruebas disponibles acerca de las deficiencias en la implementa-

ción de la Directiva sobre el uso sostenible de los plaguicidas en los Estados miem-
bros, no ha funcionado en la medida prevista el enfoque anterior que recogía este 
acto de encomendar las normas detalladas a la transposición nacional en el marco 
de una directiva. Las conclusiones de la evaluación de la Directiva sobre el uso sos-
tenible de los plaguicidas confirman las divergencias y desigualdades que se han 
constatado en la implementación, aplicación y ejecución de esta Directiva en los Es-
tados miembros. Un índice de seguimiento del cumplimiento que estableció la Co-
misión, y se describe en la evaluación, confirmó estas conclusiones. El Tribunal de 
Cuentas Europeo también constató que se necesitaban criterios más claros y requi-
sitos más específicos en materia de gestión integrada de plagas para contribuir a la 
ejecución y evaluar el cumplimiento29. Dado que existen tantas variables agrícolas 
complejas en la gestión de plagas, unas normas claras y uniformes deberían simpli-
ficar el cumplimiento y mejorar la ejecución. Un reglamento es un instrumento más 
adecuado para aplicar medidas de forma coherente en todos los Estados miembros, 
en contraposición con una directiva. Además, un reglamento facilitaría unas condi-
ciones de competencia más equitativas entre los usuarios de plaguicidas, ya que la 
diversidad de normas sobre el uso de plaguicidas en los Estados miembros tiende a 
crear competencia desleal y socavar el funcionamiento correcto del mercado único.

3. Resultados de las evaluaciones ex post, de las consultas con las 
partes interesadas y de las evaluaciones de impacto

Evaluaciones ex post / controles de la adecuación de la legislación 
existente
En la evaluación que acompaña a la presente propuesta se concluyó que, en gene-

ral, hay una buena coherencia interna y externa de la Directiva sobre el uso sosteni-
ble de los plaguicidas con otras políticas e instrumentos de la UE, sin que se hayan 
constatado grandes incoherencias o solapamientos. Los objetivos de la Directiva 
eran, y siguen siendo, muy apropiados para abordar los riesgos que plantea el uso 
de plaguicidas para el medio ambiente y la salud humana. Sin embargo, la Directiva 
solo ha sido moderadamente eficaz. Las deficiencias que detectaron la Comisión y 
otras partes se refieren a la implementación y ejecución de la gestión integrada de 
plagas y a la eficacia limitada que han tenido los planes de acción nacionales de los 
Estados miembros. Muchos Estados miembros no establecen objetivos o indicadores 
cuantitativos en sus planes de acción nacionales para promover el uso sostenible de 
los plaguicidas o proteger mejor la salud humana y el medio ambiente. Y tampoco 
existe un sistema de control eficaz, por lo que solo se dispone de datos limitados 
sobre el uso de plaguicidas. Por todo ello, es difícil llegar a una conclusión en cuan-
to a la medida en la que la Directiva sobre el uso sostenible de los plaguicidas ha 
contribuido a proteger la salud humana y el medio ambiente de los efectos adversos 
de los plaguicidas. Las medidas que se introdujeron anteriormente en el marco de 
la PAC no lograron incentivar a los agricultores a utilizar los plaguicidas de manera 
más sostenible.

El 26 de noviembre de 2021, el Comité de Control Reglamentario (CCR) de la 
Comisión emitió un dictamen negativo sobre el proyecto de evaluación de impacto 
de la Comisión relativo a esta propuesta. El proyecto de evaluación de impacto re-
vistió la forma de un documento de trabajo de los servicios de la Comisión. El CCR 
pidió que se revisara el documento para que este: 

i) fuera más claro en cuanto a los datos y pruebas disponibles respecto a la ini-
ciativa, 

29. Informe Especial n.º 05/2020 del Tribunal de Cuentas Europeo titulado «Uso sostenible de los productos 
fitosanitarios: pocos progresos en la medición y en la reducción de riesgos».

https://www.eca.europa.eu/en/Pages/DocItem.aspx?did=53001
https://www.eca.europa.eu/en/Pages/DocItem.aspx?did=53001
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ii) facilitase un análisis o una justificación más sólidos respecto a los objetivos 
del uso de plaguicidas y de la reducción del riesgo, 

iii) fuera más claro en lo relativo a la disponibilidad y asequibilidad de las téc-
nicas agrícolas de precisión y las alternativas menos peligrosas a los plaguicidas 
químicos, e 

iv) identificase y analizase mejor los impactos y las contrapartidas de la iniciati-
va para el medio ambiente, la salud y la economía.

El 26 de enero de 2022, el Comité de Control Reglamentario emitió un segundo 
dictamen, esta vez positivo, si bien con reservas, acerca del documento de trabajo 
revisado de los servicios de la Comisión sobre la evaluación de impacto. Tras este 
segundo dictamen, el documento volvió a modificarse para dar respuesta a las reser-
vas del CCR, de modo que el documento: 

– explicase claramente tanto la falta de pruebas sobre las ventas y el uso de pla-
guicidas como las limitaciones correspondientes a esta falta de pruebas para la defi-
nición del problema, la formulación de opciones y el análisis de impacto; 

– justificase mejor la elección de los dos objetivos vinculantes de reducción del 
50% y su relación entre ellos; 

– precisase el nivel de progreso necesario en cada uno de los Estados miembros 
para que cumplan los dos objetivos vinculantes de reducción de la UE, y especifi-
case cómo se medirán, asignarán o darán lugar a un reparto equitativo de la carga; 

– aclarase las iniciativas de acompañamiento incluidas en la base de referencia 
de la evaluación de impacto, y

– estableciese una base y un calendario más creíbles para la futura evaluación 
de la iniciativa.

La evaluación de impacto final, que se elaboró en forma de documento de trabajo 
de los servicios de la Comisión, se ha revisado en consonancia con los dictámenes, 
las observaciones y las indicaciones de puntos susceptibles de mejora que presentó 
el Comité de Control Reglamentario.

Consultas con las partes interesadas
Entre el 29 de mayo y el 7 de agosto de 2020, se publicó una hoja de ruta de la 

evaluación junto con una evaluación inicial de impacto sobre esta propuesta, que se 
difundió para que el público opinara al respecto. En total, se recibieron 360 respues-
tas. En la consulta pública posterior, que tuvo lugar del 18 de enero al 12 de abril de 
2021, se recibió un total de 1 699 respuestas. Las observaciones recibidas represen-
taron un amplio espectro de puntos de vista, como se indica en el informe de sínte-
sis que resumió la consulta a las partes interesadas (el informe de síntesis se adjunta 
a la evaluación de impacto que acompaña a la presente propuesta). En general, los 
usuarios profesionales de plaguicidas hicieron hincapié en la necesidad de proteger 
el rendimiento y la calidad de los cultivos. Otras partes interesadas destacaron la 
necesidad de promover la gestión integrada de plagas, aumentar la disponibilidad 
de alternativas a los plaguicidas químicos y evaluar mejor los efectos que tiene en 
la salud y el medio ambiente la utilización de plaguicidas químicos. La Comisión 
organizó actos a distancia con las partes interesadas sobre esta iniciativa los días 19 
de enero, 25 de junio y 5 de octubre de 2021. En estos actos con las partes interesa-
das surgieron una serie de cuestiones, entre ellas: 

i) la preocupación de los usuarios de plaguicidas por la posibilidad de que haya 
una oferta menor de estos productos en el mercado, 

ii) la ayuda financiera tan limitada en el marco de la PAC para la puesta en prác-
tica de la gestión integrada de plagas, 

iii) la necesidad de proteger los ingresos de los agricultores, 
iv) la promoción del papel de las nuevas tecnologías, 
v) la protección de la salud humana y el medio ambiente, y 
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vi) la cuestión de si se mantiene la prohibición de la aplicación aérea de plagui-
cidas. Las ONG destacaron la importancia de que se alcancen las expectativas y los 
objetivos conexos del Pacto Verde Europeo. Otra cuestión destacada en los actos con 
las partes interesadas fue la necesidad de mejorar la puesta en práctica de los planes 
de acción nacionales.

También se llevaron a cabo encuestas, talleres y estudios de casos específicos en: 
i) un estudio externo contratado por la Comisión para contribuir a la evaluación 

general y la evaluación de impacto, y 
ii) un estudio prospectivo complementario sobre hipótesis futuras acerca del uso 

sostenible de los plaguicidas.
En el sitio web de la Comisión30 y en el portal «Legislar mejor»31, se ha publi-

cado información detallada sobre las consultas con las partes interesadas. Las partes 
interesadas que participaron y contribuyeron a estas actividades de consulta fueron 
las siguientes: 

i) agricultores y contratistas que aplican plaguicidas, 
ii) usuarios no agrícolas de plaguicidas, 
iii) ONG que trabajan en el ámbito de la salud y el medio ambiente, 
iv) asociaciones profesionales que representan a la industria y a los agentes eco-

nómicos de los sectores pertinentes (por ejemplo, los apicultores, la industria quími-
ca, la industria de equipos de aplicación de plaguicidas, la industria de producción 
de semillas, etc.), 

v) las asociaciones de consumidores,
vi) los interlocutores sociales (empleadores y sindicatos); 
vii) la población en general, 
viii) las autoridades competentes nacionales y regionales de la UE y de fuera de 

ella, y 
ix) los expertos científicos.
Las respuestas a las distintas actividades mostraron que las opiniones de las 

partes interesadas se dividían, en gran medida, en dos puntos de vista generales. El 
primer grupo opinaba que debe disminuirse el uso de plaguicidas, en consonancia 
con la reducción del riesgo, de una manera que sea compatible con las necesidades 
de los usuarios de productos fitosanitarios. El segundo grupo consideraba que debe 
reducirse de forma considerable la utilización de plaguicidas, si no completamente. 
La propuesta se ha elaborado como un enfoque proporcionado y realista, sin dejar 
de ser ambicioso, para abordar las preocupaciones de la sociedad en torno al uso de 
los plaguicidas y el riesgo que plantean. Se trata de un enfoque que: 

i) permite que se sigan utilizando los plaguicidas cuando sea necesario y adecua-
do, y de manera segura, y 

ii) fomenta sistemas de formación y asesoramiento respecto a técnicas alternati-
vas de lucha contra las plagas y una mejor puesta en práctica de la gestión integrada 
de plagas.

Como se describe en la evaluación de impacto, se descartó una serie de opciones 
políticas a partir de las observaciones de las partes interesadas. El nivel de expecta-
tivas de las opciones políticas que se seleccionaron al final también tuvo en cuenta 
las observaciones recibidas de las partes interesadas.

Iniciativas ciudadanas europeas
Dos iniciativas ciudadanas europeas abordan el uso de plaguicidas y piden ob-

jetivos ambiciosos de reducción. En el tercer objetivo de la exitosa iniciativa ciuda-
dana europea «Prohibición del glifosato y protección de las personas y del medio 
ambiente frente a los pesticidas tóxicos», se pidió a la Comisión que estableciese 
«objetivos de reducción del empleo de pesticidas de carácter vinculante en toda la 

30. Evaluación general y evaluación de impacto (europa.eu).
31. Plaguicidas: uso sostenible (actualización de las normas de la UE, europa.eu).

https://ec.europa.eu/food/plants/pesticides/sustainable-use-pesticides/evaluation-and-impact-assessment_en
https://ec.europa.eu/info/law/better-regulation/have-your-say/initiatives/12413-Sustainable-use-of-pesticides-revision-of-the-EU-rules/public-consultation_en
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UE, con vistas a un futuro libre de pesticidas». La Comisión, en su respuesta adop-
tada el 12 de diciembre de 2017, declaró que volvería a evaluar la necesidad de esta-
blecer objetivos obligatorios en la UE respecto a los plaguicidas.

En la iniciativa «Salvemos a las abejas y a los agricultores - Hacia una agricul-
tura respetuosa con las abejas para un medio ambiente sano», se pide a la Comisión 
que «proponga actos jurídicos para eliminar gradualmente los plaguicidas sintéticos 
en la agricultura de la UE en un 80% para 2030, empezando por los más peligro-
sos, para alcanzar el 100% en 2035». Esta iniciativa ha recogido más de un millón 
de declaraciones de apoyo a 30 de septiembre de 2021, que están siendo verificadas 
actualmente por las autoridades de los Estados miembros. Si se valida y se presenta 
oficialmente, la Comisión describirá en una comunicación las medidas que se pro-
pone adoptar, en su caso.

Obtención y uso de asesoramiento especializado
La iniciativa contó con el apoyo de dos estudios externos, contratados por la Co-

misión, que incluían un análisis en profundidad de la bibliografía, los talleres, los 
estudios de caso y las encuestas.

La evaluación de impacto también se basó en información adicional procedente 
de otros estudios que utilizaron modelos económicos para estimar el impacto po-
tencial de la consecución de los objetivos de la Estrategia «De la Granja a la Mesa», 
especialmente los objetivos relativos a la reducción del uso de plaguicidas y de su 
riesgo.

Evaluación de impacto
Puede consultarse la ficha resumen de la evaluación de impacto. También está 

disponible el dictamen favorable del CCR.
El objetivo de la propuesta de reducir el uso de los plaguicidas y el riesgo que 

conllevan para proteger la salud, la biodiversidad y el medio ambiente encaja en el 
propósito de la Comisión de cumplir los objetivos de desarrollo sostenible de las 
Naciones Unidas. Concretamente, se enmarca en los objetivos siguientes: 3 (salud y 
bienestar), 6 (agua limpia y saneamiento), 8 (trabajo decente y crecimiento econó-
mico), 11 (ciudades y comunidades sostenibles), 12 (producción y consumos respon-
sables), 14 (vida submarina) y 15 (vida de ecosistemas terrestres).

En consonancia con los objetivos del Pacto Verde Europeo, la propuesta también 
cumple el principio de «no causar ningún perjuicio significativo». Según este princi-
pio, las actividades no deben causar un perjuicio significativo a ninguno de los seis 
objetivos medioambientales, en el sentido del artículo 17, de conformidad con el ar-
tículo 9 del Reglamento sobre la taxonomía32. Los seis objetivos son los siguientes: 
mitigación del cambio climático, adaptación al cambio climático, uso sostenible y 
protección de los recursos hídricos y marinos, transición hacia una economía circu-
lar, prevención y control de la contaminación, y la protección y restauración de la 
biodiversidad y los ecosistemas.

Las principales opciones de actuación que se exponen a continuación se evalua-
ron en contraposición con una hipótesis de referencia probable en la que no se mo-
dificaría la Directiva.

Opción 1: Los objetivos de la UE de reducir en un 50% el uso de plaguicidas y 
el riesgo derivado de su utilización de aquí a 2030 seguirían sin ser jurídicamente 
vinculantes, pero se mejorarían los sistemas de asesoramiento y orientación para los 
usuarios de los plaguicidas. Y también se promoverían técnicas agrícolas de preci-
sión para reducir el uso de los plaguicidas químicos y el riesgo derivado de ellos.

Opción 2: Los objetivos de reducción del 50% pasarían a ser jurídicamente vin-
culantes en la UE. Los Estados miembros fijarían sus propios objetivos de reducción 

32. Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento 
(UE) 2019/2088 (DO L 198 de 22.6.2020, p. 13).
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nacionales a partir de criterios establecidos. Estos objetivos nacionales serían enton-
ces jurídicamente vinculantes (con arreglo al Derecho nacional) y estarían sujetos 
a mecanismos de gobernanza conexos con la presentación periódica de informes 
anuales por parte de los Estados miembros. Además, se prohibiría la utilización de 
los plaguicidas más peligrosos en zonas sensibles, como las zonas verdes urbanas. 
Por otro lado, los usuarios profesionales de plaguicidas tendrían que llevar registros 
electrónicos sobre el uso de plaguicidas y sobre la gestión integrada de plagas que 
recogerían y analizarían posteriormente las autoridades nacionales para supervisar 
los avances y elaborar medidas correctoras a escala nacional, en caso necesario. 
Unos servicios de asesoramiento independientes aconsejarían a los usuarios de pla-
guicidas sobre técnicas alternativas y gestión integrada de plagas.

La opción 3 sería similar a la opción 2. Sin embargo, con la opción 3 los obje-
tivos de reducción del 50% serían jurídicamente vinculantes en la UE y a escala 
nacional. En zonas sensibles, como las zonas urbanas y las zonas protegidas, de 
conformidad con la Directiva 2000/60/CE, las zonas Natura 2000, etc., estaría pro-
hibido utilizar cualquier plaguicida químico.

La opción preferente es la 3, excepto en lo respecta a los objetivos, en cuyo caso 
se da preferencia a la opción 2. Así, la opción preferente consideraría que los obje-
tivos de reducción del 50% del uso y el riesgo de los plaguicidas pasarían a ser jurí-
dicamente vinculantes en la UE, mientras que los Estados miembros establecerían 
sus propios objetivos de reducción nacionales en el marco de su Derecho interno. 
Las opciones se han evaluado en contraposición con una hipótesis de referencia pro-
bable en la que no se modificaría la Directiva. La prohibición del uso de todos los 
productos fitosanitarios en zonas sensibles maximizará los beneficios vinculados 
con la salud y el medio ambiente.

La opción preferente es coherente con las expectativas del Pacto Verde Europeo, 
la Estrategia «De la Granja a la Mesa», la Estrategia sobre la Biodiversidad y el Plan 
de Acción «Contaminación Cero». Esta opción preferente aportará una serie de be-
neficios a la sociedad, la biodiversidad y los ecosistemas, al reducir los riesgos para 
la salud humana y el medio ambiente derivados del uso de plaguicidas. Además, 
la protección de la biodiversidad contribuirá también a disminuir las emisiones de 
CO2, lo cual es coherente con el objetivo de lograr la neutralidad en emisiones de 
carbono en la UE para 2050 y con el objetivo intermedio de reducir las emisiones 
en un 55% de aquí a 2030, según se establece en el artículo 2, apartado 1, y en artí-
culo 4, apartado 1, de la Ley Europea del Clima33. Con esta opción preferente, los 
usuarios de plaguicidas estarán mejor informados sobre alternativas eficaces a los 
plaguicidas químicos, lo cual les permitirá reducir su uso de plaguicidas y los gas-
tos que conllevan, al tiempo que siguen produciendo alimentos competitivos en el 
mercado. Al ofrecer esta opción preferente datos más detallados sobre el uso de pla-
guicidas y la gestión integrada de plagas, las autoridades de los Estados miembros 
pueden velar por que las medidas nacionales beneficien, en la medida de lo posible, 
a los agricultores, al público, a otras partes interesadas y al medio ambiente. Ade-
más, esta opción también vela por la transparencia y claridad de las actuaciones de 
los Estados miembros.

En consonancia con los objetivos del Pacto Verde, la Estrategia «De la Granja 
a la Mesa» y la Estrategia sobre Biodiversidad, la reducción del uso de productos 
fitosanitarios químicos no solo tiene por objeto velar por la salud pública, sino tam-
bién preservar la biodiversidad y proteger el medio ambiente, especialmente cuan-
do están en juego problemas mundiales, como la protección de las poblaciones de 
polinizadores.

33. Reglamento (UE) 2021/1119 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de junio de 2021, por el que 
se establece el marco para lograr la neutralidad climática y se modifican los Reglamentos (CE) n.º 401/2009 y 
(UE) 2018/1999 («Legislación europea sobre el clima») (DO L 243 de 9.7.2021, p. 1).
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Esta opción preferente implica también un aumento de los costes unitarios de 
producción debido a: 

i) unos requisitos de información más rigurosos y detallados, 
ii) la reducción previsible del rendimiento de las cosechas debido a un menor uso 

de plaguicidas, y 
iii) la inclusión de un cargo adicional para los usuarios profesionales de plagui-

cidas que no recurren actualmente al asesoramiento.
Con arreglo a la presente propuesta, los Estados miembros podrán prestar ayu-

da a los agricultores durante un período de cinco años, en el marco de la PAC, en 
lo referente a cubrir los costes que conlleva el cumplimiento de todos los requisitos 
legales que en ella se imponen. Con este apoyo, debería evitarse cualquier aumento 
de los precios de los alimentos derivado de las nuevas obligaciones que establece 
la presente propuesta. Además, muchas de las disposiciones que recoge la presente 
propuesta ya existían en el marco de la Directiva sobre el uso sostenible de los pla-
guicidas y, por tanto, no deberían repercutir en los precios de los alimentos ni en los 
rendimientos de los cultivos. Y los cambios que introduce serán graduales, por lo 
que se minimizará aún más cualquier impacto en la seguridad alimentaria.

También sería preciso probablemente adoptar unas medidas de compensación y 
mitigación que contrarrestasen cualquier consecuencia negativa para los países no 
pertenecientes a la UE, especialmente en el caso de los países en desarrollo. Estas 
medidas de la UE podrían contribuir a las labores de la FAO destinadas a: 

i) reducir el riesgo de los plaguicidas mediante un enfoque sólido de gestión del 
ciclo de vida, 

ii) ayudar a los gobiernos y a las partes interesadas de los países en desarrollo a 
adoptar prácticas basadas en los ecosistemas, y 

iii) mejorar la gestión de los plaguicidas en la agricultura a escala mundial.
Entre las pymes afectadas se encontrarán: 
i) agricultores y otras pequeñas empresas que utilicen y vendan plaguicidas, así 

como equipos de aplicación de plaguicidas, 
ii) manipuladores de productos agrícolas y plaguicidas, 
iii) transformadores de alimentos e intermediarios en este sector, 
iv) contratistas agrícolas, y 
v) asesores agrícolas.
Con la opción estratégica preferente, las pymes tendrán costes y beneficios dis-

tintos. Los Estados miembros podrán aplicar incentivos o medidas de mitigación, 
también en el marco de la PAC, para abordar algunos de los efectos de esta opción. 
Además, una aplicación más coherente y uniforme de las normas sobre el uso de 
plaguicidas reducirá las distorsiones del mercado entre los usuarios de plaguicidas 
de todos los Estados miembros, que aplican actualmente las normas vigentes en 
distintos grados.

Los Estados miembros tendrán costes de control y administración a la hora de 
implementar y ejecutar las normas actualizadas, y de recopilar y analizar los datos 
de seguimiento pertinentes. Esto se aplica especialmente a los costes iniciales inhe-
rentes a la creación de un sistema de recopilación de datos.

Adecuación regulatoria y simplificación
De acuerdo con el compromiso de la Comisión de «Legislar mejor», la propuesta 

se ha elaborado de forma inclusiva, partiendo de la transparencia y de la interacción 
constante con las partes interesadas. En la evaluación, no se determinaron posibles 
simplificaciones legislativas ni reducciones de la carga normativa que facilitarían 
la consecución de los objetivos relativos a un uso sostenible de los plaguicidas. Las 
microempresas no están exentas de la presente propuesta, dada la importancia de 
una puesta en práctica uniforme de las medidas a efectos de reducir tanto el uso de 
plaguicidas como el riesgo que suponen para la salud humana y el medio ambiente.
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La presente propuesta está en consonancia con una política orientada a la digita-
lización, dado que promueve el registro electrónico y la publicación en línea de las 
tendencias en curso hacia la consecución de: 

i) los objetivos de reducción de plaguicidas, 
ii) la implementación de los planes de acción nacionales, 
iii) los informes anuales de avances y ejecución, 
iv) las recomendaciones de la Comisión, y 
v) las respuestas de los Estados miembros.
A la hora de implementar las normas relativas a los registros electrónicos que 

está previsto crear a raíz de la propuesta, se tendrán en cuenta las disposiciones co-
rrespondientes en materia de servicios digitales rentables, centrados en el usuario e 
interoperables.

Derechos fundamentales
La propuesta respeta los derechos fundamentales y observa los principios reco-

nocidos en la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea34. En con-
creto, contribuye al objetivo de un elevado nivel de protección del medio ambiente 
de acuerdo con el principio de desarrollo sostenible establecido en el artículo 37 de 
dicha Carta. Una mejor ejecución de las medidas destinadas a reducir el riesgo del 
uso de plaguicidas y proteger la salud también podría contribuir al derecho funda-
mental a disfrutar de unas «condiciones de trabajo justas y equitativas» (artículo 31 
de la Carta de los Derechos Fundamentales de la UE). Podría contribuir especial-
mente al derecho a tener unas condiciones de trabajo que respeten la salud, seguri-
dad y dignidad de los trabajadores.

4. Repercusiones presupuestarias
La presente iniciativa no tiene incidencia en el presupuesto de la UE.

5. Otros elementos

Planes de ejecución y modalidades de seguimiento, evaluación e 
información
El indicador existente para medir la consecución de los dos objetivos sobre pla-

guicidas establecidos en la Estrategia «De la Granja a la Mesa» constituirá la base 
del seguimiento central anual de los avances hacia el logro de estos objetivos en la 
UE y en los Estados miembros. Cabe señalar que no se contará con los datos que in-
dican si se han alcanzado los objetivos de 2030 relativos a reducir el uso y el riesgo 
de los plaguicidas hasta 2032.

Los Estados miembros deberán supervisar: 
– la creación y utilización de servicios de asesoramiento independientes; 
– la implementación de las normas de GIP en las explotaciones a través del re-

gistro electrónico de la gestión integrada de plagas y del uso de productos fitosani-
tarios; 

– la inspección de los equipos de aplicación en uso profesional a través de regis-
tros específicos; 

– la formación de usuarios profesionales, distribuidores y asesores; 
– el empleo de productos fitosanitarios a través de un registro electrónico.
Los Estados miembros comunicarán anualmente a la Comisión la información 

que recojan a través de este seguimiento. La Comisión evaluará esta información y 
la complementará con sus propias auditorías.

Para completar este seguimiento anual, la Comisión propone evaluar formal-
mente esta iniciativa como muy pronto siete años después de la entrada en vigor de 
la propuesta legislativa prevista.

34. DO C 202 de 7.6.2016, p. 389.
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Además, los datos de seguimiento descritos aquí y en la evaluación de impacto 
adjunta también pueden utilizarse directamente para supervisar los objetivos polí-
ticos generales establecidos en el marco del Pacto Verde Europeo y el 8.º Programa 
de Acción en materia de Medio Ambiente, incluidos: la Estrategia «De la Granja a 
la Mesa», la Estrategia sobre la Biodiversidad, y el seguimiento y las perspectivas 
de contaminación cero.

Explicación detallada de las disposiciones específicas de la propuesta
El capítulo I comprende el objeto, el ámbito de aplicación y las definiciones.
En el capítulo II, se establecen los objetivos de la UE de reducir en un 50% el uso 

de los plaguicidas y el riesgo que conllevan, en consonancia con la Estrategia «De 
la Granja a la Mesa», a los que contribuirán (colectivamente) los Estados miembros. 
Además, se determina que los Estados miembros deben adoptar objetivos vinculan-
tes con arreglo a su legislación nacional que puedan desviarse de los objetivos de la 
UE a partir del nivel del 50%, dentro de los parámetros de una fórmula vinculante 
también. Esta fórmula permite a los Estados miembros tener en cuenta los avances 
históricos y la intensidad en el uso de plaguicidas a la hora de establecer sus objeti-
vos nacionales. Se prevé que la Comisión formule recomendaciones para fijar obje-
tivos cada vez más exigentes en determinados casos y que publique las tendencias 
hacia el cumplimiento de los objetivos de reducción de la UE para 2030.

En el capítulo III, se describe lo que deben recoger los planes de acción naciona-
les, así como los requisitos para: 

i) la consulta pública sobre estos planes, y 
ii) que los planes de acción nacionales sean coherentes con los planes estratégi-

cos de la PAC.
Este capítulo también fija los detalles que deben incluirse acerca de los objetivos 

indicativos de alternativas a los plaguicidas químicos. En él se establece lo siguiente: 
i) los Estados miembros deben recoger en los informes anuales de avances y de 

ejecución sus tendencias en relación con el cumplimiento de los dos objetivos, así 
como otros datos cuantitativos, y 

ii) la Comisión debe analizar estos informes y hacer las recomendaciones per-
tinentes.

El capítulo IV establece los requisitos destinados a los usuarios profesionales en 
la gestión integrada de plagas en caso de que los Estados miembros hayan adopta-
do normas para cultivos específicos o de que no lo hayan hecho. También exige los 
usuarios profesionales que lleven registros sobre la gestión integrada de plagas y que 
recurran a asesores independientes. Además, regula la adopción y supervisión de 
normas para cultivos específicos respecto a la gestión integrada de plagas que deben 
seguir los usuarios profesionales, y prevé asimismo la creación de un registro elec-
trónico de la gestión integrada de plagas.

En el capítulo V, figuran las exigencias para que los usuarios profesionales, los 
distribuidores y los asesores estén en posesión de un certificado de formación en 
determinadas circunstancias. También se establecen requisitos generales para el uso 
de plaguicidas y de equipos de aplicación. Además, este capítulo recoge disposicio-
nes sobre: 

i) el empleo de plaguicidas en zonas sensibles, 
ii) la protección del medio acuático y el agua potable, 
iii) la aplicación aérea, 
iv) el almacenamiento, la eliminación y la manipulación, y 
v) el asesoramiento sobre la utilización de plaguicidas.
El capítulo VI fija los requisitos para la venta de productos fitosanitarios, y de-

termina el tipo de información sobre plaguicidas que debe facilitarse a los compra-
dores en el momento de la venta.
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El capítulo VII exige a los Estados miembros que establezcan un sistema de for-
mación y certificación de usuarios profesionales, asesores y distribuidores, así como 
regula la creación de un sistema de asesoramiento independiente. También exige 
a los Estados miembros que sensibilicen sobre las cuestiones relacionadas con los 
plaguicidas y difundan información importante al respecto por internet. Por último, 
exige a los Estados miembros que recopilen información sobre los incidentes de in-
toxicación aguda y crónica debidos a plaguicidas.

El capítulo VIII se refiere a los equipos de aplicación de plaguicidas. En él se es-
tablecen normas relativas a la inspección de los equipos de aplicación en uso profe-
sional, y se regulan uno o varios registros electrónicos para guardar la información 
sobre todos los equipos de aplicación en uso profesional. Además, fija disposiciones 
de notificación para la transferencia de la propiedad o la retirada del uso, y exige que 
se realicen inspecciones cada tres años, con la posibilidad de establecer excepciones 
a estos requisitos de inspección en el caso de determinados equipos de aplicación.

En el capítulo IX, se establece la metodología para calcular los indicadores de 
riesgo armonizados y los avances hacia los objetivos de reducción de 2030.

El capítulo X establece disposiciones administrativas y financieras para: 
i) comunicar las autoridades competentes pertinentes a la Comisión, 
ii) las sanciones, y 
iii) las tasas y gravámenes
El capítulo XI establece las condiciones para la adopción de actos delegados y 

de ejecución en el marco del Reglamento sobre el uso sostenible de los productos 
fitosanitarios.

El capítulo XII deroga la Directiva sobre el uso sostenible de los plaguicidas y 
prevé la entrada en vigor y la aplicación del Reglamento sobre el uso sostenible de 
los productos fitosanitarios.

2022/0196 (COD)

Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo 
relativo al uso sostenible de los productos fitosanitarios y por el que 
se modifica el Reglamento (UE) 2021/2115 (texto pertinente a efectos 
del EEE)

El Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea,
Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su ar-

tículo 192, apartado 1,
Vista la propuesta de la Comisión Europea,
Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales,
Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo35,
Visto el dictamen del Comité de las Regiones36,
De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario,
Considerando lo siguiente: 
(1) El Tratado exige que, al definirse y ejecutarse las políticas y acciones de la 

Unión, se garantice un alto nivel de protección de la salud humana y animal y del 
medio ambiente, y dispone que la política de la Unión en el ámbito del medio am-
biente debe aspirar a alcanzar un nivel de protección elevado.

(2) La Directiva 2009/128/CE del Parlamento Europeo y del Consejo37 estable-
ció un marco para conseguir un uso sostenible de los plaguicidas mediante la reduc-
ción de los riesgos y los efectos de la utilización de plaguicidas en la salud humana 

35. DO C de , p. .
36. DO C [...] de [...], p. [...].
37. Directiva 2009/128/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por la que se 
establece el marco de la actuación comunitaria para conseguir un uso sostenible de los plaguicidas (DO L 309 
de 24.11.2009, p. 71). 
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y en el medio ambiente. La evaluación38 de esta Directiva puso de manifiesto que 
esta no ha alcanzado sus objetivos generales y que los Estados miembros no la han 
aplicado de manera satisfactoria. Esta conclusión se confirmó en los informes de la 
Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo de 201739 y 202040.

(3) En la Resolución del Parlamento Europeo, de 12 de febrero de 2019, sobre 
la aplicación de la Directiva 2009/128/CE relativa al uso sostenible de los plagui-
cidas41, se señalaba que la Unión debe actuar sin demora para la transición hacia 
un uso más sostenible de los plaguicidas y se pedía a la Comisión que propusiera 
un objetivo vinculante ambicioso a escala de la Unión para la reducción del uso de 
plaguicidas. El Parlamento Europeo reafirmó su llamamiento en favor de objetivos 
de reducción vinculantes en su Resolución, de 20 de octubre de 2021, sobre una 
Estrategia «De la Granja a la Mesa» para un sistema alimentario justo, saludable y 
respetuoso con el medio ambiente42.

(4) En 2018, un estudio43 del Servicio de Estudios del Parlamento Europeo 
(EPRS) constató avances en muchos Estados miembros, pero un logro general limi-
tado de los objetivos de la Directiva 2009/128/CE. Un informe especial44 de 2020 
del Tribunal de Cuentas Europeo (TCE) sobre el uso sostenible de los productos 
fitosanitarios señaló que los avances en la medición y la reducción de los riesgos 
del uso de productos fitosanitarios son limitados y detectó deficiencias en el marco 
actual de la Unión. Como señaló en su documento informativo en relación con la 
evaluación de la Directiva 2009/128/CE45, el Comité Económico y Social Europeo 
también considera esencial reevaluar los requisitos, objetivos, condiciones y plazos 
establecidos en el marco de los planes de acción nacionales.

(5) Para garantizar la plena consecución de los objetivos del marco legislativo de 
la Unión sobre el uso sostenible de los productos fitosanitarios, es necesario adaptar 
dicho marco estableciendo normas para los operadores más claras y directamente 
aplicables. Además, deben aclararse una serie de normas, incluidas las relativas a 
la aplicación de la gestión integrada de plagas, las restricciones de uso de los pro-
ductos fitosanitarios y las inspecciones de los equipos utilizados para aplicar estos 
productos. Procede, por tanto, derogar la Directiva 2009/128/CE y sustituirla por 
un Reglamento.

(6) Las normas relativas a los biocidas se establecen en el Reglamento (UE) 
n.º 528/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo46, cuya evaluación está previs-
ta. Por consiguiente, no procede introducir nuevas normas sobre el uso de biocidas 
en el presente Reglamento.

(7) La Comunicación de la Comisión titulada «El Pacto Verde Europeo»47 esta-
blece una hoja de ruta de medidas clave, incluidas medidas legislativas, para reducir 
significativamente el uso y el riesgo de los plaguicidas químicos. En la Estrategia 

38. [Insértese la referencia].
39. Informe de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo sobre los planes de acción nacionales de los 
Estados miembros y sobre los avances en la aplicación de la Directiva 2009/128/CE, relativa al uso sostenible 
de los plaguicidas [COM(2017) 587 final]. 
40. Informe de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo sobre la experiencia adquirida por los Es-
tados miembros con la aplicación de los objetivos nacionales establecidos en sus planes de acción nacionales 
y sobre los avances conseguidos en la aplicación de la Directiva 2009/128/CE relativa al uso sostenible de los 
plaguicidas [COM(2020) 204 final].
41. P8_TA(2019)0082, de 12 de febrero de 2019.
42. P9_TA(2021)0425, de 20 de octubre de 2021.
43. Servicio de Estudios del Parlamento Europeo, «Directiva 2009/128/CE sobre el uso sostenible de los pes-
ticidas – Evaluación europea de la aplicación», octubre de 2018.
44. Uso sostenible de los productos fitosanitarios: pocos progresos en la medición y en la reducción de riesgos, 
Informe Especial del Tribunal de Cuentas Europeo, ISBN:978-92-847-4206-6, Oficina de Publicaciones de la 
Unión Europea, Luxemburgo, 2020.
45. Comité Económico y Social Europeo, Evaluación de la Directiva sobre el uso sostenible de los plaguicidas 
(documento informativo), adoptada el 27 de abril de 2021.
46. Reglamento (UE) n.º 528/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 2012, relativo a 
la comercialización y el uso de los biocidas (DO L 167 de 27.6.2012, p. 1). 
47. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo Europeo, al Consejo, al Comité Econó-
mico y Social Europeo y al Comité de las Regiones titulada «El Pacto Verde Europeo»[COM(2019) 640 final].
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«De la Granja a la Mesa»48, la Estrategia de la UE sobre la biodiversidad de aquí 
a 203049 y en el Plan de Acción «Contaminación cero»50, la Comisión se compro-
metió a tomar medidas para reducir en un 50%, de aquí a 2030, el uso y riesgo to-
tal de los plaguicidas químicos y para reducir en un 50% de aquí a 2030 el uso de 
los plaguicidas más peligrosos [productos fitosanitarios que contienen una o varias 
sustancias activas aprobadas como candidatas a la sustitución de conformidad con 
el artículo 24 del Reglamento (CE) n.º 1107/2009 del Parlamento Europeo y del 
Consejo51 y que figuran en la parte E del anexo del Reglamento de Ejecución (UE) 
n.º 540/2011 de la Comisión52, o que contiene una o varias sustancias activas que 
figuran en el anexo del Reglamento de Ejecución (UE) 2015/408 de la Comisión53]. 
El uso sostenible de los productos fitosanitarios también complementa la promoción 
de la agricultura ecológica y de la consecución del objetivo de la Estrategia «De la 
Granja a la Mesa» de que al menos el 25% de las tierras agrícolas de la Unión se 
dediquen a la agricultura ecológica de aquí a 2030. Además, apoya los objetivos del 
Marco estratégico de la UE en materia de salud y seguridad en el trabajo54 y contri-
buye así a la aplicación del principio 10 del pilar europeo de derechos sociales sobre 
un entorno de trabajo saludable, seguro y adaptado.

(8) Dos iniciativas ciudadanas europeas abordan el uso de plaguicidas y piden 
objetivos ambiciosos de reducción. La iniciativa «Prohibición del glifosato y protec-
ción de las personas y del medio ambiente frente a los pesticidas tóxicos», presenta-
da a la Comisión el 6 de octubre de 2017, le instaba, en su tercer objetivo, a “estable-
cer objetivos de reducción del empleo de pesticidas de carácter vinculante en toda 
la UE, con vistas a un futuro libre de pesticidas». En su respuesta adoptada el 12 de 
diciembre de 2017, la Comisión declaró que reevaluaría la necesidad de establecer 
objetivos obligatorios en la UE respecto a los plaguicidas. Más recientemente, la ini-
ciativa «Salvemos a las abejas y a los agricultores. Hacia una agricultura respetuosa 
con las abejas para un medio ambiente sano» insta a la Comisión a «eliminar gra-
dualmente los plaguicidas sintéticos en la agricultura de la UE en un 80% de aquí a 
2030, empezando por los más peligrosos, para quedar libres de plaguicidas sintéti-
cos de aquí a 2035». La iniciativa había recogido más de un millón de declaraciones 
de apoyo a 30 de septiembre de 2021, que actualmente están siendo verificadas por 
las autoridades de los Estados miembros.

(9) En el informe final de la Conferencia sobre el Futuro de Europa, publicado el 
9 de mayo de 2022, en lo que respecta a las propuestas sobre agricultura, producción 
de alimentos, biodiversidad y ecosistemas, y contaminación, los ciudadanos piden 
a la Unión, en particular, que se reduzca significativamente el uso de plaguicidas y 
fertilizantes químicos, en consonancia con los objetivos existentes, garantizando al 

48. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo 
y al Comité de las Regiones titulada «Estrategia “De la granja a la mesa” para un sistema alimentario justo, 
saludable y respetuoso con el medio ambiente» [COM(2020) 381 final].
49. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo 
y al Comité de las Regiones titulada «Estrategia de la UE sobre la biodiversidad de aquí a 2030. Reintegrar la 
naturaleza en nuestras vidas» [COM(2020) 380 final].
50. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Euro-
peo y al Comité de las Regiones titulada «La senda hacia un planeta sano para todos. Plan de Acción de la UE: 
“Contaminación cero para el aire, el agua y el suelo”» COM(2021) 400 final.
51. Reglamento (CE) n.º 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, relativo 
a la comercialización de productos fitosanitarios y por el que se derogan las Directivas 79/117/CEE y 91/414/
CEE del Consejo (DO L 309 de 24.11.2009, p. 1).
52. Reglamento de Ejecución (UE) n.º 540/2011 de la Comisión, de 25 de mayo de 2011, por el que se estable-
cen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo en 
lo que respecta a la lista de sustancias activas aprobadas (DO L 153 de 11.6.2011, p. 1).
53. Reglamento de Ejecución (UE) 2015/408 de la Comisión, de 11 de marzo de 2015, que establece una lis-
ta de sustancias candidatas a la sustitución, en aplicación del artículo 80, apartado 7, del Reglamento (CE) 
n.º 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la comercialización de productos fitosanitarios 
(DO L 67 de 12.3.2015, p. 18).
54. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Euro-
peo y al Comité de las Regiones titulada «Marco estratégico de la UE en materia de salud y seguridad en el 
trabajo 2021-2027. La seguridad y la salud en el trabajo en un mundo laboral en constante transformación» 
[COM(2021) 323 final].
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mismo tiempo la seguridad alimentaria, y que se apoye a la investigación para de-
sarrollar alternativas más sostenibles y naturales. Los ciudadanos piden más inves-
tigación e innovación, especialmente en soluciones tecnológicas para la producción 
sostenible, la resistencia de las plantas y la agricultura de precisión, así como más 
comunicación, sistemas de asesoramiento y formación para y desde los agricultores, 
y piden asimismo a la Unión que se proteja a los insectos, en particular los autócto-
nos y los polinizadores55.

(10) En sus Conclusiones de 19 de octubre de 202056, el Consejo de la Unión Eu-
ropea, al tomar nota de los objetivos de reducción del uso de plaguicidas fijados por 
la Comisión en la Estrategia «De la Granja a la Mesa», señaló que la consecución de 
estos objetivos requerirá esfuerzos por parte de los Estados miembros y de todas las 
partes interesadas, así como una cooperación, consulta y colaboración intensiva. El 
Consejo también pidió a la Comisión que garantizara que estos objetivos sean obje-
tivos de la Unión a los que todos los Estados miembros deben contribuir mediante 
medidas a escala nacional. En las Conclusiones del Consejo se pide que dichos ob-
jetivos se fijen teniendo en cuenta los logros alcanzados hasta la fecha, así como los 
distintos puntos de partida, circunstancias y situaciones de los Estados miembros.

(11) Los agentes de control biológico son una alternativa sostenible al uso de pro-
ductos químicos para combatir organismos nocivos. Como se señala en la Decisión 
(UE) 2021/1102 del Consejo57, los agentes de control biológico tienen una impor-
tancia creciente en la agricultura y la silvicultura sostenibles y desempeñan un papel 
fundamental en el éxito de la gestión integrada de plagas y la agricultura ecológica. 
El acceso a los agentes de control biológico facilita que se abandonen los productos 
fitosanitarios químicos. Conviene animar a los agricultores a que adopten métodos 
agrícolas con un consumo limitado de insumos, tales como la agricultura ecológica. 
Procede, por tanto, definir el concepto de control biológico como base para que los 
Estados miembros establezcan objetivos indicativos a fin de aumentar el porcentaje 
de cultivos en los que se utilizan agentes de control biológico.

(12) El objetivo de la Estrategia «De la Granja a la Mesa» es lograr avances sus-
tanciales en la reducción del uso de productos fitosanitarios químicos de una mane-
ra económicamente viable. Para alcanzar este objetivo, es necesario fijar objetivos 
cuantificados a escala de la Unión y de los Estados miembros a efectos de reducir 
el uso y el riesgo de los productos fitosanitarios químicos y el uso de los productos 
fitosanitarios más peligrosos, a fin de supervisar los avances. La legislación nacional 
debe establecer objetivos nacionales para garantizar unos avances y una rendición 
de cuentas adecuados en relación con ellos. Los Estados miembros también debe-
rán alcanzar estos objetivos nacionales vinculantes de aquí a 2030. Se prevé que la 
reducción del uso de productos fitosanitarios químicos reduzca significativamente 
los riesgos para la salud y la seguridad en el trabajo de los usuarios profesionales.

(13) Habida cuenta de los diversos niveles de avances ya alcanzados y las dife-
rencias en la intensidad del uso de plaguicidas entre Estados miembros, es necesario 
conceder a los Estados miembros una cierta flexibilidad a la hora de establecer sus 
propios objetivos nacionales vinculantes («objetivos de reducción nacionales para 
2030»). La mejor manera de medir la intensidad de uso es dividir la cantidad total 
de sustancias activas comercializadas y, por lo tanto, utilizadas en forma de produc-
tos fitosanitarios en un determinado Estado miembro, por la superficie en la que se 
aplicaron las sustancias activas. La intensidad del uso de plaguicidas químicos, y en 
particular de los plaguicidas más peligrosos, está relacionada con una mayor depen-

55. «Conferencia sobre el Futuro de Europa. Informe sobre el resultado final», mayo de 2022, propuestas 1 
y 2, pp. 43-44.
56. Bruselas, 19 de octubre de 2020, doc. 12099/20.
57. Decisión (UE) 2021/1102 del Consejo, de 28 de junio de 2021, por la que se solicita a la Comisión que 
presente un estudio sobre la situación y las opciones de la Unión en relación con la introducción, evaluación, 
producción, comercialización y utilización de agentes invertebrados de control biológico en el territorio de la 
Unión y una propuesta, si procede, habida cuenta de los resultados del estudio (DO L 238 de 6.7.2021, p. 81).
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dencia de los plaguicidas químicos, mayores riesgos para la salud humana y el me-
dio ambiente y prácticas agrícolas menos sostenibles. Procede, por tanto, permitir 
que los Estados miembros tengan en cuenta su menor intensidad de uso de plaguici-
das químicos con respecto a la media de la Unión a la hora de fijar sus objetivos de 
reducción nacionales para 2030. Procede asimismo exigirles que tengan en cuenta 
su mayor intensidad de uso de plaguicidas químicos con respecto a la media de la 
Unión a la hora de fijar sus objetivos de reducción nacionales para 2030. Además, 
a fin de reconocer los esfuerzos realizados en el pasado por los Estados miembros, 
se les debe permitir también que tengan en cuenta los avances ya realizados antes 
de la adopción de la Estrategia «De la Granja a la Mesa» a la hora de establecer sus 
objetivos de reducción nacionales para 2030. Por el contrario, cuando los Estados 
miembros hayan aumentado, o reducido solo de forma limitada, su uso y riesgo de 
productos fitosanitarios químicos, ahora deben contribuir en mayor medida a la con-
secución de los objetivos de reducción de la Unión para 2030, teniendo también en 
cuenta su intensidad de uso de plaguicidas. A fin de garantizar un esfuerzo equitati-
vo y colectivo hacia la consecución de los objetivos a escala de la Unión y un nivel 
adecuado de ambición, deben establecerse límites mínimos respecto a los objetivos 
de reducción nacionales para 2030. Las regiones ultraperiféricas de la UE, tal como 
figuran en el artículo 349 del Tratado, se encuentran en el Atlántico, el Caribe y el 
océano Índico. Debido a limitaciones permanentes, como la lejanía del continente 
europeo, la insularidad y la elevada exposición al cambio climático, procede permi-
tir que los Estados miembros tengan en cuenta las necesidades específicas de estas 
regiones en lo que respecta al uso de productos fitosanitarios y a las medidas adap-
tadas a condiciones climáticas y cultivos específicos. A fin de garantizar un esfuer-
zo equitativo y colectivo hacia la consecución de los objetivos a escala de la Unión, 
cuando un Estado miembro alcance el nivel de su objetivo de reducción nacional 
para 2030 antes de 2030, no debe exigírsele que emprenda esfuerzos adicionales de 
reducción, pero debe seguir de cerca las fluctuaciones anuales en el uso y el riesgo 
de los productos fitosanitarios químicos y en el uso de los productos fitosanitarios 
más peligrosos, a fin de garantizar los avances hacia el cumplimiento del objetivo 
de reducción nacional para 2030. Por motivos de transparencia, deben ser de acce-
so público las respuestas de los Estados miembros a cualquier recomendación de 
la Comisión relativa al nivel de ambición de los objetivos nacionales y los avances 
anuales logrados para alcanzarlos.

(14) Los Estados miembros deben elaborar y publicar planes de acción nacio-
nales. A fin de que los planes de acción nacionales de los Estados miembros sean 
eficaces, deben contener objetivos cuantitativos, referencias a los objetivos de reduc-
ción nacionales vinculantes para 2030 establecidos en la legislación nacional, junto 
con los correspondientes objetivos indicativos establecidos en los planes de acción 
nacionales, medidas, calendarios e indicadores para reducir los riesgos y los efec-
tos del uso de plaguicidas en la salud humana y el medio ambiente. Esto permitirá 
adoptar un enfoque estructurado para el establecimiento de objetivos y metas cuan-
titativos, con un vínculo claro con los objetivos de reducción nacionales para 2030. 
A fin de supervisar el cumplimiento de las disposiciones del presente Reglamento, 
también debe exigirse a los Estados miembros que informen anualmente sobre los 
objetivos y los datos cuantitativos precisos relativos al cumplimiento de las dispo-
siciones sobre el uso de plaguicidas, la formación de los usuarios, los equipos de 
aplicación y la gestión integrada de plagas.

(15) Con el fin de alcanzar los objetivos de reducción de la Unión («objetivos de 
reducción de la Unión para 2030»), así como los objetivos de reducción nacionales 
para 2030, es necesario aumentar la disponibilidad y el uso del control biológico y 
de otras alternativas no químicas. La disponibilidad de estas alternativas incentivará 
la adopción de prácticas de gestión de plagas con un consumo limitado de plaguici-
das, como la agricultura ecológica.

Fascicle tercer
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(16) La implementación de políticas y medidas en el ámbito del uso sostenible 
de productos fitosanitarios tiene un impacto en el medio ambiente, la salud pública 
y las condiciones laborales. Por consiguiente, los Estados miembros deben velar por 
que el público y los interlocutores sociales tengan suficientes oportunidades de par-
ticipar en la preparación de los planes de acción nacionales de los Estados miembros 
y de ser consultados al respecto, de conformidad, cuando proceda, con la Directiva 
2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo58.

(17) Para que los planes de acción nacionales de los Estados miembros sean 
coherentes con la legislación conexa y la completen, dichos planes deben tener en 
cuenta la Directiva 2009/147/CE del Parlamento europeo y del Consejo59, la Direc-
tiva 92/43/CEE del Consejo60, la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo61, la Directiva 91/676/CEE del Consejo62, la Directiva 2008/50/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo63, la Directiva (UE) 2016/2284 del Parlamen-
to Europeo y del Consejo64 y el Reglamento xxx/xxx sobre la recuperación de la 
naturaleza [insertar la referencia al acto adoptado] y deben ser coherentes con los 
planes estratégicos de la política agrícola común (PAC) elaborados con arreglo al 
Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo65.

(18) Los instrumentos económicos, incluidos aquellos en el marco de la PAC que 
prestan apoyo a los agricultores, pueden desempeñar un papel crucial en la consecu-
ción de los objetivos relativos al uso sostenible de los productos fitosanitarios y, en 
particular, a la reducción del uso de productos fitosanitarios químicos. Los Estados 
miembros deben demostrar en sus planes estratégicos nacionales de la PAC que su 
aplicación de la PAC contribuye y respalda al resto de la legislación de la Unión en 
la materia y a sus objetivos, incluidos los objetivos del presente Reglamento.

(19) Por razones de transparencia y con el fin de fomentar unos mayores avances, 
es necesario medir los progresos realizados por los Estados miembros en relación 
con la consecución de los objetivos de reducción nacionales para 2030 y otros obje-
tivos de reducción nacionales indicativos. Esto debe hacerse anualmente mediante 
informes anuales de avances y ejecución. A fin de supervisar el nivel de cumpli-
miento del presente Reglamento de manera ágil y fácilmente comparable, los Esta-
dos miembros deben incluir también datos cuantitativos en relación con la aplica-
ción del presente Reglamento en lo que respecta al uso de plaguicidas, la formación 
de los usuarios, los equipos de aplicación y la gestión integrada de plagas. Con ob-
jeto de fomentar los avances hacia la consecución de los objetivos de reducción na-
cionales para 2030 y otros objetivos de reducción nacionales indicativos, incluidas 
las medidas de apoyo a dicha consecución, la Comisión debe analizar estos avances 
y medidas cada dos años.

(20) En aras de la protección de la salud humana y del medio ambiente, es ne-
cesario disponer de un enfoque de control de plagas que siga la gestión integrada 

58. Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001, relativa a la evalua-
ción de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente (DO L 197 de 21.7.2001, p. 30).
59. Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la 
conservación de las aves silvestres (DO L 20 de 26.1.2010, p. 7).
60. Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats natu-
rales y de la fauna y flora silvestres (DO L 206 de 22.7.1992, p. 7).
61. Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se es-
tablece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas (DO L 327 de 22.12.2000, p. 1).
62. Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra 
la contaminación producida por nitratos de fuentes agrarias (DO L 375 de 31.12.1991, p. 1).
63. Directiva 2008/50/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2008, relativa a la calidad 
del aire ambiente y a una atmósfera más limpia en Europa (DO L 152 de 11.6.2008, p. 1).
64. Directiva (UE) 2016/2284 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2016, relativa a la 
reducción de las emisiones nacionales de determinados contaminantes atmosféricos, por la que se modifica la 
Directiva 2003/35/CE y se deroga la Directiva 2001/81/CE (DO L 344 de 17.12.2016, p. 1).
65. Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, por el que 
se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados miem-
bros en el marco de la política agrícola común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo 
Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y por el 
que se derogan los Reglamentos (UE) n.° 1305/2013 y (UE) n.° 1307/2013 (DO L 435 de 6.12.2021, p. 1).	
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de plagas garantizando el examen cuidadoso de todos los métodos disponibles para 
evitar el desarrollo de poblaciones de organismos nocivos, al tiempo que se man-
tiene el uso de productos fitosanitarios químicos en niveles que estén económica y 
ecológicamente justificados, y minimizando los riesgos para la salud humana y el 
medio ambiente. La «gestión integrada de plagas» hace hincapié en el crecimiento 
de un cultivo sano con la mínima alteración posible de los ecosistemas agrícolas, 
fomenta los mecanismos naturales de control de plagas y utiliza el control químico 
únicamente cuando se agotan todos los demás medios. Para que la gestión integrada 
de plagas se aplique de manera coherente sobre el terreno, es necesario establecer 
normas claras en el presente Reglamento. A fin de cumplir la obligación de seguir 
la gestión integrada de plagas, los usuarios profesionales deben tener en cuenta y 
aplicar todos los métodos y prácticas que eviten el uso de productos fitosanitarios. 
Los productos fitosanitarios químicos solo deben utilizarse cuando se hayan agota-
do todos los demás medios de lucha. Con el fin de garantizar y supervisar el cum-
plimiento de este requisito, es importante que los usuarios profesionales lleven un 
registro de los motivos por los que aplican productos fitosanitarios o de los motivos 
de cualquier otra medida adoptada en consonancia con la gestión integrada de pla-
gas, así como del asesoramiento que hayan recibido de asesores independientes res-
pecto a la aplicación de la gestión integrada de plagas. Estos registros también son 
necesarios para las aplicaciones aéreas.

(21) Para evitar duplicaciones innecesarias, la Comisión debe establecer un mo-
delo normalizado, destinado a los Estados miembros, que incorpore los registros 
de las medidas que hayan adoptado los usuarios profesionales en consonancia con 
la gestión integrada de plagas; estos registros deben ajustarse a los que mantienen 
los usuarios profesionales de conformidad con el artículo 67 del Reglamento (CE) 
n.º 1107/2009.

(22) Con el fin de facilitar el cumplimiento de la gestión integrada de plagas, es 
necesario establecer normas para cultivos específicos que deben seguir los usuarios 
profesionales en relación con los cultivos y regiones específicos en los que operen. 
Estas normas deben convertir los requisitos de la gestión integrada de plagas en cri-
terios verificables aplicables al cultivo específico. Para garantizar que las normas de 
cultivos específicos se ajusten a los requisitos de la gestión integrada de plagas, de-
ben establecerse normas detalladas sobre lo que deben contener y la Comisión debe 
verificar su creación, aplicación y ejecución sobre el terreno.

(23) A fin de comprobar que los usuarios profesionales apliquen la gestión inte-
grada de plagas, debe mantenerse un registro electrónico de esta y del uso de pro-
ductos fitosanitarios, de manera que pueda verificarse el cumplimiento de las nor-
mas sobre gestión integrada de plagas establecidas en el presente Reglamento y se 
contribuya al desarrollo de la política de la Unión. También debe concederse acceso 
al registro a las autoridades estadísticas nacionales para el desarrollo, la elaboración 
y la difusión de estadísticas oficiales de conformidad con el capítulo V del Regla-
mento (CE) n.º  223/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo66. Este registro 
debe consignar toda medida o intervención preventiva y los motivos de dicha medi-
da o intervención, lo que proporcionará a las autoridades competentes la informa-
ción necesaria para verificar si un usuario profesional ha llevado a cabo un proceso 
de toma de decisiones, de conformidad con la gestión integrada de plagas, antes de 
determinar la medida o intervención preventiva específica. El registro también debe 
contener información detallada sobre el asesoramiento que se exige anualmente en 
apoyo de la gestión integrada de plagas, a fin de verificar que se está llevando a cabo 

66. Reglamento (CE) n.º 223/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 2009, relativo 
a la estadística europea y por el que se deroga el Reglamento (CE, Euratom) n.º 1101/2008 relativo a la trans-
misión a la Oficina Estadística de las Comunidades Europeas de las informaciones amparadas por el secreto 
estadístico, el Reglamento (CE) n.º 322/97 del Consejo sobre la estadística comunitaria y la Decisión 89/382/
CEE, Euratom del Consejo por la que se crea un Comité del programa estadístico de las Comunidades Europe-
as (DO L 87 de 31.3.2009, p. 164). 
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esta planificación estratégica a largo plazo en relación con la gestión integrada de 
plagas.

(24) A fin de garantizar que los productos fitosanitarios y sus equipos de aplica-
ción se utilicen de manera que se proteja la salud humana y el medio ambiente, es 
necesario establecer requisitos generales para los usuarios profesionales en relación 
con la formación que se requiere para utilizar determinados productos fitosanitarios 
o equipos de aplicación, el uso de los productos fitosanitarios más peligrosos y la 
necesidad de cumplir los requisitos de inspección aplicables a los equipos de apli-
cación en uso profesional.

(25) El uso de productos fitosanitarios puede tener repercusiones especialmente 
negativas en determinadas zonas muy frecuentadas por el público en general o por 
grupos vulnerables, comunidades en las que viven y trabajan personas y zonas eco-
lógicamente sensibles, como los espacios Natura 2000 protegidos de conformidad 
con la Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo67 y la Direc-
tiva 92/43/CEE del Consejo68. Si los productos fitosanitarios se utilizan en zonas 
utilizadas por el público en general, hay una posibilidad elevada de exposición de las 
personas a estos productos. Por consiguiente, con el fin de proteger la salud humana 
y el medio ambiente, debe prohibirse el uso de productos fitosanitarios en zonas sen-
sibles y a menos de tres metros de dichas zonas. Solo deben permitirse excepciones 
a la prohibición en determinadas condiciones y caso por caso.

(26) El medio acuático y el suministro de agua potable son especialmente sensi-
bles a los productos fitosanitarios. Por consiguiente, con el fin de proteger el medio 
acuático, debe prohibirse el uso de productos fitosanitarios en las aguas superficia-
les y alrededor de ellas. Los Estados miembros deben disponer de medidas adecua-
das para evitar el deterioro de las aguas superficiales y subterráneas, así como de 
las aguas costeras y marinas, y conseguir un buen estado de las aguas superficiales 
y subterráneas, a fin de proteger el medio acuático y el suministro de agua potable 
del impacto de los productos fitosanitarios. Además, es importante que los usuarios 
profesionales reciban formación sobre cómo minimizar o eliminar las aplicaciones 
de determinados productos fitosanitarios clasificados como «nocivo para los orga-
nismos acuáticos, con efectos nocivos duraderos», «muy tóxico para los organismos 
acuáticos, con efectos nocivos duraderos» o «tóxico para los organismos acuáticos, 
con efectos nocivos duraderos». También es importante que los usuarios profesiona-
les reciban formación sobre la importancia de dar preferencia a los productos fitosa-
nitarios de bajo riesgo o a las alternativas no químicas, sobre el uso de tecnología de 
reducción de la deriva y sobre las medidas de reducción del riesgo.

(27) La agricultura de precisión se refiere a los sistemas de gestión agrícola que 
adaptan cuidadosamente la gestión de los cultivos para que se ajuste a condiciones 
localizadas, como las que se encuentran en las parcelas. La aplicación de la tecno-
logía existente, incluido el uso de datos y servicios espaciales de la Unión (Galileo 
y Copernicus), puede reducir significativamente el uso de plaguicidas. Por lo tanto, 
es necesario establecer un marco legislativo que incentive el desarrollo de la agri-
cultura de precisión. La aplicación de productos fitosanitarios desde una aeronave 
(incluida la aplicación mediante aviones, helicópteros y drones) suele ser menos pre-
cisa que otros medios de aplicación y, por tanto, puede tener efectos adversos en la 
salud humana y el medio ambiente. Por lo tanto, debe prohibirse la aplicación aérea, 
con excepciones limitadas caso por caso cuando tengan un impacto menos negativo 
en la salud humana y el medio ambiente que cualquier método de aplicación alter-
nativo o no exista un método de aplicación alternativo viable. También es necesario 
registrar el número de aplicaciones aéreas realizadas gracias a permisos concedidos 

67. Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la 
conservación de las aves silvestres (DO L 20 de 26.1.2010, p. 7).
68. Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats natu-
rales y de la fauna y flora silvestres (DO L 206 de 22.7.1992, p. 7).
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para aplicaciones aéreas, con el fin de disponer de datos claros sobre cuántas aplica-
ciones aéreas que recibieron permisos se realizaron realmente.

(28) Sin embargo, es posible que determinadas aeronaves no tripuladas (inclui-
dos los drones) permitan la aplicación aérea selectiva de productos fitosanitarios. 
Estas aeronaves no tripuladas pueden ayudar a reducir el uso de productos fitosa-
nitarios debido a su aplicación selectiva y, en consecuencia, ayudar a reducir los 
riesgos para la salud humana y el medio ambiente en comparación con el uso de 
equipos de aplicación terrestres. Procede, por tanto, establecer en el presente Re-
glamento criterios para eximir a determinadas aeronaves no tripuladas de la prohi-
bición de aplicación aérea. Procede también aplazar la aplicación de esta exención 
durante tres años, dado el estado actual de incertidumbre científica.

(29) La manipulación de productos fitosanitarios, incluido el almacenamiento, 
la dilución y la mezcla de estos productos, la limpieza de los equipos de aplicación 
tras su uso, la recuperación y eliminación de las mezclas de los depósitos y la eli-
minación de los envases vacíos y restos de productos fitosanitarios plantean riesgos 
particulares de exposición a las personas y al medio ambiente. Procede, por tanto, 
establecer medidas específicas para estas actividades. En la medida en que el uso, 
el almacenamiento y la eliminación de productos fitosanitarios requieren el cum-
plimiento de unos requisitos mínimos de salud y seguridad en el lugar de trabajo, 
estos requisitos están establecidos, inter alia, en la Directiva 89/391/CEE del Conse-
jo69, la Directiva 89/656/CEE del Consejo70, la Directiva 98/24/CE del Consejo71, 
la Directiva 2004/37/CE del Parlamento Europeo y del Consejo72 y la Directiva 
2009/104/CE del Parlamento Europeo y del Consejo73.

(30) Dada la importancia del asesoramiento sobre el uso de productos fitosani-
tarios como medio para fomentar un uso de ellos que proteja la salud humana y el 
medio ambiente en consonancia con la gestión integrada de plagas, es importante 
que los asesores estén adecuadamente formados.

(31) La venta de los productos fitosanitarios es un elemento importante de la ca-
dena de distribución, ya que permite a los distribuidores proporcionar la informa-
ción necesaria para fomentar el uso adecuado del producto. En el momento de la 
venta, el comprador o el usuario final deben recibir asesoramiento específico sobre 
las instrucciones de seguridad para la salud humana y el medio ambiente, a fin de 
obtener respuestas a las preguntas que faciliten el uso correcto del producto fitosani-
tario en cuestión. Para los usuarios no profesionales, en el punto de venta debe haber 
información general disponible sobre el uso, la manipulación y el almacenamien-
to seguros de los productos fitosanitarios y sobre la eliminación de los envases de 
dichos productos, ya que estos usuarios no suelen tener los mismos conocimientos 
prácticos que los usuarios profesionales.

(32) Es fundamental que los Estados miembros creen y mantengan sistemas de 
formación, tanto inicial como complementaria, para los distribuidores, asesores y 
usuarios profesionales de productos fitosanitarios, así como sistemas de certifica-

69. Directiva 89/391/CEE del Consejo, de 12 de junio de 1989, relativa a la aplicación de medidas para pro-
mover la mejora de la seguridad y de la salud de los trabajadores en el trabajo (DO L 183 de 29.6.1989, p. 1).
70. Directiva 89/656/CEE del Consejo, de 30 de noviembre de 1989, relativa a las disposiciones mínimas de 
seguridad y de salud para la utilización por los trabajadores en el trabajo de equipos de protección individual 
(tercera Directiva específica con arreglo al apartado 1 del artículo 16 de la Directiva 89/391/CEE) (DO L 393 
de 30.12.1989, p. 18).
71. Directiva 98/24/CE del Consejo, de 7 de abril de 1998, relativa a la protección de la salud y la seguridad 
de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo (decimocuar-
ta Directiva específica con arreglo al apartado 1 del artículo 16 de la Directiva 89/391/CEE) (DO L 131 de 
5.5.1998, p. 11).
72. Directiva 2004/37/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativa a la protec-
ción de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes carcinógenos o mutágenos 
durante el trabajo (sexta Directiva específica con arreglo al apartado 1 del artículo 16 de la Directiva 89/391/
CEE del Consejo) (DO L 158 de 30.4.2004, p. 50).
73. Directiva 2009/104/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009, relativa a 
las disposiciones mínimas de seguridad y de salud para la utilización por los trabajadores en el trabajo de los 
equipos de trabajo (segunda Directiva específica con arreglo al artículo 16, apartado 1, de la Directiva 89/391/
CEE) (DO L 260 de 3.10.2009, p. 5).
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ción que registren dicha formación, de manera que estos operadores sean plenamen-
te conscientes de los posibles riesgos para la salud humana y el medio ambiente y de 
las medidas apropiadas para reducirlos tanto como sea posible. La formación de los 
asesores debe ser más amplia que la de los distribuidores y usuarios profesionales, 
ya que deben ser capaces de apoyar la aplicación correcta de la gestión integrada de 
plagas y las normas para cultivos específicos. El uso o la compra de productos fito-
sanitarios autorizados para uso profesional debe limitarse a las personas que estén 
en posesión de un certificado de formación. Además, a fin de garantizar un uso de 
los productos fitosanitarios seguro para la salud humana y el medio ambiente, debe 
exigirse a los distribuidores que faciliten información específica sobre los productos 
a los compradores profesionales y no profesionales de productos fitosanitarios en el 
punto de venta.

(33) A fin de lograr un enfoque planificado de las técnicas para combatir orga-
nismos nocivos a lo largo de varios ciclos vegetativos, con vistas a minimizar el uso 
de productos fitosanitarios químicos tanto como sea posible y lograr una aplicación 
adecuada de la gestión integrada de plagas, debe exigirse a los usuarios profesio-
nales que consulten periódicamente a asesores en gestión de plagas independientes 
y formados, de modo que los productos fitosanitarios solo se utilicen como último 
recurso.

(34) Teniendo en cuenta los posibles riesgos para la salud humana y el medio 
ambiente derivados del uso de productos fitosanitarios, el público debe tener acceso 
a mejor información sobre los efectos globales del uso de estos productos mediante 
programas de sensibilización, información difundida a través de los distribuidores, 
y otras medidas adecuadas.

(35) Para entender mejor las tendencias en los incidentes de intoxicación aguda 
y de intoxicación crónica derivados de la exposición de las personas a productos fi-
tosanitarios, cada Estado miembro debe recopilar información sobre estas tenden-
cias. La Comisión también debe hacer un seguimiento de las tendencias generales 
en la Unión.

(36) Con el fin de minimizar los efectos adversos de los productos fitosanita-
rios en la salud humana y el medio ambiente, es necesario establecer sistemas de 
inspección técnica periódica de los equipos de aplicación en uso profesional. Dado 
el impacto potencialmente reducido de los equipos de aplicación en uso profesio-
nal que representen una escala de uso muy baja, también conviene permitir que los 
Estados miembros establezcan requisitos de inspección menos estrictos y prevean 
intervalos de inspección diferentes para dichos equipos. Además, debido al coste 
relativamente bajo de la adquisición de equipos de aplicación portátiles y pulveri-
zadores de mochilas nuevos en comparación con los costes de inspección, procede 
establecer la posibilidad de que se concedan excepciones nacionales a la inspección 
obligatoria de este tipo de equipos, siempre que se lleve a cabo una evaluación de 
riesgos que cubra los riesgos que plantean estos equipos para la salud humana y el 
medio ambiente. Dicha evaluación debe incluir una estimación de la escala de uso 
de los equipos. Para garantizar el cumplimiento de los requisitos de inspección, es 
necesario exigir que cada Estado miembro establezca un registro de los equipos de 
aplicación en uso profesional y lo mantenga actualizado. Dado que algunos de los 
equipos de aplicación no disponen de identificadores únicos, es necesario adoptar 
disposiciones para dotar a estos equipos de un identificador único, a fin de que todos 
ellos estén físicamente identificados.

(37) Con el objetivo de supervisar los avances logrados en la reducción de los 
riesgos y los efectos adversos para la salud humana y el medio ambiente derivados 
del uso de productos fitosanitarios, es necesario seguir utilizando el sistema de indi-
cadores de riesgo armonizados establecido en la Directiva 2009/128/CE.

(38) Deben utilizarse los datos estadísticos sobre productos fitosanitarios recogi-
dos de conformidad con el Reglamento (CE) n.º 1185/2009 del Parlamento Europeo 
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y del Consejo74 para calcular estos indicadores de riesgo armonizados y los avances 
hacia la consecución de los objetivos vinculantes de la Unión y nacionales basados 
en la Estrategia «De la Granja a la Mesa». Dado que el uso de plaguicidas varía de 
un año a otro dependiendo, en particular, de las condiciones meteorológicas, un pe-
ríodo de referencia de tres años es adecuado para tener en cuenta tales variaciones. 
El período de referencia para el cálculo de los indicadores de riesgo armonizados 
1 y 2 es 2011-2013, ya que fue el primer período de tres años del que la Comisión 
recibió datos conforme al Reglamento (CE) n.º 1185/2009 y coincide con la entrada 
en vigor de la Directiva 2009/128/CE. El período de referencia a efectos del cálculo 
de los avances hacia los objetivos de reducción de la Unión para 2030 es 2015-2017, 
ya que se trata de los tres años más recientes cuyos datos estaban disponibles en el 
momento de anunciarse la Estrategia «De la Granja a la Mesa». El período de re-
ferencia para el cálculo de un nuevo indicador de riesgo armonizado 2 bis es 2022-
2024, ya que será el primer período de tres años para el que se dispondrá de datos 
sobre las zonas tratadas en virtud de cada autorización para una situación de emer-
gencia fitosanitaria.

(39) Por el momento, los únicos datos estadísticos sólidos disponibles en la Unión 
sobre la comercialización y el uso de productos fitosanitarios son las estadísticas so-
bre las cantidades de sustancias activas presentes en los productos fitosanitarios 
comercializados y los datos sobre el número de autorizaciones para situaciones de 
emergencia en materia fitosanitaria que se han concedido en virtud del Reglamento 
(CE) n.º 1107/2009. Estas estadísticas se utilizan en el cálculo de los indicadores de 
riesgo armonizados 1 y 2 con arreglo a la Directiva 2009/128/CE y en el cálculo de 
los avances hacia los objetivos de reducción de la Unión vinculantes para 2030 y los 
objetivos de reducción nacionales para 2030 sobre la base de la Estrategia «De la 
Granja a la Mesa». El nuevo indicador de riesgo armonizado 2 bis se calculará a par-
tir de estadísticas sobre el número de autorizaciones para situaciones de emergencia 
en materia fitosanitaria, las propiedades de las sustancias activas presentes en los 
productos fitosanitarios objeto de estas autorizaciones y las superficies tratadas en 
virtud de estas autorizaciones, con el objetivo de cuantificar mejor los riesgos deri-
vados de las autorizaciones para situaciones de emergencia en materia fitosanitaria.

(40) Por razones de transparencia y para garantizar una aplicación uniforme por 
parte de todos los Estados miembros, debe establecerse en un anexo del presente 
Reglamento la metodología para calcular los avances hacia la consecución de los 
dos objetivos nacionales y los dos objetivos de la Unión de reducción para 2030, así 
como la metodología para el cálculo de los indicadores de riesgo armonizados a es-
cala nacional y de la Unión.

(41) La Estrategia de la UE sobre la biodiversidad de aquí a 2030 reconoce la 
necesidad de adoptar medidas urgentes para proteger la biodiversidad. Hay prue-
bas de una reducción generalizada de especies en la Unión, en particular insectos y 
polinizadores. La pérdida de biodiversidad se debe, entre otros factores, al uso de 
productos fitosanitarios, y las acciones de los Estados miembros en el marco de los 
actuales instrumentos políticos de la Unión todavía no han sido capaces de detener 
esta tendencia de pérdida de biodiversidad. Por lo tanto, es esencial conseguir que 
los productos fitosanitarios se utilicen de manera que se mitigue el riesgo de sus 
efectos nocivos en la fauna silvestre, mediante medidas tales como la formación, la 
inspección de los equipos de aplicación en uso profesional y la protección del medio 
acuático y de las zonas sensibles.

(42) A fin de facilitar la comunicación entre la Comisión y las autoridades com-
petentes responsables de la aplicación del presente Reglamento a nivel nacional, los 
Estados miembros deben notificar a la Comisión las autoridades competentes que 
hayan designado en virtud del presente Reglamento.

74. Reglamento (CE) n.º 1185/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, rela-
tivo a las estadísticas de plaguicidas (DO L 324 de 10.12.2009, p. 1).
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(43) A fin de hacer cumplir las obligaciones establecidas en el presente Regla-
mento, los Estados miembros deben establecer normas sobre las sanciones aplica-
bles a las infracciones del presente Reglamento y garantizar que se apliquen estas 
normas. Las sanciones deben ser eficaces, proporcionadas y disuasorias. También es 
importante establecer que los Estados miembros recuperen los costes relacionados 
con el cumplimiento de las obligaciones previstas en el presente Reglamento me-
diante tasas o gravámenes, a fin de que las autoridades competentes dispongan de 
los recursos financieros adecuados.

(44) Dado que los Estados miembros no pueden alcanzar de manera suficiente 
el objetivo del presente Reglamento, a saber, proteger la salud humana y el medio 
ambiente frente a los riesgos e impactos derivados del uso de productos fitosanita-
rios ni alcanzar los objetivos establecidos en la Estrategia «De la Granja a la Mesa» 
y en la Estrategia de la UE sobre la biodiversidad, sino que, debido a la escala de 
su uso y a la complejidad y los efectos de los perfiles de riesgo asociados a ellos, 
pueden lograrse mejor a escala de la Unión, esta puede adoptar medidas, de acuer-
do con el principio de subsidiariedad consagrado en el artículo 5 del Tratado de la 
Unión Europea. De conformidad con el principio de proporcionalidad establecido 
en el mismo artículo, el presente Reglamento no excede de lo necesario para alcan-
zar dichos objetivos.

(45) Las actividades realizadas por las autoridades competentes, o por otros or-
ganismos o personas físicas en los que se hayan delegado tareas de control oficial, 
con el fin de verificar el cumplimiento del presente Reglamento por parte de los ope-
radores, están reguladas por el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo 
y del Consejo75, con excepción de las tareas de control relacionadas con los equipos 
utilizados para aplicar productos fitosanitarios. Por lo tanto, el presente Reglamento 
solo debe prever los controles y las auditorías relativos a la inspección de los equi-
pos de aplicación en uso profesional.

(46) A fin de tener en cuenta el progreso técnico y los avances científicos, deben 
delegarse en la Comisión los poderes para adoptar actos con arreglo al artículo 290 
del Tratado en lo referente a modificar las disposiciones sobre las obligaciones de 
los usuarios profesionales y los asesores en relación con la gestión integrada de pla-
gas, la inspección de los equipos de aplicación en uso profesional, el cálculo de los 
indicadores de riesgo armonizados, los datos que deben facilitarse en los informes 
anuales de avances y ejecución y el formulario de notificación relativo a los equipos 
de aplicación, así como los anexos II, III, IV, V y VI. Asimismo, deben delegarse 
en la Comisión los poderes para adoptar actos delegados con arreglo al artículo 290 
del Tratado por lo que respecta a completar el presente Reglamento especificando 
criterios precisos en relación con determinados factores relativos a las aeronaves no 
tripuladas, una vez que el progreso técnico y la evolución científica permitan el de-
sarrollo de dichos criterios precisos. Reviste especial importancia que la Comisión 
lleve a cabo las consultas oportunas durante la fase preparatoria, en particular con 
expertos, y que esas consultas se realicen de conformidad con los principios esta-
blecidos en el Acuerdo interinstitucional, de 13 de abril de 2016, sobre la mejora de 
la legislación76. En particular, a fin de garantizar una participación equitativa en 
la preparación de los actos delegados, el Parlamento Europeo y el Consejo reciben 
toda la documentación al mismo tiempo que los expertos de los Estados miembros, 

75. Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativo a los 
controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos 
y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitari-
os, y por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.º 999/2001, (CE) n.º 396/2005, (CE) n.º 1069/2009, (CE) 
n.º 1107/2009, (UE) n.º 1151/2012, (UE) n.º 652/2014, (UE) 2016/429 y (UE) 2016/2031 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, los Reglamentos (CE) n.º 1/2005 y (CE) n.º 1099/2009 del Consejo, y las Directivas 98/58/
CE, 1999/74/CE, 2007/43/CE, 2008/119/CE y 2008/120/CE del Consejo, y por el que se derogan los Reglamen-
tos (CE) n.º 854/2004 y (CE) n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 89/608/CEE, 
89/662/CEE, 90/425/CEE, 91/496/CEE, 96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE del Consejo y la Decisión 92/438/
CEE del Consejo (Reglamento sobre controles oficiales) (DO L 95 de 7.4.2017, p. 1).
76. DO L 123 de 12.5.2016, p. 1.
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y sus expertos tienen acceso sistemáticamente a las reuniones de los grupos de ex-
pertos de la Comisión que se ocupen de la preparación de actos delegados.

(47) La Comisión debe llevar a cabo una evaluación del presente Reglamento 
para valorar si este alcanza sus objetivos de manera eficaz y eficiente, es coherente 
y sigue siendo pertinente y aporta valor añadido a la Unión.

(48) Deben conferirse a la Comisión competencias de ejecución a fin de que pue-
da velar por unas condiciones uniformes para la aplicación de las disposiciones del 
presente Reglamento relativas a las entradas que deben introducir los usuarios pro-
fesionales en el registro electrónico de gestión integrada de plagas y uso de produc-
tos fitosanitarios, por que las autoridades competentes faciliten resúmenes y análisis 
de la información contenida en dicho registro y por que suministren información 
sobre incidentes de intoxicación aguda e intoxicación crónica. Dichas competencias 
deben ejercerse de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 182/2011 del Parlamen-
to Europeo y del Consejo77.

(49) La aplicación del presente Reglamento por parte de los Estados miembros 
dará lugar a obligaciones nuevas y reforzadas para los agricultores y otros usuarios 
de plaguicidas. Algunas de ellas constituyen requisitos legales de gestión y normas 
relativas a las buenas condiciones agrarias y medioambientales de la tierra que figu-
ran en el anexo III del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del 
Consejo78 que, de conformidad con dicho Reglamento, los agricultores deben cum-
plir para recibir pagos de la PAC, mientras que otros requisitos, que van más allá de 
los requisitos obligatorios básicos, pueden ser recompensados con pagos adicionales 
en virtud de regímenes voluntarios, tales como los ecoregímenes, de conformidad 
con el artículo 31 del Reglamento (UE) 2021/2115. El artículo 31, apartado 5, letras 
a) y b), y el artículo 70, apartado 3, letras a) y b), del Reglamento (UE) 2021/2115 
establecen que la financiación de la PAC solo está disponible para prácticas aplica-
das en el marco de un ecorégimen o un compromiso agrícola, ambiental y climático 
que vaya más allá de los requisitos legales de gestión pertinentes y de las normas de 
buenas condiciones agrarias y medioambientales de la tierra establecidos en virtud 
de dicho Reglamento, y de los requisitos mínimos pertinentes para el uso de pro-
ductos fertilizantes y fitosanitarios, el bienestar animal, así como otros requisitos 
obligatorios pertinentes establecidos por el Derecho nacional y de la Unión. Dado 
que los agricultores y otros usuarios necesitan recibir apoyo financiero en su transi-
ción hacia un uso más sostenible de los plaguicidas, el Reglamento (UE) 2021/2115 
debe modificarse para permitir la financiación de los requisitos impuestos por el 
presente Reglamento durante un período transitorio. Esta opción excepcional para 
que los Estados miembros proporcionen financiación adicional a las medidas adop-
tadas en aplicación del presente Reglamento debe aplicarse a cualquier obligación 
para los agricultores y otros usuarios derivada de la aplicación del presente Regla-
mento, incluidas las prácticas agrícolas obligatorias impuestas por las normas para 
cultivos específicos para la gestión integrada de plagas. Además, de conformidad 
con el artículo 73, apartado 5, del Reglamento (UE) 2021/2115, las inversiones de 
los agricultores para cumplir los nuevos requisitos impuestos por el Derecho de la 
Unión pueden recibir ayudas durante un máximo de veinticuatro meses a partir de 
la fecha en que pasen a ser obligatorias para la explotación. Del mismo modo, debe 
establecerse un período de transición más largo para las inversiones que cumplan 
los requisitos impuestos a los agricultores por el presente Reglamento. Procede, por 
tanto, modificar el Reglamento (UE) 2021/2115 en consecuencia.

77. Reglamento (UE) n.º 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, por el que 
se establecen las normas y los principios generales relativos a las modalidades de control por parte de los Es-
tados miembros del ejercicio de las competencias de ejecución por la Comisión (DO L 55 de 28.2.2011, p. 13).
78. Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, por el que 
se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados miem-
bros en el marco de la política agrícola común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo 
Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y por el 
que se derogan los Reglamentos (UE) n.° 1305/2013 y (UE) n.° 1307/2013 (DO L 435 de 6.12.2021, p. 1).
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(50) La aplicación del presente Reglamento debe aplazarse a fin de que las au-
toridades competentes y los operadores puedan prepararse para los requisitos que 
introduce.

Han adoptado el presente reglamento: 

Capítulo  I. Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto 
El presente Reglamento establece normas para el uso sostenible de los productos 

fitosanitarios disponiendo que se fijen, y se alcancen de aquí a 2030, objetivos de 
reducción para el uso y el riesgo de los productos fitosanitarios químicos, estable-
ciendo requisitos para la utilización, el almacenamiento, la venta y la eliminación de 
productos fitosanitarios y para los equipos de aplicación, disponiendo que se lleven 
a cabo formaciones y campañas de sensibilización, y disponiendo la aplicación de 
la gestión integrada de plagas.

Artículo 2. Ámbito de aplicación
El presente Reglamento se aplicará a los productos, en la forma en que se sumi-

nistren al usuario, que contengan o estén compuestos de sustancias activas, protec-
tores o sinergistas, y que estén destinados a alguno de los usos siguientes: 

a) proteger los vegetales o los productos vegetales de los organismos nocivos o 
evitar la acción de estos, excepto cuando dichos productos se utilicen principalmen-
te por motivos de higiene y no para la protección de vegetales o productos vegetales; 

b) influir en los procesos vitales de los vegetales como, por ejemplo, las sustan-
cias que influyen en su crecimiento, pero de forma distinta de los nutrientes o los 
bioestimulantes; 

c) mejorar la conservación de los productos vegetales, siempre y cuando las sus-
tancias o productos de que se trate no estén sujetos a disposiciones de la Unión es-
peciales sobre conservantes; 

d) destruir vegetales o partes de vegetales no deseados, excepto las algas, a me-
nos que los productos sean aplicados en el suelo o el agua para proteger los vege-
tales; 

e) controlar o evitar el crecimiento no deseado de vegetales, excepto las algas, a 
menos que los productos sean aplicados en el suelo o el agua para proteger los ve-
getales.

Estos productos se denominan, en lo sucesivo, «productos fitosanitarios».

Artículo 3. Definiciones
A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 
1) «producto fitosanitario químico»: producto fitosanitario que contiene alguna 

sustancia activa química, excepto productos vegetales que utilicen medios natura-
les de origen biológico o sustancias idénticas a ellos, como microorganismos, se-
mioquímicos, extractos de productos vegetales tal como se definen en el artículo 3, 
apartado 6, del Reglamento (CE) n.º 1107/2009, o macroorganismos invertebrados; 

2) «producto fitosanitario de bajo riesgo»: producto fitosanitario autorizado de 
conformidad con el artículo 47, apartado 1, del Reglamento (CE) n.º 1107/2009; 

3) «sustancia activa química»: sustancia activa distinta de los microorganismos, 
semioquímicos y extractos de productos vegetales, tal como se definen en el artícu-
lo 3, apartado 6, del Reglamento (CE) n.º 1107/2009; 

4) «biodiversidad»: biodiversidad tal como se define en el artículo 3, apartado 29, 
del Reglamento (CE) n.º 1107/2009; 

5) «producto fitosanitario más peligroso»: producto fitosanitario que contiene 
una o varias sustancias activas aprobadas como candidatas a la sustitución de con-
formidad con el artículo 24 del Reglamento (CE) n.º 1107/2009 y que figuran en la 
parte E del anexo del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 540/2011, o que contiene 
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una o varias sustancias activas que figuran en el anexo del Reglamento de Ejecución 
(UE) 2015/408; 

6) «superficie agrícola utilizada»: superficie agrícola utilizada tal y como se de-
fine en el artículo 2, letra e), del Reglamento (UE) n.º 2018/1091 del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo79; 

7) «usuario profesional»: persona que utiliza un producto fitosanitario en el ejer-
cicio de sus actividades profesionales; 

8) «distribuidor»: persona que comercializa un producto fitosanitario, incluidos 
mayoristas, proveedores y minoristas; 

9) «asesor»: persona que asesora sobre la gestión integrada de plagas y el uso 
seguro de productos fitosanitarios, a título profesional o como parte de un servicio 
comercial, incluidos los servicios de asesoría privados y públicos; 

10) «equipo de aplicación»: equipo cuyo uso para la aplicación de un producto fi-
tosanitario sea razonablemente previsible en el momento de la fabricación, así como 
los accesorios esenciales para el funcionamiento eficaz de dicho equipo, a excepción 
de los equipos diseñados para la siembra o la plantación de material de multiplica-
ción tratado con productos fitosanitarios; 

11) «equipo de aplicación en uso profesional»: cualquiera de los siguientes: 
a) equipo de aplicación utilizado por un usuario profesional para la aplicación de 

productos fitosanitarios; 
b) equipos de aplicación con barras horizontales o verticales o pulverizadores 

hidroneumáticos, independientemente de que se utilicen para la aplicación de pro-
ductos fitosanitarios; 

12) «aplicación aérea»: aplicación de un producto fitosanitario desde una aero-
nave; 

13) «aeronave no tripulada»: aeronave que opere o esté diseñada para operar de 
forma autónoma o para ser pilotada a distancia sin un piloto a bordo; 

14) «producto fitosanitario autorizado para uso profesional»: producto fitosanita-
rio que ha sido autorizado únicamente para usuarios profesionales de conformidad 
con el artículo 31 del Reglamento (CE) n.º 1107/2009; 

15) «gestión integrada de plagas»: examen cuidadoso de todos los métodos dis-
ponibles para evitar el desarrollo de poblaciones de organismos nocivos, al tiempo 
que se mantiene el uso de productos fitosanitarios químicos en niveles que estén 
económica y ecológicamente justificados y que minimicen los riesgos para la salud 
humana y el medio ambiente; 

16) «zona sensible»: alguna de las siguientes zonas: 
a) zonas utilizadas por el público en general, como parques y jardines públicos, 

campos de deporte, áreas de recreo o caminos públicos; 
b) zonas utilizadas principalmente por un grupo vulnerable tal como se define en 

el artículo 3, apartado 14, del Reglamento (CE) n.º 1107/2009; 
c) asentamientos humanos (comunidades en las que viven y trabajan personas), 

definidos como la clasificación de nivel 1 (superficies artificiales) en el Inventario 
Corine (sistema de coordinación de la información sobre el medio ambiente man-
tenido por la AEMA) de cobertura del suelo más actualizado, a excepción del nivel 
2 - 1.2: Unidades industriales, comerciales y de transporte y el nivel 2 - 1.3: Minas, 
vertederos y obras80; 

d) zona urbana atravesada por un curso de agua o un elemento acuático; 

79. Reglamento (UE) 2018/1091 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, relativo 
a las estadísticas integradas sobre explotaciones agrícolas y por el que se derogan los Reglamentos (CE) 
n.º 1166/2008 y (UE) n.º 1337/2011 (DO L 200 de 7.8.2018, p. 1).
80. Véase la conversión de la nomenclatura Corine de cobertura del suelo al sistema de clasificación de cober-
tura del suelo (https://land.copernicus.eu/user-corner/technical-library/corine-land-cover-nomenclature-guide-
lines/html) y el inventario Corine de cobertura del suelo (inventario Corine de cobertura del suelo - servicio de 
vigilancia terrestre de Copernicus).

https://land.copernicus.eu/user-corner/technical-library/corine-land-cover-nomenclature-guidelines/html
https://land.copernicus.eu/user-corner/technical-library/corine-land-cover-nomenclature-guidelines/html
https://land.copernicus.eu/pan-european/corine-land-cover
https://land.copernicus.eu/pan-european/corine-land-cover
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e) superficies no productivas tal como se definen en la norma 8 de las normas en 
materia de buenas condiciones agrarias y medioambientales de la tierra (BCAM) 
que figuran en el anexo III del Reglamento (UE) 2021/2115; 

f) «zona ecológicamente sensible»: alguna de las siguientes zonas: 
i) zonas protegidas en virtud de la Directiva 2000/60/CE, incluidos los posibles 

perímetros de protección, así como las modificaciones de esas zonas a raíz de los 
resultados de la evaluación de riesgos de los puntos de extracción de agua potable 
con arreglo a la Directiva (UE) 2020/2184 del Parlamento Europeo y del Consejo81; 

ii) lugares de importancia comunitaria incluidos en la lista contemplada en el 
artículo 4, apartado 2, de la Directiva 92/43/CEE, zonas especiales de conservación 
designadas de conformidad con el artículo 4, apartado 4, de esa misma Directiva, 
y zonas de protección especial clasificadas con arreglo al artículo 4 de la Directiva 
2009/147/CE, así como cualquier otra zona protegida a nivel nacional, regional o 
local notificada por los Estados miembros al inventario de zonas protegidas desig-
nadas a nivel nacional (CDDA); 

iii) zonas que, según el seguimiento de las especies polinizadoras efectuado con 
arreglo al artículo 17, apartado 1, letra f), del Reglamento xxx/xxx [insértese la re-
ferencia al acto adoptado], dan sustento a una o varias especies polinizadoras que 
las listas rojas europeas clasifican como en peligro de extinción; 

17) «plaga cuarentenaria»: plaga cuarentenaria tal y como se define en el artí-
culo 3 del Reglamento (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo82; 

18) «especie exótica invasora»: especie exótica invasora tal y como se define en 
el artículo 3, apartado 2, del Reglamento (UE) n.º 1143/2014 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo83; 

19) «aguas superficiales»: masa de agua superficial tal y como se define en el ar-
tículo 2, apartado 1, de la Directiva 2000/60/CE; 

20) «aguas subterráneas»: masa de agua subterránea tal y como se define en el 
artículo 2, apartado 2, de la Directiva 2000/60/CE; 

21) «indicador de riesgo»: medición que indica la variación relativa de los riesgos 
para la salud humana o el medio ambiente asociados al uso de productos fitosanita-
rios, que se calcula de conformidad con la metodología establecida en el anexo VI; 

22) «métodos no químicos»: alternativas a los productos fitosanitarios químicos; 
23) «control biológico»: control de organismos nocivos para los vegetales o 

productos vegetales mediante medios naturales de origen biológico o sustancias 
idénticas a ellos, como microorganismos, semioquímicos, extractos de productos 
vegetales tal como se definen en el artículo 3, apartado 6, del Reglamento (CE) 
n.º 1107/2009, o macroorganismos invertebrados.

Capítulo  II. Objetivos de reducción de productos fitosanitarios químicos 

Artículo 4. Objetivos de reducción de la Unión para 2030 de productos 
fitosanitarios químicos 
1. Cada Estado miembro contribuirá, mediante la adopción y la consecución de 

sus objetivos nacionales de conformidad con el artículo 5, a lograr, de aquí a 2030, 
una reducción del 50% a escala de la Unión tanto del uso como del riesgo de los 
productos fitosanitarios químicos («objetivo 1 de reducción de la Unión para 2030») 
y del uso de los productos fitosanitarios más peligrosos («objetivo 2 de reducción de 

81. Directiva (UE) 2020/2184 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2020, relativa a 
la calidad de las aguas destinadas al consumo humano (DO L 435 de 23.12.2020, p. 1).
82. Reglamento (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 2016, relativo 
a las medidas de protección contra las plagas de los vegetales, por el que se modifican los Reglamentos (UE) 
n.º 228/2013, (UE) n.º 652/2014 y (UE) n.º 1143/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan las 
Directivas 69/464/CEE, 74/647/CEE, 93/85/CEE, 98/57/CE, 2000/29/CE, 2006/91/CE y 2007/33/CE del Con-
sejo (DO L 317 de 23.11.2016, p. 4).
83. Reglamento (UE) n.º 1143/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de octubre de 2014, so-
bre la prevención y la gestión de la introducción y propagación de especies exóticas invasoras (DO L 317 
de 4.11.2014, p. 35).
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la Unión para 2030»), en comparación con la media de los años 2015, 2016 y 2017 
(denominados conjuntamente «los objetivos de reducción de la Unión para 2030»).

2. La Comisión calculará anualmente los avances hacia la consecución de los 
objetivos de reducción de la Unión para 2030 de conformidad con la metodología 
establecida en el anexo I.

Artículo 5. Objetivos de reducción para 2030 de los Estados Miembros 
de productos fitosanitarios químicos 
1. A más tardar el... [OP: insértese la fecha correspondiente a 6 meses después 

de la fecha de aplicación del presente Reglamento], cada Estado miembro adoptará 
en su legislación nacional objetivos nacionales para lograr de aquí a 2030, a partir 
de la media de los años 2015, 2016 y 2017, una reducción fijada de conformidad con 
el presente artículo de lo siguiente: 

a) el uso y el riesgo de los productos fitosanitarios químicos, tal como se especi-
fica en el anexo I («objetivo 1 de reducción nacional para 2030»); 

b) el uso de los productos fitosanitarios más peligrosos, tal como se especifica en 
el anexo I («objetivo nacional 2 de reducción para 2030»).

A efectos del presente Reglamento, los dos objetivos de reducción nacionales 
enumerados en el párrafo primero, letras a) y b), se denominarán conjuntamente 
«objetivos de reducción nacionales para 2030».

2. Los avances de cada Estado miembro hacia la consecución de los objetivos 
de reducción nacionales para 2030 serán calculados anualmente por la Comisión de 
conformidad con la metodología establecida en el anexo I.

3. Cada Estado miembro alcanzará los objetivos a los que se refiere el apartado 1 
de aquí a 2030. Los Estados miembros que alcancen el nivel de uno de sus objetivos 
de reducción nacionales para 2030 antes de 2030 no estarán obligados a realizar 
esfuerzos adicionales de reducción. Estos Estados supervisarán las fluctuaciones 
anuales con el fin de mantener los avances logrados en relación con el objetivo de 
reducción nacional para 2030.

4. Sin perjuicio de los dispuesto en los apartados 5 a 8, los objetivos de reduc-
ción nacionales para 2030 se fijarán a un nivel que permita alcanzar una reducción 
de al menos un 50% entre la media de los años 2015, 2016 y 2017 y el año 2030 en 
el Estado miembro de que se trate.

5. Un Estado miembro podrá reducir su objetivo nacional de uso y riesgo de los 
productos fitosanitarios químicos al que se refiere el apartado 4 hasta un porcentaje 
que represente un punto medio entre la cifra relativa a la intensidad establecida en 
el párrafo segundo del presente apartado y la cifra relativa al uso y al riesgo estable-
cida en el párrafo tercero del presente apartado. Cuando dicho porcentaje sea supe-
rior al 50%, el Estado miembro aumentará su objetivo nacional hasta ese porcentaje.

La cifra relativa a la intensidad será la siguiente: 
a) el 35% cuando la intensidad ponderada del uso y el riesgo de los productos 

fitosanitarios químicos de un Estado miembro durante la media de los años 2015, 
2016 y 2017 sea inferior al 70% de la media de la Unión; 

b) el 50% cuando la intensidad ponderada del uso y el riesgo de los productos 
fitosanitarios químicos de un Estado miembro durante la media de los años 2015, 
2016 y 2017 se sitúe entre el 70% y el 140% de la media de la Unión; 

c) el 65% cuando la intensidad ponderada del uso y el riesgo de los productos 
fitosanitarios químicos de un Estado miembro durante la media de los años 2015, 
2016 y 2017 sea superior al 140% de la media de la Unión.

La cifra relativa al uso y el riesgo será la siguiente: 
a) cuando un Estado miembro haya logrado una reducción en el uso y el riesgo 

de los productos fitosanitarios químicos superior a la media de la Unión entre la 
media de los años 2011, 2012 y 2013 y la media de los años 2015, 2016 y 2017, una 
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cifra que se establece restándole un 50% a la diferencia entre la reducción lograda y 
la reducción media de la Unión; 

b) cuando un Estado miembro haya incrementado el uso y el riesgo de los pro-
ductos fitosanitarios químicos, o haya logrado una reducción inferior a la media de 
la Unión entre la media de los años 2011, 2012 y 2013 y la media de los años 2015, 
2016 y 2017, una cifra que se establece sumándole un 50% a la diferencia entre la 
reducción lograda o, según proceda, el incremento logrado, y la reducción media de 
la Unión, pero sin superar el 70 %.

A efectos del presente apartado, se entenderá por «intensidad ponderada del uso 
y riesgo de los productos fitosanitarios químicos» un valor correspondiente a los 
kilogramos de sustancias activas químicas presentes en los productos fitosanitarios 
vendidos anualmente en un Estado miembro, ponderado en función de sus pondera-
ciones de peligro según lo establecido en la fila iii) del cuadro del anexo I, dividido 
por el número de hectáreas de superficie agrícola utilizada en ese Estado miembro.

6. Un Estado miembro podrá reducir su objetivo nacional de uso de los produc-
tos fitosanitarios más peligrosos al que se refiere el apartado 4 hasta un porcentaje 
que represente un punto medio entre la cifra relativa a la intensidad establecida en 
el párrafo segundo del presente apartado y la cifra relativa al uso establecida en el 
párrafo tercero del presente apartado. Cuando dicho porcentaje sea superior al 50%, 
el Estado miembro aumentará su objetivo nacional hasta ese porcentaje.

La cifra relativa a la intensidad será la siguiente: 
a) el 35% cuando la intensidad del uso de los productos fitosanitarios más peli-

grosos de un Estado miembro durante la media de los años 2015, 2016 y 2017 sea 
inferior al 70% de la media de la Unión; 

b) el 50% cuando la intensidad del uso de los productos fitosanitarios más pe-
ligrosos de un Estado miembro durante la media de los años 2015, 2016 y 2017 se 
sitúe entre el 70% y el 140% de la media de la Unión; 

c) el 65% cuando la intensidad del uso de los productos fitosanitarios más peli-
grosos de un Estado miembro durante la media de los años 2015, 2016 y 2017 sea 
superior al 140% de la media de la Unión.

La cifra relativa al uso será la siguiente: 
a) cuando un Estado miembro haya logrado una reducción en el uso de los pro-

ductos fitosanitarios más peligrosos superior a la media de la Unión entre la media 
de los años 2011, 2012 y 2013 y la media de los años 2015, 2016 y 2017, una cifra 
establecida restándole un 50% a la diferencia entre la reducción lograda y la reduc-
ción media de la Unión; 

b) cuando un Estado miembro haya incrementado el uso y el riesgo de los pro-
ductos fitosanitarios más peligrosos, o haya logrado una reducción inferior a la me-
dia de la Unión entre la media de los años 2011, 2012 y 2013 y la media de los años 
2015, 2016 y 2017, una cifra que se establece sumándole un 50% a la diferencia entre 
la reducción lograda o, según proceda, el incremento logrado, y la reducción media 
de la Unión, pero sin superar el 70 %.

A efectos del presente apartado, se entenderá por «intensidad de uso de los pro-
ductos fitosanitarios más peligrosos» un valor correspondiente a los kilogramos de 
sustancias activas químicas presentes en los productos fitosanitarios más peligrosos 
vendidos anualmente en el Estado miembro de que se trate dividido por el número 
de hectáreas de superficie agrícola utilizada en ese Estado miembro.

7. Los Estados miembros con regiones ultraperiféricas, que figuran en el artícu-
lo 349 del Tratado, podrán tener en cuenta las necesidades específicas de estas re-
giones en lo que respecta a la utilización de productos fitosanitarios cuando adopten 
los objetivos de reducción nacionales para 2030, debido a las condiciones climáticas 
y los cultivos particulares de estas regiones.

8. En ningún caso la aplicación de los apartados 5, 6 y 7 podrá dar lugar a que 
ninguno de los objetivos de reducción nacionales para 2030 sea inferior al 35%.
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9. A más tardar el... [OP: insértese la fecha correspondiente a 7 meses después de 
la fecha de aplicación del presente Reglamento] cada Estado miembro comunicará 
a la Comisión sus objetivos de reducción nacionales para 2030.

10. Si un Estado miembro no adopta un objetivo nacional de reducción para 2030 
a más tardar el... [OP: insértese la fecha correspondiente a 6 meses después de la 
fecha de aplicación del presente Reglamento], se considerará que el objetivo es del 
50% o, cuando el porcentaje sea superior al 50% con arreglo al apartado 5 o el apar-
tado 6, ese porcentaje más elevado.

Artículo 6. Evaluación inicial de los objetivos nacionales por parte de la 
Comisión
1. La Comisión examinará los objetivos de reducción nacionales para 2030 que 

se le hayan comunicado de conformidad con el artículo 5, apartado 9, así como la 
información que explique cualquier reducción de los objetivos realizada de confor-
midad con el artículo 5, apartados 5 o 6.

2. Si la Comisión, sobre la base de la información que obre en su poder, llega a 
la conclusión de que los objetivos de reducción nacionales para 2030 comunicados 
por un Estado miembro deben fijarse a un nivel más elevado, deberá, a más tardar 
el... [OP: insértese la fecha correspondiente a 1 año después de la fecha de aplica-
ción del presente Reglamento], recomendar al Estado miembro que aumente el nivel 
de sus objetivos de reducción nacionales para 2030. La Comisión hará pública esta 
recomendación.

3. Cuando un Estado miembro ajuste sus objetivos de reducción nacionales para 
2030 según lo recomendado por la Comisión, modificará los objetivos nacionales 
establecidos en su legislación nacional de conformidad con el artículo 5 e incluirá 
los objetivos ajustados en su plan de acción nacional junto con la recomendación de 
la Comisión.

4. Si un Estado miembro decide no ajustar sus objetivos de reducción nacionales 
para 2030 según lo recomendado por la Comisión, incluirá la justificación de dicha 
decisión en su plan de acción nacional junto con el texto de la recomendación.

5. Los Estados miembros que hayan recibido una recomendación de la Comisión 
contemplada en el apartado 2 comunicarán a la Comisión los objetivos ajustados, o 
la justificación para no ajustarlos, a más tardar el... [OP: insértese la fecha corres-
pondiente a 18 meses después de la fecha de aplicación del presente Reglamento].

6. Tras haber evaluado el nivel de los objetivos de reducción nacionales para 
2030, establecidos de conformidad con el artículo 5, de todos los Estados miembros, 
la Comisión verificará si su media es al menos igual al 50%, de modo que se alcance 
el objetivo correspondiente de reducción de la Unión para 2030.

7. Si la media de los objetivos de reducción nacionales para 2030 de todos los 
Estados miembros es inferior al 50%, la Comisión recomendará que uno o varios 
Estados miembros aumenten el nivel de sus objetivos de reducción nacionales para 
2030 a fin de alcanzar los objetivos de reducción de la Unión para 2030. La Comi-
sión hará pública esta recomendación.

8. En el plazo de un mes a partir de la recepción de la recomendación contem-
plada en el apartado 7, el Estado miembro adoptará una de las siguientes medidas: 

a) ajustar sus objetivos de reducción nacionales para 2030 según lo recomendado 
por la Comisión, modificar los objetivos nacionales establecidos en su legislación 
nacional de conformidad con el artículo 5 e incluir los objetivos ajustados en su plan 
de acción nacional junto con la recomendación de la Comisión; 

b) presentar la justificación de por qué no ha ajustado sus objetivos de reducción 
nacionales para 2030 según lo recomendado por la Comisión, e incluir la justifica-
ción de dicha decisión en su plan de acción nacional junto con la recomendación de 
la Comisión.
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Artículo 7. Publicación por parte de la Comisión de las tendencias de 
los objetivos de reducción para 2030 nacionales y de la Unión
1. A más tardar el 31 de agosto de cada año, la Comisión publicará en un sitio 

web las tendencias medias en los avances hacia la consecución de los objetivos de 
reducción de la Unión para 2030. Estas tendencias se calcularán como la diferencia 
entre la media de los años 2015-2017 y el año que termine veinte meses antes de la 
publicación. Las tendencias se calcularán con arreglo a la metodología establecida 
en el anexo I.

2. La Comisión actualizará el sitio web al que se refiere el apartado 1 al menos 
una vez al año.

3. A más tardar el 31 de agosto de cada año, la Comisión publicará la informa-
ción sobre cada Estado miembro relativa a los avances hacia la consecución de los 
objetivos de reducción nacionales para 2030. Estas tendencias se calcularán como la 
diferencia entre la media de los años 2015-2017 y el año que termine veinte meses 
antes de la publicación. Las tendencias se calcularán con arreglo a la metodología 
establecida en el anexo I, en el sitio web mencionado en el apartado 1.

Capítulo  III. Planes de acción nacionales 

Artículo 8. Planes de acción nacionales
1. A más tardar el... [OP: insértese la fecha correspondiente a 18 meses después 

de la fecha de aplicación del presente Reglamento], cada Estado miembro elabora-
rá y publicará en un sitio web un plan de acción nacional que contenga la siguiente 
información: 

a) los objetivos de reducción nacionales para 2030 adoptados de conformidad 
con el capítulo II; 

b) la información relativa a los objetivos de reducción nacionales para 2030, tal 
como se establece en el artículo 9; 

c) los detalles de los avances previstos en relación con los elementos pertinentes 
para la aplicación del presente Reglamento enumerados en la parte 2 del anexo II; 

d) un enlace a las partes pertinentes de los planes estratégicos de la PAC, elabo-
rados de conformidad con el Reglamento (UE) 2021/2115, que establezcan planes 
para aumentar la superficie agrícola utilizada dedicada a la agricultura ecológica y 
describan de qué manera contribuirán los planes a alcanzar el objetivo fijado en la 
Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Eco-
nómico y Social Europeo y al Comité de las Regiones titulada «Estrategia “De la 
granja a la mesa” para un sistema alimentario justo, saludable y respetuoso con el 
medio ambiente»84, consistente en disponer de un 25% de la superficie agrícola uti-
lizada dedicada a la agricultura ecológica de aquí a 2030; 

e) una lista de los equipos de aplicación en uso profesional a los que el Estado 
miembro aplica distintos requisitos de inspección de conformidad con el artícu-
lo 32, apartado 1; 

f) información sobre las cantidades anuales estimadas de productos fitosanita-
rios utilizados ilegalmente o incautados mediante operaciones de lucha contra el 
fraude durante los tres años anteriores y toda medida relacionada prevista; 

g) medidas nacionales para fomentar el uso de métodos no químicos por parte 
de los usuarios profesionales a través de incentivos financieros, de conformidad con 
la legislación de la Unión sobre ayudas estatales; 

h) medidas previstas y adoptadas para apoyar, o garantizar mediante requisitos 
vinculantes establecidos en la legislación nacional, la innovación, el desarrollo y el 
uso de métodos no químicos de control de plagas; 

84. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo 
y al Comité de las Regiones titulada «Estrategia “De la granja a la mesa” para un sistema alimentario justo, 
saludable y respetuoso con el medio ambiente» [COM(2020) 381 final].
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i) otras medidas previstas y adoptadas para apoyar, o garantizar mediante requi-
sitos vinculantes establecidos en la legislación nacional, el uso sostenible de produc-
tos fitosanitarios en consonancia con los principios de la gestión integrada de plagas, 
incluidos los contenidos en las normas para cultivos específicos establecidas en el 
artículo 15, apartado 1.

Cada Estado miembro notificará sin demora a la Comisión la primera publica-
ción de su plan de acción nacional.

Cada Estado miembro revisará su plan de acción nacional al menos cada tres 
años a partir de la primera publicación. Como resultado de la revisión, los Estados 
miembros podrán modificar sus planes de acción nacionales. Los Estados miembros 
publicarán las versiones modificadas de sus planes de acción nacionales y facilitarán 
sin demora a la Comisión los planes de acción nacionales modificados.

Las versiones actualizadas de los planes de acción nacionales publicadas hasta 
2030 inclusive contendrán la información que figura en el párrafo primero, letras 
a) a i).

Las versiones actualizadas de los planes de acción nacionales publicadas después 
de 2030 contendrán la información que figura en el párrafo primero, letras c) a i).

2. Cada Estado miembro llevará a cabo un proceso de consulta pública antes de 
la adopción o modificación de su plan de acción nacional de conformidad con los 
requisitos de la Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo85.

3. Los planes de acción nacionales contendrán un resumen del proceso de con-
sulta pública llevado a cabo antes de su adopción, así como una lista de las autori-
dades responsables de su aplicación.

4. Los planes de acción nacionales serán coherentes con los planes de los Esta-
dos miembros elaborados de conformidad con las Directivas 91/676/CEE, 92/43/
CEE, 2000/60/CE, 2008/50/CE, 2009/147/CE y (UE) 2016/2284 y el Reglamento 
xxx/xxx sobre la recuperación de la naturaleza [insértese la referencia al acto adop-
tado], serán coherentes con los planes estratégicos de la PAC elaborados de confor-
midad con el Reglamento (UE) 2021/2115 y explicarán cómo el plan de acción na-
cional es coherente con estos planes.

5. Los Estados miembros con regiones ultraperiféricas podrán adoptar medidas 
adaptadas a estas regiones en sus planes de acción nacionales que tengan en cuenta 
las necesidades particulares relacionadas con las condiciones climáticas y los culti-
vos específicos de estas regiones.

Artículo 9. Información sobre los objetivos de reducción nacionales para 
2030 en los planes de acción nacionales
1. Los planes de acción nacionales publicados hasta 2030 inclusive incluirán toda 

la información siguiente relacionada con los objetivos de reducción nacionales para 
2030: 

a) una lista de al menos las cinco sustancias activas que más influyan en la ten-
dencia de reducción del uso y el riesgo de los productos fitosanitarios químicos, y 
del uso de los productos fitosanitarios más peligrosos, determinada mediante la me-
todología establecida en el anexo I, durante los tres años anteriores a la adopción del 
plan de acción nacional; 

b) una lista de los cultivos en los que se utilicen más ampliamente cada una de 
las sustancias activas mencionadas en la letra a) y el número de hectáreas de cada 
cultivo tratado; 

c) una lista de plagas contra las que se utilicen las sustancias activas menciona-
das en la letra a) en los cultivos contemplados en la letra b); 

d) respecto a cada una de las plagas mencionadas en la letra c), una lista de los 
métodos no químicos utilizados o que puedan estar disponibles para 2030.

85. Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001, relativa a la evalua-
ción de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente (DO L 197 de 21.7.2001, p. 30).
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2. En lo referente a cada método no químico incluido en la lista de conformidad 
con el apartado 1, letra d), los planes de acción nacionales indicarán lo siguiente: 

a) la escala estimada de su uso, basada en datos sobre la venta de productos fi-
tosanitarios, estudios y opiniones de expertos, durante los tres años naturales an-
teriores a la adopción del plan de acción nacional, junto con un objetivo indicativo 
nacional para aumentar su uso de aquí a 2030 y una lista de los posibles obstáculos 
para lograr este aumento; 

b) una lista de las medidas y otras acciones que deben adoptar el Estado miem-
bro y otros agentes para resolver los posibles obstáculos mencionados en la letra a), 
junto con el calendario detallado de las medidas intermedias y las autoridades res-
ponsables de cada medida que deba adoptar el Estado miembro.

3. En relación con al menos los cinco cultivos que más influyan en la tendencia 
en el uso y el riesgo de los productos fitosanitarios químicos, y la tendencia en el 
uso de los productos fitosanitarios más peligrosos, según se determine al aplicar la 
metodología establecida en el anexo I, durante los tres años anteriores a la adopción 
del plan de acción nacional, el plan de acción nacional indicará lo siguiente: 

a) qué porcentaje representaron los controles biológicos en el total de productos 
fitosanitarios utilizados en los cultivos durante los tres años naturales anteriores a la 
adopción del plan de acción nacional, junto con los objetivos nacionales indicativos 
para aumentar dicho porcentaje de aquí a 2030 y una lista de los posibles obstáculos 
para alcanzar ese incremento del porcentaje; 

b) una lista de las medidas y otras acciones que deben adoptar el Estado miem-
bro y otros agentes para resolver los posibles obstáculos mencionados en la letra a), 
junto con el calendario detallado de las medidas intermedias y las autoridades res-
ponsables de cada medida que deba adoptar el Estado miembro.

4. Los planes de acción nacionales también incluirán objetivos nacionales indica-
tivos para aumentar el porcentaje de productos fitosanitarios no químicos en las ven-
tas totales de productos fitosanitarios a partir de un período de referencia correspon-
diente a los tres años naturales anteriores a la adopción del plan de acción nacional.

Artículo 10. Informes anuales de avance y ejecución
1. A más tardar el 31 de agosto de cada año, pero no antes del [OP: insértese 

la fecha correspondiente a 30 meses después de la fecha de aplicación del presente 
Reglamento], cada Estado miembro presentará a la Comisión un informe anual de 
avance y ejecución que contenga la información que figura en el anexo II.

2. El informe anual de avance y ejecución incluirá: 
a) todas las tendencias en los avances hacia la consecución de los objetivos de 

reducción nacionales para 2030 establecidos en la parte 1 del anexo II, calculadas 
de conformidad con la metodología establecida en el anexo I como la diferencia 
entre la media de los años 2015-2017 y el año que finalice veinte meses antes de la 
publicación; 

b) todas las tendencias en los avances hacia la consecución de los objetivos na-
cionales indicativos establecidos en el artículo 9, apartado 2, letra a), apartado 3, 
letra a), y apartado 4, calculadas anualmente como la diferencia entre el grado de 
uso en los tres años naturales anteriores a la adopción del plan de acción nacional de 
conformidad con el artículo 9, apartado 1, y el año natural que finalice veinte meses 
antes de la publicación del correspondiente informe anual de avance y ejecución; 

c) todos los demás datos cuantitativos relacionados con la aplicación del presente 
Reglamento, tal como se establece en la parte 2 del anexo II; 

d) las conclusiones de la evaluación de los resultados de cada indicador de riesgo 
armonizado realizada de conformidad con el artículo 36, apartado 1; 

e) todas las tendencias en los avances hacia el aumento de la superficie agrícola 
utilizada dedicada a la agricultura ecológica contemplado en el artículo 8, aparta-
do 1, letra d).
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3. Cada Estado miembro publicará su informe anual de avance y de ejecución en 
un sitio web e informará de ello a la Comisión.

4. La Comisión podrá solicitar a un Estado miembro que incluya más datos en su 
informe anual de avance y ejecución.

En el plazo de dos meses a partir de la recepción de la solicitud de la Comisión, 
el Estado miembro de que se trate responderá a la solicitud y publicará su respuesta 
en el sitio web mencionado en el apartado 3.

5. La Comisión publicará los informes anuales de avance y ejecución de los Es-
tados miembros en un sitio web.

6. La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados con arreglo al ar-
tículo 40 por los que se modifique el anexo II, a fin de tener en cuenta los datos per-
tinentes para el uso sostenible de los productos fitosanitarios.

Artículo 11. Análisis por parte de la Comisión de los informes anuales 
de avance y ejecución
1. A más tardar el... [OP: insértese la fecha correspondiente a 2 años después 

de la fecha de aplicación del presente Reglamento], y posteriormente cada dos años 
hasta 2030, la Comisión publicará en un sitio web un análisis de: 

a) las tendencias en los avances hacia los objetivos de reducción de la Unión para 
2030; 

b) los avances de los Estados miembros hacia la consecución de los objetivos de 
reducción nacionales para 2030.

2. A partir del ... [OP: insértese la fecha correspondiente a 4 años después de 
la fecha de aplicación del presente Reglamento], la Comisión incluirá en el análisis 
al que se refiere el apartado 1 un análisis de la información que deben facilitar los 
Estados miembros de conformidad con el artículo 10, apartado 2, letras a), b) y c).

3. Tras el análisis al que se refiere el apartado 2, la Comisión podrá formular una 
recomendación a un Estado miembro para que lleve a cabo alguna de las siguientes 
acciones: 

a) adoptar medidas adicionales; 
b) aumentar el nivel de ambición de alguno de los objetivos nacionales indicati-

vos establecidos en el artículo 9, apartado 2, letra a), apartado 3, letra a), y aparta-
do 4.

4. Un Estado miembro que haya recibido una recomendación de la Comisión 
para adoptar medidas adicionales de conformidad con el apartado 3 facilitará uno 
de los siguientes elementos de información en su informe anual de avance y ejecu-
ción posterior: 

a) una descripción de las medidas adoptadas en respuesta a la recomendación; 
b) las razones para no seguir la recomendación de la Comisión.
5. Un Estado miembro que haya recibido una recomendación de la Comisión de 

conformidad con el apartado 3, letra b), relativa a aumentar el nivel de ambición de 
un objetivo nacional indicativo establecido en el artículo 9, apartado 2, letra a), apar-
tado 3, letra a), o apartado 4, adoptará una de las siguientes medidas: 

a) modificar el nivel del objetivo en cuestión según lo establecido en la recomen-
dación modificando su plan de acción nacional en un plazo de seis meses a partir de 
la recepción de la recomendación; 

b) indicar los motivos para no seguir la recomendación de la Comisión en su in-
forme anual de avance y ejecución posterior.

6. Cuando la Comisión, sobre la base de su análisis de los informes anuales de 
avance y ejecución, llegue a la conclusión de que los avances logrados son insufi-
cientes para la consecución colectiva de los objetivos de reducción de la Unión para 
2030, propondrá medidas y ejercerá sus demás competencias a nivel de la Unión con 
el fin de velar por la consecución colectiva de dichos objetivos. Estas medidas ten-
drán en cuenta el nivel de ambición de las contribuciones a los objetivos de reduc-
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ción de la Unión para 2030 de los Estados miembros establecidas en los objetivos 
de reducción nacionales para 2030 adoptados por ellos.

7. A más tardar el... [OP: insértese la fecha correspondiente a 5 años a partir 
de la fecha de aplicación del presente Reglamento], la Comisión presentará al Par-
lamento Europeo y al Consejo un informe sobre los informes anuales de avance y 
ejecución.

Capítulo  IV. Gestión integrada de plagas

Artículo 12. Gestión integrada de plagas
1. Los usuarios profesionales aplicarán la gestión integrada de plagas como sigue: 
a) aplicando el artículo 13 cuando el Estado miembro en el que operen no haya 

adoptado normas para cultivos específicos aplicables al cultivo y la zona de confor-
midad con el artículo 15; 

b) aplicando las normas para cultivos específicos adoptadas por el Estado miem-
bro en el que operen que sean aplicables al cultivo y la superficie en cuestión, de 
conformidad con el artículo 15 y llevando a cabo las acciones establecidas en el ar-
tículo 13, apartado 8.

2. Los asesores proporcionarán un asesoramiento que sea coherente con las nor-
mas para cultivos específicos aplicables y con la gestión integrada de plagas.

Artículo 13. Obligaciones de los usuarios profesionales y los asesores 
en relación con la gestión integrada de plagas
1. Los usuarios profesionales aplicarán en primer lugar medidas que no requie-

ran el uso de productos fitosanitarios químicos para la prevención o supresión de 
organismos nocivos antes de recurrir a la aplicación de productos fitosanitarios quí-
micos.

2. Los registros de usuarios profesionales contemplados en el artículo 14, aparta-
do 1, deberán demostrar que han considerado todas las opciones siguientes: 

– rotación de los cultivos; 
– utilización de técnicas de cultivo modernas como, por ejemplo, técnica de la 

falsa siembra, fechas y densidades de siembra, cobertura vegetal, cultivos intercala-
dos, laboreo de conservación, poda y siembra directa; 

– utilización de cultivares resistentes o tolerantes y de semillas y plantones de 
alta calidad o certificados; 

– utilización de prácticas equilibradas de fertilización, enmienda calcárea del 
suelo y riego o drenaje; 

– prevención de la propagación de organismos nocivos mediante medidas higié-
nicas como, por ejemplo, limpiar periódicamente la maquinaria y los equipos; 

– protección y refuerzo de los organismos beneficiosos importantes, por ejem-
plo con medidas fitosanitarias beneficiosas o utilizando infraestructuras ecológicas 
dentro y fuera de los lugares de producción; 

– exclusión de plagas mediante el uso de estructuras protegidas, redes y otras 
barreras físicas.

Cuando un usuario profesional no haya aplicado alguna de las medidas enume-
radas en el párrafo primero del presente artículo, deberá consignar los motivos en 
los registros a los que se refiere el artículo 14, apartado 1.

3. Los usuarios profesionales supervisarán los organismos nocivos mediante mé-
todos y herramientas adecuados. Estos métodos y herramientas incluirán al menos 
uno de los siguientes: 

a) observaciones en el terreno; 
b) cuando sea posible, sistemas de alerta, previsión y diagnóstico precoz con ba-

ses científicas sólidas; 
c) asesoramiento de asesores profesionalmente cualificados.
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4. Los usuarios profesionales utilizarán agentes de control biológico, métodos 
físicos y otros métodos no químicos. Los usuarios profesionales solo podrán uti-
lizar métodos químicos si son necesarios para alcanzar unos niveles aceptables de 
protección contra organismos nocivos una vez agotados todos los demás métodos 
no químicos contemplados en los apartados 1, 2 y 3 y si se cumple alguna de las 
condiciones siguientes: 

a) los resultados de la vigilancia de los organismos nocivos muestran, basándose 
en las observaciones registradas, que deben aplicarse medidas fitosanitarias quími-
cas en ese momento debido a la presencia de un número suficientemente elevado de 
organismos nocivos; 

b) cuando esté justificado por un sistema de apoyo a la toma de decisiones, o por 
un asesor que cumpla las condiciones establecidas en el artículo 23, y el usuario 
profesional decida, mediante una decisión registrada, utilizar métodos basados en 
productos fitosanitarios químicos por razones preventivas.

5. Los usuarios profesionales aplicarán los productos fitosanitarios que sean lo 
más específicos posible para combatir los organismos nocivos y que tengan menos 
efectos secundarios en la salud humana, los organismos a los que no van dirigidos 
y el medio ambiente.

6. Los usuarios profesionales mantendrán el uso de productos fitosanitarios quí-
micos y otras formas de intervención a niveles que no superen los absolutamente 
necesarios para combatir los organismos nocivos y que no aumenten el riesgo de 
desarrollo de resistencia en poblaciones de organismos nocivos. Cuando sea posible, 
los usuarios profesionales aplicarán las siguientes medidas: 

a) reducir el volumen de aplicación; 
b) reducir el número de aplicaciones; 
c) aplicaciones parciales; 
d) aplicaciones localizadas.
7. Cuando se conozca el riesgo de resistencia a una medida fitosanitaria y el nivel 

de organismos nocivos requiera repetir la aplicación de esa medida en los cultivos, 
los usuarios profesionales deberán aplicar las estrategias disponibles contra la resis-
tencia, con el fin de mantener la eficacia de esa medida.

Cuando una medida fitosanitaria implique el uso repetido de productos fitosa-
nitarios, los usuarios profesionales utilizarán productos fitosanitarios con distintos 
modos de acción.

8. Los usuarios profesionales llevarán a cabo todas las acciones siguientes: 
a) comprobar y documentar el grado de éxito de las medidas fitosanitarias apli-

cadas basándose en los registros sobre el uso de productos fitosanitarios y otras in-
tervenciones, y la vigilancia de organismos nocivos; 

b) aplicar la información obtenida realizando las acciones a las que se refiere la 
letra a) como parte del proceso de toma de decisiones sobre futuras intervenciones.

9. La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados con arreglo al ar-
tículo 40 por los que se modifique el presente artículo, con el fin de tomar en consi-
deración el progreso técnico y los avances científicos.

Artículo 14. Registros de las medidas e intervenciones preventivas para 
la protección de cultivos por parte de usuarios profesionales, y del 
asesoramiento sobre el uso de productos fitosanitarios
1. Cuando un usuario profesional adopte una medida preventiva o realice una 

intervención, deberá introducir la siguiente información en el registro electrónico 
de gestión integrada de plagas y uso de productos fitosanitarios al que se refiere el 
artículo 16, que cubra la zona en la que opere: 

a) cualquier medida o intervención preventiva y su motivo, incluida la determina-
ción y evaluación del nivel de plagas, si el Estado miembro en el que opere el usua-
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rio profesional no ha adoptado normas para cultivos específicos aplicables al cultivo 
y la zona de que se trate; 

b) cualquier medida o intervención preventiva y su motivo, incluida la determi-
nación y evaluación del nivel de plagas, realizada con referencia a criterios mensu-
rables establecidos en las normas para cultivos específicos aplicables, si el Estado 
miembro en el que opere el usuario profesional ha adoptado normas para cultivos 
específicos aplicables al cultivo y la zona de que se trate.

2. Los usuarios profesionales registrarán electrónicamente, en el registro elec-
trónico de gestión integrada de plagas y uso de productos fitosanitarios menciona-
do en el artículo 16, el nombre de su asesor, así como las fechas y el contenido del 
asesoramiento recibido de conformidad con el artículo 26, apartado 3. Los usuarios 
profesionales pondrán dichos registros a disposición de la autoridad competente a la 
que se refiere el artículo 15, apartado 2, cuando esta lo solicite.

3. Los usuarios profesionales registrarán electrónicamente cada aplicación de un 
producto fitosanitario con arreglo al artículo 67 del Reglamento (CE) n.º 1107/2009 
en el registro electrónico de gestión integrada de plagas y uso de productos fitosani-
tarios al que se refiere el artículo 16. Los usuarios profesionales también registrarán 
electrónicamente si la aplicación se realizó mediante equipos aéreos o terrestres. En 
caso de aplicación aérea, los usuarios profesionales especificarán el tipo de equipo 
utilizado.

4. A fin de garantizar una estructura uniforme de las entradas que deben rea-
lizar los usuarios profesionales en el registro electrónico de gestión integrada de 
plagas y uso de productos fitosanitarios de conformidad con los apartados 1, 2 y 3, 
la Comisión podrá adoptar, mediante actos de ejecución, un modelo normalizado 
para dichas entradas. Este modelo incluirá campos para la introducción de anota-
ciones que deban conservarse de conformidad con el artículo 67 del Reglamento 
(CE) n.º 1107/2009 y requerirá el uso de un identificador reconocible. Dichos actos 
de ejecución se adoptarán de conformidad con el procedimiento de examen al que 
se refiere el artículo 41, apartado 2.

Artículo 15. Aplicación de la gestión integrada de plagas mediante 
normas para cultivos específicos
1. Los Estados miembros adoptarán requisitos agronómicos, basados en los con-

troles de la gestión integrada de plagas, que deberán respetarse al cultivar o almace-
nar un cultivo determinado y estarán diseñados para que solo se utilice la protección 
química de los cultivos una vez agotados todos los demás métodos no químicos y 
cuando se alcance un umbral de intervención («normas para cultivos específicos»). 
Las normas para cultivos específicos aplicarán los principios de la gestión integrada 
de plagas, establecidos en el artículo 13, al cultivo de que se trate y se establecerán 
en un acto jurídico vinculante.

2. Cada Estado miembro designará a una autoridad competente responsable de 
que las normas para cultivos específicos sean científicamente sólidas y cumplan lo 
dispuesto en el presente artículo.

3. A más tardar el... [OP: insértese la fecha correspondiente al primer día del mes 
posterior a un período de 24 meses tras la fecha de entrada en vigor del presente 
Reglamento] cada Estado miembro dispondrá de normas para cultivos específicos, 
efectivas y ejecutables, aplicables a los cultivos que cubran una superficie que repre-
sente al menos el 90% de su superficie agrícola utilizada (a excepción de los huertos 
familiares). Los Estados miembros determinarán el ámbito geográfico de estas nor-
mas teniendo en cuenta las condiciones agronómicas pertinentes, tales como el tipo 
de suelo, los tipos de cultivos y las condiciones climáticas imperantes.

4. Al menos nueve meses antes de que una norma para cultivos específicos sea 
aplicable en virtud de la legislación nacional, el Estado miembro llevará a cabo to-
das las acciones siguientes: 
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a) publicar un proyecto de consulta pública; 
b) tener en cuenta de manera transparente las observaciones sobre el proyecto 

recibidas de las partes interesadas y del público en general; 
c) presentar a la Comisión un proyecto que tenga en cuenta las observaciones 

mencionadas en la letra b).
5. Cuando se notifique a la Comisión un proyecto de conformidad con el apar-

tado 4, letra c), esta podrá, en un plazo de seis meses a partir de la recepción del 
proyecto, presentar objeciones a que el Estado miembro lo adopte si considera que 
el proyecto no cumple los criterios establecidos en el apartado 6. Si la Comisión pre-
senta objeciones, el Estado miembro se abstendrá de adoptar el proyecto hasta que 
haya modificado el texto para subsanar las deficiencias constatadas en las objeciones 
de la Comisión. La ausencia de reacción por parte de la Comisión de conformidad 
con el presente apartado a un proyecto de norma para cultivos específicos no será 
óbice para cualquier acción o decisión que pueda adoptar la Comisión en el marco 
de otros actos de la Unión.

6. Las normas para cultivos específicos convertirán los requisitos de gestión in-
tegrada de plagas establecidos en el artículo 13 en criterios verificables mediante la 
especificación, entre otras cosas, de lo siguiente: 

a) los organismos nocivos que afecten al cultivo de forma económicamente más 
significativa; 

b) las intervenciones no químicas que utilicen métodos basados en cultivos, mé-
todos físicos y agentes de control biológico que sean eficaces contra los organismos 
nocivos mencionados en la letra a) y los criterios o condiciones cualitativos que de-
ben cumplirse para realizar estas intervenciones; 

c) los productos fitosanitarios de bajo riesgo o las alternativas a los productos 
fitosanitarios químicos que sean eficaces contra los organismos nocivos menciona-
dos en la letra a) y los criterios o condiciones cualitativos que deben cumplirse para 
realizar estas intervenciones; 

d) los productos fitosanitarios químicos que, sin ser productos fitosanitarios de 
bajo riesgo, resulten eficaces contra los organismos nocivos mencionados en la le-
tra a) y los criterios o condiciones cualitativos que deben cumplirse para realizar 
estas intervenciones; 

e) los criterios o condiciones cuantitativos que deben cumplirse para que puedan 
utilizarse productos fitosanitarios químicos una vez agotados todos los demás me-
dios de control que no requieran el uso de productos fitosanitarios químicos; 

f) los criterios o condiciones mensurables que deben cumplirse para que puedan 
utilizarse los productos fitosanitarios más peligrosos una vez agotados todos los de-
más medios de control que no requieran el uso de productos fitosanitarios químicos; 

g) la obligación de registrar observaciones que demuestren que se ha alcanzado 
el valor umbral correspondiente.

7. Cada Estado miembro revisará anualmente sus normas para cultivos especí-
ficos y las actualizará cuando sea necesario, inclusive cuando deban reflejarse los 
cambios en la disponibilidad de herramientas de control de organismos nocivos.

8. Los Estados miembros que tengan previsto actualizar alguna norma para cul-
tivos específicos deberán, al menos seis meses antes de que la actualización sea apli-
cable en virtud de la legislación nacional: 

a) publicar un proyecto de las normas actualizadas para consulta pública; 
b) tener en cuenta de manera transparente las observaciones recibidas de las par-

tes interesadas y del público en general sobre el proyecto; 
c) presentar a la Comisión un proyecto que tenga en cuenta las observaciones 

mencionadas en la letra b).
9. Cuando se notifique a la Comisión un proyecto de conformidad con el aparta-

do 8, esta podrá, en un plazo de tres meses a partir de la recepción del proyecto, for-
mular objeciones a la actualización de la norma para cultivos específicos por parte 
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del Estado miembro si considera que el proyecto no cumple los criterios establecidos 
en el apartado 6. Si la Comisión formula objeciones, el Estado miembro se absten-
drá de actualizar la norma para cultivos específicos hasta que haya modificado el 
texto para subsanar las deficiencias constatadas en las objeciones de la Comisión. 
La ausencia de reacción por parte de la Comisión de conformidad con el presente 
apartado a un proyecto de norma para cultivos específicos no será óbice para cual-
quier acción o decisión que pueda adoptar la Comisión en el marco de otros actos 
de la Unión.

10. Los Estados miembros con diferencias climáticas o agronómicas significati-
vas entre regiones adoptarán normas para cultivos específicos aplicables a cada una 
de esas regiones.

11. Los Estados miembros publicarán todas sus normas para cultivos específicos 
en un único sitio web.

12. La Comisión publicará en un sitio web los enlaces a los sitios web de los Es-
tados miembros a los que se refiere el apartado 11.

13. A más tardar el... [OP: insértese la fecha correspondiente al primer día del 
mes posterior a un período de 7 años tras la fecha de entrada en vigor del presente 
Reglamento], la Comisión presentará un informe al Parlamento Europeo y al Conse-
jo sobre la adopción y aplicación de normas para cultivos específicos en los Estados 
miembros y la conformidad de dichas normas con el artículo 15.

Artículo 16. Registro electrónico de gestión integrada de plagas y uso 
de productos fitosanitarios
1. Cada Estado miembro designará a una o varias autoridades competentes para 

establecer y mantener uno o varios registros electrónicos de gestión integrada de 
plagas y uso de productos fitosanitarios.

Los registros electrónicos de gestión integrada de plagas y uso de productos fito-
sanitarios contendrán, durante un período mínimo de tres años a partir de la fecha 
de entrada, la información siguiente: 

a) cualquier medida o intervención preventiva y sus motivos, registrados de con-
formidad con el artículo 14, apartado 1; 

b) el nombre del asesor y las fechas y el contenido del asesoramiento, registrados 
de conformidad con el artículo 14, apartado 2; 

c) un registro electrónico de cada aplicación de un producto fitosanitario con 
arreglo al artículo 67 del Reglamento (CE) n.º 1107/2009 y un informe sobre toda 
aplicación aérea realizada con arreglo al artículo 20, de conformidad con el artícu-
lo 14, apartado 3.

2. Los usuarios profesionales tendrán acceso a los registros a los que se refiere 
el apartado 1 para poder introducir los registros electrónicos de conformidad con el 
artículo 14.

3. Las autoridades competentes a las que se refiere el apartado 1 verificarán que 
los usuarios profesionales cumplan lo dispuesto en el artículo 14.

4. Una vez al año, las autoridades competentes contempladas en el apartado 1 
presentarán a la Comisión un resumen y un análisis de la información recogida con 
arreglo al artículo 14 y de todo dato adicional sobre el uso de productos fitosanita-
rios recabado de conformidad con el artículo 67 del Reglamento (CE) n.º 1107/2009.

5. Las autoridades competentes contempladas en el apartado 1 compartirán los 
datos recogidos en virtud del apartado 1, letras a) y c), del presente artículo con las 
autoridades nacionales competentes encargadas de la aplicación de las Directivas 
2000/60/CE y (UE) 2020/2184 para la interconexión de dichos datos, de forma anó-
nima, con datos sobre control del medio ambiente, de las aguas subterráneas y de la 
calidad del agua, a fin de mejorar la identificación, la medición y la reducción de los 
riesgos derivados del uso de productos fitosanitarios.
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6. Las autoridades competentes contempladas en el apartado 1 darán acceso a 
las autoridades estadísticas nacionales a los registros contemplados en ese mismo 
apartado, para fines de elaboración, producción y difusión de estadísticas oficiales.

7. A fin de velar por una estructura uniforme del resumen y el análisis a los que 
se refiere el apartado 4, la Comisión podrá adoptar, mediante actos de ejecución, un 
modelo normalizado de estos. Dichos actos de ejecución se adoptarán de confor-
midad con el procedimiento de examen al que se refiere el artículo 41, apartado 2.

Capítulo V. Uso, almacenamiento y eliminación de productos 
fitosanitarios

Artículo 17. Requisitos generales aplicables al uso de productos 
fitosanitarios para uso profesional y de equipos de aplicación en uso 
profesional
1. Los productos fitosanitarios autorizados para uso profesional solo podrán ser 

utilizados por usuarios profesionales que: 
a) hayan obtenido un certificado de formación por haber completado los cursos 

para usuarios profesionales de conformidad con el artículo 25, o tengan un justifi-
cante de inscripción en un registro electrónico central por haber completado estos 
cursos de conformidad con el artículo 25, apartado 5, y 

b) utilicen los servicios de un asesor independiente de conformidad con el artí-
culo 26, apartado 3.

2. Los productos fitosanitarios más peligrosos solo pueden ser utilizados y ad-
quiridos por usuarios profesionales.

3. Los equipos de aplicación en uso profesional solo podrán ser utilizados por 
usuarios profesionales que estén en posesión de un certificado de formación obte-
nido por haber completado los cursos para usuarios profesionales de conformidad 
con el artículo 25, o tengan un justificante de inscripción en un registro electrónico 
central por haber completado estos cursos de conformidad con el artículo 25, apar-
tado 5.

4. En un plazo de tres años a partir de la fecha de la primera compra, y poste-
riormente cada tres años, los usuarios profesionales presentarán para inspección su 
equipo de aplicación en uso profesional de conformidad con el artículo 31. Cuando 
hayan transcurrido tres años desde la fecha de la primera compra de un equipo de 
aplicación en uso profesional, los usuarios profesionales solo podrán utilizarlo para 
la aplicación de productos fitosanitarios si dicho equipo cumple alguna de las con-
diciones siguientes: 

a) el equipo ha superado con éxito la inspección y los resultados se han inscrito 
en el registro electrónico de equipos de aplicación en uso profesional de conformi-
dad con el artículo 31, apartado 6; 

b) se aplica a ese equipo una de las excepciones contempladas en el artículo 32, 
apartados 1 o 3.

En el momento de presentar el equipo para inspección, el propietario del equipo o 
su representante facilitará a la autoridad u organismo competente que efectúe la ins-
pección la información necesaria para que la autoridad competente cumpla sus obli-
gaciones de llevar un registro de conformidad con el artículo 30, apartado 1, letra b).

5. Los usuarios profesionales inspeccionarán y utilizarán los equipos de aplica-
ción de conformidad con el manual de instrucciones del fabricante.

Artículo 18. Utilización de productos fitosanitarios en zonas sensibles
1. Queda prohibido el uso de todo producto fitosanitario en las zonas sensibles y 

a menos de tres metros de dichas zonas. Esta zona tampón de tres metros no se re-
ducirá utilizando técnicas alternativas de reducción del riesgo.

2. Los Estados miembros podrán establecer zonas tampón obligatorias más am-
plias adyacentes a zonas sensibles.
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3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, las autoridades competentes designa-
das por los Estados miembros podrán permitir a los usuarios profesionales utilizar un 
producto fitosanitario en una zona sensible durante un período limitado, con fechas 
de inicio y finalización definidas con precisión, que sea lo más breve posible pero 
no supere los sesenta días, siempre que se cumplan todas las condiciones siguientes: 

a) existe un riesgo grave y excepcional demostrado de propagación de plagas 
cuarentenarias o de especies exóticas invasoras; 

b) no existe ninguna técnica de control alternativa de menor riesgo que sea téc-
nicamente viable para contener la propagación de plagas cuarentenarias o especies 
exóticas invasoras.

4. La solicitud de permiso presentada por un usuario profesional para utilizar un 
producto fitosanitario en una zona sensible deberá incluir la información necesaria 
para demostrar que se cumplen las condiciones establecidas en el apartado 3.

5. La autoridad competente a la que se refiere el apartado 3 decidirá sobre la so-
licitud de permiso para el uso de un producto fitosanitario en un plazo de dos sema-
nas a partir de su presentación.

6. El permiso para utilizar un producto fitosanitario en una zona sensible deberá 
indicar lo siguiente: 

a) las condiciones para un uso limitado y controlado por parte del solicitante; 
b) la obligación de colocar avisos sobre el uso de productos fitosanitarios en el 

perímetro de la zona que se vaya a tratar, y la forma específica que deben revestir 
los avisos; 

c) las medidas de mitigación del riesgo; 
d) el período de validez del permiso.
7. El usuario profesional al que se haya concedido un permiso para utilizar un 

producto fitosanitario en una zona sensible deberá colocar anuncios a este respecto 
en el perímetro de la zona que vaya a tratarse en la forma indicada en el permiso.

8. Cuando se conceda un permiso de uso de un producto fitosanitario en una 
zona sensible, antes del primer día de su validez, la autoridad competente mencio-
nada en el apartado 3 pondrá a disposición del público la siguiente información: 

a) la ubicación de la zona de uso; 
b) las pruebas de las circunstancias excepcionales que justifican la aplicación de 

un producto fitosanitario; 
c) las fechas de inicio y finalización del período de aprobación del permiso, que 

no excederá de sesenta días consecutivos; 
d) las condiciones meteorológicas que permitan una aplicación segura; 
e) el nombre del producto o los productos fitosanitarios; 
f) el equipo de aplicación que debe utilizarse y las medidas de reducción del ries-

go que deben adoptarse.

Artículo 19. Medidas de protección del medio acuático y del agua 
potable
1. Queda prohibido el uso de todo producto fitosanitarios en las aguas superficia-

les y a menos de tres metros de dichas aguas. Esta zona tampón de tres metros no se 
reducirá utilizando técnicas alternativas de reducción del riesgo.

2. Los Estados miembros podrán establecer zonas tampón obligatorias más am-
plias adyacentes a las aguas superficiales.

3. A más tardar el... [OP: insértese la fecha de aplicación del presente Regla-
mento], los Estados miembros deberán disponer de medidas adecuadas para evitar 
el deterioro del estado de las aguas superficiales y subterráneas, así como de las 
aguas costeras y marinas, y conseguir un buen estado de las aguas superficiales y 
subterráneas, a fin de proteger el medio acuático y el suministro de agua potable del 
impacto de los productos fitosanitarios, para alcanzar, como mínimo, los objetivos es-



BOPC 359
14 de juliol de 2022

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea 107 

tablecidos en las Directivas 2000/60/CE, 2006/118/CE, 2008/105/CE, 2008/56/CE y 
(UE) 2020/2184.

Artículo 20. Aplicación aérea de productos fitosanitarios
1. Queda prohibida la aplicación aérea.
2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, las autoridades competentes desig-

nadas por los Estados miembros podrán permitir que un usuario profesional recurra 
a la aplicación aérea en alguna de las situaciones siguientes: 

a) no existe ningún método de aplicación técnicamente viable alternativo a la 
aplicación aérea debido a la inaccesibilidad del terreno; 

b) la aplicación aérea tiene un impacto menos negativo en la salud humana y el 
medio ambiente que cualquier otro método de aplicación alternativo, bien porque 
los equipos de aplicación aérea pueden desplegarse sobre el terreno más rápidamen-
te que los equipos terrestres y evitan que el número de plagas vegetales aumente 
debido a este período de tiempo más largo necesario para el despliegue en tierra, o 
bien porque minimiza la erosión del suelo cuando las condiciones meteorológicas 
adversas hacen que el terreno no sea adecuado para vehículos terrestres, y además 
se cumplen todas las condiciones siguientes: 

i) los equipos de aplicación instalados en la aeronave están inscritos en el regis-
tro electrónico de equipos de aplicación en uso profesional a los que se refiere el 
artículo 33, apartado 1; 

ii) la aeronave está equipada con accesorios que constituyen la mejor tecnología 
disponible para aplicar con precisión los productos fitosanitarios y reducir la deriva 
de la pulverización; 

iii) el producto fitosanitario está autorizado para el uso mediante aplicación aé-
rea con arreglo al Reglamento (CE) n.º 1107/2009.

3. La solicitud de permiso presentada por un usuario profesional para la aplica-
ción aérea deberá incluir la información necesaria para demostrar que se cumplen 
las condiciones establecidas en el apartado 2.

4. Cuando se conceda un permiso de aplicación aérea, antes de la primera fecha 
posible de aplicación aérea, la autoridad competente mencionada en el apartado 2 
pondrá a disposición del público la siguiente información: 

a) la ubicación y la superficie de la aplicación aérea indicadas en un mapa; 
b) el período de validez del permiso de aplicación aérea, que será un período li-

mitado lo más breve posible, con fechas de inicio y finalización definidas con preci-
sión, y no excederá de sesenta días; 

c) las condiciones meteorológicas que permitan una aplicación segura; 
d) el nombre del producto o los productos fitosanitarios; 
e) el equipo de aplicación que debe utilizarse y las medidas de reducción del ries-

go que deben adoptarse.
5. Los usuarios profesionales a los que se haya concedido un permiso de aplica-

ción aérea deberán, al menos dos días antes de la fecha de cada aplicación aérea es-
pecífica, poner avisos a tal efecto en el perímetro de la zona que esté previsto tratar.

Artículo 21. Utilización de productos fitosanitarios en aplicación aérea 
mediante determinadas categorías de aeronaves no tripuladas
1. Cuando determinadas categorías de aeronaves no tripuladas cumplan los crite-

rios establecidos en el apartado 2, los Estados miembro podrán eximir la aplicación 
aérea mediante dichas aeronaves no tripuladas de la prohibición establecida en el ar-
tículo 20, apartado 1, antes de cualquier aplicación aérea de productos fitosanitarios.

2. Una aplicación aérea mediante aeronave no tripulada podrá ser eximida por el 
Estado miembro de la prohibición establecida en el artículo 20, apartado 1, cuando 
los factores relacionados con el uso de la aeronave no tripulada demuestren que los 
riesgos derivados de su uso son inferiores a los riesgos derivados de otros equipos de 
aplicación aérea o terrestre. Estos factores incluirán criterios relativos a: 
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a) las especificaciones técnicas de la aeronave no tripulada, como las relaciona-
das con la deriva de la pulverización, el número y el tamaño de los rotores, la carga 
útil, la anchura de las barras de pulverización y el peso total, la altura de funciona-
miento y la velocidad; 

b) las condiciones meteorológicas, incluida la velocidad del viento; 
c) la zona que esté previsto pulverizar, incluida su topografía; 
d) la disponibilidad de productos fitosanitarios autorizados para su uso como for-

mulaciones de volumen ultrabajo en el Estado miembro de que se trate; 
e) el uso potencial de aeronaves no tripuladas en combinación con agricultura de 

precisión asistida por corrección diferencial en tiempo real, en determinados casos; 
f) el nivel de formación requerido para los pilotos que manejen una aeronave no 

tripulada; 
g) el posible uso simultáneo de múltiples aeronaves no tripuladas en la misma 

zona.
3. La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados con arreglo al artí-

culo 40 que completen el presente Reglamento a fin de especificar criterios precisos 
en relación con los factores establecidos en el apartado 2, una vez que el progreso 
técnico y la evolución científica permitan el desarrollo de dichos criterios precisos.

Artículo 22. Almacenamiento, eliminación y manipulación
1. A más tardar el... [OP: insértese la fecha de aplicación del presente Regla-

mento], los Estados miembros deberán contar con medidas eficaces y establecer las 
estructuras necesarias para facilitar, de manera que no se ponga en peligro la salud 
humana o el medio ambiente, la eliminación segura de los productos fitosanitarios 
no utilizados, las soluciones diluidas que contengan productos fitosanitarios y los 
envases.

2. Por lo que se refiere a los usuarios profesionales, las medidas a las que se re-
fiere el apartado 1 incluirán requisitos detallados sobre: 

a) almacenamiento y manipulación seguros de productos fitosanitarios, así como 
su dilución y mezcla antes de su aplicación; 

b) manipulación de envases y restos de productos fitosanitarios; 
c) limpieza del equipo utilizado después de la aplicación; 
d) eliminación de productos fitosanitarios obsoletos, así como de sus restos y 

envases.
3. Los Estados miembros adoptarán todas las medidas necesarias en relación con 

los productos fitosanitarios autorizados para usuarios no profesionales a fin de prevenir 
y, cuando no sea posible prevenir, limitar las operaciones de manipulación peligrosas. 
Estas medidas podrán incluir la limitación del tamaño de los envases o recipientes. En 
estas medidas podrá establecerse que se permita a los usuarios no profesionales utili-
zar únicamente productos fitosanitarios de bajo riesgo y otros productos fitosanitarios 
que se presenten en formulaciones listas para su uso, así como disponerse que los en-
vases o recipientes cuenten con cierres seguros o dispositivos de bloqueo.

4. Los fabricantes, distribuidores y usuarios profesionales garantizarán que los 
productos fitosanitarios se almacenen en instalaciones específicas de almacena-
miento para productos fitosanitarios construidas de manera que se eviten fugas ac-
cidentales.

Los fabricantes, distribuidores y usuarios profesionales garantizarán que la ubi-
cación, el tamaño, la ventilación y los materiales de construcción de las instalacio-
nes de almacenamiento sean adecuados para evitar fugas accidentales y proteger la 
salud humana y el medio ambiente.

Artículo 23. Asesoramiento sobre la utilización de productos fitosanitarios
Solo estarán autorizados a ofrecer asesoramiento sobre utilización de productos 

fitosanitarios a los usuarios profesionales los asesores que hayan obtenido un certi-
ficado de formación por haber completado los cursos para asesores de conformidad 
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con el artículo 25 o que tengan un justificante de inscripción en un registro electró-
nico central por haber completado estos cursos de conformidad con el artículo 25, 
apartado 5.

Capítulo VI. Venta de productos fitosanitarios

Artículo 24. Requisitos para la venta de productos fitosanitarios
1. Los distribuidores venderán productos fitosanitarios autorizados para uso pro-

fesional a un comprador o su representante únicamente cuando los distribuidores 
hayan comprobado, en el momento de la compra, que el comprador o su represen-
tante es un usuario profesional y está en posesión de un certificado de formación 
por haber completado los cursos para usuarios profesionales de conformidad con el 
artículo 25, o tiene un justificante de inscripción en un registro electrónico central 
por haber completado estos cursos de conformidad con el artículo 25, apartado 5.

2. Cuando el comprador sea una persona jurídica, los distribuidores podrán ven-
der productos fitosanitarios autorizados para uso profesional a un representante del 
comprador del producto fitosanitario cuando los distribuidores hayan comprobado, 
en el momento de la compra, que el representante está en posesión de un certifica-
do de formación por haber completado los cursos para usuarios profesionales de 
conformidad con el artículo 25, o tiene un justificante de inscripción en un registro 
electrónico central por haber completado estos cursos de conformidad con el ar
tículo 25, apartado 5.

3. El distribuidor indicará al comprador de un producto fitosanitario que lea la 
etiqueta del producto antes de usarlo y lo utilice según las instrucciones de la eti-
queta, e informará al comprador sobre el sitio web al que se refiere el artículo 27.

4. Los distribuidores facilitarán información general a los usuarios no profesio-
nales sobre los riesgos para la salud humana y el medio ambiente derivados del uso 
de productos fitosanitarios, incluida información sobre los peligros, la exposición, el 
almacenamiento adecuado, la manipulación, la aplicación y la eliminación segura, 
de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Conse-
jo86, y recomendarán productos fitosanitarios alternativos de bajo riesgo y formas 
de mitigar los riesgos al utilizar productos fitosanitarios.

5. Cada distribuidor se asegurará de que cuenta con personal suficiente que po-
sea un certificado de formación por haber completado los cursos para distribuidores 
emitido de conformidad con el artículo 25, o tiene un justificante de inscripción en 
un registro electrónico central por haber completado estos cursos de conformidad 
con el artículo 25, apartado 5, disponible en el momento de la venta para proporcio-
nar respuestas adecuadas a los compradores de productos fitosanitarios sobre su uso, 
los riesgos sanitarios y medioambientales conexos y las instrucciones de seguridad 
adecuadas para gestionar dichos riesgos.

6. El distribuidor al que se refiere el apartado 5 informará al comprador de un 
producto fitosanitario sobre técnicas de control menos peligrosas antes de que el 
comprador adquiera un producto fitosanitario con un mayor riesgo para la salud hu-
mana y el medio ambiente.

Capítulo VII. Formación, información y sensibilización

Artículo 25. Formación y certificación
1. Una autoridad competente designada de conformidad con el apartado 2 desig-

nará uno o varios organismos para impartir la siguiente formación: 
a) formación inicial y de seguimiento para usuarios profesionales y distribuido-

res sobre las materias que figuran en el anexo III; 

86. Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, sobre los resi-
duos y por la que se derogan determinadas Directivas (DO L 312 de 22.11.2008, p. 3).
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b) formación práctica para usuarios profesionales sobre el uso de equipos de apli-
cación en uso profesional; 

c) formación completa para asesores sobre los temas enumerados en el ane-
xo III, con especial hincapié en la aplicación de la gestión integrada de plagas.

2. Cada Estado miembro designará a una o varias autoridades competentes res-
ponsables de implementar el sistema de formación y certificar la formación a la que 
se refiere el apartado 1, así como de expedir y renovar los certificados de formación, 
actualizar el registro electrónico central, facilitar justificantes de inscripción en el 
registro electrónico central y supervisar que el organismo que impartió la formación 
haya realizado las tareas a que se refiere el apartado 1.

3. La formación a la que se refiere el apartado 1 podría formar parte de las inter-
venciones de formación establecidas por los Estados miembros de conformidad con 
el artículo 78 del Reglamento (UE) 2021/2115.

4. Los certificados de formación o las inscripciones en un registro electrónico 
central contendrán la siguiente información: 

a) el nombre del usuario profesional, distribuidor o asesor al que se haya impar-
tido la formación; 

b) el empleador del usuario profesional, distribuidor o asesor al que se haya im-
partido la formación, cuando dicho empleador sea una persona jurídica o una perso-
na física en su capacidad profesional; 

c) el tipo de formación impartida, cuando un Estado miembro ofrezca diversos 
tipos de formación a diferentes categorías de usuarios profesionales, distribuidores 
o asesores; 

d) la fecha en la que se haya demostrado un conocimiento suficiente de las ma-
terias pertinentes enumeradas en el anexo III; 

e) el nombre del organismo que haya impartido la formación; 
f) el número de horas de formación; 
g) el período de validez del certificado de formación o de la inscripción en el re-

gistro electrónico central.
5. La autoridad competente designada de conformidad con el apartado 2 propor-

cionará un justificante electrónico de inscripción en el registro electrónico central a 
los usuarios profesionales, distribuidores o asesores en el momento en que se efec-
túe la inscripción. Este justificante electrónico incluirá el período de validez de la 
inscripción en el registro electrónico central.

6. Los certificados de formación o las inscripciones en un registro electrónico 
central tendrán una validez de diez años en el caso de los distribuidores o usuarios 
profesionales y de cinco años, en el caso de los asesores.

7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 6, solo se expedirá o renovará un 
certificado de formación o una inscripción en un registro electrónico central si el 
titular del certificado o la persona cuyo nombre se ha inscrito en el registro electró-
nico central demuestra haber completado satisfactoriamente la formación o forma-
ción completa inicial y de seguimiento a la que se refiere el apartado 1, letras a) o c).

8. No obstante lo dispuesto en el apartado 6, podrá expedirse un certificado de 
formación a cualquier persona que pueda demostrar una formación previa mediante 
cualificaciones formales que acrediten un conocimiento más amplio de las materias 
enumeradas en el anexo III que el que recibiría en la formación a la que se refiere 
el apartado 1.

9. La autoridad competente designada de conformidad con el apartado 2 o el 
organismo designado al que se refiere el apartado 1 retirará todo certificado de for-
mación expedido o renovado incorrectamente, o corregirá toda inscripción en el re-
gistro electrónico central introducida incorrectamente.

10. La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados con arreglo al ar-
tículo 40 por los que se modifique el anexo III, con el fin de tomar en consideración 
el progreso técnico y los avances científicos.
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Artículo 26. Sistema de asesoramiento independiente
1. Cada Estado miembro designará a una autoridad competente para establecer, 

supervisar y vigilar el funcionamiento de un sistema de asesores independientes 
para usuarios profesionales. El sistema podrá recurrir a los asesores de explotación 
imparciales mencionados en el artículo 15 del Reglamento (UE) 2021/2115, que de-
berán recibir formación regularmente y podrán estar financiados en virtud del artí-
culo 78 de ese mismo Reglamento.

2. La autoridad competente a la que se refiere el apartado 1 velará por que todo 
asesor registrado en el sistema contemplado en ese mismo apartado («asesor inde-
pendiente») esté libre de conflictos de interés y, en particular, que no se encuentre 
en una situación que, directa o indirectamente, pueda afectar a su capacidad para 
desempeñar sus funciones profesionales de manera imparcial.

3. Cada usuario profesional consultará a un asesor independiente al menos una 
vez al año para recibir el asesoramiento estratégico al que se refiere el apartado 4.

4. Los asesores a los que se refiere el apartado 3 proporcionarán asesoramiento 
estratégico sobre los siguientes temas: 

a) aplicación de las técnicas de control pertinentes para prevenir los organismos 
nocivos; 

b) aplicación de la gestión integrada de plagas; 
c) técnicas de agricultura de precisión, incluido el uso de datos y servicios espa-

ciales; 
d) utilización de métodos no químicos; 
e) cuando sea necesario utilizar productos fitosanitarios químicos, medidas para 

minimizar eficazmente los riesgos derivados de su uso para la salud humana y el 
medio ambiente, en particular para la biodiversidad (por ejemplo, los polinizadores), 
incluidas medidas y técnicas de reducción del riesgo.

Artículo 27. Información y sensibilización
1. Cada Estado miembro designará a una autoridad competente para informar al 

público, en particular mediante programas de sensibilización, sobre los riesgos aso-
ciados al uso de productos fitosanitarios.

2. La autoridad competente a la que se refiere el apartado 1 creará uno o varios 
sitios web dedicados a proporcionar información sobre los riesgos asociados al uso 
de productos fitosanitarios. Esta información podrá facilitarse directamente o me-
diante enlaces a los sitios web pertinentes de otros organismos nacionales o inter-
nacionales.

3. Los sitios web establecidos de conformidad con el apartado 2 incluirán infor-
mación sobre los siguientes temas: 

a) los riesgos potenciales para la salud humana y el medio ambiente debido efec-
tos agudos o crónicos relacionados con el uso de productos fitosanitarios; 

b) la forma en la que pueden mitigarse los riesgos potenciales a los que se refiere 
la letra a); 

c) las alternativas a los productos fitosanitarios químicos; 
d) el procedimiento de aprobación de sustancias activas y de autorización de pro-

ductos fitosanitarios; 
e) los permisos concedidos en virtud del artículo 18 o del artículo 20; 
f) un enlace al sitio web al que se refiere el artículo 7; 
g) el derecho de terceros a solicitar acceso a la información sobre el uso de pro-

ductos fitosanitarios dirigiéndose a la autoridad competente pertinente de conformi-
dad con el artículo 67, apartado 1, del Reglamento (CE) n.º 1107/2009.

Artículo 28. Información sobre intoxicación aguda y crónica
1. Cada Estado miembro designará a una autoridad competente que mantenga 

o establezca sistemas para recopilar y conservar la siguiente información sobre in-



BOPC 359
14 de juliol de 2022

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea 112

cidentes de intoxicación aguda y crónica causados por la exposición de personas a 
productos fitosanitarios: 

a) el nombre y el número de autorización del producto fitosanitario y las sustan-
cias activas implicadas en el incidente de intoxicación aguda o crónica; 

b) el número de personas intoxicadas; 
c) los síntomas de la intoxicación; 
d) la duración y la gravedad de los síntomas; 
e) si un incidente confirmado de intoxicación aguda o crónica se debió a: 
i) un uso correcto de un producto fitosanitario; 
ii) un uso incorrecto de un producto fitosanitario; 
iii) un uso de un producto fitosanitario que no ha sido autorizado; o
iv) una ingestión o exposición intencionadas.
2. A más tardar el 31 de agosto de cada año, cada Estado miembro presentará a 

la Comisión un informe que contenga la información siguiente: 
a) el número de casos de intoxicaciones agudas y crónicas debidas a la exposi-

ción de personas a productos fitosanitarios durante el año civil anterior; 
b) la información a la que se refiere el apartado 1 relativa a cada caso de intoxi-

cación.
3. La Comisión adoptará actos de ejecución que establezcan el formato para la 

presentación de la información y los datos mencionados en el apartado 2 del presen-
te artículo. Dichos actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el procedi-
miento de examen al que se hace referencia en el artículo 41, apartado 2.

Capítulo VIII. Equipos de aplicación

Artículo 29. Registro electrónico de equipos de aplicación en uso 
profesional 
1. A más tardar el... [OP: insértese la fecha correspondiente al primer día del 

mes posterior a un período de 9 meses tras la fecha de entrada en vigor del presente 
Reglamento], todo propietario de un equipo de aplicación en uso profesional intro-
ducirá el hecho de que es el propietario del equipo de aplicación en el registro elec-
trónico de equipos de aplicación en uso profesional al que se refiere el artículo 33, 
mediante el formulario que figura en el anexo V, a menos que el Estado miembro en 
el que el propietario utilice el equipo haya eximido ese equipo de la inspección de 
conformidad con el artículo 32, apartado 3.

2. Si se vende un equipo de aplicación en uso profesional, el vendedor y el com-
prador introducirán el hecho de la venta, en un plazo de treinta días a partir de esta, 
en el registro electrónico de equipos de aplicación en uso profesional al que se re-
fiere el artículo 33, mediante el formulario que figura en el anexo V, a menos que el 
equipo de aplicación en uso profesional haya sido eximido de inspección en el Esta-
do o Estados miembros pertinentes de conformidad con el artículo 32, apartado 3. 
Se aplicará una obligación similar de introducir una transmisión de propiedad en el 
registro electrónico en caso de cualquier otro cambio en la propiedad de los equipos 
de aplicación en uso profesional que no hayan sido eximidos de inspección en el Es-
tado o Estados miembros pertinentes de conformidad con el artículo 32, apartado 3.

3. Si se retira de su uso un equipo de aplicación en uso profesional y no está des-
tinado a ser utilizado de nuevo, su propietario, en un plazo de treinta días a partir de 
esta retirada, introducirá el hecho de que el equipo ha sido retirado de su uso en el 
registro electrónico de equipos de aplicación en uso profesional al que se refiere el 
artículo 33, mediante el formulario que figura en el anexo V.

4. Si vuelven a utilizarse los equipos de aplicación en uso profesional, su pro-
pietario introducirá este hecho, en un plazo de treinta días a partir de la fecha en la 
que vuelvan a utilizarse, en el registro electrónico de equipos de aplicación en uso 
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profesional al que se refiere el artículo 33, mediante el formulario que figura en el 
anexo V.

5. La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados con arreglo al ar-
tículo 40 por los que se modifique el anexo V, con el fin de tomar en consideración 
el progreso técnico y los avances científicos.

Artículo 30. Recogida de información y controles
1. Cada Estado miembro designarán a una o varias autoridades competentes 

para: 
a) crear y mantener un registro electrónico central que recoja la información so-

bre todos los equipos de aplicación en uso profesional en el Estado miembro; 
b) utilizar el registro electrónico central para recibir y procesar entradas de terce-

ros relativas a la propiedad, la transmisión de la propiedad, la venta, la retirada del 
uso y la vuelta al uso de equipos de aplicación en uso profesional; 

c) inspeccionar o supervisar la inspección de los equipos de aplicación de con-
formidad con el artículo 31, apartados 1, 2, 3 y 6; 

d) expedir o supervisar la expedición de certificados de inspección de conformi-
dad con el artículo 31, apartado 7.

Cuando la autoridad competente designada no lleve a cabo la inspección de los 
equipos de aplicación en uso profesional, designará uno o varios organismos para 
llevar a cabo estas inspecciones.

2. Cada Estado miembro llevará a cabo controles oficiales para verificar el cum-
plimiento por parte de los operadores de las disposiciones del presente Reglamento 
relativas a los equipos de aplicación. Los Estados miembros adoptarán las medidas 
de seguimiento adecuadas para corregir las eventuales deficiencias específicas o 
sistémicas detectadas mediante los controles efectuados por los expertos de la Co-
misión de conformidad con los apartados 3 y 4. Asimismo, proporcionarán la asis-
tencia necesaria para garantizar que los expertos de la Comisión tengan acceso a 
todas las instalaciones o zonas de las instalaciones, a las mercancías y a la informa-
ción, incluidos los sistemas informáticos, que sean pertinentes para el ejercicio de 
sus funciones.

3. Los expertos de la Comisión realizarán controles, incluidas auditorías, en cada 
Estado miembro para verificar la aplicación de las normas relativas a los equipos 
de aplicación previstas en el presente Reglamento. Los expertos podrán investigar y 
recoger información sobre los controles oficiales y las garantías de cumplimiento en 
el ámbito de los equipos de aplicación.

4. La Comisión: 
a) preparará un proyecto de informe sobre los resultados y las recomendacio-

nes destinadas a subsanar las deficiencias detectadas por sus expertos durante estos 
controles; 

b) enviará al Estado miembro donde se hayan efectuado dichos controles una co-
pia del proyecto de informe mencionado en la letra a) para recibir sus comentarios 
al respecto; 

c) tendrá en cuenta los comentarios del Estado miembro al que se refiere la le-
tra b) para la elaboración del informe final sobre los resultados de los controles 
realizados por sus expertos en los Estados miembros conforme a lo dispuesto en el 
presente artículo; 

d) pondrá a disposición del público el informe final al que se refiere la letra c) y 
los comentarios de los Estados miembros mencionados en la letra b).

Artículo 31. Inspección de los equipos de aplicación en uso profesional
1. La autoridad competente a la que se refiere el artículo 30 o un organismo de-

signado por ella inspeccionará los equipos de aplicación en uso profesional cada 
tres años a partir de la fecha de la primera compra. La autoridad competente velará 
por que, en el ciclo de tres años, haya suficiente personal, equipo y otros recursos 
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necesarios para la inspección de todos los equipos de aplicación que deban inspec-
cionarse.

2. La inspección a la que se refiere el apartado 1 verificará si el equipo de aplica-
ción en uso profesional cumple los requisitos establecidos en el anexo IV.

3. La inspección se llevará a cabo en un lugar en el que pueda evitarse el riesgo 
de contaminación atmosférica y del agua. La autoridad u organismo que lleve a cabo 
la inspección minimizará la influencia de las condiciones externas, como los efec-
tos del viento y la lluvia, en la reproducibilidad de los resultados de la inspección.

4. Todos los equipos necesarios para una inspección y utilizados por el inspector 
para comprobar el equipo de aplicación deberán ser exactos, estar en buen estado y 
verificados y, en caso necesario, calibrados a intervalos regulares.

5. El propietario del equipo de aplicación en uso profesional se asegurará de que 
el equipo de aplicación esté limpio y sea seguro antes de que comience la inspección.

6. La autoridad competente a que se refiere contemplada en el artículo 30 inscri-
birá, en el registro electrónico central de equipos de aplicación en uso profesional a 
los que se refiere el artículo 33, los resultados de cada inspección en la que los equi-
pos de aplicación en uso profesional superen la inspección.

7. Los certificados de inspección: 
a) serán expedidos por la autoridad competente a la que se refiere el artículo 30 

al propietario de un equipo de aplicación en uso profesional, cuando dicho equipo 
cumpla los requisitos enumerados en el anexo IV; y

b) serán inscritos por dicha autoridad competente en el registro electrónico cen-
tral de equipos de aplicación en uso profesional al que se hace referencia en el ar-
tículo 33.

8. La inscripción mencionada en el apartado 6 tendrá una validez de tres años, a 
menos que los Estados miembros establezcan un intervalo de inspección diferente 
de conformidad con el artículo 32.

9. Cada Estado miembro reconocerá los certificados contemplados en el aparta-
do 7 o las inscripciones contempladas en el apartado 6 correspondientes a los equi-
pos de aplicación en uso profesional registrados en otro Estado miembro.

10. La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados con arreglo al ar-
tículo 40 por los que se modifiquen el presente artículo y el anexo IV, con el fin de 
tomar en consideración el progreso técnico y los avances científicos.

11. Se presumirá que los equipos de aplicación en uso profesional inspeccio-
nados de conformidad con las normas de inspección armonizadas elaboradas con 
arreglo al Reglamento (UE) n.º 1025/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo87 
cumplen los requisitos enumerados en el anexo IV.

Artículo 32. Excepciones establecidas por los Estados miembros 
relativas a la inspección de los equipos de aplicación en uso 
profesional
1. Los Estados miembros, tras realizar la evaluación de riesgos contemplada en 

el apartado 2, podrán fijar requisitos de inspección menos estrictos y prever interva-
los de inspección diferentes a los establecidos en el artículo 31 para los equipos de 
aplicación en uso profesional que representen una escala de uso muy baja estimada 
mediante la evaluación de riesgos a la que se refiere el apartado 2 y que figuren en 
el plan de acción nacional mencionado en el artículo 8.

El presente apartado no se aplicará a los siguientes equipos de aplicación en uso 
profesional: 

a) equipos de pulverización montados a bordo de trenes o aeronaves; 
b) pulverizadores hidráulicos de barras horizontales con un tamaño superior a 

3 m, incluidos los pulverizadores montados en equipos de siembra con una anchura 
superior a 3 m; 

87. Reglamento (UE) n.º 1025/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, sobre la 
normalización europea (DO L 316 de 14.11.2012, p. 12).
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c) pulverizadores de barras verticales o pulverizadores hidroneumáticos.
2. Antes de establecer requisitos de inspección menos estrictos e intervalos de 

inspección distintos, tal como se contempla en el apartado 1, los Estados miembros 
llevarán a cabo una evaluación del riesgo de sus posibles efectos en la salud huma-
na y el medio ambiente. La autoridad competente a la que se hace referencia en el 
artículo 30 conservará una copia de la evaluación de riesgos que pueda verificar a 
efectos de control por parte de la Comisión.

3. Los Estados miembros podrán eximir de la inspección prevista en el artícu-
lo 31 a los equipos de aplicación portátiles o pulverizadores de mochila en uso pro-
fesional, basándose en una evaluación de riesgos relativos a su impacto potencial en 
la salud humana y el medio ambiente, que incluirá una estimación de la escala de 
uso. La autoridad competente a la que se hace referencia en el artículo 30 conserva-
rá una copia de la evaluación de riesgos que pueda verificar a efectos de control por 
parte de la Comisión.

4. Los equipos de aplicación en uso profesional que hayan sido eximidos de ins-
pección de conformidad con el apartado 3 no estarán sujetos al requisito de inscrip-
ción en el registro electrónico al que se refiere el artículo 29 ni a los requisitos de 
registro mencionados en el artículo 33.

Artículo 33. Registro electrónico de equipos de aplicación en uso 
profesional
1. Cada autoridad competente designada por un Estado miembro de conformidad 

con el artículo 30 creará y mantendrá un registro electrónico central para guardar: 
a) la información introducida por terceros con arreglo al artículo 20, apartado 2, 

letra b), inciso i), y al artículo 29; 
b) los registros de inspecciones y certificados establecidos en el artículo 31, apar-

tado 6 y apartado 7, letra b); 
c) otra información contemplada en el apartado 2 sobre los equipos de aplicación 

en uso profesional en su Estado miembro que no hayan sido eximidos de inspección 
con arreglo al artículo 32, apartado 3.

2. Las autoridades competentes a las que se refiere el artículo 30 registrarán, en 
el momento de la inspección, la siguiente información: 

a) el nombre del organismo que realizó las inspecciones; 
b) el identificador único del equipo de aplicación, si se conoce; 
c) la fecha de fabricación, si está disponible; 
d) el nombre y la dirección del propietario en ese momento; 
e) si ha habido transmisión de la propiedad, la fecha de cada transmisión y el 

nombre y la dirección de los propietarios previos en los últimos cinco años; 
f) el tamaño del depósito; 
g) la anchura de la barra de pulverización horizontal, si procede; 
h) los tipos de boquilla presentes en el equipo de aplicación en el momento de 

la inspección; 
i) en el caso de los pulverizadores hidráulicos de barras, si el equipo de aplica-

ción cuenta con control de secciones y/o boquillas mediante tecnología de localiza-
ción geoespacial; 

j) en el caso de los equipos de más de tres años, la fecha de cada inspección efec-
tuada de conformidad con el artículo 31; 

k) si el equipo de aplicación superó o no cada una de las inspecciones realizadas 
con arreglo al artículo 31; 

l) los motivos de no haber superado las inspecciones.
3. Cuando el equipo de aplicación no lleve un identificador único, tal como se 

indica en el apartado 2, letra b), las autoridades competentes a las que se refiere el 
artículo 30 facilitarán un identificador único.
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Capítulo IX. Metodología para calcular los objetivos de reducción y los 
indicadores de riesgo armonizados

Artículo 34. Metodología para calcular los avances hacia la consecución 
de los dos objetivos nacionales y los dos objetivos de la Unión de 
reducción para 2030
1. En el anexo I se establece la metodología para calcular los avances hacia la 

consecución de los dos objetivos de reducción de la Unión para 2030 y los dos ob-
jetivos de reducción nacionales para 2030 hasta este año inclusive. Esta metodo-
logía se basará en datos estadísticos recopilados con arreglo al Reglamento (CE) 
n.º 1185/2009.

2. Mediante la metodología establecida en el anexo I, la Comisión calculará los 
resultados de los avances hacia la consecución de los dos objetivos nacionales y los 
dos objetivos de la Unión de reducción para 2030 de manera anual hasta 2030 in-
clusive, y publicará dichos resultados en el sitio web al que se hace referencia en el 
artículo 7.

Artículo 35. Metodología para calcular los indicadores de riesgo 
armonizados 1, 2 y 2 bis
1. En el anexo VI se establece la metodología para calcular los avances en rela-

ción con los indicadores de riesgo armonizados 1, 2 y 2 bis, tanto a nivel de la Unión 
como de los Estados miembros. Esta metodología se basará en datos estadísticos re-
copilados con arreglo al Reglamento (CE) n.º 1185/2009.

2. Mediante la metodología establecida en el anexo VI, la Comisión calculará los 
resultados de los indicadores de riesgo armonizados 1, 2 y 2 bis anualmente a nivel 
de la Unión y publicará los resultados de su cálculo en el sitio web al que se refiere 
el artículo 7

3. Mediante la metodología establecida en el anexo VI, cada Estado miembro 
calculará los resultados de los indicadores de riesgo armonizados 1, 2 y 2 bis anual-
mente a nivel nacional.

4. La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados con arreglo al ar-
tículo 40 por los que se modifique el presente artículo y el anexo VI, con el fin de 
tomar en consideración el progreso técnico, incluido el progreso en la disponibilidad 
de datos estadísticos, y los avances científicos y agronómicos. Estos actos delega-
dos podrán modificar los indicadores de riesgo armonizados existentes o establecer 
nuevos indicadores de riesgo armonizados, que podrán tener en cuenta los avances 
de los Estados miembros hacia la consecución del objetivo de destinar el 25% de su 
superficie agrícola utilizada a la agricultura ecológica de aquí a 2030, tal como se 
contempla en el artículo 8, apartado 1, letra d).

5. A más tardar el... [OP: insértese la fecha correspondiente al primer día del mes 
posterior a un período de 12 meses tras la fecha de entrada en vigor del presente 
Reglamento], la Comisión completará una evaluación de los indicadores de riesgo 
armonizados 1, 2 y 2 bis. Esta evaluación se basará en la investigación científica del 
Centro Común de Investigación y en una amplia consulta de las partes interesadas, 
incluidos los Estados miembros, los expertos científicos y las organizaciones de la 
sociedad civil. La evaluación incluirá las metodologías que deben aplicarse para 
formular nuevos indicadores de riesgo armonizados y modificar los existentes de 
conformidad con el apartado 4.

6. Teniendo en cuenta los resultados de la evaluación prevista en el apartado 5, 
y a más tardar dieciocho meses después de la publicación de las estadísticas sobre 
el uso de productos fitosanitarios en la agricultura correspondientes al primer pe-
ríodo de referencia contemplado en el artículo 9 del Reglamento xxx/xxx [insértese 
la referencia al acto adoptado], la Comisión, si lo considera oportuno, establecerá 
nuevos indicadores de riesgo armonizados o modificará los existentes sobre la base 
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de datos estadísticos relacionados con el uso de productos fitosanitarios de confor-
midad con el apartado 4 del presente artículo.

Artículo 36. Evaluación por parte de los Estados miembros de los 
cálculos de los avances y de los indicadores de riesgo armonizados
1. Los Estados miembros evaluarán los resultados de cada cálculo de: a) los 

avances hacia la consecución de cada uno de los dos objetivos de reducción nacio-
nales para 2030 a los que se refiere el artículo 34 y b) los indicadores de riesgo ar-
monizados a nivel de Estado miembro mencionados en el artículo 35, cada vez que 
se realicen los cálculos.

2. Las evaluaciones de los indicadores de riesgo armonizados a nivel de los Es-
tados miembros a los que se refiere el artículo 35: 

a) identificarán las cinco sustancias activas que influyan de forma más significa-
tiva en el resultado; 

b) especificarán los cultivos o las situaciones y las plagas en las que se utilizan 
las sustancias activas mencionadas en la letra a); 

c) especificarán los métodos no químicos disponibles para luchar contra esas 
plagas; 

d) resumirán las medidas adoptadas para reducir el uso y el riesgo de las sus-
tancias activas mencionadas en la letra a) y los posibles obstáculos a la adopción de 
sistemas alternativos de control de plagas.

3. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión y a los demás Estados 
miembros los resultados de los cálculos de los indicadores de riesgo armonizados 
a nivel de los Estados miembros, tal como se especifican en el anexo VI, y las eva-
luaciones correspondientes realizadas de conformidad con el presente artículo, y 
publicarán esta información y otros indicadores nacionales u objetivos cuantifica-
bles a que se hace referencia en el apartado 4 en los sitios web mencionados en el 
artículo 27, apartado 2.

4. Además de los indicadores de riesgo armonizados especificados en el ane-
xo VI y de los datos especificados en el anexo II, los Estados miembros podrán se-
guir utilizando, además, indicadores nacionales u objetivos cuantificables existentes 
o desarrollar otros, así como otros datos recopilados a nivel nacional o regional, in-
cluidos los futuros datos sobre el uso de productos fitosanitarios, relacionados con 
los indicadores y objetivos a los que se refieren los apartados 1 y 2.

Capítulo X. Disposiciones administrativas y financieras

Artículo 37. Información sobre las autoridades competentes designadas
A más tardar el... [OP: insértese la fecha correspondiente al primer día del mes 

posterior a un período de 6 meses tras la fecha de entrada en vigor del presente Re-
glamento], cada Estado miembro informará a la Comisión sobre las autoridades 
competentes designadas de conformidad con el presente Reglamento.

Artículo 38. Sanciones
Los Estados miembros establecerán el régimen de sanciones aplicables a cual-

quier infracción del presente Reglamento y adoptarán las medidas necesarias para 
garantizar su ejecución. Tales sanciones serán efectivas, proporcionadas y disuaso-
rias. Los Estados miembros comunicarán sin demora a la Comisión el régimen que 
hayan establecido y las medidas adoptadas y le notificarán sin demora cualquier 
modificación posterior.

Artículo 39. Tasas y gravámenes
Los Estados miembros podrán recuperar los costes relacionados con las obli-

gaciones impuestas por el presente Reglamento mediante la aplicación de tasas o 
gravámenes.
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Capítulo XI. Poderes delegados y procedimiento de comité

Artículo 40. Ejercicio de la delegación
1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados en las con-

diciones establecidas en el presente artículo.
2. Se otorgarán a la Comisión los poderes para adoptar los actos delegados men-

cionados en el artículo 10, apartado 6, el artículo 13, apartado 9, el artículo 21, apar-
tado 3, el artículo 25, apartado 10, el artículo 29, apartado 5, el artículo 31, aparta-
do 10 y el artículo 35, apartado 4, por un período indefinido.

3. El Parlamento Europeo o el Consejo podrán revocar en todo momento la de-
legación de poderes mencionada en el artículo 10, apartado 6, el artículo 13, aparta-
do 9, el artículo 21, apartado 3, el artículo 25, apartado 10, el artículo 29, apartado 5, 
el artículo 31, apartado 10 y el artículo 35, apartado 4. La Decisión de revocación 
pondrá término a la delegación de los poderes que en ella se especifiquen. La De-
cisión surtirá efecto el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Unión Europea o en una fecha posterior indicada en la misma. No afectará a la va-
lidez de los actos delegados que ya estén en vigor.

4. Antes de la adopción de un acto delegado, la Comisión consultará a los ex-
pertos designados por cada Estado miembro de conformidad con los principios es-
tablecidos en el Acuerdo interinstitucional, de 13 de abril de 2016, sobre la mejora 
de la legislación.

5. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado, lo notificará simultá-
neamente al Parlamento Europeo y al Consejo.

6. Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 10, apartado 6, el artí-
culo 13, apartado 9, el artículo 21, apartado 3, el artículo 25, apartado 10, el artícu-
lo 29, apartado 5, el artículo 31, apartado 10 y el artículo 35, apartado 4, entrarán en 
vigor únicamente si, en un plazo de dos meses desde su notificación al Parlamento 
Europeo y al Consejo, ninguna de estas instituciones formula objeciones o si, antes 
del vencimiento de dicho plazo, ambas informan a la Comisión de que no las for-
mularán. El plazo se prorrogará dos meses a iniciativa del Parlamento Europeo o 
del Consejo.

Artículo 41. Procedimiento de comité
1. La Comisión estará asistida por el Comité Permanente de Vegetales, Anima-

les, Alimentos y Piensos creado de conformidad con el artículo 58, apartado 1, del 
Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo88. Dicho co-
mité será un comité en el sentido del Reglamento (UE) n.º 182/2011.

2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, se aplicará el ar-
tículo 5 del Reglamento (UE) n.º 182/2011.

3. Si el comité no emite ningún dictamen sobre un proyecto de acto de ejecución, 
la Comisión no lo adoptará y se aplicará el artículo 5, apartado 4, párrafo tercero, 
del Reglamento (UE) n.º 182/2011.

Capítulo XII. Disposiciones transitorias y finales

Artículo 42. Evaluación de la Comisión
1. A más tardar el... [OP: insértese la fecha correspondiente a 4 años después 

de la fecha de aplicación del presente Reglamento], la Comisión llevará a cabo una 
evaluación del presente Reglamento basada en lo siguiente: 

a) las tendencias en los avances y otros datos cuantitativos facilitados en los in-
formes anuales de avances y ejecución de conformidad con el artículo 10, aparta-
do 2; 

88. Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, por el 
que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación alimentaria, se crea la Autoridad 
Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la seguridad alimentaria (DO L 31 
de 1.2.2002, p. 1). 
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b) el análisis de las tendencias y los datos anuales publicados por la Comisión 
cada dos años de conformidad con el artículo 11; 

c) el informe sobre los informes anuales de avance y de ejecución presentado 
previamente por la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo de conformidad 
con el artículo 11, apartado 7; 

d) cualquier otra información necesaria para la preparación de la evaluación.
Los Estados miembros facilitarán a la Comisión la información necesaria para 

la elaboración de la evaluación.
2. La Comisión presentará un informe sobre las principales conclusiones al Par-

lamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité 
de las Regiones.

Artículo 43. Modificaciones del Reglamento (UE) 2021/2115
El Reglamento (UE) 2021/2115 se modifica como sigue: 
1) En el artículo 31, apartado 5, se añade el párrafo siguiente: 
«No obstante lo dispuesto en el párrafo primero, letras a) y b), del presente apar-

tado, cuando, de conformidad con el Reglamento (UE).../... del Parlamento Europeo 
y del Consejo *89+, se impongan requisitos a los agricultores, podrán concederse 
ayudas para el cumplimiento de tales requisitos durante un período máximo de cin-
co años que finalice en la fecha que sea posterior de entre las dos siguientes: [OP: 
insértese la fecha correspondiente a 5 años a partir de la fecha de entrada en vigor 
del presente Reglamento] o cinco años a partir de la fecha en la que pasen a ser obli-
gatorios para la explotación.
* Reglamento (UE) .../... del Parlamento Europeo y del Consejo [...] relativo al uso sostenible de los productos 
fitosanitarios y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2021/2115 (DO...).».

2) En el artículo 70, apartado 3, se añade el párrafo siguiente: 
«No obstante lo dispuesto en el párrafo primero, letras a) y b), del presente apar-

tado, cuando, de conformidad con el Reglamento (UE).../...90++, se impongan requi-
sitos a los beneficiarios, podrán concederse ayudas para el cumplimiento de tales 
requisitos durante un período máximo de cinco años que finalice en la fecha que 
sea posterior de entre las dos siguientes: [OP: insértese la fecha correspondiente a 5 
años a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento] o cinco años 
a partir de la fecha en la que pasen a ser obligatorios para la explotación.

3) En el artículo 73, apartado 5, se añade el párrafo siguiente: 
«No obstante lo dispuesto en el párrafo primero del presente apartado, cuando, 

de conformidad con el Reglamento (UE).../...++, se impongan requisitos a los agri-
cultores, podrán concederse ayudas para el cumplimiento de tales requisitos durante 
un período máximo de cinco años que finalice en la fecha que sea posterior de entre 
las dos siguientes: [OP: insértese la fecha correspondiente a 5 años a partir de la 
fecha de entrada en vigor del presente Reglamento] o cinco años a partir de la fecha 
en la que pasen a ser obligatorios para la explotación.”.

Artículo 44. Derogación de la Directiva 2009/128/CE
1. Queda derogada la Directiva 2009/128/CE.
2. Las referencias a la Directiva 2009/128/CE se entenderán hechas al presente 

Reglamento, con arreglo a la tabla de correspondencias que figura en el anexo VII.

Artículo 45. Entrada en vigor
El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 

Diario Oficial de la Unión Europea.

89.  + DO: insértese en el texto el número del Reglamento que figura en el documento ... e insértese el número, 
la fecha y la referencia del DO de dicho Reglamento en la nota a pie de página.
90.  ++ DO: insértese en el texto el número del Reglamento contenido en el documento... .».
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Será aplicable a partir del... [OP: insértese la fecha correspondiente al primer 
día del mes posterior a un período de ... meses tras la fecha de entrada en vigor del 
presente Reglamento].

No obstante, el artículo 21 se aplicará a partir del [OP: indíquese la fecha corres-
pondiente a 3 años después de la entrada en vigor del presente Reglamento].

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente 
aplicable en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el
Por el Parlamento Europeo, el presidente / la presidenta; por el Consejo, el pre-

sidente / la presidenta

N. de la r.: La documentació que acompanyada aquesta proposta pot ésser consul-
tada a l’Arxiu del Parlament.
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